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PROLOGO 

La Municipalidad Distrital de Huarmaca -. Piura, en un afán de llevar adelante el 

desarrollo de los pueblos a su jurisdicción decide comprar un pool de maquinaria 

pesada. 

Cuando una Entidad del Sector Público compra maquinaria pesada, debido al precio 

alto que tienen estas máquinas, se ve obligada a cumplir con las normas básicas, de 

un Proceso de Adquisición, el mismo que debe regularse de acuerdo a lo establecido 

en el Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado 

Nº 26850 y su Reglamento. 

Los procesos de adquisición se ngen por los pnnc1p1os de moralidad, libre 

competencia, imparcialidad, eficiencia, transparencia, 

tecnológica y trato justo igualitario .. 

economía, 
. . 

vigencia 

participan · en el proceso como experto, independiente o asesor. Es aquí mi 

participación en los procesos de Adquisiciones, cuya experiencia en el mismo data 

desde 1987 en que participé como miembro de diferentes comités lo cual me acredita 
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como "experto independiente", cuya expenenc1a hoy vuelco en este Informe de 

Ingeniería. 

En el capítulo de ANTECEDENTES se presenta el proyecto justificatorio para la 

adquisición que incluye la localización del proyecto, la Justificación Técnica y el 

Financiamiento. 

En el capítulo denominado MAQUINARIA PESADA se hará una breve descripción 

de la referida, los tipos de máquinas que existen y los componentes básicos más 

importantes de estas. Así mismo, se hará una descripción de la operación y los 

cálculo.s de la producción. 

Luego trataremos sobre LAS LICITACIONES en el capítulo Nº 4, las diferentes 

modalidades de procesos que establece la Ley en función de los montos a adquirir. 

Así mismo hablaremos brevemente sobre CONSUCODE que es la entidad encargada 

de velar para que se cumpla la Ley y la CONTRALORiA como órgano de control 

del Estado y que se involucra en el control de las Licitaciones. 

En el capítulo Nº 5 den0minado BASES DE LA LICITACIÓN, se resaltaran el 

conjunto de condiciones y procedimientos que regirán el proceso de selección que 

trataremos en este informe, en el marco de la Ley y su reglamento y estableceremos 

las condiciones que a criterio del comité deben cumplirse, que será complementado 

con el apéndice NºO 1 sobre la Ley en si. 
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Resaltaremos en este punto sobre la contratación del Experto Independiente, el Valor 

referencial que es un estudio de mercado que se hace antes de la Licitación para 

establecer el nivel económico de la compra, sin que sea el definitivo. 

Estableceré las especificaciones técnicas requeridas y los criterios de evaluación, en 

los que se sugiere se deben tener en cuenta para las licitaciones de maquinaria 

pesada según el artículo 67° de la Ley referida. 

Cuando mencionamos la Ley nos referimos al Texto Único Ordenado de la Ley Nº

26850 de las Adquisiciones y Contrataciones del Estado y su Reglamento, es la que 

rige toda las actividades que se llevarán a cabo en el presente trabajo. 

Es importante mencionar que la ley establece dos etapas en el proceso denominadas 

Consultas y Observación a las Bases que permiten modificarlas, en coordinación con 

los adquirientes de bases y CONSUCODE luego integrarlas y emitir las bases 

modificadas. 

En el capítulo N° 6 de la EVALUACIÓN TÉCNICA desarrollaremos la ingeniería. 

Se trabajará sobre las propuestas técnicas hechas por cada uno de los postores, de los 

tipos de máquinas que incluye: catálogos, gráficos, curvas de potencia, consumo de 

combustible etc. 

Evaluaremos cada factor establecido en las bases y en razón del Art. Nº 67º de la 

Ley, asimismo evaluaré las especificaciones técnicas de las máquinas, la seguridad, 
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el impacto ambiental, los costos de operación , así como factores que nos permitan 

evaluar el valor agregado de la máquina como la experiencia del postor, talleres y 

repuestos, el soporte técnico que nos ofrece como la capacitación a operadores y 

mecánicos, los servicios durante la entrega y de post venta en lo cual hay empresas 

muy especializadas, incluiremos la evaluación sobre el plazo de entrega y la garantía. 

Es importante recalcar sobre la evaluación del costo de operación donde veremos 

Costo horario de consumo de combustible. 

Se calculará el consumo de combustible en gr/kw-h basado en curvas de consumo 

específicos dados por el fabricante. 

Costo de Lubricación, filtros y grasas 

Se calculará según los programas de mantenimiento recomendado por el fabricante 

de e/marca, que figura en su manual de operación y el consumo de aceite en gal/h y 

grasas en 1 b/h 

Costo Horario de llantas o del tren de rodaje. 

Se calculará según la fórmula dada por la SAE. Se considerará los factores de 

desgaste de material y dureza del trabajo. 

Costo horario de elementos de rápido desgaste 

Se trata de los elementos de corte como cuchillas, cantoneras y puntas. 
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Costo horario de reserva en reparaciones 

Reserva que se debe tener para las reparaciones durante su vida útil. 

Costo horario de operador 

A pesar de constituir parte del costo de operación, no se evaluará por ser los 

operadores de la entidad licitante e influirían de igual manera en cualquier propuesta. 

Los resultados se pasarán en un cuadro comparativo clasificatorio de la evaluación 

técnica de cada máquina. 

Siguiendo con la secuencia del proceso, nuestro informe abarcará lo concerniente a la 

EVALUACIÓN ECONÓMICA con los postores que hayan calificado pasando el 

mínimo establecido en la propuesta técnica, se hará según lo estipulado en el artículo 

67º del Reglamento. 

Concluida la Evaluación técnica y la Económica, se elaborará un cuadro donde la 

suma algebraica de los resultados de la propuesta técnica más la económica nos dará 

el resultado final. El postor que obtenga el mayor puntaje será el ganador de la 

Buena Pro. 

Este cuadro servirá para dar la BUENA PRO, capítulo Nº 08 y será parte integrante 

del libro de Actas de la Licitación. Se dará a conocer a los postores en acto público. 

Luego de 5 días según Ley y si no hay apelación por parte de los postores se dará el 

Consentimiento de la Buena Pro y se publicará en la vitrina de la Institución y en el 

diario donde se publicó la convocatoria. 
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Con lo que se da por concluido el proceso y terminadas las funciones del Comité 

Especial. 

Concluiremos nuestro trabajo estableciendo las conclusiones y el material de 

referencia respectivo. 



l. INTRODUCCIÓN

CA·PITULO I 

El propósito de este informe de experiencia profesional, es dar a conocer todo

el proceso que debe hacer una institución Pública para adquirir Maquinaria

Pesada, de acuerdo a la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del estado Nº

26850.

Es importante mencionar la experiencia del suscrito en este tipo de eventos y 

que como especialista en maquinaria Pesada de Movimiento de Tierra, como 

son tractores, cargadores Frontales, Moto niveladoras, Volquetes etc. 

Experiencia que trataré de volcar en este informe y que sirva de patrón 

referencial a los futuros ingenieros mecánicos y a los actuales, para la 

ejecución de trabajos similares. 

Asimismo hacemos presente que este trabajo se hace en relación muy 

estrecha con la ley de tal manera que un mal manejo de estos procedimientos 

puede llevar a sufrir serias sanciones, ya sea por CONSUCODE ó por la 

Contraloría General de la República, que van desde suspensiones, 

inhabilitaciones tanto para el experto independiente como para todos los 

miembros del comité, así como el máximo responsable de la institución 

donde es importante poner de manifiesto la idoneidad del especialista. 
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Se demostrará que se seleccionará la mejor máquina, con el mejor respaldo 

técnico económico, de acuerdo a Ley y que permitirá conocer: 

El Ahorro que representa comprar las máquinas en este tipo de procesos 

versus la compra directa en tienda del proveedor. 

El incremento del activo fijo de la institución. 

El respaldo financiero que adquiere la institución por la compra de este bien. 

El ahorro que representa para la institución en su gasto de alquiler de 

maqumana. 

Para el informe a presentar de expenenc1a profesional seguiré el proceso 

desarrollado en .la Municipalidad Distrital de Huarmaca para la Adquisición 

de un Pool de Maquinaria donde he sido contratado como experto 

independiente para asesorarlos en esta compra. 



2. ANTECEDENTES

CAPITULO II 

En este capítulo trataremos sobre el Proyecto Justificatorio de la Adquisición

que incluye: localización del proyecto, justificación técnica, el estudio del

mercado o valor referencial, el Financiamiento y otros puntos previos que se

deben cumplir para proceder a efectuar el proceso de adquisición.

2.1 Localización del Proyecto 

Huarmaca es un distrito de la provincia de HUANCABAMBA en el 

departamento 9e Piura. 

Esta situado al Sur Este de la Capital Piura, en la sierra del 

departamento como podemos observar en el plano del departamento 

adjunto y esta constituido como el distrito mas grande con 204 

caseríos y el mas poblado, siendo su capital el éentro poblado de 

Huarmaca, uno de los pueblos mas pintorescos de nuestra serranía y 

uno de los mas pujantes en su desarrollo. El 80% de sus calles están 

· debidamente encementadas, cuenta con Municipalidad, iglesia,

colegios de primaria y de secundaria, con posta medica, aldea infantil,

cementerio, bellas plazuelas, plaza de armas. Tiene una buena

producción de productos de pan llevar, frutas, arroz y flores
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ornamentales siento esta característica que lo pinta de muy bella, 

ganado y bellezas naturales que son potenciales atractivos turísticos 

amen que cuenta con zonas de trabajo tipo costa, sierra y selva. 



Fig. 2.1 Mapa de localización de Huarmaca - Piura 

1 

-

-

1 
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· Justificación Técnica

Actualmente el pueblo de Huarmaca NO tiene comunicación vial

directa con la ciudad de Piura, con la que esta separada 400

Kilómetros, de los cuales 100 están asfaltados y los otros son

caminos sin pavimentar y totalmente destruidos.

Razón por la cual tienen que utilizar la vía por Chiclayo, por donde se 

recorren 700 kilómetros de los cuales, 200 son el camino sin 

pavimentar que se recorre de norte a sur desde Huarmaca hasta 

Hualapampa que es el punto donde se une perpendicularmente con la 

carretera Chiclayo-Jaén, por donde recorre los 200 Kilómetros 

restantes hasta Chiclayo y luego 300 Km. por la carretera 

panamericana norte hasta Piura. Si consideramos que el mayor tiempo 

de este recorrido es por la sierra, por una vía rodeada de profundos 

prec1p1c1os y sometidas a torrenciales lluvias que la hacen 

intransitables, es que podemos apreciar los grandes esfuerzos que 

hace la Municipalidad para su mantenimiento, que le originan grandes 

gastos en el alquiler de maquinaria. La apertura y mantenimiento de 

estas vías y los caminos carrozables que unen los diferentes caseríos o 

centros poblados de esta distrito, es el trabajo que JUSTIFICA 

sobremanera la compra de un pool de maquinaria. 
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· Del Análisis del Plan Anual Adquisiciones y Contrataciones de la

Municipalidad de Huarmaca para ejecutar obras, se establece que el

pool requerido es:

Un Tractor de Oruga con Ripper de aproximadamente 140 H.P.

Una Motoniveladora de aprox: 120 H.P.

Un Cargador Frontal de 3 metros cúbicos de capacidad.

Dos Volquetes de 10 metros cúbicos de capacidad.

Un Rodillo Compactador Vibratorio Tamden de 7 toneladas.

Del Costo de Producción Mensual de la maqumana a adquirir, se 

establece que solo trabajando en un tumo normal de 08 horas diarias 

durante 05 días a la semana, las máquinas producen para pagar o 

devolver lo invertido en·Ias letras mensuales y para su mantenimiento; 

cancelada la deuda pasarán a ser utilidades para la municipalidad. 

2.3 Valor Referencial - Estudio del Mercado 

Es el costo estimado aprobado por la Municipalidad para la 

adquisición, sobre la base de los precios de mercado (artículo 27º). 

Este punto lo trataremos como antecedente, pues en el caso de 

Licitaciones, esta debe estar debidamente presupuestada antes de la 

convocatoria. 
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Este valor se calcula incluyendo todos los tributos, seguros, 

transporte, inspecciones, pruebas y cualquier otro concepto que pueda 

incidir sobre el costo de los bienes a adquirir. 

El valor referencial no podrá tener una antigüedad mayor a 02 meses. 

En razón de lo establecido en el reglamento se procedió a invitar a 

cotizar cada una de las máquinas a proveedores especializados en la 

venta de maquinaria, de donde se estableció el siguiente valor 

referencial; considerando el tipo de cambio del dólar a SI. 3 .5 nuevos 

soles: 

Tractor de Oruga con Ripper de 140 H.P. 

Motonivelaqora de 120 H.P. 

Cargador Frontal de Ruedas de 3 m3 

Volquete de 1 O m3 

Rodillo Compactador Vibratorio de 7 Ton. 

VALOR REFERENCIAL TOTAL 

2.4 Tipo de Proceso 

Valor Referencial 

( S/.) 
750,000 

650,000 

550,000 

700,000 

350,000 

3'000,000 

En base al Valor Referencial y a lo estipulado por La Ley del 

· Presupuesto Nacional de la República para el año 2003, esta

adquisición debe hacerse por un Proceso de: LICITACIÓN

PUBLICA INTERNACIONAL.
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El Financiamiento será calculado en base al Valor Referencial. 

El Financiamiento de esta adquisición será a través de un préstamo en 

el Banco de la Nación. 

El Banco de la Nación, comprometido con el desarrollo de los pueblos 

del Perú, a implementado un Plan de Apoyo Financiero a los 

Gobiernos Locales y Regionales, con una Tasa preferencial de 1. 5% 

mensual, es decir muy por debajo de lo ofrecido por otros bancos. 

El banco asegura el cumplimiento del pago, comprometiendo la 

cuenta que percibe la Municipalidad denominada Fondo de 

Com;:,ensación Municipal en la cual La Municipalidad de Huarmaca 

tiene asignado S/. 210,000.00 Nuevos Soles Mensuales, que es muy 

superior a la mensualidad a pagar y que justifica CONCEDER el 

préstamo solicitado. 

2.6 Plan Anual de Adquisiciones y Contrataciones 

Determinado el monto referencial, el tipo de proceso, la síntesis de las 

especificaciones técnicas, se procedió a incluir este proceso en el Plan 

anual de Adquisiciones de la Municipalidad de Huarmaca para el año 

2003. 
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La Resolución de Aprobación del Plan Anual, dentro de los 1 O días 

siguientes de su aprobación debe ser publicada en el diario oficial "El 

Peruano" y debe ser remitida al CONSUCODE en su formato, a 

PROMPY}vfE y estar a disposición de cualquier interesado. 

Con el Plan Anual aprobado se puede proceder a efectuar la 

Licitación. 



CAPITULO 111 

3. CARACTERISTICA DE LA MAQUINARIA PESADA

3.1 Máquinas 

Es el conjunto de componentes mecánicos, hidráulicos, eléctricos y 

electrónicos debidamente diseñados, ensamblados y coordinado su 

funcionamiento de tal manera que permita desarrollar un trabajo en 

determinadas condiciones. 

Los fabricantes de máquinas tienen especial preocupación de diseñar 

y producirlos siguiendo normas recomendadas internacionalmente 

como la de SAE dada por la Sociedad de Ingenieros de Máquinas 

Automotrices de los EE.UU. 

3.2 Características Técnicas de la Maquinaria 

Denominaremos así a las diferentes componentes. de una máquina, 

las mismas que en el presente trabajo describiremos siguiendo la 

secuencia con que son presentadas en una Licitación y que nos 

permitirá comparar las característica de una maquina con la de otra 

máquina y poder demostrar que una es mas versátil, durable y 

productiva que la otra. 
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En este trabajo compararemos los siguientes componentes: 

• Motor

• Acople Motor a Transmisión

• Transmisión

• Diferenciales

• Frenos

• Sistema Hidráulico

• Sistema de Dirección

• Sistema de Suspensión

• Cabina

• Chasis

• Carrocería, Tolva

• Carrilería y Neumáticos

• Herramientas de corte: Cucharones, !ampón, cuchillas, etc.

Las mismas que están establecidas en el anexo O 1 de las bases para 

cada tipo de ¡¡iif,ll: ¡;;'•"' 

Seria muy e.&;¡,:,,.¡?<·,l�t 9escripción de cada uno de los 
··;W'.?ffft\�rW1{,-,, ,:}:!::- :i·}r;f:�,::/;.:t'· · 

componentes y . partes "dé,. la''friáqtiina, además o,ue nos desviaría del
. . . . . . 

objetivo de este trabajo,· y que si ·podemos encontrar extensa y buena 

literatura sobre ello. 
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En todo caso mostraremos como se utilizan estos componentes en 

cada una de las máquinas y su apropiada ubicación para un mejor 

aprovechamiento del mismo. 

A continuación de manera ilustrativa se muestra las figuras en las que 

se observa los mecanismos señalados, cuyas características usaremos 

en los cuadros comparativos. 

Fig. 3.1 

Componentes de una máquina 

Adicionalmente en el apéndice O 1 presentaremos los catálogos de 

cada una de las máquinas que intervienen en la Licitación y en ellos 

también se podrá ver una descripción de sus componentes. 

3.3 Tipos de Máquinas 

Existen diferentes tipos de máquinas cada cual para cubrir las más 

exigentes necesidades de un usuario. 
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En este caso trataremos con maquinaria para trabajos pesados como es 

el movimiento de tierra en la construcción de caminos, en la 

explotación de canteras o la ejecución de una represa, etc. 

3.4 Pool de Maquinaria 

Es el conjunto de máquinas, que trabajando coordinadamente permite 

la ejecución de obras. 

Un pool de maquinaria varía de tamaño en función de la obra o mina a 

la que se dedique y del número de máquinas involucradas. 

También los pool pueden estar definidos por la especialidad de la 

máquinas por ejemplo un pool de cargadores y volquetes, que se 

desplazan por si mismo sobre ruedas y el la obra mucho dependen 

unos del otros. El pool de tractores constituido solo por tractores de 

orugas de diferentes tamaños, que requieren ser trasladados a las obras 

en traylers cama baja. 

Fig. 3.2 

Pool de maquinaria para asfaltado 
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Cabe mencionar el pool de tractores agrícolas muy frecuentes en 

nuestro país dada las extensas hectáreas de tierras agrícolas que se 

trabajan, así mismo del pool de Compresoras de aire y equipos de 

perforación, que se utilizan en las voladuras de rocas y cerros para 

abrir nuevos caminos principalmente a tq1vés de nuestras serranías. 

3.5 Producción 

Prescindiendo del tamaño de la máquina, todo usuano necesita 

utilizarla al máximo, buscando siempre un mínimo costo de 

operación, es decir el valor de la maquina se mide por la economía y 

la productividad que nos brinde. 

Cuando. · Se planean proyectos de mecanización, uno de los mas 

importantes problemas que resolver es el cálculo de la capacidad de 

operación de las máquinas. 

Durante la Evaluación Técnica trabajaremos con componentes 

específicos de cada tipo de máquina que nos permitirá comparar cual 

máquina tiene mejor producción respecto a la de la competencia. 

El primer paso cuando se estima la capacidad de operación es calcular 

el valor teórico como se explicara a continuación. 

Este valor teórico es ajustado de acuerdo a datos actuales obtenidos de 

experiencias pasadas en similares operaciones. 
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Calculo de la Producción 

Usualmente se expresa la capacidad de operación de máquinas de 

construcción en términos de producción en m3/h. Calculando

básicamente el volumen por ciclo y el número de ciclos. Utilizando la 

siguiente formula según el manual de aplicaciones de Komatsu, pág. 

852. 

Q= qxNxE 

Donde: 

Q = producción horaria (m3/h) 

q - producción por ciclo (m3
) de material excavado flojo. Este es 

determinado por la capacidad de la máquina. 

N - número de ciclos por hora

N - 60/Cm

Cm - Tiempo del ciclo en minutos

E - eficiencia del trabajo

Factor de Conversión del Volumen de Tierra 

El volumen de tierra depende de su estado natural en que se 

encuentra, es decir sin excavar, luego cuando esta floja, o cuando esta 

compactada. 

El factor de conversión depende del tipo de suelo y del tipo de 

operación. 



Suelos 
ordinarios 

Grava 

Soft roca 

-23-

Para obtener la productividad de la maqumana en construcción, el 

factor de conversión usado para un volumen de tierra y la 

productividad es expresada en términos de tierra floja. Luego de 

acuerdo con la planificación del proyecto, el volumen trabajado es 

calculado en términos de tierra no escavada o tierra compactada, 

según vemos en la siguiente figura. 

Ejemplo: 

1 , 000 m3 de tierra no excavada tiene que ser transportada 

a) Cuál es su volumen cuando es excavada y transpo11ada?

b) Cuál es su volumen cuando es compactada?

Cuadro N
º 

3.1 

Cambios en el Volumen de la Tierra 

Volumen no Factor Volumen Factor Volumen 
excavado Suelto Compactado 

m3 m3 m3

1,000 1.25 1,250 0.72 900 

1,000 0.91 1,030 

1,000 0.74 1,220 
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Eficiencia del trabajo (E) 

Cuando se planifica un proyecto, la producción horaria de las 

máquinas necesaria es la producción estándar, bajo condiciones 

ideales multiplicadas por un factor de certeza. Este factor se conoce 

como eficiencia del Trabajo. 

La eficiencia del trabajo depende de muchos factores como la 

topografia, habilidad del operador, selección apropiada y disposición 

de la maquinaria y un mantenimiento estándar. El orden de estos 

factores de la eficiencia del trabajo puede originar cambios en la 

productividad. Cada combinación de factores puede variar sus 

valores. 

Sin embargo es muy difícil asignar estos valores para la eficiencia del 

trabajo, bajo una condición de muchos factores para lo que se requiere 

de mucha habilidad. Podemos dar la eficiencia del trabajo según la 

siguiente tabla. 
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Cuadro N
º 

3. 2 

Eficiencia del trabajo 

Máquinas de movimiento de tierra 

Condiciones Mantenimiento De 
de operación Excelente Bueno máquina Ligeramente Pobre 

Normal pobre 

Excelente 0.83 0.81 0.76 0.70 0.63 

Buena 0.78 0.75 0.71 0.65 0.60 

Normal 0.72 0.69 0.65 0.60 0.54 

0.63 0.61 0.57 0.52 0.45 

Ligeramente 
Pobre 
Pobre 0.52 O.SO 0.47 0.42 0.32 

Fuente: Manual de aplicación KOMATSU 

Condiciones tle operación 

Para establecer las condiciones de operación deben tenerse en cuenta 

los siguientes puntos y hacer un análisis alto para tomar decisiones de 

buen nivel. 

a) Adecuación de la maquinaria considerando la topografía.

b) Arreglo y combinación de máquinas.

c) El medio ambiente del sitio de trabajo y sus condiciones, tal como

dimensiones, estado del tiempo e iluminación.

d) Método de operación y preparar planificación.

e) Habilidad o experiencias del operador y supervisor referidas a la

operación.
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Mantenimiento de la Maquinaria 

a) Regularidad del periodo de mantenimiento, considerando las

condiciones de trabajo.

b) Condiciones de partes consumibles, como las cantoneras para los

tractores bulldozer.

No es fácil consegwr datos o métodos teóricos para calcular la 

producción de las máquinas y como hemos concluido mucho depende 

de las pruebas y experiencias en campo que tampoco se cuenta con 

facilidades para hacerlo, por lo que incluimos los siguientes cálculos. 

3.5.1.- Producción de los Tractores de Oruga 

Figura 3.3 

Tractor de orugas con Ripper 
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La producción horaria de un tractor bulldozer o tractor de oruga 

cuando excava o acumula es el siguiente: Según manual de 

aplicaciones Komatsu edición. Pág. 856: 

Q = q x 60 x E / Cm 

Donde: 

Q = Producción Horaria (m3/h) 

q Producción por ciclo (m3 
)

Cm = Tiempo de ciclo (min) 

E - Eficiencia del Trabajo 

Producción por Ciclo:

Para operaciones de Dozing, la producción por ciclo se calcula así: 

q = L x H2 x a 

Donde: 

L = ancho de la hoja (m) 

. H = altura de la hoja (m) 

a = Factor de la hoja 

Cuando calculamos la producción estándar de un tractor, la figura 

usada por el volumen de tierra transportada en cada ciclo, esta dada 

por el ancho de la hoja x (altura de la hoja). El factor de producción 

por ciclo difiere con el tipo de suelo, así el factor de hoja es usado 

para ajustar esta figura. 
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Cuadro N" 3.3 

Factor de Hoja de un tractor 

Nivel de operación de acumulación o doping Factor de 
hoja 

Acumulado Hoja llena de tierra para acumular suelos 1.1-0.9 

fácil completamente flojos. 
Bajo contenido de agua, suelos sin compactar, suelos 
en general, material apilado. 

Acumulado Suelo flojo, pero imposible de mover con la hoja llena 0.9 - 0.7 

promedio de tierra. 
Suelos con grava, arena, roca picada fina. 

Acumulado Alto contenido de agua y arcilla pegajosa, arena con 0.7 - 0.6 

con ligera terrones, arcilla seca y dura y tierra natural. 
dificultad 
Acumulado Voladura de roca o grandes piezas de roca. 0.6 - 0.4 

dificil 

Fuente: Manual de aplicación Komatsu - Edic. 6 

Tiempo de Ciclo (Cm) 

El tiempo necesario para que un bulldozer complete un ciclo, es decir 

avance y acumulación, reversa y cambios, es calculada por la 

siguiente formula: 

Cm = DIF + DIR+Z

Donde: 

Cm = Tiempo de ciclo ( min ) 

D - Distancia a transportar (m)

F Velocidad de avance ( m/min) 

R Velocidad de reversa ( m/min) 

Z Tiempo requerido para engranar los cambios ( min) 
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VELOCIDAD DE AVANCE Y REVERSA 

Se considera como velocidad de avance un rango de 3 - 5 Km/h y de 

5-7 Km/h para la velocidad de reversa 

Para máquinas con TORQFLOW se considera para la velocidad de 

avance 0.75 del máximo y para velocidad de reversa 0.85 del máximo. 

Tiempo requerido para engranar cambios. 

Cuadro 3.4 

Tiempos para hacer cambios 

Tiempo requerido para hacer 
cambios 

Máquinas con transmisión directa 0.10 min. 

Máquinas con Torqflow 0.05 min. 

Fuente: Manual de aplicación Komatsu - edición 6 

3.5.2.- Producción de la Motoniveladora 

Figura 3.4 

Motoniveladora 
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La productividad de una motoniveladora se mide en m2/h. 

La motoniveladora es usada para muchos propósitos, como en 

mantenimiento de cammos, acabado final de la base en la 

construcción de carreteras, en proyectos de movimiento de tierra, 

tranvías y rellenos. 

Estos son algunos de los métodos de expresar su capacidad de 

operación según el manual de especificaciones y aplicaciones de 

Komatsu edición 6. Pág. 884. 

1.- Calculando el área de operación Horaria ( m2/h ) 

Qa = V x (Le - Lo) 
x 1000 x E

Donde: 

Qa 
= Área de Operación Horaria (m2/h) 

V = velocidad del trabajo (Km/h ) 

Le = largo efectivo de la hoja ( m )

Lo = ancho de relleno ( cubierta) (m)

E = eficiencia del trabajo (ver cuadro 3 .2) 

Usualmente operando motoniveladoras en caminos largos algunos de 

los tiempos requeridos para hacer los cambios o giros pueden ser 

ignorados 

Velocidad de trabajo (V) 
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Se puede usar las recomendaciones en el siguiente cuadro. 

Cuadro Nº 3.4 

Velocidad de Trabajo 

Tipo de Trabajos Velocidad Km/h 

Reparación de caminos 2.0 - 6.0 

Cunetas 1.6 - 4.0

Acabado en banco 1.6 - 2.6

Remover Nieve 7.0 - 25.0

Gradear campos 1.6 - 4.0 

Nivelación 2.0 - 8.0 

Fuente: Manual de aplicación Komatsu. Edición 6. 

Largo efectivo de la hoja (Le) 

Puesto que la hoja es normalmente angulada cuando corta o gradea, el 

largo efectivo de la hoja depende del ángulo de inclinación. 

El cuadro siguiente muestra los valores usados cuando aplicamos las 

formulas. 
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Cuadro N
º 

3. 5 

Largo de 2.2 3.1 3.7 4 4.3 

hoja(m) 

Largo Angulo de 1.9 2.7 3.2 3.5 3.7 
efectivo de la hoja 60°

La hoja Angulo de 1.6 2.2 2.6 2.8 3.0 

(Le) m la hoja 45°

Fuente: Manual de aplicaciones Komatsu. Edición 6 

Tiempo requerido para un área específica se calcula usando la 

siguiente formula. 

T = NxD /VxE 

Donde: 

T = Tiempo de trabajo (h) 

N = Nº de pasadas

D = Distancia de trabajo (km) 

V = Velocidad de trabajo (Km/h) 

E= Eficiencia de trabajo (ver cuadro 3.2) 

Número de pasadas (N) 

Se calcula: 

N = -----'W--'----- X n 
Lc-Ld 

W = Ancho total a nivelar (m) 

Le = Ancho efectivo de la hoja (m) 

Lo = Ancho de la plataforma (m) 

n - N° de capas 
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3. 5.3.- Producción del Cargador Frontal de Ruedas

Figura Nº 3.5 

Cargador frontal sobre ntedas 

Generalmente la producción Horaria de los cargadores frontales puede 

obtenerse utilizando la siguiente formula, según el manual de 

aplicaciones de Komatsu. Edición 6. Pág. 859: 

Q = q x 60 x E / Cm 

Donde: 

Q = producción Horaria (m3 /h ) 
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q = producción por ciclo (m3 ) 

Cm = tiempo de ciclo (min) 

E = eficiencia del trabajo (ver tabla 3 .2) 

Producción por Ciclo ( q ) 

q =. q1 X K 

Donde: 

q1= Capacidad de llenado dada en las especificaciones técnicas 

K = Factor de Cucharón (ver tabla) 

Capacidad del Cucharón 

La capacidad del cucharón del cargador es calculada como sigue: 

b 

w 

La capacidad a ras del cucharón puede calcularse: 

V s = A W - 2/3 a
2 

b 

Donde: 

A = área de la sección en el centro del cucharón (mm2) 
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W = ancho promedio interior del cucharón (mm) 

a = altura del _guardaderrames, en el centro del cucharón (mm) 

b = longitud de la apertura o boca, en el centro del cucharón (mm) 

La capacidad colmada del cucharón usando un material con un ángulo 

de reposo 2: 1 es expresada: 

Vr Vs + b2w /8 - b2/6 (a+ c) 

Donde: 

c = Longitud de una normal en la línea de llenado. 

Tiempo de ciclo (Cm) 

El tiempo de ciclo puede calcularse usando las siguientes formulas 

Cargando· en cruz: 

Cm = D/F + D/R + Z 

Cargando en V 

Cm = DIF x 2 + D/R x 2 + Z 

En carga y transportes 

Cm = D/F x 2 + 2 

Donde: 

Cm : Tiempo de ciclo (min) 



-36-

D Distancia a transporte (m) 

F Velocidad de avance (m/min) 

R. Velocidad de retroceso (m/min)

Z Tiempo muerto (min)

Distancia a transportar (D) 

Es la suma de la distancia que retrocede desde que carga más la 

distancia hacia delante para descargar. 

Velocidad de avance, velocidad de reversa (R) 

a) Para trabajos en V ó en cruz

Se usa 1 º, 2º para avance (F) y reversa (R) en máquinas con 

TORQFLOW (convertidor de torque), los valores de velocidad dadas 

en las especificaciones deben multiplicarse por 0.8 para los cálculos. 

b) Carga y tra,isporte

Distancia a transportar (m) 
Velocidad (km/h) 

Tiempo fijo 

o - 50

10 - 15 

50 - 100 100 - a mas 
1 O 20 15 - 25 

El tiempo fijo es la suma de los tiempos para hacer cambios, 

transportar, cargar, girar, descargar el volquete, se muestra en la 

siguiente tabla: 



Transmisión directa 
Transmisión hidráulica 

Transmisión 
convertidor de torque 
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Cuadro N
º 

3. 6 

Tiempos Fijos 

En V Cruz 

0.25 0.35 

0.20 0.30 

0.20 0.30 

Fuente: Manual de aphcac10nes Komatsu 

3.5.4.- Producción de un Camión Volquete 

Figura Nº 3.6 

Camión Volquete 

Carga y 

transporte 

-

0.35 

La producción de un camión volquete esta en función del tamaño de la 

tolva, Peso Bruto Vehicular, la velocidad de trabajo, la pendiente de 

trabajo. 
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El peso bruto vehicular es igual al peso del volquete vacío más el 

peso de la carga. 

El peso de la carga es igual al volumen de la tolva afectado de la 

densidad del material a transportar más el peso de la tolva. 

El camión volquete debe cumplir con los límites de pesos y medidas 

estipulados en la Ley Nº 27181 de Transportes y Tránsito Terrestre. 

Producción de un camión volquete: 

P = crr 

P = Producción en m3/hora 

C = Capacidad de la tolva = largo x ancho x altura (m3) 

T = Tiempo de Ciclo 

Tiempo del Ciclo 

El tiempo del ciclo esta dado por la suma de: 

Te = Tf +Ta+ Tr 

Tf = Tiempo Fijo 

Ta = Tiempo de acarreo (cargado o Peso Bruto Vehicular) 

Tr = Tiempo de retorno (vacío) 

Tiempo Fijo 

Esta constituido por: 
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1.- Tiempo de carga del volquete (varia según la maquma que se 

utiliza para cargar) 

2.- Maniobras del volquete en la zona de carga (reemplazo del 

camión, normalmente se considera de 0.6 a 0.8 minutos) 

3.- Maniobras y tiempo en Iá descarga (se considera de 1.0 a 1.2 
minutos). 

Tiempo de acarreo 

Se calcula conociendo la velocidad de trabajo y el espacio a recorrer, 

aplicando: 

T=E/V 

Donde: 

E = espacio a recorrer 

V = velocidad de trabajo 

Calculo de velocidad 

Es un dato práctico o se puede calcular con los datos de rendimiento 

de freno dados por el fabricante, el peso bruto vehicular y la pendiente 

total efectiva. 

La velocidad calculada es aquella que es posible mantener cuando el 

vehículo baja por una pendiente con el freno aplicado, velocidad que 

se puede utilizar con seguridad, sin exceder la capacidad de 

enfriamiento de los frenos, ni recalentamiento del aceite de frenos. 
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Tiempo de Retorno 

Se tiene las mismas consideraciones que el caso anterior, pero se 

trabaja con el peso del volquete vacío. 

3. 5. 5 Producción de u,1 Rodillo Compactador

Figura Nº 3. 7

Rodillo compactador vibratorio Tandeo 

Se puede calcular la producción de un rodillo compactador. Según el 

manual de rendimiento caterpillar. Edición 27, capítulo 15, pág. 33.

Aplicando la siguiente formula: 

e= w x s x L x 16.3 x o.83/ P 

Donde: 

W = ancho efectivo de compactación (pies) 

Para calcular el ancho efectivo hay que tener en cuenta el ancho del 

carril de la capa tendida con el ancho del tambor del rodillo. 



Tipo de 

rodillo 

CG-11 
( 2 Ton) 

CA- 15 A 
(7 ton ) 

CA-25 A 
(JO ton) 
CC- 43
( 1 O ton)
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S = velocidad media de pasada en MPH 

L = espesor de la capa compactada en pulgadas 

P = Número de Pasadas para obtener compactación 

0.83 = índice de eficiencia (hora de 50 minutos) 

Selección de un rodillo 

Las escalas prácticas para elegir un rodillo adecuado para cada trabajo 

se muestran en el cuadro siguiente de acuerdo a las recomendaciones 

del manual de Dinapac. Pág 11. 

Cu adro N
º 

3. 8 

Selección de un Rodillo 

Algunas aplicaciones Capacidad 

superficial 
m2/h 

Trabajos de reparación, 
Cunetas, calzadas, vías 140 
de acceso 
Calles y carreteras, áreas 
de aparcamiento, patios 1000 
Industriales 
Aeropuertos, carreteras, 1300 
autopistas 
Aeropuertos, autopistas 2000 

Capacidad en Ton/h 

Capa Base 

supenor 50-100 mm

50mm 

16 32 

120 240 

150 300 

240 480 

Fuente : Manual de compactación - Dinapac 

Ancho del Rodillo 

El ancho del rodillo a utilizar, esta en función del esquema de 

compactación que se aplicará. 

El esquema de compactación se establece de acuerdo al tipo de obra, 

puede ser de: 
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- Faja libre

- Faja con junta longitudinal

- Dos fajas compactadas en paralelo

Velocidad de Compactación 

La velocidad de compactación debe ser' adecuada a la producción 

deseada, teniéndose en consideración la densidad necesaria, el 

acabado de la superficie y el número de pasadas. 

Dinapac, recomienda para sus rodillos: 

La velocidad normal de compactación es de 5 á 7 Km/h. 

Sobre capas delgadas y calientes siempre es posible compactar más 

rápidamente, algunas veces a más de 1 O Km/h. Sin embargo las 

mezclas inestables requieren velocidades de compactación bajas. 

Sobre capas gruesas y mezclas rígidas, hay que reducir la velocidad de 

3 a 5 Km/h. 

Es importante tener en cuenta que el efecto de compactación 

disminuye cuando la velocidad aumenta y son necesarias más pasadas. 

Sin embargo, con altas velocidades, siempre es posible aumentar la 

capacidad, especialmente en capas delgadas. 
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Número de pasadas 

El número de pasadas esta en función de los espesores de capas a 

compactar. 

En el siguiente cuadro presentamos el numero recomendado de 

pasadas vibratorias en diferentes espesores de capas. 

Cuadro N
º 

3. 9 

Número de pasadas de Rodillo 

Espesor de la capa Número de Pasadas Vibratorias 
(después de la compactación) 

CA- 15 A CA-25 A CC-43mm CG- 11
25 5-8 2-3/B 2 -3 / B 1-2 /8
35 5-8 2 - 3/ B 2-3 / B 1 - 2 / B 
50 5 --8 4 - 5 / B 3 -4 / B 2-3 / B 

' 70 6-9 4- 5/ A 2-3 / A 1 - 2 / A
100 6- 10 4-5 / A 3 -4 / A 2-3/A

Fuente : Dinapac A= Amplitud alta B = Amplitud Baja 

Se recomienda empezar con compactación estática. 

Vibrar hasta qt1e ,se,� qpt�n�9-��,l<1s densidades requeridas. 

Si fuera necelft

r-

: .'i,rj .e:.:\f/i!rnt
!i:i

�J;\2 pasadas estáticas para borrar las 
::;r . A 

•,:,, 

huellas del rol; .. 

·_>_'.·_/':.:; __ ._>._:·_iI·
·::··,· :,;_-, _. 

En la compactación de arenas, gravas, en bases y capaz inferiores; 

normalmente, basta de 4 á 6 pasadas en amplitud alta. 



-44-

Amplitud y Frecuencia 

Un cilindro vibratorio trabaja a una amplitud y a una frecuencia dada, 

esto es el movimiento del cilindro y el número de golpes por minuto o 

por segundo. 

Un rodillo vibratorio para la compactación de asfalto debe tener una 

amplitud entre 0.4 y 0.8 mm. y una frecuencia entre 2000 a 3000 

vibrac. Por minuto. 

La frecuencia de vibración es determinada por el número de rpm del 

motor. Se debe determinar el número de rpm recomendado para 

obtener la frecuencia recomendada. 

Así mismo el sector de amplitudes debe estar en la posición correcta. 

La selección de la amplitud alta o baja es determinada por el espesor 

de la capa y la compactibilidad de la mezcla. 

La amplitud baja se recomienda en mezclas inestables o capas 

delgadas. Amplitud alta en mezclas rígidas o capas gruesas. 



4. LICITACIONES

CAPITULO IV 

4.1 Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estndo 

Establece las normas básicas que contiene los límites mm1mos y 

max1mos que deben observar las Entidades del Sector Público, dentro 

de criterios de racionalidad y transparencia, en los procesos de 

adquisiciones y contrataciones de bienes, servicios u obras y regula 

las obligaciones y derechos que se derivan de los mismos. 

Cuando menc10namos la Ley, nos referimos al TEXTO UNICO 

ORDENADO DE LA LEY Nº 26850- Ley de Contrataciones y 

Adquisiciones del Estado aprobada por el DECRETO SUPREMO Nº

O 12-2001-PCM y su REGLAMENTO aprobado por DECRETO 

SUPREMO Nº 013- 2001-PCM. 

4.2. Procesos de Selección 

De conformidad con lo establecido en el artículo 14º de la Ley, los 

procesos de selección son los siguientes: 

4.2.1.- Licitación Pública 
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Que se convoca para la adquisición de bienes y suministros, así como 

para la contratación de obras, dentro de los márgenes que establece la 

Ley Anual de Presupuesto. 

Puede ser: 

a) Licitación Pública Nacional, Para la adquisición de bienes y

suministros producidos por empresas que cuentan con planta

industrial instalada en el país, así como para la ejecución de

obras por empresas que tengan instalaciones en el país.

b) Licitación Pública Internacional, para la adquisición de bienes

y suministros que no se elaboren en el país o tratándose de obras,

cuando las características técnicas de estas requieran de

participación internacional.

4.2.2.- Concurso Público 

Que se convoca para la contratación de serv1c1os en general, de 

servicios de consultoría, y de arrendamiento de bienes, dentro de los 

márgenes establecidos por la Ley Anual del Presupuesto. 

a) Servicios en General, son aquellos que la Entidad contrata con

terceros, ya sean estas personas naturales o jurídicas, para

desarrollar actividades técnicas como limpieza, vigilancia,

reparaciones y otras similares.

b) Servicios de Consultoría, son aquellos de carácter profesional,

altamente calificados, prestados por personas naturales o
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jurídicas para investigaciones, proyectos, estudios, diseños, 

superv1s10nes, inspecciones, gerencias, auditorias especiales 

distintas a las previstas en el Decreto Legislativo Nº 850 y las 

asesorías profesionales especializadas. 

El concurso público para los servicios qe consultoría puede ser: 

Concurso Público Nacional, para la contratación de personas y/o 

empresas que presten servicios de consultaría con oficinas 

instaladas en el país. 

Concurso Público Internacional, para la contratación de servicios 

de consultoría que solo se pueden prestar contando con 

participación internacional. 

e) Arrendamiento de Bienes, es el contrato por el cual el contratista

se obliga a ceder temporalmente a la Entidad el uso de un bien a

cambio de una renta convenida.

4.2.3. Adjudicación Directa 

Es aquella que se convoca para la adquisición, suministro o 

arrendamiento de bienes, para la contratación de seryicios en general, 

de servicios de consultoría y de ejecución de obras, conforme a los 

márgenes establecidos en la Ley Anual del Presupuesto. 

Pueden ser: 

a) Adjudicación Directa Pública, es convocada cuando el monto

de la adquisición o contratación es mayor al cincuenta por ciento

(50%) del límite máximo establecido para la adjudicación

Directa en la Ley Anual del Presupuesto.
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b) Adjudicación Directa Selectiva, se convoca cuando:

b. J) El monto de la adquisición o contratación es igual o menor al

cincuenta por ciento (500/4) del limite máximo establecido para la 

adjudicación directa en la Ley Anual del Presupuesto. 

b. 2) Cuando una licitación Pública o concurso Público ha sido

declarado desierto en dos (2) oportunidades. 

A Fin de garantizar la publicidad de las adjudicaciones directas 

selectivas, y la participación de la pequeña empresa, las convocatorias 

respectivas serán notificadas a la Comisión de Promoción de la 

Pequeña y Microernpresa- PROMPYME, la que se encargara de 

difundirlas entre las pequeñas y microernpresas. 

4.2.4. Adjudicación de Menor Cuantía 

Que se convoca para: 

4.2.4.1. La adquisición, suministro o arrendamiento de bienes; así 

como para la contratación de servicios en general, servicios de 

consultoría y de ejecución de obras, cuyos montos sean inferiores a la 

décima parte del limite mínimo establecido por la Ley Anual del 

Presupuesto para las Licitaciones Públicas o Concursos Públicos 

según corresponda. 

4.2.4.2.- Las contrataciones o adquisiciones que se efectúen corno 

consecuencia de las exoneraciones señaladas en el artículo 19° de la

Ley. 
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4.2.4.3.- Los supuestos a que se refiere los literales b) de los incisos 1) 

y 2) del artículo 32º de la Ley. 

4.2.4.4.- La contratación de expertos independientes para que 

asesoren a los comités especiales o los integren. 

Las adjudicaciones de menor cuantía, destinadas a la adquisición de 

bienes y servicios, así como para la contratación de obras, serán 

notificadas a PROMPYME, según lo dispuesto en los artículos 93 ° y 

100°. 

Para el presupuesto Anual de 2003, se han establecido los siguientes 

montos para definir los procesos de selección: 

a) CONTRA TO DE OBRAS

a. 1) Licitación Pública

a.2) Adjudicación

a. 3) Menor Cuantía 

Mayor o igual a SI. 900,000 

Menor de SI. 900,000 

Igual o menor de SI. 90,000 

b) ADQUISICIÓN DE BIENES Y SUMINISTROS

b. l) Licitación Pública

b.2) Adjudicación Directa

b.3) Menor Cuantía

e) SERVICIOS NO PERSONALES

c. l) Concurso Publico

c.2) Adjudicación Directa

Igual o superior a SI. 350,000 

Igual o menor de SI. 350,000 

Igual o menor de SI. 35,000 

Igual o superior a SI. 150,000 

Igual o menor a SI. 150,000 



c.3) Menor Cuantía

4.3 Experto Independiente 

-50-

Igual o menor a SI. 15,000 

Mencionamos este punto en razón que es aquí donde la Ley permite la 

participación de un especialista en el objeto de la Convocatoria, en 

este caso en Maquinaria Pesada, como es mi caso. 

El artículo 35° del reglamento dice: 'Cualquiera sea el numero de 

integrantes del Comité Especial, como mínimo uno deberá pertenecer 

a la Administración de la Entidad y uno deberá ser especialista, de la 

misma Entidad o experto independiente, en el Objeto de la 

convocatoria'. Así mismo el artículo 36° estipula sobre la contratación 

de expertos independientes que la Entidad suscribirá con los expertos 

independientes que integren el Comité Especial o con aquellos que lo 

asesoren, un contrato para la prestación de este servicio, bajo las 

disposiciones de la Ley y del presente Reglamento , en el cual deberá 

figurar necesariamente la obligación por parte del experto 

independiente de guardar confidencialidad respecto de toda la 

información· a que tenga acceso con ocasión del servicio. 

4.4. CONSUCODE 

Es el Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado 

y el encargado de hacer cumplir la presente Ley y su Reglamento. 
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El plan manual de adquisiciones y contrataciones de cada institución 

pública debe ser remitida a Consucode de acuerdo al Art. 7mo, Inc. 2 

del Reglamento. 

La información sobre los procesos de selección que realice una 

Entidad deberá ser remitida trimestralmente al CONSUCODE para su 

control. 

4.5 PROMPYME 

Es la comisión de promoción de la pequeña y microempresa a quien 

la Ley le da participación en un afán de contribuir al desarrollo de este 

tipo de empresas. 

La entidad esta obligada a remitir copia del plan anual a Prompyme 

(Artículo 7º, inciso 4 del Reglamento). 

4.6. Contraloría General de la Republica 

En cumplimiento de lo establecido por el ultimo párrafo del artículo 

47º de la Ley, la Entidad remitirá trimestralmente a la Contraloría 

General de la República La relación de las Licitaciones Públicas, 

Concursos Públicos, Adjudicaciones Directas Públicas, 

Adjudicaciones Directas Selectivas y Adjudicaciones de Menor 

Cuantía que hayan concluido. 
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En su Directiva Nº 002-2001-CG titulada CAUTELA DE 

TRANSPARENCIA Y PROBIDAD EN EL MANEJO DE LOS 

RECURSOS PUBLICOS, se establece que Las convocatorias a 

procesos de selección que requieren ser publicadas en el Diario El 

Peruano y las bases administrativas de las mismas serán reportadas a 

la Contraloria General de la República. 

Es importante recalcar en este punto la seriedad y responsabilidad que 

requiere la ejecución de este tipo de eventos. 



CAPITULO V 

5. BASES DE LA LICITACIÓN

Presentaremos las bases que regirán la presente Licitación y que estarán

constituidas por.

5. 1 Bases Administrativas

5. 2 Especificaciones Técnicas

5. 3 Criterios de Evaluación Y Puntajes de Calificación

5. -1 Proyecto de Contrato 

5. 5 Convocatoria 

5.1 Bases Administrativas Integradas 

LICITACIÓN·PUBLICA Nº 001-2003-MDH / C.E 

5. 1. 1 . Disposiciones Generales

Entidad Convocante: 

Municipalidad Distrital de Huarmaca 

Descripción BósicC
J

del :Objeto del Proceso: 

Adquisición de:· 

•

• 

Un Tractor de Oruga con Ripper de aprox. 140 H.P .

Una Motoniveladora de aprox. 120 H.P .
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• Un cargador frontal de ruedas 3 m3 de capacidad de cuchara

• Dos volquetes de 1 O m3

ª Un rodillo compactador vibratorio de 7 T. 

Código CIIU - Código Internacional de Industrias Unificadas 

G 515007 

Lugar de Ejecución de la Prestación 

Distrito de Huarmaca - Prov de Huancabamba - Opto de Piura 

Valor Referencial: 

Item 1 : SI. 750,000 

Item 2 : SI. 650,000 

Item 3 : SI. 550,000 

ltem 4 : SI. 700,000 

Item 5 : SI. 350,000 

Valor Referencial Total 

SI. 3 '000,000.00 (TRES MILLONES Y 001100 NUEVOS SOLES), 

incluido I. G. V. 

Fuentes de Financiamiento: 

FONDO DE COMPENSACIÓN MUNICIPAL 

Base Legal: 

Texto Único Ordenado de la Ley Nº 26850, Ley de Contrataciones y 

Adquisiciones del Estado y su Reglamento, aprobado por D.S. 012 y 

013-2001-PCM y sus modificatorias del D.S. 079-2001- PCM.

Ley Nº 27209, Ley de Gestión Presupuestaria del Estado. 

Ley Nº 27879 del Presupuesto del Sector Público Nacional año 2003 



5. 1.2. Cronograma

5.1.2.1 Convocatoria: 
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Se realizará mediante publicación en el diario oficial El Peruano y en 

el diario Regional El Correo de Piura el día 20 de Abril de 2003 

5.1.2.2 Venta y Entrega de Bases: 

Del 21 de Abril al 15 de Mayo 

Lugar: Unidad de Tesorería de la Municipalidad Distrital de 

Huarmaca - Huancabamba - Piura 

TELEFAX: 074-300472 

Horario: de 8:00 a.m. a 15 :30 p.m. 

Costo: SI. 20.00 

5.1.2.3. Presentación de Consultas: 

Del 2 lde Abril del 2003 al 25 de Abril de 2003 

5.1.2.4. Absolución de Consultas y Aclaración a las Bases: 

28 de Abril del 2003 de 12:00 a.m. a 15:30 p.m. 

Las consultas serán parte integrante de las Bases, debiendo todos los 

adquirientes de bases, inclusive quienes no las formularon, solicitar o 

recabar las respuestas en la Secretaria de la Gerencia de 

Administración de la Municipalidad Distrital de Huarmaca. 

5. 1.2.5. Observación a las Bases:

Del 29 de Abril al 02 de Mayo del 2003 

Serán presentadas por escrito en la Secretaria de la Gerencia de 

Administración, dirigida al presidente del Comité Especial. 
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5. 1.2.6. Integración a las Bases

Se notificará el 14 de Mayo del 2003 .si son acogidas 

Se notificará mediante aviso en el diario "El Peruano", la postergación 

. y nuevas fechas, si no son acogidas. 

5.1.2. 7. Presentación de Propuestas (Sobre l y 2) y apertura de sobre 

Nº 01: 

El 21 de Mayo, a las 10.00 a.m. en el salón de actos de la 

Municipalidad Distrital de Huarmaca 

5. 1.2.8. Apertura de Sobre Nº 02 y Buena Pro.

El 23 de Mayo del 2003, a horas 5 p.m. 

5. 1.3.- De los Postores 

5.1.3.1. Puede ser postor a la licitación, el representante del fabricante 

o distribuidor autorizado y haber adquirido las Bases Directamente a

la Municipalidad Distrital de Huarmaca. 

5.1.3.2. Podrá presentarse cualquier persona natural y/o jurídica, que 

tenga como Actividad principal la venta de maquinaria pesada, con 

solvencia moral y económica, y que no este impedido de acuerdo a lo 

establecido en el Art. 9° del Texto Único Ordenado de la Ley N º

26850. 

5.1.3.3. La presentación de las propuestas, implica el sometimiento 

del postor a todas disposiciones y normas contenidas en estas Bases. 
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5. 1.4.- Condiciones de Carácter Técnico Económico

5.1.4.1. Los bienes materia de la presente Licitación Pública, deberán 

ser entregados de conformidad con los requisitos indicados en el 

Anexo Nº 1 "Especificaciones Técnicas". 

5.1.4.2 El plazo de validez de la oferta, será no menor de treinta (30) 

días calendarios a partir de la fecha de la apertura de sobres. 

5. 1.4.3 Las ofertas serán presentadas a Precios Firme, puesto los

bienes en la ciudad de Huarmaca, en el local de la Municipalidad 

Distrital de Huarmaca incluyendo todos los gastos de flete y seguro 

de transporte. 

5.1 .4.4 El Plazo de entrega, será especificado por el postor, mediante 

una carta compromiso. 

5. 1. 5 De la Garantías

5. 1. 5. 1 Requisito de la Garantía:

Los postores deberán presentar Carta Fianza o Póliza de Caución 

emitida por una empresa autorizada y sujeta al ámbito de la 

superintendencia de banca y seguros, de carácter incondicional, 

solidaria, irrevocable y de realización automática a favor de la 

Municipalidad Distrital de Huarmaca, con expresa renuncia del fiador, 

sin beneficio de excusión. 

5.1.5.2 De la Garantía de Fiel Cumplimiento: 

La Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato será entregada a la 

Entidad por el postor ganador, antes de la suscripción del Contrato y 

como requisito indispensable para poder suscribirlo. La Garantía será 
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por un monto igual al diez por ciento (10%) del monto contratado. Y 

tener vigencia hasta la aprobación de la liquidación final. 

5.1.5.3. Garantía adicional por el monto diferencial de propuesta 

Si la propuesta económica fuese inferior al valor referencial en mas 

del 20% de este, junto a la garantía de fiel cumplimiento y con 

idéntico objeto y vigencia el postor ganador deberá presentar una 

garantía adicional por un monto equivalente a la diferencia entre el 

valor referencial y la propuesta económica 

5.1.5.4. De la Forma de Pago: 

Pago Contra Entrega, previa conformidad de recepción de la maquina 

por la Municipalidad. Esta conformidad será dada en un plazo no 

mayor a cuatro días hábiles, después de recepcionados los bienes por 

el personal técnico designado. 

5.1.5.5. Lugar de entrega 

En los Talleres de la Municipalidad. 

5. I .5.- Formas de presentación y alcance de las propuestas

5. 1.5. I. Las propuestas deberán presentarse en idioma castellano, en

original y O 1 copia, sin borrones ni enmendaduras. El postor será 

responsable de la exactitud y veracidad de dicho documento. 

5. 1.5.2. Serán presentadas por el representante legal del postor o por

quien este designe, el cual deberá estar debidamente acreditado con 

carta poder simple, quien se identificará ante el Notario Público, con 

su DNI, con la constancia de haber sufragado en las últimas 

elecciones. 
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5.1.5.3. Los documentos exigidos, deberán ser foliados 

correlativamente, sellados y firmado en cada página, por el 

representante legal, en caso de omisión se considerará como no 

presentados. 

5.1.5.4 Las propuestas se entregarán en dos (2) Sobres, debidamente 

identificados y lacrados, directamente al Presidente del Comité 

Especial y serán identificados como: 

• Sobre Nº 01 Propuesta Técnica.

• Sobre Nº 02 Propuesta Económica.

5. 1.5.5 La propuesta económica deberá incluir todos los tributos

seguros transportes, inspecciones, pruebas y cualquier otro concepto 

que puedan tener incidencia sobre el costo del bien. 

5.1.5 .. 6 Las propuestas que excedan en más del diez por ciento (10%) 

del valor referencial, serán devueltas, teniéndolas por no presentadas, 

en aplicación del Art. 33° del Texto Único Ordenado de la Ley Nº

26850, en toda su extensión. 

5.1.6. Acto público de presentación de propuestas 

5.1.6.1. El Acto público se realizará ante la presencia de los miembros 

del Comité Especial, El Asesor Técnico, El Asesor Legal y el Notario 

Público. 

5.1.6.2. El Acto público se realizará en el Salón de Actos de la 

Municipalidad, observando en su desarrollo lo puntualmente 

establecido en el Art. 59° del Reglamento de la Ley de Contrataciones 

y Adquisiciones del Estado. 
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5.1.6.3. El Acto se inicia cuando el Comité Especial empieza a llamar 

a los Adquirientes de bases en el orden en que adquirieron las bases, 

para que entreguen los sobres que contiene las propuestas técnicas y 

económicas. 

5.1.6.4. El comité especial procederá abrir los sobres, que contiene 

las propuestas técnicas de cada postor. 

5.1.6.5. Es obligatoriedad la presentación de todo documento 

requerido y el comité comprobará que los documentos presentados por 

cada postor son los solicitados en las Bases, la Ley y el Reglamento. 

De no ser así el Comité Especial lo devolverá al postor. 

5.1.6.6. El notario, procederá a colocar los sobres cerrados que 

contiene la propuesta económica en un sobre que será debidamente 

sellado y firmado por él; por los miembros del Comité Especial, los 

asesores y por los postores que así lo deseen, conservándolo hasta la 

fecha y hora en que el Comité Especial en Acto Público comunique 

los resultados de la evaluación técnica. 

5.1.6.7. Evaluada la propuesta técnica el notario procederá en Acto 

Público a abrir los sobres de la propuesta económica, aplicándose el 

procedimiento establecido para la propuesta técnica, salvo en lo 

referente a subsanaciones o errores indicados en el inciso c) y d) del 

Reglamento para lo que no cabe subsanación alguna. 

La propuesta económica será evaluada en la fecha prevista en las 

bases. 
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5.1. 7. Del contenido de los sobres para la Licitación 

Cada sobre deberá contener el índice de la documentación presenta 

SOBRE N° DI-Propuesta Técnica 

Será presentada en original y O 1 copia. 

La presentación de la propuesta técnic� deberá guardar el estricto 

orden que se detalla a continuación: 

a) Declaración jurada indicando nombre o razón social del postor y

de ser el caso, la de su representante legal, domicilio, documento

de identidad, inscripción en registros públicos.

b) Promesa de consorcio de ser el caso.

c) Declaración Jurada de acuerdo a lo establecido por el Artículo 56º

del Reglamento del Texto Único Ordenado de la ley Nº 26850 de

Contrataciones y Adquisiciones del Estado

d) Descripción de las Especificaciones Técnicas de acuerdo a lo

requerido en el anexo 01, debidamente sustentada con folletos

catálogos en original y curvas de rendimiento incluida las curvas

de consumo especifico de combustible indicadas en el anexo 02.

e) Carta de presentación del fabricante de la maquina ofertada,

extendida al representante, distribuidor, concesionario y/o filial en

el Pero debidamente acreditado, indicando dirección, teléfono o

correo electrónico del fabricante.
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f) Carta de compromiso en el que se consigne el lugar y plazo de

entrega. El plazo de entrega regirá a partir de la firma del contrato.

g) Información para el análisis del Costo Operativo de la Maquinaria

de acuerdo a lo indicado en el anexo 02.

h) Carta de compromiso donde se detallará el total de horas de

capacitación ofertadas.

i) Carta de compromiso donde se detallará el plan de asistencia

técnica ofertada.

j) Carta de garantía indicando el total de horas de garantía de la

maquinaria ofertada y las condiciones de la garantía, debidamente

legaliza.

k) Descripción del sistema de distribución de repuestos en los

departamentos de Piura, Lambayeque y Lima, del Stock en sus

almacenes, así mismo de sus talleres con que brindan el respectivo

servicio de reparaciones y mantenimiento de este tipo de

máquinas; el comité verificara en Situ esta información de creerlo

conveniente.

l) El Postor adjuntará Facturas que acrediten su expenencta en la

venta de maquinas similares, en un número máximo de diez ( 1 O),

durante los últimos 05 años, siendo potestad del comité hacer la

verificación respectiva, de ser necesario.

m) Declaración jurada, acogiéndose al 20% adicional en la

calificación según la Ley de Promoción Temporal del Desarrollo

Productivo Nacional Nº 27633, de ser el caso.



-63-

SOBRE N° 02 - Propuesta Económica 

Será presentada en original y O 1 copia 

Carta indicando el monto total de la propuesta. 

Las propuestas deberán ser presentadas en moneda nacional o en 

Dólares Americanos, la misma que serán canceladas al cambio oficial 

en la fecha de pago. 

5.1.8.- Evaluación y calificación de las propuestas 

Propuesta Técnica 50 puntos 

Para la evaluación se tendrá en cuenta los sigu ientes factores: 

Para el Tractor de Orugas 

1.- Especificaciones Técnicas 

2.- Costo· de Operación 

3. - Experiencia del postor

4.- Disponibilidad de Servicios y Repuestos 

5.- Capacitación y Asistencia Técnica 

1.- Especificaciones Técnicas 

2.- Seguridad de.la Máquina 

3 .- Impacto Ambiental 

4.- Costo de Operación 

15 puntos 

10 puntos 

05 puntos 

10 puntos 

05 puntos 

05 puntos 

50 puntos 

13 puntos 

03 puntos 

03 puntos 

09 puntos 
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5.- Experiencia del postor 

6.- Disponibilidad de Servicios y Repuestos 

7.- Capacitación y Asistencia Técnica 

8.- Plazo de entrega y garantía del bien 

TOTAL 

Para El Cargador Frontal de Ruedas 

1.- Especificaciones Técnicas 

2.- Garantía de Fabrica 

3. - Servicio Post Venta

4.- Asistencia Técnica y Talleres 

5.- Garantía de Repuestos y partes 

TOTAL 

Para Los Volquetes de 10 m
3

1.- Especificaciones Técnicas 

2.- Seguridad de la Maquina 

3 .- Impacto Ambiental 

4.- Costo de Operación 

5. - Experiencia del postor

6.- Disponibilidad de Servicios y Repuestos 

7.- Capacitación y Asistencia Técnica 

8.- Plazo de entrega y garantía del bien 

TOTAL 

07 puntos 

09 puntos 

02 puntos 

04 puntos 

50 puntos 

20 puntos 

05 puntos 

05 puntos 

15 puntos 

05 puntos 

50 puntos 

20.0 puntos 

1.5 puntos 

1.5 puntos 

5.0 puntos 

5.0 puntos 

8.0 puntos 

4.0 puntos 

5.0 puntos 

50 puntos 
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Para el Rodillo Compactador Vibratorio 

1.- Especificaciones Técnicas 

2.- Costo de Operación 

3.- Experiencia del postor 

4.- Disponibilidad de Servicios·y Repuestos 

5.- Capacitación y Asistencia Técnica 

6.- Plazo de entrega y garantía del bien 

TOTAL 

La Evaluación será según Anexo 02.

20.0 puntos 

5.0 puntos 

5.0 puntos 

17.0 puntos 

2.0 puntos 

1.0 puntos 

50 puntos 

Calificarán para participar en la propuesta económica los 

postores que hayan alcanzado un mínimo de 30 puntos. 

Propuesta Económica 50 puntos 

Para la evaluación económica se le asignará 50 puntos a la propuesta 

económica de menor costo. Al resto de las propuestas se les asignará 

puntaje según la siguiente formula: 

Pi= 2(PMPE)-(Oi/Om) x PMPE 

Donde: 

Pi 

Oi 

Om 

Puntaje de oferta económica i 

Oferta económica i 

Oferta económica de Costo o Precio más bajo 
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PMPE: 

I 

Puntaje máximo de la propuesta económica (50 puntos) 

Propuesta 

Total de la propuesta técnica mas la económica 100 Puntos 

El puntaje total se obtiene sumando algebraicamente los puntajes 

obtenidos en la evaluación Técnica y en la evaluación económica. 

5.1.9.- Proceso De Selección Desierta 

El Comité Especial declarará desierta la Licitación Pública cuando se 

presente menos de dos postores o cuando quede válida una única 

oferta, en cuyo caso se aplicará lo dispuesto en el Art. 32°, numeral a) 

del inciso 1) del Texto Único Ordenado de la Ley 26850. 

5.1. 10.- Acto de Otorgamiento de la Buena Pro 

La buena Pro se otorgará en mesa, a la propuesta evaluada como la 

meJor. 

El Comité Especial elaborará un cuadro comparativo de la evaluación 

de las propuestas Técnica - Económica, indicando el orden en que han 

quedado clasificados ios postores. 

Todo lo actuado se asentará en el Acta del proceso de la Licitación. 

El acta debe ser suscrita por todos los miembros del Comité Especial, 

los asesores y por todos los postores que deseen hacerlo. 

5.1.11.- Publicación 

El otorgamiento de la Buena Pro se publicará en el diario "El 

Peruano" y el diario "Correo" de Piura. La Buena Pro quedará 

consentida automáticamente transcurridos 05 días, sin que se haya 
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interpuesto Recurso de Impugnación alguno y sm que los postores 

hayan ejercido tal derecho. 

5.1.12.- Del Contrato 

El postor ganador de la Buena Pro, antes de la suscripción del 

Contrato, deberá presentar la constancia vigente de no estar 

inhabilitado para contratar con el Estado. 

Consentida la Buena Pro, el postor ganador, o su representante legal 

debidamente autorizado con poder suficiente, deberá cumplir con 

suscribir el contrato (Anexo Nº 03), dentro de los diez días siguiente 

de consentida la Buena Pro. 

En el casO' que el postor ganador no se presente o la entidad no cumpla 

con suscribir el contrato se regirá por lo estipulado en los incisos 2) y 

3) del Artículo 118 del Reglamento

5. l. 13. - Resoluciones de Contratos

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato por incumplimiento 

de alguna obligación, sí previamente ha requerido el cumplimiento de 

la misma, de acuerdo a las formalidades y requisitos establecidos en el 

Texto Único Ordenado de la Ley Nº 26850 y su reglamento. 

Sí surgiere alguna discrepancia respecto del requerimiento efectuado, 

cualquiera de las partes podrá recurrir a los procedimientos de 

soluciones de controversias establecidas en la Ley y su Reglamento. 
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5.1.14.- Disposiciones Finales 

a) En caso de presentarse dudas o divergencias en la interpretación o

aplicación de cualquiera de los puntos de las presentes bases, éstas

serán resueltas por el Comité Especial con carácter de definitivo e

inapelable.

b) Serán descalificadas como postores, las personas naturales y

juridicas:

Contra quienes se hayan dictado sentencia judicial

Las que fueron declaradas en quiebra o insolvencia

Las que no hayan cumplido satisfactoriamente contratos anteriores

A las que se les compruebe la presentación de documentos falsos.

Serán inhabilitados los postores que propicien dudas sobre el proceso 

o traten de anularlo y que sin hacer uso de los recursos de

impugnación a que tienen derecho, hagan uso de los medios no 

procesales. 

c) En todo lo no previsto en estas bases, será de aplicación el Texto

Único Ordenado la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del

Estado y ·su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 013-

2001-PCM.

d) Las discrepancias de los postores relacionados con aspectos

anteriores al acto público de presentación de propuestas o sobre el

otorgamiento de la Buena Pro, podrán dar lugar a la interposición
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-los recursos de apelación y revisión. Por esta vía los postores no

podrán impugnar las bases

e) Los postores están prohibidos de celebrar acuerdos, entre sí o con

terceros, con el fin de establecer prácticas restrictivas de la libre

competencia, bajo sanción de quedar inhabilitados.

5.2.- Especificaciones Técnicas 

Presentamos los cuadros de las especificaciones técnicas requeridas de 

cada máquina. 

Cuadro N' 5. 2.1 

5.2.1 Especificaciones Técnicas del Tractor de Oruga con Ripper 

Motor 

Marca 

Modelo 

Potencia a la volante (H.P.) según 

norma SAE 11349 

Y para una altitud de 2800 m.s.n.m 

Torque Máximo (Lb-pie) 

R.P .M. al max. Potencia

Cilindrada (c.c.)/(pulg3) 

indicar 

indicar 

150-180 H.P./

Presentar curva 

indicar 

Presentar curva 

2000-2200 

8000-11500 e.e. 

450-700 pulg3
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Diámetro de pistón 

Carrera de pistón 

Número de cilindros 

Capacidad de trabajo en altura 

Velocidad media del pistón 

Presión media efectiva 

Sistema de combustible 

Acoplamiento motor a 

transmisión 

Tipo 

Transmisión 

Tipo 

Velocidades 

De avance 

De reversa 

Mandos Finales 

Tipo 

Sproker 

110-130 mm.

130-155 mm.

06 

CC/HP 

m/seg 

P.S.I. 

inyección directa 

Convencional o electrónica 

Presentar curva de consumo 

Especifico de combustible 

Convertidor de par o divisor de 

Par. 

Powershift o servotransmisión 

De diseño planetario o de contra 

Eje. 

indicar 

indicar 

indicar diseño 

Rueda segmentada de preferencia 



Tren de Rodage 

Cadena 

Número de zapatas 

Ancho de zapatas 

Altura de la garra 

Regulador templador 

Área de contacto 

Hoja topadora 

Tipo 
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Capacidad de la hoja según 

Norma SAE J 1265 

Ancho de la hoja 

Altura de la hoja 

Ripper 

Tipo 

Soporte de montaje 

Accionamiento 

Ancho total 

Profundidad de penetración 

Peso total 

Portadientes 

Sistema Hidráulico 

Mando 

sellada y lubricada 

mínimo 39 

20 pulgadas, mínimo 

mínimo, 55 mm. 

Hidráulico 

24,000- 28,000 cm2 

6S 

2-4 m3

3,000 - 3,500 mm. 

1,100- 1,500mm. 

paralelogramo 

para tractor ofertado 

Hidráulico 

1,900 -2,500 mm. 

500-600 mm.

1,500-2,700 kg. 

para 3 dientes mínimo 

Para accionamiento de hoja 



Bomba hidráulica de: 

Caudal 

Presión 

Presión Válvula de Alivio 

Cabina 

Tipo 

Peso de Operación 

Accesorios 
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Topadora, ripper y cilindro de 

inclinación. 

40-50 g.p.m.

900-.1,200 p.s.i. 

2,000 - 3,000 p.s.i. 

Cerrada 

Estructura de acero con 

R.O.P.S.(SAE J I 040) 

Para protección contra 

Vuelcos y caída de piedras 

Ventana de emergencia 

Equipada con tablero de 

Instrumentos de control y 

Monitoreo. 

Debe brindar el confort 

Adecuado para el trabajo 

del operador. 

15,000 - 20,000 kg. 

Luces para trabajo nocturno 

y de reversa. 

Alarma de reversa. 

Defensa de carter y radiador 
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Fuente: Elaboración Propia 

Barra de tiro 

Acoples rápidos 

Caja de herramientas oon herramientas 

básicas para equipo pesado. 

Engrasadora manual 

Afloja filtros. 

Cuadro Nº 5.2.2 

5.2.2 Motoniveladora 

Máquina 

Marca 

Modelo 

Procedencia 

Año de fabricación 

Motor 

Marca 

Modelo 

Potencia a la volante (H.P.) 

según norma SAE J1349 

Torque Máximo (Lb-pie) 

R.P.M. a la max. Potencia 

Motoniveladora 

indicar 

indicar 

indicar 

indicar 

indicar 

indicar 

120-140 H.P.

Presentar curva 

300 - 500 

Presentar curva 

2000-2200 
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Diámetro de pistón 

. Carrera de pistón 

Cilindrada (e.e.) 

Número de cilindros 

Capacidad de trabajo-Relación 

ciJindrada/Potencia 

Velocidad media del pistón-duración 

Presión media efectiva- duración 

Sistema de combustible 

Consumo de combustible 

Bomba de Inyección 

Sistema de Admisión 

Transmisión 

Tipo 

Velocidades 

De avance 

De reversa 

Caja de tandem 

Paso de cadena 

90-110

110-130

5000-9000 

06 

CC/HP 

m/seg 

P.S.I. 

inyección directa 

Convencional o 

electrónica 

indicar en g/Hp-h 

Presentar curva 

tipo 

· Turboalimentado

Hidráulica 

indicar 

indicar 

indicar 



Neumáticos 

Posteriores y delanteras 

marca, capacidad 

Aro 

Dirección 

Tipo 

Giro de ruedas delanteras 

Articulación de Bastidor 

Radio mínimo de giro 

Hoja vertedera o cuchilla 

Tipo 
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Capacidad de la hoja según 

Largo de la hoja 

Altura de la hoja 

Control Desplazamiento lateral 

e incidencia 

Altura de cuchilla 

Espesor de cuchilla 

Cantoneras 

Desplazamiento del circulo 

curva 

13.00-24-SPR (G2) 

indicar 

indicar 

Hidráulica 

45°- 50°

20° - 30°

6 a 8 m. 

3,500- 4,000 mm. 

600 - 700 mm. 

hidráulico 

150- 160 mm

15 -20 mm 

reversibles 

400- 500 mm a la derecha

600 -700mm a la izquierda 
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Desplazamiento <le la vertedera 

Alcance max. al exterior 

de las ruedas 

Orientación max. de la hoja 

a cada lado 

Profundidad max. de corte 

Escarificador 

Tipo 

Accionamiento 

Ancho total 

Profundidad de penetración 

Porta dientes 

Sistema Hidráulico 

Mando 

Bomba hidráulica de: 

Caudal 

Presión 

Max. presión con carga 

600 - 700 mm A la derecha

500- 600 mm. A la izquierda

1 700 - 1800 mm a la derecha 

1800 -· 1900 mm. A la izquierda 

90º

700 -800 mm. 

indicar 

Hidráulico 

1,000 - 1,500 mm. 

290-400 mm.

para 9 - 1 1 dientes 

Para accionamiento de hoja 

escarificador y cilindros de 

inclinación y desplazamiento. 

circulo y dirección. 

regulable entre 0-50 g.p.m. 

400 - 450 p.s.i. 

2500 - 3500 p.s.i. 



Cabina 

Tipo 

Peso de Operación 

Relación Peso/Potencia 

Accesorios 
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Fuente: Elaboración propia 

Cerrada 

Equipada con tablero de 

Instrumentos de control y 

Monitoreo de última generación 

Debe brindar el conford 

adecuado para el trabajo 

del operador. 

10,000 - 14,000 kg. 

indicar 

Caja de herramientas con 

herramientas básicas para 

equipo pesado. 

Llanta de repuesto e/ aro 

Cuadro Nº 5.2.3 

5.2.3 Especificaciones técnicas del cargador frontal de ruedas 

Máquina Cargador frontal 

Marca indicar 

Modelo indicar 

Procedencia indicar 
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Año de fabricación 

Motor 

Marca 

Modelo 

Potencia a la volante (H.P) 

según norma SAE JI 349 

Torque Máximo (Lb-pie) 

R.P.M. a la max. Potencia 

Diámetro de pistón 

Carrera de pistón 

Cilindrada·( e.e.)· 

Número de cilindros 

Capacidad de trabajo-relación 

cilindrada/Potencia 

Bomba de Inyección 

Sistema de Admisión 

indicar 

indicar 

indicar 

120-140 H.P.

Presentar curva 

300 - 500 

Presentar curva 

2000-2200 

90-110

110 - 130 

5000-9000 

06 en línea 

CC/HP 

m/seg 

P.S.I. 

Diesel-inyección directa 

indicar en g/Hp-h 

Presentar curva 

tipo 

Turboalimentado 



Transmisión 

Tipo 

Velocidades 

De avance 

De reversa 

Neumáticos 

Posteriores y delanteras 

marca, capacidad 

Aro 

Dirección 

Tipo 

Giro de ruedas delanteras 

Articulación de Bastidor 

Radio mínimo de giro 

Cucharón 

Capacidad 

Sistema Hidráulico 

Mando 
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Hidráulica 

indicar 

indicar 

17.50-25-13PR(G2) 

indicar 

indicar 

Hidráulica 

45°- 50°

20° - 30°

6a8 m. 

1.8 a 2.0 m3 con dientes 

intercambiables 

Para accionamiento de hoja 

escarificador y cilindros de 

inclinación y desplazamiento 



Bomba hidráulica de: 

Caudal 

Presión 

ºMax. presión con carga 

Cabina 

Tipo 

Peso de Oper21ción 

Relación Peso/Potencia 

Accesorios 
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Fuente: Elaboración propia 

circulo y dirección. 

regulable entre 0-50 g.p.m. 

400 - 450 p.s.i. 

2500 - 3500 p.S.l.

Cerrada 

Equipada con tablero de 

Instrumentos de control y 

Monitoreo de última generación 

Debe brindar el confort adecuado 

para el trabajo del operador. 

10,000 - 14,000 kg. 

indicar 

Caja de herramientas con 

herramientas básicas para 

equipo pesado. 

Llanta de repuesto e/ aro 
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Cuadro N" 5.2.4 

5.2.4.- Camión Volquete de 10 M3

Marca 
Modelo 
Año de Fabricación 
Procedencia 

1-MOTOR

-Marca
-Modelo

-Tipo

-Potencia (Hp) ,indicar rpm
-Torque (Lb-pie),indicar rpm
-Cilindrada (e.e)
-Diámetro del pistón(mm)
-Carrera del pistón(mm)
-Sistema de combustible de Inyección Directa:

- Rendimiento de combustible (km/gl)
2-EMBRAGUE

-Tipo
-Diámetro (pulgadas)
-Accionamiento:

3-TRANSMISION:

-Marca
-Modelo
-Tipo
-Nº de velocidades 
-Velocidades hacia delante
-Velocidades de Reversa

4-TRACCION

- Tipo
5-EJES

- Delantero: Capacidad de carga
- Posterior: Capacidad de carga
6-DIRECCION

-Tipo
7-SUSPENSION

-Delantera

- capacidad (kg)
-Posterior

- capacidad (kg)

Indicar 
Indicar 
Indicar 
Indicar 

Indicar 
Indicar 
Diesel, 
Turboalimentado 
300-350
800- 1,200
7,000-10,000
100-130
120-160
Convencional
Electrónico
Indicar

Indicar 
13-21
Mecánico o hidráulico

Indicar 
Indicar 
Mecánica 
Indicar 
Indicar 
Indicar 

6x4 

5000 kg. Mínimo 
18000 kg. Mínimo 

Hidráulica 

Multihojas 
amortiguadores 
5000-8000 

o 

y

Multihojas con paquete 
de muelles auxiliares. 
16000-20000 



8-FRENOS

- De servicio
- Freno de estacionamiento
- Freno de motor o emergencia
9-AROS Y NEUMATICOS

- Tipo de aro
- Medidad de los aros
- Medida de los neumáticos

- Capacidad de carga
- Números de pliegues
10-SISTEMA ELECTRICO

- Voltaje
- Baterías:

* Número
* Capacidad en Amp-hora
* Nº de placas 

- Alternador (amperaje y voltaje)
- Arrancador
I 1-PESOS Y DIMENSIONES

- Peso Bruto Vehicular (kg)
-Peso seco (kg)

- Capacidad de carga (kg)
- Relación peso/potencia
-Distancia entre ejes
12-TOLVA

- Marca
- Modelo
- Dimensiones (LxAxH)
- Capacidad ( M3)
- Peso de tolva
- Sistema de levante de tolva, tipo
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Accionamiento de levante 
Cubre cabina 
Protector de luces traseras 

Neumático 
Manual 
Indicar 

Artillero o plato 
Indicar 
Indicar de acuerdo a 
altura de chasis y 
disponibilidad en el 
mercado. 
Indicar 
Indicar 

Indicar 

Indicar 
Indicar 
Indicar 
Mínimo 55 amp. 
Mínimo 5.5 kw 

23000-33000 
5000-9000 
l 8000-24000
Indicar
Indicar

Indicar 
Indicar 
Indicar 
10 
Indicar 
Indicar 
Hidráulico 
Incluir 
Incluir 

Portallanta de repuesto Incluir 
Puerta posterior con abertura automática Incluir 

13-CABINA Y SEGURIDAD

- Tipo asiento de chofer
- Control de accionamiento de bomba hidráulica
- Espejos exteriores
- Tablero de instrumentos

- Cinturón de seguridad
- Agarramos a ambos lados de cabina

Indicar 
Desde cabina 
Panorámicos 
Estándar 
fabricante 
Incluir 
Indicar 

según 
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- Luces altas, bajas, señalización y freno.

14-ACCESORIOS E IMPACTO AMBIENTAL
- Neumático de repuesto con aro
- Gata hidráulica con palanca
- Llave de ruedas
- Caja con herramientas
- Triángulo de seguridad
- Manguera de 20 mt. Para Inflado de llantas. ·
- Tubo de ·escape vertical y curvo con protectores
- Tapa de tanque de combustible con candado
- Manµal de operación y mantenimiento y repuestos

Nota: Elaboración propia 

Cuadro N" 5.2.5 

Indicar 

Instalado 
De 20 ton. 
Incluir 
Básicas 
Incluir 
Incluir 
Indicar 
Incluir 
Incluir 

5.2.5 Especificaciones técnicas requeridas del Rodillo Compactador 

Máquina 

Marca 

Modelo 

Procedencia 

Año de fabricación 

Motor 

Marca 

según norma SAE J 1349 . • · 
. 

. 

R.P.M. a la max. Potencia 

Diámetro de pistón 

Rodillo Compactador 

indicar 

indicar 

indicar 

indicar 

indicar 

indicar 

75-80 H.P.

Presentar curva 

2000-2200 

90-110
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Carrera de pistón 

Cilindrada (e.e.) 

Número de cilindros 

Capacidad de trabajo-Relación 

cilindrada/Potencia 

Velocidad media del pistón -duración 

Presión media efectiva- duración 

Sistema de combustible 

Consumo de combustible 

Bomba de Inyección 

Sistema de Admisión 

Refrigerac-ión 

Potencia 

Peso de Operación 

Transmisión 

Tipo 

Velocidades: 

De avance 

De reversa 

Frecuencia Máxima 

Rodillos 

110-130

5000-9000 

04 

CC/HP 

m/seg 

P.S.I. 

inyección directa 

indicar en g/Hp-h 

Presentar curva 

tipo 

Turboalimentado 

Por agua-

75 ·- 80 H.P.

6.5 a 8.5 T11. 

Hidrostática 

indicar 

indicar 

3,000 vpm 

02 



Ancho de Compactación 

Impacto Dinámico 

Amplitud 

Vibración 

Dirección 

Tipo 

Angulo de Dirección 

Sistema de Aspersión 

Cabina 

Tipo 

Accesorios 

Fuente : Elaboración propia 
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(1,500 - 2000) mm. 

Indica 

Mínimo 2 

Hidrostática con 

desconexión Automática. 

Hidrostática Articulada 

25°

Presuarizada 

Abierta 

Equipada con tablero de 

Instrumentos de control y 

Monitoreo de última generac. 

Debe brindar el confort 

adecuado para el trabajo 

del operador. 

Caja de herramientas con 

herramientas básicas para 

equipo pesado. 

Llanta de repuesto c/ aro 
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Nota.- Las propuestas de máquinas de fabricación anterior al año 

2002, serán castigadas descontándole 01 punto por año de antigüedad; 

en su puntaje alcanzado en la evaluación técnica. 

5.3 Criterios de Evaluación 

5.3.1 Especificaciones Técnicas 

El puntaje de máximo se distribuirá entre todos los puntos a evaluar y 

que han sido considerados en el anexo O 1, de acuerdo a su 

importancia y al criterio del ingeniero especialista del comité. 

Luego en cada item se le asignara el máximo puntaje a la mejor oferta 

y a los otros postores se les asignará proporcionalmente. 

5.3.2 Seguridad 

Se evaluará los diversos accesorios y elementos según cuadro 5.3.2, 

con los cuales viene equipada la máquina para brindar una buena 

seguridad para su operación, considerando que trabajará en zona de 

sierra, rodeada de precipicios. 

Cuadro N
º 

5.3.2 

Elementos a evaluar en seguridad 

Frenos de operación, estacionamiento 

y emergencia 

Tablero de instrumentos con indicadores 

de seguridad 

Luces de trabajo y peligro 

Alarma de retroceso 

Cinturón de seguridad 

Fuente: Elaboración propia 

Indicar tipo 

Ultima tecnología 

Indicar 

Indicar 

Incluir 
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5.3.3 Impacto Ambiental 

Se evaluará factores o características según cuadro Nº 5.3.3 de la 

maquina que influyan a disminuir el impacto ambiental contra el 

medio ambiente de trabajo y mantener el nivel de ruidos según 

normas. 

Huarmaca es una zona de producción de productos alimenticios y de 

exportación. 

Cuadro N" 5.3.3 

Características a evaluar en impacto ambiental 

Normas debe cumplir 

Compartimiento de motor Con puertas 

Tubo de escape con silenciador Vertical 

Tapas Herméticas y con llave en 

los duetos de llenado y descarga 

de combustible y aceites Indicar 

Fuente: Elaboración propia 

5.3.4 Costo de Operación 

El postor indicara su costo horario de operación, debidamente 

sustentado, considerando que este debe estar conformado por la suma 

de: 

5.3.4.1 Costo horario de consumo de combustible 

5.3 .4.2 Costo horario de lubricación (aceites mas grasas) 

5.3.4.3 Costo horario de filtros 

5.3.4.4 Costo horario de neumáticos 
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5.3.4.5 Costo horario de reserva para reparaciones 

5.3.4.6 Costo horario de elementos especiales de desgaste. 

La suma de estos costos horarios, dará el costo de operación. 

La propuesta que presente el menor costo horario de operación se le 

asignará el máximo puntaje y al resto se le asignará un puntaje en 

forma inversamente proporcional. 

5.3.4.1 Costo Horario de Combustible 

El postor indicará el costo del consumo de combustible, debidamente 

sustentado con las curvas características del consumo especifico de 

combustible (Cec) (gr/Kw-h) v.s. R.P.M. de la máquina ofertada. 

El Cec a indicar será el mínimo y se tomara como referencia para 

efectos del cálculo. 

5.3.4.2 Costo Horario de Lubricantes 

- Aceites

El postor llenará los datos solicitados en el siguiente cuadro y 

calculará su costo horario de aceites. 
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Cuadro N
º 

5.3. 4 

Consumo horario de aceites 

Inten1alo Cantidad Consumo 
Precio 

Aceite cambio Horario 

horas Galones J:.p.h 
soles 

Motor 40 

Trasmisión y 70 

diferencial. 
Tandem 70 

Círculo 70 

Sist. hidráulico 120 

Consumo total 

g.p. h.
Costo horario 
Soles por hora 
Fuente: Elaboración propia 

Se considerara para el cálculo del costo horario el precio del aceite en 

el mercado nacional que se indica en el cuadro Nº 5. 3 .4 y un factor de

seguridad de 1.2. 

El postor llenará el cuadro con datos debidamente sustentado con su 

tabla de mantenimiento especificado por el fabricante, la misma que se 

adjuntará. 

- Grasas

Así mismo deberá llenar el siguiente cuadro de consumo de grasas e 

indicará su costo horario. 
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Cuadro N' 5.3.5 

Consumo horario de grasas 

Partes a engrasar Frecuencia en horas 

10 50 100 250 500 1000 Total 

Sub total (LB) 

Total de grasa (LB) 

Consumo horario (Lb/ H) 

Costo horario de grasa 
(s/. /h) 

Fuente: Elaboración propia 

El postor llenará este cuadro con datos debidamente sustentados con la 

tabla de lubricación especificada por el fabricante, para el tipo de 

Máquina ofertada. La misma que adjuntará. 

El comité especial verificara la veracidad de los datos. 

El precio a considerar de la grasa será de S/. 12.00 por libra costo 

horario de lubricántes es igual al costo horario de aceites mas el costo 

horario de grasas. 

5.3.4.3 Costo Horario de Filtros 

El postor indicará su costo horario de filtros, debidamente sustentado, 

deberá indicar el número de filtros de aceite de motor, de combustible, 
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hidráulico, de aire y el tiempo de intervalo de cambio en horas 

recomendado por el fabricante y respaldado por lo indicado en el 

manual de mantenimiento de la máquina ofertada. 

El postor deberá llenar el siguiente cuadro de consumo de filtros y 

usará los precios indicados en el cuadro. 

Cuadro N" 5.3.6 

Consumo de Filtros 

Tipo de filtro 
Intervalo de Cant. de Precio 

Total 
cambio horas filtros/cambio unitario s/. 

Aceite motor 70 
Combustible 50 

Hidráulico 120 

Aire 220 

Trasmisión 180 

Precio total 

Costo horario 

Fuente: Elaboración propia 

5.3.4.4 Costo Horario de Neumáticos y Orugas 

El postor calculará su costo horario de neumáticos u orugas, usando la 

siguiente fórmula: 

Ce = n x costo de cada neumático 

t 

El costo horario de los neumáticos estará dado por: 

P= precio de un neumático 

n = número de neumáticos 

t = intervalo de cambios, se considerará 3000 horas 
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Para orugas o carrilería se aplicará los factores correspondiente 

steniendo en cuenta las condiciones de trabajo en la zona de 

Huarmaca. - Piura que tiene suelos duros propios de nuestra serranía. 

5.3.4.5 Costo Horario de Reserva de Reparaciones 

Es la reserva que se debe tener para las reparaciones, durante la vida 

útil de la máquina, que se debe considerar de 10,000 horas. 

El postor indicará el costo horario de la reserva para reparaciones de 

las máquinas ofertada. 

5.3.4.6 Costo Horario de Elementos Especiales de Desgaste 

Los elementos especiales de desgaste son los conocidos como 

Herramientas de corte, en este rubro se tomara en cuenta la cuchilla y 

cantoneras. y puntas de la hoja o cucharón y las puntas del 

escarificador. 

Ceed = Precio de los elementos especiales de Desgaste/ Duración en 

horas 

Para establecer la duración se debe considerar · que los suelos en 

Huarmaca son de tipo duro. 

5. 3. 5. Experiencia del Postor

Se evaluará la presentación de propuesta técnica. 
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El postor deberá acreditar con documentos o facturas hasta en un 

número de 1 O, la venta de Máquinas similares a la ofertada, durante 

los µ!timos 05 años. 

Se asignará un puntaje proporcional. 

5.3.6. Disponibilidad de Servicios y Repuestos 

Para su evaluación el postor deberá dar información de acuerdo a lo 

especificado en el cuadro siguiente: 

Cuadro N" 5.3. 7 

Disponibilidad de Servicios y Repuestos 

- Talleres en Piura
Area de Taller debidamente implementado 
Stock de Repuestos 
- Talleres en Lima
Area de Talleres debidamente implementados 
Stock de Repuestos 
- Garantía de Suministros de Repuestos

Fuente: Elaboración propia 

El postor respaldará adecuadamente sus declaraciones, pudiendo el 

Comité Especial:: "'.'erif1c;ar •. _i,!.I{��tu 

necesario. 

Se asignará 

· puntajes proporcionales.

lo declarado sí lo considerará 

oferta, asignándole a los otros 
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5.3. 7. Capacitación y Asistencia Técnica 

Para la evaluación de la capacitación y asistencia técnica se tendrá en 

cuenta: 

Capacitación: 

Curso para operadores in situ durante l? entrega. 

Curso para mecánicos in situ después de la entrega. 

Otros cursos a fines. 

Los operadores deberán quedar expertos en la operación y 

mantenimiento de la maquinaria en la zona. 

Asistencia Técnica: 

Servicio de campo 

Servicio de mantenimiento 

El postor que oferte la mayor cantidad de cursos en horas y la mayor 

cantidad de servicios de campo, por motivo de la entrega y sin costo 

alguno para la Municipalidad, tendrá el máximo puntaje al resto se le 

asignará el puntaje en forma proporcional. 

5.3.8. Plazo de Entrega y Garantías 

Plazo de entrega 

Se le asignará el mayor puntaje al menor plazo de entrega en días, al 

resto se le asignará el puntaje en forma inversamente proporcional. 

Garantía Técnica 

El postor ofertará el tiempo máximo de garantías en horas o 

kilómetros según sea máquina o vehículo. 
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El postor que oferte la mayor cantidad de tiempo de garantía, se le 

asignará el máximo puntaje, al resto de los postores se le repartirá el 

puntaje en forma proporcional. 

5.4 Modelo de Contrato de Compra - Venta 

Conste por el presente documento que se extiende en dos originales y 

dos copias, el contrato de compra-venta de Maquinaria que celebran 

de una parte la Municipalidad Distrital de Huarmaca, RUC, Nº

20161500292, con domicilio en la Plaza de Armas de Huarmaca, 

Provincia de Huacabamba, Departamento de Piura, debidamente 

representado por el, Sr. ...................... , identificado con DNI Nº

................................. , qmen en adelante se denominará LA 

M UNICIP ALID.AD y de la otra parte como vendedor, La Empresa 

... ..................... .......... , representante en el Perú 

de......... ............ ......... con RUC Nº ...... ............ ... .... , con 

domicilio legal en 

representado por su Gerente 

debidamente 

General 

Sr......... .................. ................ Identificado con L.E Nº

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , 
segun poder otorgado a su favor cuyo 

instrumento forma parte integrante de este documento en adelante LA 

VENDEDORA, en los términos y condiciones siguientes: 
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CLAUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES: 

1.- LA MUNICIPALIDAD de conformidad con el Acuerdo de 

Asamblea acordó la compra de ................................ , autorizándose a 

llevar a cabo la Licitación Pública Nº 0001-2003 - MDH / CE, de 

conformidad con el Art. 11 ° de la Ley Nº 26850, el proceso fue 

llevado a cabo conforme a las Bases y a lo señalado por el Articulo 3 °

de la Ley Nº 26850, habiendo quedado consentida el otorgamiento de 

la Buena Pro a la Empresa . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . , con fecha 

. . . . . . debiendo en consecuencia suscribir al presente contrato de 

conformidad con el Art. 118º del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones y Adquisiciones del Estado - Decreto Supremo Nº

039-98-PCM.

2.- LA VENDEDORA .................. ..... es una persona jurídica 

debidamente constituida e inscrita en los Registros Públicos de Piura, 

en la Ficha Nº . ........ Cuyo objeto social principal es ... . . . . .. . . ... . 

CLAUSULA SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO. 

1.- LA VENDEDORA se compromete a vender los bienes conforme 

a las características y especificaciones técnicas ofertadas y lo 

solicitado en el Anexo Nº 01, cuyo cuadro se incorporan al presente. 

El incumplimiento del presente contrato no autoriza a subcontratar con 

· terceros por parte de LA VENDEDORA.
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CLAUSULA TERCERA:.EL PRECIO. 

1.- El precio del objeto del presente contrato es el siguiente: 

a) Precio

b) I.G.V.

c) Precio Total

2.- Para efectos de trámite de pago se presentarán previamente los 

siguientes documentos: 

2.1 Factura Comercial en Original y dos Copias. 

2.2 Guías de Remisión y/o Internamiento. 

2.3 Acta de Recepción. 

3 .- Son responsabilidad de LA VENDEDORA cancelar todos los 

tributos y gravámenes que le correspondan de acuerdo a la ley, 

transporte, fletes, inspecciones, pruebas y cualquier otro concepto que 

pueda incidir sobre el costo de los bienes materia del presente 

contrato. El precio no está sujeto a ningún reajuste conforme a lo 

establecido en la Bases. 

Toda responsabilidad de carácter laboral y por el pago de aportaciones 

sociales es exclusivamente de LA VENDEDORA. 

CLAUSULA CUARTA: FORMA DE PAGO. 

1.- LA MUNICIPALIDAD, pagará a LA VENDEDORA el monto 

del precio, al CONTADO, a la presentación de Factura y una vez 

recepcionado conforme. 
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CLAUSULA QUINTA: PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA. 

1.- LA VENDEDORA entregará los bienes materia del presente 

contrato, dentro de los ............ calendario de la fecha de suscripción

del presente documento, según su oferta. 

2.- LA VENDEDORA podrá solicitar la ampliación del plazo pactado 

por atrasos debido a causas ajenas a su voluntad, por mora en el 

cumplimiento de las presentaciones por causas atribuibles a LA 

MUNICIPALIDAD, caso fortuito o fuerza debidamente 

comprobados que impidan la entrega en la fecha referida. 

3.- Las discrepancias respecto a la procedencia de la ampliación del 

plazo se resuelven de conformidad con la Cláusula de Resolución de 

Controversias prevista en el presente contrato . 

. 4.- El lugar de entrega de los bienes objeto del presente contrato serán 

los. Almacenes de LA MUNICIPALIDAD DISRIT AL DE

HUARMACA-Huancabamba- Piura. 

CLAUSULA SEXTA: GARANTIAS. 

Garantía de Fiel Cumplimiento 

1.- Es requisito indispensable para suscribir el contrato. 

2.-LA GARANTIA, deberá ser incondicionada, solidaria, irrevocable 

y de realización automática al solo requerimiento de LA 

MUNICIPALIDAD, siempre y cuando hayan sido emitidas por una 

empresa autorizada y sujeta al ámbito de la Superintendencia de 

Banca y Seguros. 
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3.-La Garantía será equivalente al 10% del monto total del contrato 

(Art. Nº 122 del Reglamento de la Ley de Contrataciones y 

Adquisiciones de Estado - Nº 26850). 

Garantía Adicional por el Monto Adicional de Propuesta 

1.- Cuando la Propuesta sea menor al valor referencial ·en mas del 

20%, ( artículo Nº 123 del Reglamento); el postor ganador presentara 

una garantía adicional por un monto equivalente a la diferencia entre 

el valor referencial y la propuesta económica. 

CLAUSULA SÉPTIMA: GARANTIA TÉCNICA Y PLAZO DE 

GARANTIA 

1.- LA VENDEDORA garantiza que el bien y sus componentes 

contratados son nuevos y que cualquier defecto de fábrica serán 

cubiertos por un período de------- de garantía, contados a partir de la 

recepción de los mismos. Los componentes de la unidad con defectos 

de fabricación dentro del período de garantía serán reemplazados por 

LA VENDEDORA sin ningún costo para LA MUNICIPALIDAD 

en un plazo de 15 días de detectada la falla. 

CLAUSULA OCTAVA: RECEPCIÓN DE BIENES . 

. 1.- Los bienes serán internados en los almacenes de LA 

· MUNICIPALIDAD, lugar donde en presencia del representante de

LA VENDEDORA y de LA MUNICIPALIDAD se procederá a
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verificar el estado de los bienes objeto del presente contrato; a fin de 

determinar la conformidad o la responsabilidad de LA

VENDEDORA. La recepción y conformidad de los bienes sera 

responsabilidad de la Unidad encargada de la Administración o a la 

falta de ella, los servidores designados por la ADMINISTRACIÓN de 

LA MUNICIPALIDAD quienes deberán verificar: 

La calidad y característica de los bienes. 

1.1 El cumplimiento de todas las condiciones contractuales. 

1.2 La realización de las pruebas necesarias. 

2.- En caso de observaciones, se levantará un Acta de Observaciones, 

en la que se indiquen claramente en que consisten tales observaciones, 

dando LA MUNICIPALIDAD un plazo de 5 días calendarios a LA 

VENDEDORA para que cumpla con subsanarlas. 

subsanación, el Acta de recepción consignará: 

El número de contrato. 

Fecha y lugar de entrega. 

Comprobante de pago. 

Para su 

3.- La recepción conforme no enerva el derecho a reclamo por defecto 

o vicios ocultos.

4.- LA VENDEDORA declara someterse a la responsabilidad que 

determina el Código Penal en su artículo 239° por la entrega de bienes 

· distintos a los ofertados y solicitados por LA MUNICIPALIDAD.
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CLAUSULA NOVENA: PENALIDADES (Art. Nº 142 del

Reglamento). 

1.- Sí LA VENDEDORA incurriera en mora, por no cumplir 

injustificadamente con la entrega de los bienes objeto del presente 

contrato dentro del plazo previsto en la cláusula quinta o el reemplazo 

o sustitución de los mismos dentro del término señalado en la cláusula

octava LA MUNICIPALIDAD aplicara por concepto de penalidades, 

lo siguiente: 

Penalidad por mora: Se genera automáticamente por cada día 

calendario de atraso en la entrega de los bienes hasta alcanzar el 5 % 

del monto total del contrato. 

Esta penalidad se calculara de acuerdo a la formula establecida en el 

artículo Nº 142 del Reglamento. 

CLAUSULA DECIMA: OTRAS SANCIONES. 

Sin perjuicio de la imposición de penalidades indicadas en la Cláusula 

precedente LA MUNICIPALIDAD comunicará a El Tribunal de 

Contrataciones y Adquisiciones del Estado quién impondrá una 

sanción temporal o definitiva a LA VENDEDORA que: 

Habiendo resultado adjudicado no haya suscrito injustificadamente el 

contrato. 

· Haya incumplido injustificadamente con las obligaciones derivadas

· del contrato, dando lugar a que éste se resuelva.
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Haya concluido su contrato acumulado la máxima penalidad por mora 

establecida como sanción en el contrato. 

Haya contratado con el Estado estando inhabilitado para ello. 

Haya contratado con el Estado estando impedido para ello. 

Haya participado en prácticas restrictivas. 

Haya presentado documentos falsos o declaraciones juradas con 

información inexactas a la Licitación. 

Haya incumplido con la Declaración Jurada solicitada en la Bases. 

CLAUSULA DECIMA PRIMERA: RESOLUCIÓN DEL 

CONTRATO. 

1.- En caso de incumplimiento por parte de LA VENDEDORA por 

alguna de las obligaciones previstas en el presente contrato, previo 

requerimiento de cumplimiento por parte de MUNICIPALIDAD esta 

última podrá resolver el contrato en forma total o parcial, mediante la 

remisión por vía notarial, el acuerdo de Resolución en que se 

manifieste esta decisión y el motivo que la justifica. 

Dicho acuerdo o Resolución será aprobado por autoridad del mismo 

nivel jerárquico que aquella que haya suscrito el contrato. El contrato 

queda resuelto de pleno derecho a partir de la recepción de dicha 

comunicación por LA VENDEDORA. 

2.-: Igual derecho asiste a LA VENDEDORA ante incumplimiento de 

MUNICIPALIDAD por sus obligaciones esenciales, siempre que LA 
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VENDEDORA la haya emplazado mediante Carta Notarial y este no 

haya subsanado su incumplimiento. 

3.- Salvo causa de fuerza mayor� la resolución del presente contrato 

generará las sanciones o penalidades previstas en el presente contrato. 

LA VENDEDORA no será responsable por el incumplimiento total o 
' ' 

parcial de sus obligaciones contractuales por causas que se deban a 

hechos extraordinarios, imprevisibles o inevitables, ajenos a su 

voluntad. Las causas de fuerza mayor serán comunicadas por escrito, 

detallando su naturaleza, comienzo duración y consecuencias 

acreditándola con documento público que sea prueba plena, caso 

contrario no será admitido. 

CLAUSULA DECIMO SEGUNDA: SOLUCION DE

CONTROVERSIAS 

1.- Por la presente cláusula las partes acuerdan que cualquier 

controversia o reclamo que se relacione con la ejecución del presente 

contrato, será resuelta,;,de manera definitiva mediante arbitraje de 

:f- -:�/f,i:t}, )if;.�ifNit(i'J)/};�¡á; . - -
derecho confofri1�'.a.flá�t · · · · · �ipnes establecidas en la Ley 26850, su 

Reglamento 11,v;:,, ... . .•. 'li 
El arbitraje sérA résuelfó p'or,{tiú árbitro (pueden ser 03) que será 

designado por_ ambas partes. A falta de acuerdo en la designación del 

mismo, o ante el incumplimiento de tal designación por una de las 

partes, la misma será efectuada por el Consejo Superior de 

Contrataciones y Adquisiciones del Estado� conforme a las 



-104-

disposiciones del Reglamento de la Ley Nº 26850, o a las reglas 

procesales del Centro de Arbitraje al cual se hubiesen sometido las 

partes. 

2.- El Laudo Arbitral emitido obligará a las partes, y pondrá fin al 

procedimiento de manera definitiv� siendo_ el mismo inapelable ante

el Poder Judicial o cualquier instancia administrativa. 

CLAUSULA DECIMO 

JURISDICCIÓN. 

TERCERA: DOMICILIO y

1.- LA VENDEDORA se somete a la jurisdicción de los Tribunales y 

Jueces de la Jurisdicción de Piura, para lo cual señala como domicilio 

el mencionado en la parte introductoria del presente contrato; el 

mismo que· no podrá ser variado sin conocimiento previo de LA 

MUNICIPALIDAD, comunicación que se realizará por vía notarial. 

2.- LA VENDEDORA declara que el domicilio legal constituye el 

lugar donde será notificado judicial y extrajudicialmente, renunciando 

a todo reclamo al respecto. 

CLAUSULA DECIMO CUARTA: MODIFICACIONES DEL 

CONTRATO. 

1.- Este contrato no podrá ser variado, salvo acuerdo de ambas partes 

contratantes y que conste por documento escrito, para cuyo efecto 

deberá cumplirse con las mismas formalidades que las observadas 

para la celebración y firma del presente contrato. En todo caso; las 
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características de la propuesta presentada en el proceso por LA 

VENDEDORA, no podrá ser alterada, modificada, ni sustituida por el 

presente contrato ni al ejecutarse éste. 

CLAUSULA 

CONTRATO. 

DECIMO QUINTA: VIGENCIA DEL 

1.- El presente contrato entrará en vigencia al día siguiente de suscrito 

el mismo. 

En señal de conformidad, ambas partes firman el pre�ente contrato en 

la ciudad de Huarmaca a los ............. días del mes de ..................... del 

año ............... . 

LA VENDEDORA 

5.5 Convocatoria 

LA MUNICIPALIDAD 

Aprobada las bases se procede a hacer la convocatoria pública en el 

diario oficial El Peruano y en un diario de circulación en Piura. 

Debiendo usarse el formato que para tal caso indica CONSUCODE. 

Las bases aprobadas y la hoja de convocatoria son remitidas a 

Contraloría General de la República de acuerdo a su directiva Nº 002-

2001-CG. 



CAPITULO VI 

6. EVALUACIÓN TÉCNICA

6.1 Evaluación de Propuestas Técnicas 

Se han presentado las siguientes propuestas técnicas 

Para el tractor de orugas 

1. Postor Ferreyros S.A.A. que presenta:

Un tractor marca Caterpillar modelo D6G, motor CAT modelo 3 1 16

2. Postor A. l. Andina S.A, que presenta:

Un tractor marca Fiat-Allis, modelo FO 170, motor marca Cummins,

modelo 6CT8.3

Para la motoniveladora

1. Postor Ferreyros S.A.A., que presenta:

Una motoniveladora marca Caterpillar, modelo 120H, motor marca

CAT, modelo 3116.

2. Postor Mitsui- Maquinarias Perú S.A., que presenta:

Una motoniveladora marca Komatsu, modelo GD5 1 I A-A, motor

marca Komatsu, modelo S6D95L

3. Postor Volvo Perú S.A., que presenta:

Una motoniveladora marca Champion, modelo 710-VHP-V, motor

Cummins, modelo 6BT A5.9

. Para el cargador frontal

1. Postor Motores y Repuestos del Norte, que presentan;
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Un cargador frontal marca Komatsu, modelo W A250.1 L, motor 

Komatsu, modelo 610-T 

2. Postor IEC S.A. - Importaciones - Exportaciones Continental S.A.,

que presenta:

Un cargador marca FIAT ALLIS, modelo. FR 128, motor MWM,

modelo D229-6

3. Postor IEC S.A. - Alternativa, presenta un cargador:

Marca Fiat Allis, modelo FR180, motor Kummis, modelo 6CT8.3

4. Postor Ferreyros S.A.A, que presenta:

Un cargador marca caterpillar, modelo 938F, motor CAT, modelo

3116.

5. Postor Vehículos Grau S.A., que presenta:

Un cargador marca Volvo, modelo L706, motor Volvo, modelo

TD63KDE.

6. Postor Vehículos Grau S.A., que presenta alternativa:

Un cargador marca Michigan, modelo 55C, motor Mercedes Benz,

modelo OM366.

7. Postor DAEWOO, que presenta:

Un cargador marca MEGA, modelo 200, motor Daewoo, modelo

DB58-T.

Para el camión Volquete: 

1. Volvo Perú S.A., que presenta:

· Un volquete marca VOLVO, modelo NL 12, motor marca VOL YO,

modelo TD123EEDC.
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2. Postor Vehículos GraU S.A., que presenta:

Un volquete marca Volvo, modelo NL12, motor Volvo, modelo

TD123EEDC.

3. San Bartolomé S.A.; que presenta:

Un volquete marca DIMEX, modelo 7400, motor Cummins, modelo

6CTAA.

4. Postor DIVI MOTOR, que presenta:

Un volquete marca Mercedes Benz - FREIG LINER, modelo L 1620,

motor Cummins, modelo ISC.

Para el rodillo vibratorio: 

1. Postor Ferreyros, que presenta:

Un rodillo marca Caterpillar, modelo CB434C, motor CA T, modelo

3054.

2. Postor IEC S.A., que presenta:

Un rodillo marca BITELLI, modelo DTV75, motor Cummins, modelo

6CT-8.5.

6.1.1 Evaluación técnica del tractor de oruga con Ripper 

Se seguirá una secuencia según los factores que se han establecido en 

las bases y de acuerdo al Art. 67º del Reglamento y los puntajes de 

calificación asignados a cada uno. 

6.1. 1.1.- Calificación de Especificaciones Técnicas 

Se evalúan las especificaciones técnicas de los mayores componentes 

· del Equipo se analizan bajo, tres aspectos:



-109-

Características que afectan la DURABILIDAD por tanto los Costos. 

Características que afectan la PRODUCTIVIDAD del Equipo y que 

influyen en los Ingresos. 

Características que afectan la DISPONIBILIDAD en obra del Equipo. 

Para las calificaciones se asignan puntajes a. cada factor y su factor 

según criterio del evaluador y la importancia del componente. Estos 

puntajes se incluirán en la segunda columna del cuadro de evaluación 

general que presentamos en el item 6.2, asimismo se presentarán las 

especificaciones técnicas requeridas y las especificaciones técnicas 

ofertadas por cada uno de los postores. En cada uno de los aspectos se 

califican las características, asignando el puntaje máximo a la mejor 

propuesta y a las otras en forma proporcional excepto en la evaluación 

del cargador donde se asignarán los puntos de 1 a 1 O, luego hemos 

promediado y trabajado los resultados con promedios, solo con el fin 

de ver otra alternativa de evaluación. 

Cada componente (motor, transmisión) puede tener más de una 

calificación dependiendo que característica sea analizada. 

Ej.: En el motor se puede calificar: 

Relación cc/Hp 

RPM 

Velocidad Media Pistón 

Relación Kg/Hp 

Sistema de admisión 

vs:

Duración / Costos 

Duración / Costos 

Duración / Costos 

Productividad 

Productividad 
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La calificación final del componente será la suma de las calificaciones 

parciales. 

En algunos casos una característica puede afectar tanto la 

DURACIÓN como la DISPONIBILIDAD o PRODUCTIVIDAD, así 

como en SEGURJDAD e IMPACTO AMBIENTAL y se calificarán 

en ambos aspectos. 

6. 1.1.1.1 .- Calificación de Motor:

6.1.1.1.1.1.- Calificación 

Motor Diesel vs 

Relación Cilindrada/ Potencia: cc/Hp 

Durabilidad / Costos 

La cilindrada (D) de un motor se puede calcular: 

Cilindrada(D)= d <2) xlxnx3.1416 
4 

Donde: 

Luego: 

D = Cilindrada en Centímetros Cúbicos (CC) 

d = Diámetro del cilindro en cm. 

1 = Carrera del pistón en cm. 

n = # de cilindros 

Relación cc/Hp = _______ D _______ _ 
Hp (netos a la volante, bajo la misma norma) 
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El mayor desplazamiento por cada Hp generado, indica un motor que 

trabajará más aliviado y menos exigido, tendrá mayor capacidad de 

trabajo en altura, menos cargas térmicas, etc. 

CRITERIO: "A mayor relación CCIHP mayor calificación. " 

Cuadro N" 6.1 

Calificación Relación CC/H.P 

Postor FERREYROS A. ltalo Andina S.A.

Marca CATERPILLAR FIAT/ALLIS 

Modelo D6D FD170 

Diámetro ( cm) 12.1 11.4 

Carrera ( cm) 15.2 13.5 
# de cilindros 6 6 

Desplazamientos 
(ce) 10,500 8,270 

Hp netos 155 170 

Cm norma SAE Jl349 SAE 11349 

Relación cc/Hp 67.74 48.75 

Calificación 1.00 0.75 

6. 1. 1. 1. 1.2.- Calificación de: 

Motor Diesel - RPMvs Durabilidad / Costos 

Las RPM nominales o lo cual se especifica la potencia (HP) máxima 

un motor esta relacionada con el desgaste de componentes sensibles 

las revoluciones: A mayores RPM de trabajo mayor desgaste. 

Ej.: Bomba de agua, alternador, rodajes, etc. 
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A mayor RPM de máxima potencia habrá más desgaste. 

A menor RPM de máxima potencia habrá menos desgaste. 

CRITERIO: "A menores RPM de máxima potencia mayor 

calificación" 

Cuadro N" 6.2 

Calificación de R.P.M 

Postor FERRE Y ROS 

Marca CATERPILLAR 
Modelo 
RPM de máximo 
Hp 
Valor y/o 
especificación 

. Fuente: Elaboración propia 

6.1. 1.1.1.3 .- Calificación de: 

D6D 

1,900 

0.4 

Motor Diesel vs 
Velocidad media del pistón 

La velocidad media del Pistón se calcula: 

V en rn/seg = RPM x Carrera en mts. 
30 

A.Halo Andina 
S.A. 

FIAT/ALLIS 

FD170 

2,000 

0.38 

DurabÍiidad / Costos 

Al igual que las RPM, la mayor velocidad del pistón esa asociada a 

mayor desgaste. Sin embargo puede darse el caso de un motor de 

mayores RPM, que posea menor velocidad del pistón por su menor 

carrera. Por esta razón debemos calificar independiente de las RPM . 

. CRITERIO: "A menor Velocidad mayor puntaje ·· 
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Cuadro N" 6. 3 

Calificación de la velocidad media del pistón 

A.halo Andina

Postor FERREYROS S.A.
Marca CATERPILLAR FIAT/ALLIS
Modelo D6D 14C 

· RPM de máximo Hp 1,900 2,.000 
(L) Carrera (mts) 0.152 0.135 
Velocidad media (mts./seg)
R.P.M x L/30 9.63 9.00 
Valor y/o especificación 9.3 10 

Calificación 0.28 0.1 O 

6.1.1.1.1 .4.- Calificación de: 

Motor Diesel vs Durabilidad / Costos 
Presión Media/ Fuerza sobre el pistón. 

Como su nombre lo indica la Presión Media efectiva (P.M.E.), es un 

promedio de las presiones que se producen en el cilindro, durante un 

ciclo completo (Admisión, Comprensión, Expansión y escape) su 

valor se calcula: 

e.= 0.5 para 2 tiempos 

R.P.M. = RPM de máxima potencia 

Hp = Potencia máxima especificada 

D = Desplazamiento en pulg3



-114-

Se puede considerar que un motor que trabaja a mayor PME tendrá un 

potencial de vida menor, pues esta presión se traduce en mayores 

esfuerzos a ciertos componentes como anillos, pistones metales, 

bielas. Sin embargo si se conoce el Diámetro del pistón podremos 

calcular el área del mismo y multiplicarla por la PME, y calcular la 

fuerza media sobre la cabeza del pistón. 

Cuadro N
º 

6.4 

Calificación presión media efectiva del motor 

Postor FERREYROS 

Marca CATERPILLAR 
Modelo D6D 
RPM 1,900 
Desplazam. PulgJ 638 
Hp netos 155 
PME en lb/pulg2 100.84 
Valor y/o 
especificación 91 
Calificación 1.0 

Fuente: Elaboración propia 

6.1.1.1.1.5.- Calificación de: 

A.Halo Andina

S.A. 

FIAT/ALLIS 
FD170 
2,000 
503 
170 

133.39 

124 
0.76 

Motor Diesel vs Durabilidad / Costos 
Consumo de Combustible. 

El motor Diesel convierte la energía química del combustible en 

energía mecánica (hp ), por lo que el consumo de combustible esta en 

razón directa de los Hp del motor. A mayores Hp mayor consumo. 

· Cada galón de petróleo diesel, tiene una capacidad aproximada de



Aplicación 
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generar 15 Hp - Hr o será necesario 1/15 de galón para generar un HP 

-Hr:

1/15 = 0.066 Gal /Hp-Hr 

Deducción: 

1 BTU = 0.000393 HP - Hr 

1 Lb de petróleo puede generar teóricamente 18390 BTU 

La densidad de· un galón de petróleo es: 7.001 Lb/gal. 

Luego: 

1 galón de petróleo genera teóricamente: 

18390 x 0.000393 x 7.001 = 50.6 HP-Hr / Gal 

Con una eficiencia promedio del motor diesel de 30%, un galón de 

petróleo genera como máximo: 15 HP - Hr / Gal 

Factor de carga 

Dependiendo de la aplicación del Equipo, existe un factor de carga, 

con relación a los 0.066 gal/HP-Ht. Como vemos en el cuadro 

siguiente: 

Cuadro N" 6.5 

Factor de carga 

Factor Gal./HP-Hr 

Labor de ripeado constante, poco tiempo en vacío: 0.75 0.05 

-Labores con la hoja topadora, arrastre, empuje traíllas: 0.60 0.04 

Apile de materiales: 0.45 0.03 

Fuente: Manual de rendimiento CAT- Edición 27. 
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Luego el consumo será: 

Cuadro N
º 

6.6 

Calificación de consumo combustible 

A.Ital9 Andina

Postor FERREYROS S.A. 

Marca CATERPILLAR FIAT/ALLIS 
Modelo D6D FD170 

Potencia neta en HP 155 170 

Consumo en gal./HP-H 0.05 0.05 

Consumo máx. en gal./ 7.75 8.5 
·-

Valor y/o 
especificación 
Calificación 10.0 8.9 

Cada fabricante después de los respectivos ensayos y pruebas 

representan estos resultados en las curvas de potencia, torque y 

consumo de combustible con las cuales trabajaremos en el cálculo de 

los costos de operación, obteniendo similares resultados. 

6.1. 1.1.1.6.- Calificación de: 

Motor Diesel vs Productividad Equipo 

Relación Peso/Potencia: Kg/Hp. 

Se calcula dividiendo el peso del equipo entre la potencia neta a la 

volante: 

Relación Peso/Potencia = Peso de Operación 
Hp netos 

El peso de operación de las máquinas debe estar especificado con los 

· mismos implementos y/o accesorios.
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La potencia de operación de las máquinas debe estar especificada con 

los mismos implementos y/o accesorios. 

La potencia neta a la volante debe estar especificada bajo la misma 

norma SAE J 1349 o DIN 70020. 

La potencia por sí sola, como valor numérico, no es un indicativo de 

Ventaja y/o desventaja si no la asociamos con el peso que tiene que 

mover cada HP y las condiciones de tracción (terreno). 

Existe un rango específico de Kg/Hp para cada tipo de equipo y 

aplicación: Tractores, Cargadores, Motoniveladoras, etc. Cuando las 

condiciones de tracción, son favorables y el valor de los kg/Hp, están 

en un rango adecuado un menor valor, puede• ser ventajoso en el 

sentido de una máquina con mejor respuesta a los cambios de 

velocidad; sin embargo cuando las condiciones de tracción son pobres; 

una menor relación puede provocar un excesivo patinamiento de las 

ruedas, o cadenas ( dependerá del factor de tracción y el peso sobre los 

elementos propulsores. 
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Cuadro N' 6. 7 

Calificación relación peso/potencia 

A.ltalo Andilrn

Postor FERREYROS 

Marca CATERPILLAR 
Modelo 
Peso en Kg (con hoja A) 

Hp netos 
Relación Kg/Hp 
Valor y/o especificación 

Calificación 
Fuente: Elaboración propia 

6.1. 1.1. 1.7.- Calificación de: 

D6D 

17.030 
155 

109.87 

0.49 

S.A. 

FIAT/ALLIS 
FD170 
19.130 

170 

112.53 

0.5 

Motor D iesel vs Productividad Equipo 
% de Incremento de torque 

Es una · característica propia de cada motor: Es la capacidad de 

soportar sobrecargas, por sobre la capacidad de torque a potencia 

máxima: 

Ej.: Un motor de 140 HP a 1900 RPM tiene un Tn (Torque nominal): 

Tn = 140 x 5252 = 387 Lb - pie x 1.355 Nm 
1900 

Si su incremento de Torque es 25%, el torque max1mo que podrá 

entregar este motor será: 

Tmax = 387 Lb - pie x 1.25 = 484 Lb - pie 

Un motor que tiene mayor% de incremento de Par, será un motor que 

responde mejor a las variaciones imprevistas de carga provocadas por 
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el operador o por las condiciones del terreno / carga, evitando que el 

motor se "siente", o en último caso se apague, evita también que el 

operador cambie a cada momento de velocidad (2da a 1 era., etc). 

CRITERIO: "A mayor % de incremento de torque mayor 

calificación" 

Cuadro N" 6. 8 

Calificación de incremento en torque 

Postor EFSA 

Marca CATERPILLAR 
Modelo 
Hp netos 
@RPM 

Torque en Lb - pie 
% incremento de torque 
Valor y/o especificación 
Calificación (1 a 1 O) 

Fuente: Elaboración propia 

6.1. 1.1.1.8.- Calificación de 

D6D 
155 

1,900 
428 

25.00% 
25% 
10.0 

A.ltalo Andina
S.A. 

FIAT/ALLIS 
FD170 

170 
2,000 
446 

10.60% 

10.6% 
4.2 

Motor Diesel 
Torque máximo 

vs Productividad Equipo 

El valor del torque máximo que un motor puede entregar es un 

indicativo del nivel de "carga" que puede soportar el mismo. 

T max en Lbs - pie = T nominal x ( 1 + incremento de torque) 

Donde: 
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T nominal = (HP máx. x 5252) / RPM 

El % de incremento es dato característico del motor. 

CRITERIO: "A mayor valor de torque mayor calificación". 

1 Tn 

Tmáx (1 + incremento) 

Cuadro Nº 6. 9 
e rfi d t a 1 1c·ac10n e orque max1mo 

Postor Ferreyros S.A.A. 

Marca CATERPILLAR 

Modelo 060 

Hp netos 155 

(a), RPM 1,900 

T n  en Lb - pie 428 

% incremento de 
torque 13.00% 

Tmáx en Lb - pie 484 

Valor y/o 
especificación 484 

Calificación(l a 10) 0.28 

Fuente: elaboración propia 

6.1.1. 1.2 .-Calificación de Transmisión 

6.1.1.1.2.1.- Calificación de 

A.Halo Andina
S.A. 

FIAT/ALLlS 

FO170 

170 

2,000 

446 

14.34% 

· 51 O

510 

0.30 

trasmisión vs 
Diseño 

Durabilidad/ Costos 

Las trasmisiones POWERSHIFT o "SERVOTRASMISIONES", 

deben permitir que el operador del equipo realice a voluntad, cambios 

irrestrictos de velocidad y/o dirección sin detener el vehículo. 

:1 

,, 

! 
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Existen dos diseños o tipos de trasmisiones powershift, según su 

construcción: 

Servotrasmisiones de Diseño Planetario 

Servotrasmisiones de Diseño de Contraeje 

Ambas cumplen la función básica, sm embargo las trasmisiones de 

Diseño Planetario, utilizan para lograr las reducciones en cada cambio, 

paquetes o conjuntos de engranajes planetarios; cuyas características 

son: 

Alta reducción en poco espacio. 

Es equilibrada: reparte la carga en tres puntos. 

Los embragues son de gran diámetro, por estar dispuestos en el 

perímetro� o engranaje anular mejorando la capacidad de 

transferencia de torque y mejor enfriamiento. 

Las trasmisiones de CONTRAEJE, utilizan un eje de entrada y un eje 

de salida, logrando la reducción en un par de engranajes en cada 

cambio, por Jo que la fuerza se trasmite a través de un solo punto. 
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Cuadro N' 6.10 

Tipo de calificación de transmisión 

A.Halo Andina
Postor FERREYROS S.A. 

Marca CATERPILLAR FIAT/ALLIS 

Modelo D6D FD170 

Diseño Planetario Contraeje 

Ptos. De Carga 3 1 

Yalor/especif. 3 

Calificación 0.8 0.4 

Fuente: Elaboración propia 

La distancia entre ejes es muy pequeña y debe alojar al paquete de 

embragues, normalmente de pequeño diámetro, mayor # de discos, 

menor capacidad de torques y transferencia de calor. 

Se utilizan mayormente en la industria automotriz. 

CRITERIO: "Mayor calificación a la trasmisiones PLANETARIAS". 

6.1.1.1.2.2.-Calificación de 

Trasmisión vs Productividad Equipo 

Acoplamiento Motor a Trasmisión 

Según la aplicación y/o tipo de equipo, el acoplamiento utilizado 

puede cambiar, entre los acoplamientos más conocidos tenemos: 

Embrague de Disco Seco. 

Embrague de Disco en baño de aceite. 
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Embrague multidisco. 

Embragues modulables. 

Convertidor de Par, simple. 

Convertidor de Par, de doble etapa 

Divisor de Par. 

En aplicaciones de Tractor de Oruga los acoplamientos usados por los 

fabricantes tenemos: 

Convertidor de Par, simple. 

Divisor de Par. 

El Convertidor de Par, es un acoplamiento que permite absorber, las 

variaciones de carg� a· la vez que multiplica el torque de entrada 

(relación de multiplicación, cuando se producen diferencia 

velocidades entre la entrada (impulsor) y la salida (turbina). 

El Divisor de Par, es en_.r�lidaci un Convertidor de Par más un juego 

de engranajes plarietandS"'"' ta\p,btencia es trasm1t1da 70% a través del 

convertidor �l'ilf. ift':!'.1 irecta, a través del planetario,

combinado la v'.eríf�Já\cie_ ::e; °::V:�rtidor / trasmisión directa, aumentando
, .. :•. . . ,'.1'".·.-: 

no solo la eficiencia en la tr�smisión de potencia del motor, al tren de 

fuerza, sino mejorando la respuesta a las variaciones de carga. 

CRITERIO: "Mayor calificación al Divisor de Par". 
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Cuadro N
q 

6.11 

Calificación de acople motor-transmisión 

Postor FERREYROS 

Marca CATERPILLAR 
Modelo D6D 
Acoplamiento Divisor de Par 
Eficiencia en 
trasmitir HP Mayor 
Valor/especif. 

Calificación 1.00 

Fuente: Elaboración propia 

6.1.1.1.2.3.- Calificación de 

Trasmisión vs 
Velocidad 1 era/2da. de A vanee 

A.Halo Andina

S.A. 

FIAT/ALLIS 
14C 

Convertidor 

Menor 

0.5 

Productividad Equipo 

En Tractores de Oruga la velocidad en 1 era de avance es de mayor 

importancia pues es en esa velocidad donde se realizan las labores más 

duras: Carga de la hoja y ripeado en materiales difíciles. 

La velocidad es crítica en el cálculo de los tiempos de ciclo: 

Tiempo de ciclo (min) = Espacio recorrido o distancia media en mts. 

Velocidad media (km/hr) x 16.66 

El tiempo de ciclo es la base para el cálculo de la producción por lo 

tanto los INGRESOS POTENCIALES. 

CRITERIO: "A mayores velocidades mayor puntaje" 
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Cuadro N" 6. 12 

Calificación velocidades de avance 

Postor Ferrevros S.A. 
Marca CATERPILLAR 

Modelo D6D 

Velocidad 1 era 
Av. 4.00 

Velocidad 2da Av. 6.90 

Promedio (km/hr) 5.45 

Valor/ especif. 5.45 

Calificación 0.60 

Fuente: Elaboración propia 

6.1. 1. 1.2.4.-Calificación de: 

A.Halo Andina

S.A. 
FIAT/ALLIS 

14C 

3.60 

6.00 

4.80 

4.80 

054 

Trasmisión vs Productividad Equipo 

¡ Velocidad 2da. reversa

En Tractores de Oruga la velocidad en 2da de Retroceso es de mayor 

importancia pues es en esa velocidad donde se realiza normalmente el 

ciclo de reversa (vacío). 

La velocidad es crítica en el cálculo de los tiempos de ciclo: 

Tiempo de ciclo (min) = Espacio recorrido o distancia media en mts. 

Velocidad media (km/hr) x I 6.66 

El tiempo de ciclo es la base para el cálculo de la producción por lo 

tanto los INGRESOS POTENCIALES. 

Hemos calculado la velocidad media con todos los valores de las 

velocidades al reverso. 

;, 
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CRITERIO: "A mayor velocidad mayor puntaje" 

Cuadro Nº 6.13 

Calificación velocidad al reverso 

Postor FERREYROS 

Marca CATERPILLAR 

Modelo D6D 

Velocidad promedio 1 0.65 

Valor/especif. 

Calificación 0.60 

Fuente: Elaboración propia 

6.1.1.1.3 .. - Calificación de embrague 

Embragues Dirección / Frenos 

Acondicionamiento 

vs 

A.Halo Andina

S.A. 

FIAT/ALLIS 

FD170 

9.5 

0.54 

Productividad Equipo 

En el acondicionamiento de los embragues de dirección / frenos de los 

tractores de oruga es de vital importancia la acción combinada de las 

palancas, es decir que accione a los embragues y frenos. 

Si adicionalmente existen pedales como opción de ·accionamiento de 

los frenos será me3or. La mayoría son de accionamiento mecánico 

con esfuerzo hidráulico, si son totalmente hidráulicos será mejor, se 

tendrá un operador menos fatigado y más productivo. 

CRITERIO: "Mayor calificación a Acción combinada y Totalmente 

Hidráulica". 

I' 
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Cuadro N" 6.14 

Calificación de embragues de dirección y frenos 

Postor EFSA 

Marca CATERPILLAR 
Modelo D6D 

Combinada 2 
Acción palancas para 

accionamiento de 
embragues/frenos 2 

pedales frenos. 

Potencial de vida Mayor 
Valor/especif. 
Calificación 10.0 

Fuente: Elaboración propia 

6.1.1.1.4 .- Calificación de mandos finales 

6.1. 1.1.4.1.- Calificación 

Mandos finales / Rueda dentada 
Diseño 

vs 

A.Italo Andina

S.A. 

FIAT/ALLIS 
FD170 

Separada 2 
palancas para 
embragues y 2 
pedales para 

frenos. 

Menor 

7.5 

Durabilidad / Costos 

Al igual que las Servotrasmisiones los mandos finales de diseño 

planetario ofrecen ventajas: 

Alta reducción en poco espacio. 

Es equilibrada: Reparte la carga en tres puntos mayor duración. 

Se tomará en cuenta el diseño de los engranajes. 

CRITERIO: "Mayor puntaje a Mandos Finales del tipo Planetario o 

de engranajes convexos" 

i· 
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6. 1.1. 1.5 .- Calificación de tren de rodajes 

6.1.1.1.5.1.- Calificación de 

Tren de Rodajes/Bastidor Rodillos vs 
Lubricación de la cadena 

Durabilidad / Costos 

Ha quedado demostrado que la lubricación de la cadena y un sistema 

de sello entre pasador y buje ha ELIMINADO prácticamente, la causa 

del desgaste acelerado de todos los componentes del tren de rodaje: 

La extensión del paso de la cadena por desgaste interno de Pasador / 

Buje. 

En las cadenas solo selladas, el desgaste se inicia en la lera hora de 

trabajo, es decir: Inmediatamente. 

Sin embargo no todos los sistemas sellados y lubricados, son iguales 

unos son más confiables que otros, sobre todo por la duración del 

conjunto de sello. La experiencia en este aspecto es impo11ante para 

tomar una decisión. 

CRITERIO:W · ·.-;.'nfa cadenas Selladas y Lubricadas". 
·1t1· .�,.:_-.· �,,,,

A reducir affl..c _ _.. _,J&'J:"uerza necesaria para desplazar el 
::_�,��� .... ;�:.'-· :'!_'./.}?�:\��\):�. 

tractor, O sea' que 'e/ tractor es más producfil'O y Se disminuye el 

consumo del comh,�stible. La :lubricación significa mayores horas 

disponibles de trabajo. 



-129-

Cuadro N" 6.15 

Calificación de diseño de mandos finales 

Postor EFSA 

Marca CATERPILLAR 
Modelo D6D 
Tipo Doble Reducción 

Engranaje 
Diseño Convexo 
Duración Mayor 
Valor/especif. 

Calificación 0.1 
Fuente: Elaboración propia 

6. 1. 1. 1.4.2.- Calificación de

Mandos finales / Rueda dentada 
Segmentos de sprocket 

VS 

A. ltalo Andina

S.A. 

FIAT/ALLIS 
FD170 

Doble Reducci.ón 

Engranajes Simples 
Menor 

O. 1

Disponibilidad en obra 

Los segmentos de Sprocket ayudan a disminuir los tiempos, de 

reemplazo en el campo. 

Cuadro N" 6.16 

Calificación del Sprocket 

Postor FERREYROS FIAT 

Marca CATERPILLAR FIAT/ALLIS 

Modelo D6D FD170 

Segmentos 5 9 

Potencial % Disp. Mayor Menor 

Valor/especif. 
Calificación 0.03 0.05 

Fuente: Elaboración propia 
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Cuadro N" 6.17 

Calificación cadenas lubricadas 

Postor FERREYROS 

Marca CATERPILLAR 

Modelo D6D 

Lubricación de 
Cadenas Sí 

Experiencia en 
duración del sello. Sí 

Valor/especif. 
Calificación 0.6 

Fuente: Elaboración propia 

6.1.1. 1.5.2.- Calificación de: 

Tren de Rodajes/Bastidor Rodillos vs 
Zapatas 

A.ltlo Andina

S.A. 

FIAT/ALLIS 

FD170 

SI 

No 

0.6 

Productividad Equipo 

Un tractor con zapatas más anchas es más confiable en sus labores de 

rippeado y tiene más productividad. 

CALIFICACION: Mayor calificación a Mayor Ancho de Zapatas 

6.1.1.1.5.3.- Calificación de: 

Tren de Rodajes/ Bastidor Rodillos vs 
Area de Contacto 

Productividad 
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Ha quedado demostrado que a mayor área de contacto entre la 

carrilería y el suelo el tractor tiene mejor agarre mayor transferencia 

de fuerza y una mejor productividad. 

CRITERIO: "Mayor Calificación A Mayor Area de Contacto" 

6. 1. 1. 1.6.- Calificación de

Implementos 
Hoja Topadora 

vs Productividad Equipo 

Las dimensiones de la Hoja están asociadas, a la productividad del 

equipo. Sin embargo no se puede tomar aisladamente para el cálculo 

de la producción neta, pues existen otros factores como relación 

Kg/HP, Velocidades, Condiciones de Tracción, Operador, Materiales, 

etc. 

Para efectos de Comparación de Capacidades de Hojas Topadoras, 

existe la norma SAE # JI 265. 

Los fabricantes deben especificar para cada tipo de hoja la capacidad 

SAE. 

El cálculo de la Capacidad SAE se puede aproximar: 

Vs = 0.8 W x H2 

Vu = V s + Z x H (W-Z) tang. X 

Vs = Capacidad de una hoja angulable o Recta 

Vu = Capacidad de una hoja semi - U o Universal U 
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W = Ancho de la hoja "excluyendo Cantoneras" 

H = Altura efectiva de la Hoja 

Z = Longitud de cada ala medida paralela ancho 

X = Angulo de ala 

Cuadro N
º 

6.18 

Calificación hoja topadora 

A. ltalo Andina
Postor FERREYROS S.A. 

Marca CATERPILLAR FIAT/ALLIS 

Modelo D6D FD170 

Dimensiones mm. 
Largo 3900 3890 
Ancho 1150 l 150
Largo x Ancho 4.48 4.47 

Tipo Angulable An_gulable 

Capacidad SAE 3.8 3.2 

Valor/especif. 

Calificación 1.2 1.0 l 

Fuente: Elaboración propia 

6.1.1.2 .- Calificación de Seguridad de la Máquina 

Se evaluarán los diversos partes y accesorios con que viene equipada 

la maquina para brindar una buena seguridad durante su operación, 

según especificado en las bases. 

Considerando que la máquina trabajará en zona de sierra, con sus 

propias características como son profundos precipicios, con derrumbes 

y caída de piedras que hacen muy peligrosa su operación. 
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La máquina debe tener estructura ROPS, que son las siglas en ingles 

de protección en caso de vuelcos y de estructura ROPS, protección en 

caso de caída de lluvias de piedras. 
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CJU'JERIO: Se le asigna el mayor puntaje a la mejor propuesta. 

Cuadro N
º 

6.19 

Calificación en la seguridad de la máquina 

Puntos Ferreyros A.Halo Andina S.A.
DIRECCIONY 
FRENOS 
Embragues de dirección 
En baño de aceite 
Discos múltiples 
Hidráulico 
Mando 

CABINA 0.5 0.5 0.5 

Anti vuelcos ROPS, norma SAE ROPS 
1395 y SAE 11040

ISO 3471-1986 
Protege del frío y la cerrada Abierta 
lluvia. 
Protege de Lluvia de ROPS, SAE 1231-Jan no 
piedras 81 ,ISO 3449-1984 
Tablero de instrumentos 
con indicadores de 
seguridad y de control. SI SI 

Luces de trabajo y 
peligro 

Alarma de retroceso 

Cinturón de seguridad 

TOTAL 0.5 0.5 0.5 

Fuente: Elaboración propia 

6.1. 1.3 .- Calificación de Impacto Ambiental 

Según las bases se evaluara las características de la maquina que 

influyan a disminuir el impacto ambiental contra el medio ambiente de 

trabajo y mantener un bajo nivel de ruido según normas. 
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Actualmente son las normas OSHA y MSHA de EE.UU. las que 

rigen los límites de ruido a que se puede someter al operador 

Se tendrá en cuenta que las maquinas deben ser silenciosas con un 

nivel de ruido entre los 81 dB(A) y los 11 O dB(A), con el motor 

trabajando a régimen. 

Las em1s10nes del escape, como partículas y óxidos de hidrógeno 

deben estar por debajo de lo especificado por las normas 

internacionales de protección de la capa de ozono y del medio 

ambiente. 

En el cuadro siguiente se observa como influye en la salud del hombre. 

Figura Nº 6.1 

® LOS ÓXIDOS DE AZUFRE Y LA SALUD
Ácido 

4lll!IMENERGIASOlAR Ácidos .... y.,.. sulfúñco1 
- H,0_ � sulfurados H

2
0 

��LIZA O ORES
-+ SQ 

M E 1 A L , e o s � .6 -�- LLLMA ActDA
,n .)(Juv Daños a los 

.¡ Combust;6n

do azufro �Dlfrvos 

so,0 
). .. � 

COMBUSTIBLES 
CON AZUFRE 

• C-,rbón
• Potróloo

Qµema de vegetación ,.- l. �

,Áy .. ' ,'r. Fundiciones ! ,!'/ ,!--,: i ,::.'-: :¿-f.. 
Ladrilleras : -1(.¡l },,.,,. \ 

l <:/ \°t" 1 Vehiculos a peuóleo L. 

Fuente: Bibliografia 1 O. Pág. 186 

lrrit.,cionos en la 
garganta y en los 
pulmones. 

. ;, 
) 
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Cuadro N
º 

6.20 

Calificación de impacto ambiental 

Especificación Ferreyros 

Norma que cumple 
Emisiones de escape U.S. EPA 

Ruidos: Con motor a Menor a 
81 db.segúnSAEJ88 
11 0db.segúnISO6393 

Motor silencioso Si 
Compartimiento del Si 
motor con tapas 
Duetos de llenado Si 

Con chapa y llave 
silenciador Si 
Total 0.5 

Fuente: Elaboración propia 

6.1.1.4 .- Costo de Operación 

G.1.1.4.- CALlFICACION COSTO DE OPERACIÓN

A.ltalo Andina S.A.

Cumple normas U.S.EPA,CARB 
Y EURO de la CEE. 
Cumple ISO 8178 
DM25/26/91 (Direct.88/41 O/CEE) 

Si 
No 

No 

Si 
0.34 

De acuerdo a lo estipulado en las bases y en la ley , haremos una comparación del Costo de Operación 
para lo cual se trabajara con los COSTOS HORARIOS. Calcularemos el costo horario de consumo de 
combustibles, lubricantes, filtros, rodamientos, elementos de desgaste y reserva de reparaciones. 

C. horario de combustibles

Costo horario lubricantes 

Costo Horario de filtros 

Costo horario de carrilcría 

SH Elementos especiales de desgaste 

e.horario de reparaciones

Total Costo de Operación 
Fuente: Elaboración propia 

Cuadro N
º 

6.21 

e t d t t os o e operac1on - rae ores 

Puntajc 
máx. Fcrreyros S.A Puntos 

CATD6G 

4 45.936 4.000 

1 2.243 0.755 

1 1.353 0.654 

3 9.449 3.000 

1 3.392 I 

1 27.450 0.274 

8.583 

Al Andina S.A. Puntos 
FIAT FDI70 

52.447 3.503 

1.690 1.000 

0.885 1.000 

10.836 2.616 

3.475 0.97 

7.513 1.000 

9.119 

Nota:_ se ha considerado que cada factor tendrá un peso diferente, en función de la importancia y a criterio del 
especialista. 

Nota: En las páginas siguientes presentare el cálculo de cada uno de estos item. 
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Cuadro N" 6.22 

6.1.1.4.1.- COSTO HORARIO DE CONSUMO DE COMBUSTIBLE 

De las curvas de rendimiento de los motores, presentadas por ambos postores y 
que adjuntamos se tienen los siguientes resultados: 

Postor Ferreyros S.A.A. A.I. Andina S.A.

Tractor de Oruga CATD6G FIAT FDI 70 
Motor: 
Marca CAT CUMMINS 
Modelo 3306 6CT8.3 

Consumo Específico de 
Combustible 
(Cec) a max.Pot. gr/kw-h 210 219 
Max.Potencia-kw a 2000 RPM 116 127 
Consumo en gr/h 24360 27813 
Consumo en gal/h 7.656 8.741 

Precio de petróleo -soles/gal 6 6 

Costo horario-soles/hora 45.936 52.447 

Fuente: Elaboración propia_ 

Nota.- El consumo específico de combustible se ha sacado de Jas curvas de 
rendimiento presentadas y, que a continuación se adjuntan para una mejor 
apreciación. 

Nota.- Precio del galón de petróleo puesto en Huarmaca. 
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Figura N· 6. 3 

Curvas de rendimiento motor Cummis GET 8.3 
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6.1.1.4.2.- COSTO HORARIO DE LUBRICANTES- Tractor de Oruga con Ripper 

El costo horario de lubricantes es igual al costo horario de aceites mas el costo horario de grasas. 
En el cuadro siguiente presentamos el resultado de esta sumatoria. 

Cuadro N
º 

6. 23 

Costo Horario de Lubricantes de los tractores de oruga 

Ferreyros S.A.A Al Andina S.A. 

CATD6G FIAT FD170 
Tractor 

1.983 1.468 
Costo horario de Aceites 

0.2596 0.222 
Costo horario de Grasas 

2.2426 1.690 

Total Lu-bricantes 
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Cuadro N
º 

6.24 

Costo horario de aceites de tractor CA T DG6 

6.1.1.4.2.1.- Costo Horario de Aceites- Tractores 

Para calcular el costo horario del consumo de acettes utilizaremos los datos de las respectivas Tablas de Lubricación y mantenimiento recomendadas por el fabricante de los tractores 

propuestos y por las tablas de-capacidad de llenado , que se adjuntan y cuyos resultados presentamos en el siguiente cuadro: 

Postor: Ferreyros 

Tractor de Orugas: CAT - D6G 

Aceite intervalo de cantidad precio/gal. N° cambios Cantidad F.s. X 1 costo costo 
Cambios en 2000h. total horario 

Horas galones N. Soles/qal. Galones N. soles N.soles/hora

motor 250 7.7 32.4 8 61.6 61.6 1995.840 0.998

Servotransmisión 1000 27.2 26.5 2 54.4 54.4 1441.600 0.721 

Mandos finales 2000 5 26.5 1 5.000 5 132.500 0.066 

sist.hidraulic. 2000 20.3 19.5 1 20.3 20.3 395.850 0.198 

costo horario 

soles/hora· 1.983 
Fuente: Elaboración propia 
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Cuadro N
º 

6.25 

Costo horario de aceites de tractor FIA T - ALLIS FDI 70 

Postor: A.ltalo Andina S.A.

TRACTOR DE ORUGAS: FIAT-FD170 

Aceite intervalo de cantidad precio/gal. Nº cambios cantidad F.s. X 1 costo costo 

cambios en 2000h. total horario 

horas galones N. Soles/gal. galones N. soles N.soles/hora

Motor 250 5.02 32.4 8 40.16 40.16 1301.184 0.651 

SeNotransmisión 1000 21.66 26.5 2 43.32 43.32 1147.980 0.574 

Mandos finales 2000 4.09 26.5. 1 4.090 4.09 108.385 0.054 

sist.hidraulic. 2000 19.41 19.5 1 19.41 19.41 378.495 0.189 

costo horario 

Soles/hora 1.468 

Fuente: Elaboración propia 
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, 6.1.4.1.2.2.-Costo Horario Grasas 

'Postor: Ferreyros S.A.A. 

'Tractor: De oruga Caterpillar O6G 

Cuadro N" 6.26 

Costo horario de consumo de �rasas de tractor CAT DLG 
Grasa en 

!Partes a Engrasar Libras TOTAL 

Intervalos en horas 

1 10 50 100 250 500 1000 2000 

,!rotula de hoja topadora 2 
·1

cojinetes de pistan y varillas del ripper 10 

cojinetes de apoyo del Pistón de la hoja topadora 6 

cojinetes del bastidor de rodillos inferiores 4 
, asiento del operador 2 
· varilla control Hidraulico 2 
: Cojinete de la maza
1 de la rueda motriz 9 
: cojinete polea ventilador 1 
:Cadenas 22 
· Tirante inclinación de
1 hoja topadora 4 
1 Juntas universales 2 
1 total puntos o 20 13 27 o 4 o 64.00 
1 engr./frec.2000 40.00 20.00 8.00 2.00 70.00 
1 total enQrases en 2000 0.00 800.00 260.00 216.00 0.00 8.00 0.00 1284.00 
: cons.grasa total lb. 0.00 27.46 8.92 7.41 0.00 0.27 0.00 44.07 44.12 
¡ grasa Lb/h 0.000 0.014 0.004 0.004 0.000 0.000 0.000 0.022 

:; Costo Horario soles/h 0.00 0.16 O.OS 0.04 0.00 0.00 0.00 0.26 0.26 
1 Fuente: Elaboración propia 

1 
Nota: El postor ha presentado mal su consumo total de grasa. 

: Solo por razones de poder hacer el cuadro comparativo en funcion de lo presentado por 
·1 el postor, se ha considerado que cada punto de engrase utiliza 15.6 gramos o 0.03 Lb.
; El precio de la grasa se ha considerado de 11. 77 SI. por libra puesto en Huarmaca.
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p mr: !talo-Americana S.A. 

TI itor de oruga: FIAT -ALLIS FD170 
Cuadro Nº 6.27 

Costo horario de grasas de tractor FIA TT - ALLIS FD170 
� 

p, .�s a Engrasar Grasa en Libras 

Intervalo en Horas 
. ,__ 

10 50 100 250 500 1000 2000 

j re 1:1 de hoja topadora 2 

CC �etes de pistón 

y 'iillas del Ripper . 8 

ce !eles de apoyo del

i e! In de hoja topadora 6 

,� 
!eles del bastidor

d1 ·ldillos inferiores 4 

[i lito del operador 7 

,� �a control Hidráulico 2 

e iete de la maza .-
d1 

f.--
1 rueda motriz 2 

CC ,,ete po lea ventilador 1
f.--

e 
f.--

�nas 14 

T 1te inclinación de 

lh !topadora 4 -
J1 ,3s universales 2

,,-

te ;Ipuntos o 18 11 19 o 4 o 52.000 

e 1 /frec.2000 40 
t-

20 8 2 70.000 

ta ·!engrases en 2000 o 720 220 152 o 8 o 1100.000 

le, ¡�grasa total lb..- 0.000 24.713 7.551 5.217 0.000 0.275 0.000 38 38 

19! 113 Lb/h o 0.012 0.004 0.003 0.000 0.000 o 0.019 

·CI > soles/h o 0.145 0.044 0.031 0.000 0.002 o 0.222 0.222 

¡; Irle: Elaboración propia
N .'. Los postores han presentado mal su consumo total de grasa 
s : por razones de poder hacer el cuadro comparativo en función de lo presentado por 

el Istor se ha considerado que en cada punto de engrase se utiliza 15.6 gramos. 
E r,ecio de la grasa se ha considerado de S/.11.77 por libra puesto en Huarmaca. 

-
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6.1.4.1.3 .- Costo Horario de Filtros 

El cálculo de este costo se inicia a partir de íos datos que se extraen de la tabla de lubricación 
Y mantenimiento recomendadas por el fabricante de cada una de las maquinas propuestas, como 
son los intervalos de cambio, cantidad y tipo de filtro a usar. 
El precio unitario que se utiliza es el del mercado nacional, puesto en Huarmaca. 
Se trabaja sobre un periodo de trabajo de un año o 2,000 horas .. 
Es necesario hacer un cuadro por cada maquina presentada como los siguientes : 

Postor : FERREYROS S.A.A. 

Tractor de Orugas: Caterpillar DGG 
Cuadro Nº 6.28 

Costo horario de filtros de tractor CAT DGG 
tipo de filtro cantidad Cantidad 

intervalo de de 
de filtros/ Precio Unit. Nº de cambios filtros en 
cambio cambio Soles en 2000 horas 2000 
horas 

aceite motor 250 1 30 8 8 

combustible 250 1 30 8 8 

Hidraulico 500 2 60 4 8 

hidraul.roscado 2000 1 105 1 1 
Aire primario 1000 1 130 2 2 
aire secundario 1000· 1 110 2 2 
Transmisión 500 2 115 4 8 

caja diferencial 500 1 60 4 4 

total 
Fuente: Elaboración propia 

Postor: Al ANDINA S.A. 

Tractor de Orugas: FIAT- FD170 

Cuadro Nº 6.29 

Costo horario de filtros de tractor FIAT FD170 

Cantidad 
tipo de filtro intervalo de cantidad de Precio Unit. Nº de cambios de 

filtros en 
Cambio horas filtros/cambio Soles en 2000 horas 2000 

aceite motor 250 1 25 8 8 

combustible 250 1 25 8 8 

Hidraulico 1000 2 60 2 4 
hidraul. roscado 1000 1 95 2 2 

Aire primario 1000 1 120 2 2 
aire secundario 1000 1 110 2 2 
Transmisión 500 1 90 4 4 

caja diferencial 1000 1 60 2 2 

total 

Fuente: Elaboración propia 

Costo 
Horario 
Total 

0.12 
0.12 
0.24 
0.053 

0.13 
0.11 
0.46 
0.12 
1.35 

costo 
horario 

0.1 

0.1 
0.12 
0.095 

0.12 
0.11 

0.18 

0.06 

0.89 
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Tabla N' 6.1

·' del tractor CAT DG6

Tabla de lubricación y conservac1on 

Tabla de Lubricación y Conservación 

Punto 1 Semcio 
Cada 250 horas de servicio o mensualmen le

Cárter del motor Cambie el aceite y los filtros. 
8 porcentaje de a.zvfra del corrouslible 
aleda laa recomeodacioneS de aceite del 
motOI". SI el combustible tiene más de 
0,5._, de ;:oncentracion de azufre, el 
&08ite de motor CD dobe lane< un NBT de 
20 wces el pon:entaje de azufre del com-
bustible (po(oenlaje medido por el método 
ASTM D2896). Su abaatecedoc debe 
pod« eumk-llslraria los eceiles corr�_t?3: 

Sistema d& enfriamlento Agregue aooodiclonedor del sistema dos 
eofrlarriento. 

Aire acondicionado Pruebe su oparacion. 
Co<roas - Altemadof, ventilador y acondicionador hspeoclo,lo - cambie y/o ajuste. 
de aire 

--Cojinete de la polea del ventilador Lubrique los cooectOíes. 
Frenos Verifique su ajusta. 
Cadenas Vertfique el ll)usfe de las cadenas. 
T11 ante de inciinacion de la hola topadora lubrique los cooeclores. 
Mandos finales Verifique ol nivel de aceita. 
Sistema de aceite del tren de fuerza cambie ros fflros. 

Cada 500 horas de servicio o cada 3 meses 
Elemento de filtro de combustible Camt>i. el litro. 

·--·

Respiradero del cár1ac del motor Limplalo. 
Siatema hidráuJioo Cambie el filtro. 
Rejilla de llenado y tape del tanque de combusti>le Lff4)1e la tapa y la reiila. 

�dor lmentado y filtro del meleeete Cambie el filtro y limpie el colador. 
Almohadillas amortlguedonls de la barra ln3pecdone Isa almohadillas. 

Cada 1000 horas de servicio o cada 6 meses 
Sistema de a�e del tren de fuerza - Cambie el aceite y los filtros - limpie los 
S«votransmsion respiradero&. 
Estructura de protección eo caso de vvelcoe (ROPS) Apriela io. pemoe. 
_Sistema de aceite del malacate C8mbie el aceite y limpie el respiradero. 
Mitas uni'Yersalea L� loe oonecto<aa. 
Mandos llnalas c-.t>le el ecelte. 

Cada 2000 horas de servicio o anualmente 
., s..tema hldráullco Cambie ol aceite. 

Lu:i de vatvula.s y rotad()(es de válvulas Ajüstefas. 
Sbtema de enfriamiento Cambie el �te. 
Sistema de aceite del 1ren de fuerza - lmpulsi6n Cambie el flCeite y los filtr06 - limpio el 
lSrecta respiradero y la rejilla de succl6n. 
Cojlr,.tw., de la maza de la rueda motriz Inspeccione el eJusto si la rueda motriz 

está .. oja o si hay tuoas. 

1 Lubr. 

CD 

-·--� - . . 

MPG 

MPG 

MPG 

CD/T0-2 

CD/T0-2 

CD/TO� 

CDfT0-2 

MPG 

CD .. 

HYDO 
-

CD/T0-2 

\Pág. 

127 

.. 
,�u 

13() ,_ 130 

132 
132 
134 
136 

136 
·-

137 

140 
142 
143 
145 
147 
14(,, 

150 

154 
154 
165 

156 

157 ·-
159 
160 
163 

167 

. . , mantenimiento del tractor caterpillar

Fuente: Manual de operac1on y 

DD6G. Pág 83 
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TablaN·6.J 

Tabla de lubricación y conservación de tractor CA T D6G

Tabla de Lubricación y Conservación 

Punto 

Cuando sea necesario 
CUchilfas y cantoneras 

-P\.w'ila del desgarrador 

Malac11te 

Limpia !lav11parab<isas 

Fu:,rbles 

>-----· Ayuda de arranque con éter 

Adrri'3ion de aire del motor 
�pe, ador de aaua 
Tapa de aí,vio del ,,;,.1ema de enfriamiento 

,__ _____ Rótula do la hoja topadora 
Freno y embrague del volan1e-lmpolslón Olrecia 
Elemento de litro de combusll:Jle (si asl equipado) 

1 Sefviclo 

-

Inspeccione--- cambie si están oasleds:i 
o dafladas.. 
lnspecdooe - cambie si eslA gastada o 
deteriorada. 
lnspecdoue el cable - camb4l si está 
deshilachado. retorcido o oaslado. 
Cambie lea oscoblllas - llenG al oopósito 
de í,quldo llmplador. 
Cámbielo,. si los elementos e,.tán quemo-
doa. 
Cambia el ci6ndro de Óler cuan��¡¡·-· 
vacío. 

Dé servido cuando lo señala el indicador. 
Cambie el ele,,_.,to dtt filtro. 
C3mbielo sl es necesario. 
Inspeccione el aju3te. 
Ajua te el embrague y el freno. 
Dé servicio cuando el Indicador ,ieñal11 
baJa presión de combustible. 

Cada 10 horas de servicio o diariamente 
lnSl)f,Cción alrededor ele la máquina nspeccione el vehiculo. 

·-
Cárter del motor Mida el nlvel de aceite. 
Sistema de aceite del lren ·¡¡¡;--fuemt Verifique el nivel de scelle. 
Radi11dor Verifique el nivel do refrlge,ente. 
Tanque hidniulico Verifique el nlYel de aceite. 
Tanque de combostlble Deje drenar la humedad y los sedimento&. 
Indicadores y medldoc es Pruebe su lunclonarriento. 
Malacate Verifique el nivel de acelle. 
Separador de agua Dele drener el agua. 
Elemenlo de flllro de combusUble (si asi equlpeclo) Dé servicio cuando el Indicador señala 

billa presión de COl'llbul!tlble. 

1 Lubr. 1 Pé!;!: 

-
t>O 

---

!;11 
-··-·-

92 

----
!>:i 

·---· �----.9� 
----· - ---

95 

-f--
·----

.. -

--
MPQ 

96 
101 ·- - -
102 ·---
103 
104 
---

106 
··-

-f.-·-:::co ·:: :�-
CD/T0-2 11:t 

r------- -·· 
11'1 

HYDO 115 
--- .116 

r---·· 116 
COfT0.2 117 

---

117 
----

11� 

Ca-da 50 horas de servicio o semanalmente 
- -----·

Bate:;ias Verifrque el nlvel alee 1T óh1 o. 
Co�'.lles de cilindro y varillaJe del de9(18m1dor Lubrique los conectores. 
Sislema de aire de la cabina Limpie kls filtros (dierlumeole en cooclicio-

1'1911 de m.x:ho polvo). 
Cojinetes de apoyo al cillndfo de la hoJa topadora Lubrique los conecton,s. 
Cojneles del bastidor de rodillos Inferiores Lubrique los conectores. 
Sistema de acollo ool IT911 de luer1a Cambie los filtros sólo en las servotrens-

misiones nuevas o reacondiclonadas. 

Cada 100 horas de servicio o cada 2 semanas 
Asiento del operador - Aplicación Especial Lubriqoo los conectonts. 
Varillaje de control hldráuflco (si así equfpedo) Lubrique los cooec1ore,,. 
Cojinetes de la mua de la rueda motriz lnspeocione el ejuale si la rueda motriz 

eetá lloj1i o si hay fuga,.. 
'---·-

·- -----· 

MPQ 

MPQ 

MPG 

-·. 

MPG

MPO 
MPO 

11� 
170 -,:io l
123 ·-
124 

124 
·-·-·-

125 -·-
125 _J 
126 ! 

1 

Fuente: Manual de operación y mantenimiento del tractor Caterpillar D6G. Pág 84 
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Tabla 6.2 

Capacidades de llenado del tractor CAT D6G 

Especificacionee de 
retrigenlnte, combustible y 
lubricante 
t:apa� de lubrlcanteti 

LA• .i,,...,;,,turas dAri>l� A r-nnt-� 
c0ff"81)()n(lon II la 'l<>menctoluro SAE J754 Lfts 
cJ,n;fcecóon�• son ,,., de SI\E J 183 llo, 
espectlÍcacwn-,s Mil sen las E�pcollcacionos 

• Miklares "" 1ns t U.A Est:1s :leliniciO'les pueden 
ayudar en •� c�a de Jubricm,tei Las 
visco�des el<! aceile ruco<n<!ridllrlas l)ArA "•le
máQU'na so ooócan .,-, lebla "Viscosi<lad&S óo 
lubriconlc Rccomondados ·•. 

El P,O?ltj:> "SPC"" es l6la elYe.-ieh.�a uttizad3 por 
Calo:iroiPar para identificar aceites esoeciales tales 
como aceites snléhcos o sernisinlMico•. 

A,:.,;1e:, de motor (CO o CO / T0-2) 

Ulillt::e aceil�s d8 re Ctas,llcacHln de Serv-cio de 
Molar CD (IJIL·l·2104D) o CO/T0-2. 

Corsull� "'l:a publicación SE8U5939 ""EMA 
Lub,;c:,1in9 Oi's Dala Boo,·· (Ubro de lnl0ffll3ci0o de 
Aceiles LutJrÓ(.anles EMA). ,� lisla <Je rner<.:8s d1! 
ace·le CD 

El parcen!n,-, del azutre en P.1 combuslible alecla 
lRs rP.:-:r.mrmdacio.--.es del ace,le ct,?I molor. Si e! 
con!enido cJe azulra en el combusli:>14 �ere ef 
0.5%. ol oce,le de motor C'.) debe len�r ur. I-IOT 20 
veces el PCl<Cftrlaja dt, l.--or�i,11iuo <Je azufre en et 
combustltle (N6T meddo PO< el mélod:> ASTM D-
2895). Si el C:>l'lenido de azufre suoera el 1.5'lo. 
conslAle al dislribuirlor G,ilffl'il1ar las 
recomandacionu de aceita de rnolor apropiadas. 

Los valores "6 r mas attos son esenciales pa111 
retardar la corrosoón en el metal de las piezas � 
mol0<. 

El provoodor de combustible debe 3l.mini3!rftrle 
los aceae, aorQl)i,sdos. 

Aceite del alslernA di! tren de tur,r,� · A09ite del 
embnlgoe. convertidor da p11r y lransn11sl6n 
(C[)IT0-2) 

Ulilice ac-,iles de clasificación ée servido CD que 
s-i ftcbpt;,n :i lo Pru,:bo efe Aceite Cal�rpat.,, NOmeto 
T0-2. hamedo, aceite, d� Clasificación ce 
S'!rvicio CD' TO- 2 

Aceites hldr&uíocoa (HYOO) 

U1i1ce nce�e5 de ClasdicaciCn d'3 Servicio para 
mctores ce (MIL-L-2104B). cc.--SF IML·l-•16152{1I 
CD (Ml -l-21040) o ar.r.1.-.: h1rlr�1i1r.r>s linn 
lnc\Jstrinl c11t,litcados por C?I nl,ntlPC'�k,1 �·t,n 
resp<>elo a las prooie<bdos do odol.-..o de 
enMfe59as�e. anliespurrn,. ant,henunb,e- y 
anlloxidaciOn para se<'<iciO pesado. 

G....sa lubrlcan19 (MPG) 

Uli1cc (lfnso lub<ocan•e cb uso múlliple �e pr9locrc
la grasa el" 11$0 mOlliple (ll.1POI.I) con un cc>nleniclo 
del 3 et 5'1> de blsulfito do mo',bdeno La gr9SA 
NLGI Greoo No. 2 es 11clecuaoe p11ra la rneyorlll dP 
todas las ,�aturas. Uliice 01asa 1'LGf orado 
No 1 o No. O PA•a '.empere'.uras muy bajas 

Grasa lubrlcan,e (MPOM) 

U1ke grasa de uso móltiple (I.IPGMJ COll un 
contenido del 3 al 5r,1, de bisullilo :le molibdeno La 
gr0s11 "l..GI No 2 es adecuRda para la mayor1c1 
de las ternpor�tur.:i�. Utili::e Ql'�S.a NLG Gr3do t-1:- 1 
o No. O pera lempereluras muy bnjes. 

Capacidades de llenado 
Aproximadas 

Compartimiento Gelone, 
o •l•lema litros E.U.A. 

Cárter del motor 27.5 7 ;, 

r, ..... de 1.-za( ') 
�etomo. d• ocelto 02 24 
Sistema de 
"'1frtamiqn1o 39 10 
Mandos llnalas (e tu) 

NIS 3X. -4X. 5X 19 5 
Mendos llneles (C /U) 
HIS6X 20 6,3 

42 11 

295 78 

47 12.5 
•·,;.;.-:·. 

Oatonn 

lnglffH 

6 

20 

8,5 

<1.3 

4,'1 

9 

65 

·10,4 

{ci,nldad de ace le del <;islema d!!' 1,.,., d" 
.. ile pueda oumenlor has'.<\ "' '�• cuando �<' 

·en pendientes «sea, padas Cu•ndo h 
vuelve a una :,peraoOn normal. sacue el 

· de aceite. 

Fuente: Manual de operació� y mantenimiento del tractor Caterpillar D6G - 2003. 
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Cuadro N
º 

6.30 

6.1.1.4.4.- COSTO HORARIO DE CARRILERIA 

Postor: Ferreyros S.A. Al Andina S.A. 

Tractor de Oruga: Cat D6G FIAT FD170 

Nºde orugas 2 2 

Precio de: 

cadena el zapatas 

rodillo inf. Con pestaña simple 

rodillo inf. Con pestaña doble 

rodillo superior 

segmentos de sproker 

precio de carrileria - dolares 8,845.91 

Precio de carrileria - soles 26,997 30960.685 

factor de impacto( 1 ) 0.3 0.3 

factor de Abrasión ( A ) 0.2 0.2 

factor por condición de operac. Y 

mant . (M) 0.2 0.2 

factor total 0.7 0.7 

intervalo de cambio-horas 8,000 4,000 

Costo Horario carrileria-S/./hora 4.724 10.836 

9.449 

nota: el, postor Ferreyros ha considerado 8000 horas como intervalo de cambio en lugar 

de las 4000 horas establecidas-en las bases con lo que da un costo de 4.724 soles/h. 

Se trabajó con el costo de 9.44 soles/h. 

Fuente: Elaboración propia 

-
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Figura Nº 6. 4 

Sistema de ca.-rilería 

Fuente: Manual de partes - Caterpillar CAT D6H 
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Cuadro 6.3.1 

6.1.1.4.5.- COSTO HORARIO DE ELEMENTOS ESPECIALES DE DESGASTE 

Postor: Ferreyros Al Andina 

Tractor de Oruga Cat D6G FIAT FD170 

Modelo de Lampón 6A 6A 

Precio de: cant. P.Unit. Total Cant. Punit. Total 

Cuchillas 2 1200 2400 3 1200. 3600 

Cantoneras 2 1880 3760 2 1500 3000 

pernos de cuchillas 24 5 120 20 5 100 

tuercas de pernos de cuchilla 24 2 48 20 3 60 

pernos de cantoneras 12 6 72 10 5 50 

Tuercas de pernos de cantonera 12 2 24 10 2 20 

Precio de Elem. De desgaste - dólares 6424 6830 

Intervalo de Cambio 2000 2,000 

Costo Horario de cuchillas 3.212 3.415 

Ripper 

Puntas del Ripper 3 120 360 1 120 120 

Intervalo de Cambio-horas 2000 2000 

costo horario Puntas de Ripper 0.18 0.06 

Costo Horario Elementos de Desgaste 3.392 3.475 

Fuente: Elaboración propia 
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6.1.1.4.6.-COSTO HORARIO DE RESERVA DE REPARACIONES 

Es el monto estimado que se gastara en reparaciones durante la vida útil de la maquina 

Inicialmente este valor es pequeño y va aumentando gradualmente durante toda la vida útil 

incrementándose mucho mas cuando la reparación se hace después de una falla. 

En este trabajo se considerara como un promedio es decir un monto constante, que al 

principio será muy grande, pero debe guardarse para las etapas finales de la vida. 

El monto que consideraremos es el 20% del valor estimado de una maquina nueva. 

Calculamos así el costo horario de reservas de reparaciones: 

Cuadro N
º 

6.3.2 

Costo horario de elementos especiales de desgaste 

POSTOR Automotriz ltalo Ferreyros S.A. 

Andina S.A. 

Valor estimado de la 

unidad.$ 161,000 

% asignado para 

reparaciones 20% 32,200 

Vida útil de la unid. horas 15,000 

Costo horario de reparac. 2.15 

Costo horario de reparac.- S/./hora 7.51 27.45 

Fuente: Elaboración propia . 
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6.1.1.5 Experiencia del Postor 

Hoy por hoy es muy importante cuantificar la experiencia del postor, 

para conocer su capacidad y desarrollo alcanzado en los años de 

experiencia que comercializa este tipo de máquinas, la solidez de la 

empresa y la seguridad que nos ofrece. 

Se le asignará puntaje a la buena presentación de la propuesta Técnica 

Considerando que representa el esfuerzo, trabajo, tiempo y seriedad 

que demanda conformar este expediente, más aun si se tiene que pedir 

información a fábrica u otras centrales como suele ocurrir. 

De acuerdo a lo dispuesto en el reglamento, la experiencia del postor 

se cuantificará por · número de ventas reales de máquinas similares, 

habiéndose solicitado 1 O facturas o documentos que acrediten sus 

ventas que haya hecho en )os últimos 5 años. 

Obteniéndose los siguientes resultados. 

Cuadro N" 6.33 

Calificación de experiencia del postor 

puntaje Ferreyros puntos A.Italo Andina S.A. Puntos
Presentación 2 Buena 2 Buena 2 
de propuesta 
Presentación 3 10 3 10 

10 facturas 

Total 5 5 5 

Fuente: Elaboración propia 



-155-

6.1.1.6.- Disponibilidad de Servicios y Repuestos 

CALIFICACIÓN DE SERVICIOS 

Los SERVICIOS ofrecidos por el distribuidor se 'analizan bajo los 

siguientes aspectos: 

- Instalaciones, equipos y personal.·

INSTALACIONES 

Se indicarán los datos referentes a áreas de Talleres y Almacenes. 

Se comprobará en las Direcciones indicadas por los Distribuidores, 

realmente son talleres acondicionados para la reparación de Equipos 

de Movimiento de Tierra. 

Es responsabilidad del Comité o Comisión, la evaluación m situ o 

física de la existencia de instalaciones adecuadas. 

Se calificará con "O": 

A postores que no poseen instalaciones 

A postores que posean, pero no sean adecuadas para este Servicio o se 

vea claramente que son utilizadas para otros tipos de máquinas 

vehículos (automóviles, Camionetas de uso automotriz) o para 

Fabricaciones Metálicas. 

EQUIPOS 

No solo es indispensable que existan las instalaciones adecuadas, para 

dar un buen Servicio sino los Equipos / Herramientas especializadas, 

que permitan la evaluación previa de las condiciones de los diferentes 
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sistemas de la Máquina/ Motor, su reparación y posterior Evaluación a 

condiciones operativas. 

PERSONAL 

Otro elemento para garantizar que· tos Equipos (Maq/Mot), cumplan 

su vida útil económica es la disponibilidad de personal calificado, para 

las labores de Entrega, Mantenimiento, Reparación, tanto del 

Distribuidor como de los usuarios. 

Es responsabilidad del Comité o Comisión, la evaluación física de la 

existencia del Personal / Programas / Facilidades que confirmen, lo 

ofrecido por los postores. 

C"'A.LIFICACIÓN REPUESTOS 

Una infraestructura de serv1c10, debe estar soportada 

NECESARIAMENTE por un sistema de Suministro de Repuestos. 

· Al igual que en la evaluación de las instalaciones de Servicio donde

éstas deben estar adecuadas a la labor específica de reparación de

Tractores, Cargadores, Motores Diesel, etc. Los almacenes de

Repuestos, deben ser realmente Almacenes de Repuestos para estos

Equipos.

Es responsabilidad del Comité, la evaluación física de la Existencia de

Almacenes adecuados.



Servicios 

Arca Talleres 
Propios 
implementados: 

Nº de personal 
técn. csocc. 

Arca de Taller 
Concesionario 
implementado 

Nº de personal 
especializado 

Talleres en 

Lima 
Area de 
Talleres 
Nº de personal 
Técn.cspec. 
Repuestos 

Stock de 
repuestos 

Stock de 
repuestos 
Red Intercon. y 
Garantía de 
Suministros. 
TOTAL 
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En el cuadro solicitado hemos querido resumir todos estos criterios y 

cuyos datos nos permitirá rápidamente hacer una evaluación de los 

servicios y repuestos que ofrece el postor. 

Es importante resaltar que a pesar que Huarmaca pertenece al 

departamento de Piura, tienen acceso directo y mucha relación 

comercial con Chiclayo, por lo que se creyó conveniente solicitar la 

alternativa que el postor tenga infraestructura en el Dpto. de 

Lambayeque. 

Cuadro 6.34 

Calificación de servicios y repuestos 

Punt max. Unid. Ferreyros A. Italo Andina S.A.

6.0 Puntos Puntos 

Piura 2.5 5.0 M2 10,000 2.5 4,000 1 

Lambayequc 2.5 M2 3,9% 2.5 o o 

Piura 0.5 1.0 18 0.5 o 

Lambayeque 0.5 8 0.5 
Piura 0.5 1 M2 2,500 0.5 

Lambaycque 0.5 M2 o 

Pium 0.5 1 14 0.5 

Lambaycque 0.5 12 0.5 

Lima 0.5 1 M2 39,365 0.5 7,185 0.09 

Lima 0.5 326 0.50 44 0.06 

3.0 
Piura 1 2.0 U.S.$ 218488 1 100000 0.046 

o 

Lambayeque 1 U.S-$ o 500000 1 

Lima 0.5 1.0 U.S. $ 300000 0.5 3000000 0.05 
00 

0.5 si 0.5 No o 

indica 

10 9 3.06 

Fuente: Elaboración propia 
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6.1.1.7.- Capacitación y Asistencia Técnica 

CAPACITACION 

La calificación de este factor no solo contemplará, el número de horas 

o cursos. Sino la naturaleza del programa y su efectividad. Por

ejemplo la Capacitación del Operador debe ser totalmente práctica, en. . 

el sitio de trabajo del equipo, en condiciones reales y hasta asegurar un 

rendimiento adecuado del equipo. 

También debe considerarse si el postor ofrece el entrenamiento libre 

de costo para la municipalidad. 

Se evaluará en función de los cursos de capacitación que ofrece. 

El departamento de entrenamiento del postor debe cubrir al personal 

de: 

o De servicio: Mecánicos, Supervisores, Ingenieros de campo.

o De repuestos: Vendedores de mostrador o Representante de ventas.

permitan preparar eficientemente al personal. 

En el caso de entrenamiento técnico son en los mismos talleres, donde 

se realiza la labor de capacitación, complementada con aula, por lo 
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tanto deben existir talleres / equipos y herramientas para cumplir con 

la capacitación técnica. 

ASISTENCIA TECNICA 

Sin embargo son los Programas Especiales de Asistencia Técnica, los 

que aumentan más aún la confianza de que se adquirirá un Equipo, 

que contará con todas las facilidades para mantenerse operativo. Entre 

los Servicios Especiales que se requieren: 

- Servicio de Mantenimiento Preventivo

- Servicio de Muestreo del Lubricante, con espectrofotometro

- Servicio de Campo, Mecánicos, que garanticen la MO en el sitio

- Servicio de Reparaciones de Motor a tarifa fija en talleres

- Servicio Especial dé Carriles. Calificaremos el número de visitas que

nos oferte el postor por estos servicios sin costo para la municipalidad. 

· 6.1.1.8 Calificación de la Garantía Ofrecida por el Postor

La GARANTIA ofrecida por el distribuidor se analiza bajo los

siguientes aspectos:

PERIODO DE GARAN11A

La evaluación de los periodos de Garantía ofertados no se limitará a

comparar solo, cuantos meses se ofrecen para la oferta; debe ampliarse

a los criterios mencionados, que involucran aspectos de seguridad en

· 1a atención oportuna del equipo, y/o restricciones a la garantía en

cuanto a coberturas.
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Mientras más específica sea la información presentada, más objetiva 

será la calificación comparativa de ofertas. 

COBERTURAS POR GARANTÍAS 

La Cobertura de la garantía se hace por ca�a notarial debidamente 

legalizada, con el fin de incidir en el proveedor sobre la importancia 

de su cumplimiento. 

Las reparaciones que se realizan por Garantía, implican la cobertura 

de algunos o la totalidad de los siguientes costos: 

o Costo de Repuestos

o Costo de Mano de Obra

o Costo de Viaje de Mecánico

CRITERIO: "A mayores facilidades mayor calificación" 

6.1.1.4 Calificación de los plazos de entrega 

La oportunidad de contar con el equipo a menor plazo será el factor 

determinante. 

El criterio básico para calificar plazo de entrega serán días. 

La oportunidad de poseer un equipo en el plazo mas corto es una 

ventaja que se puede traducir en beneficios, al evitar costos 

adicionales ya sea por: 

. Alquilar un equipo similar por los días de demora diferenciales. 

Estar expuesto a pagar más soles, por diferencias de cambio. 
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Perdidas de producción/ Ingresos 

Exposición al riesgo de cambio 

En economía como la nuestra es normal encontrar como condiciones 

de pago "El tipo de cambio a la fecha", motivado por la constante 

devaluación, frente a esto y presupuestos para adquisición de activos 

en moneda nacional, sobre todo en las entidades de gobierno, los 

plazos de entrega mas extensos, significan realmente en la mayoría de 

casos la imposibilidad de cumplir con la adquisición del equipo. 

Por tanto en la evaluación de lo que significa 30, 60 o 90 días en el 

cálculo de lo que realmente se tendrá que pagar es importante. 

Ej.: 
Tiempo 
Trámites 

Total 
Diferencia días 

Propuesta A 
01 
20 

21 

Costo por día de 10 horas 
Costo adicional 

CRITERIO: "A menos días mayor puntaje". 

Propuesta B 

45 
20 
65 
42 

SI: 1,500 
SI. 63,000 

TODOS LOS RESULTADOS ESTAN INCLUIDOS EN LOS 

CUADROS COMPARATIVOS QUE PRESENTAMOS 

SEGUIDAMENTE. 
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Cuadro Nº 6.35 

Resultado de la evaluación técnica 

i6.2.- EVALUACION TECNICA - Cuadro Comparativo Resumen 
Licitación Publica Internacional Nº 001-2003-MDH/CE 

1 Postores 

1º 

2
º 

Motores y 

Cargador Frontal Repuestos del 

de Ruedas Norte IECSA 

3
º 

IECSA 

VEHIC. 

GRAU 

FERREYROS S.A. 

VEHIC. 

GRAU 

S.A. DAEWOO 

Alternativa Alternativa 

Puntaje 28.304 33.087 35.384 48.622 36 23.308 26.293 

Prelación 6
º 4

º 

3
º 

1º 

2
º 

5
º 7° 

Nota: Por no haber alcanzado los 30 puntos mínimo quedan descalificados para pasar a la evaluación 

ecónomica los postores: Motores y Repuestos del Norte, Daewoo Perú S.A.y la alternativa de 

Vehículos Grau. 

Nota : El C.E. Acordo descalificar la alternativa de IECSA, por estar fuera de específicaciones. 

San 

Camión Volquete Volvo Perú SA Vehículos Grau Bartolome DIVIMOTOR 

Puntaie 32.15 35.4 25.83 39.07 

Prelación 3
º 

2
º 

4
º 1º 

. .  
. .  

Nota: Por no haber alcanzado el m1mmo de 30 puntos, queda descalificada ta propuesta de: 

San Bartolome S.A. 

Rodillo 
Vibratorio Ferre ros S.A. IECSA 

Punta·e 48,736 

1º 

Fuente: Elaboración propia 

Importadora

Exportadora 

Continental 

S.A. 

35.55 

2
º 



6.2.1 EVALUACION TECNICA-tractor de orugas con Ripper 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUARMACA 

Licitación Publica Internacional Nº 0001 - 2002 - MDH/CE 

Cuadro Nº 6.36 

Evaluación técnica de los tractores de orugas 

Especificación Técnica 15 

Marca indicar Caterpillar 
Modelo indicar D6G 
Procedencia indicar Brasil 

ño de Fabricación indicar 2002 
Motor 4 
Marca indicar Caterpillar 
Modelo indicar 3306 
Potencia(3000msnm) 120-140 HP 0.5 155 
Torque 300-500 Lb-Pie 0.3 484 
RPM a la max. Potencia 2000-2200 RPM 0.4 1900 
Cilindrada - ce. 5000-9000 cm3 0.5 10,500 
Día. De pistón - mm. 90-110 mm 121 
Carrera de pistón - mm. 110-130 mm 152 
Numero de Cilindros 6 6 
cc/hp(capac.de Trabajo) cc/hp 1 67.74 
Veloc. Media.de pistón mis. m/seg. 0.3 9.63 
Presión Media efectiva PSI psi 1 1 100.84 
Sist. de comb. 

lriyecc. Direct. 1 1 1 1 lsi 1 
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14.766 1 12.846 

Fiat-Alli s  
FD 170 
Brasil 
1999 

3.921 1 3.348 
Cummins 
6CT-8.5 

0.456 170 0.50 

0.285 510 0.30 

0.400 2000 0.38 

0.500 8270 0.39 

0.000 114 0.00 

0.000 135 0.00 

0.000 6 0.00 

1.000 48.65 0.72 

0.280 9.00 0.30 

1.000 133.39 0.76 

o.00Ino 1 O.O



Acoplamiimto 
' 

Motor- transmisión 1 1 0.5 

Tipo:Convertidor de par 0.5 si 0.500 

Divisor de par 1 1 si 1.00 

Transmisión 2 2 1.47 

tipo hidraulica 0.8 0.80 0.4 

diseño plaanetario 0.8 planetaria 

diseño contraeje 0.4 contra eje 

Velocidades 

avance-can t. indicar 3 3 

1
º Km/h 4 3.7 

2
º Km/h 6.9 6.1 

3
º Km/h 11.8 9.6 

4
º Km/h 

5
º Km/h 

6
º Km/h 

7° Km/h 

8
º 

Km/h 

promedio 0.6 5.45 0.60 4.90 0.54 

Retroceso,-cant. indicar 3 3 

1
º 

Km/h 4.8 4.6 

2
º 

Km/h 8.4 7.5 
1 

3
º 

Km/h 12.9 ·11,5

4
º 

Km/h 

5
º 

Km/h 

6
º 

Km/h 

promedio 0.6 10.65 0.600 9.5 0.54 
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Mandos. Finales 0.2 0.18 0.2 

tipo indicar 0.1 engr.doble reduce. 0.1 engr.doble reduce 0.1 

Sproker:segmen tado O.OS si O.OS si o.os

N° de segmentos O.OS 5 0.03 9 o.os

Tren de Rodaje 2 2 1.93 

cadena sellada y lubricada indicar 0.6 si 0.6 si 0.600 

zapatas indicar 0.3 39 0.3 39 0.300 

ancho de zapatas indicar 0.1 20 0.1 20 0.1 

altura de garra 0.3 55 0.3 55 0.3 

regulador de templador 0.1 hidraulico 0.1 hidraulico 0.10 

area de contacto ·o.6 27.200 0.6 24.100 0.53 

Hoja Topadora 2.3 2.30 2.109 

Tipo curva 0.3 6AM-angulable 0.30 angula ble 0,30 

capacidad m3 1.2 3.8 1.20 3.2 1.01 

ancho de la hoja 3500-4000 mm 0.6 3900 0.60 3890 0.598 

altura de la hoja 600-700 mm. 0.2 1150 0.20 1150 0.20 

RippElr 1 0.94 0.94 

tipo indicar 0.1 paralelogramo 0.10 paralelogramo 0.100 

Para 1 ractor 
soporte de montaje Ofertado 0.1 si 0.10 ·si 0.100 

accionamiento hidráulico 0.1 hidráulico 0.10 hidráulico 0,1 

ancho 1,000-1500 mm. 0.35 2340 0.35 1960 0.3 

penetración 290-400 mm. 0.1 530 0.097 545 0.1 

peso indicar Kg. 0.15 1600 0.09 2550 0.15 

portadientes 0.1 3 0.10 3 0.1 
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"11�1,,GJÍJCI i11U1•&.111vu 
' 

mando: 

Buldozer 0.2 0.4 hidráulico 

Ripper 0.15 hidráulico 

inclinación O.OS manual 

Bomba Hidraulica: 

c13udal 0-50 gpm 44 

Presión 400-450psi 0.3 

Presión Valvula de alivio 2500-3500psi 2250 

0.3 

Cabina y Seguridad 0.5 

Cerrada cerrada 0.1 si 

ROPS protecc. Antivuelcos 

FOPS caída de piedras 0:1 ROPS/FOPS 

ventana de emergengencia brindar conford 

tablero ins!rum. de control 0.1 si 

tablero de monitoreo 0.1 si 

conford 0.1 si 

Peso de Operación 0.5 

Peso de Operación-kg. 10000-14000 17.030 

Peso/potencia indicar 0.5 109.87 

Accesorios e Impacto 

Ambiental 0.5 

tipo y N ° 

de luces -trabajo nocturno 0.1 halogenos-04 

alarma de retroceso 0.1 si 

defenza de carter y radiador O.OS si 

acople rapido 

barra de tiro 
caJa con 

caja de herramientas,canl herramientas 0.1 20 
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0.37 

...... - ' 

0.2 

0.15 

0.02 

0.27 

0.30 

0.5 

0.1 

0.100 

0.1 

0.1 

0.1 

0.49 

0.49 

0.5 

0.1 

0.1 

O.OS

0.1 

hid ráulico 

hidráulico 

hidráulico 

48.87 

2270 

si 

ROPS/FOPS 

si 

si 

si 

19.130 

112.53 

halogenos-04 

no ind ica 

si 

18 

- .

0.4 

0.2 

0.15 

o.os

0.300 

0.142 

0.3 

0.5 

0.1 

0.100 

0.1 

0.1 

0.1 

0.5 

0.5 

0.34 

0.10 

o 

0.05 

0.09 



grasera manual 0.02 si 0.02 si 0.02 

extractor de filtros 0.05 si 0.05 no o 

manual de operac. Y mant 0.02 si 0.02 si 0.02 

manual de repuestos 0.02 si 0.02 si 0.02 

Tapon�lave duetos llenado 

y descarga acit Y combust. 0.02 si 0.02 no indica 0.02 

tubo de escape/silenciador 0.02 si 0.02 no indica 0.02 

COSTO DE OPERACIÓN 10 8.68 57.620 9.12 

Consumo.de Combustible. 

de curva g/hp-h 

gVh 

precio petroleo soles/galón 

Costo h. Combustible soles/hora 4 45.90 4 52.38 3.505 

C.h. Lubricación soles/hora 1 2.239 0.76 1.693 1 

C.h.filtros soles/hora 1 1.35 0.65 0.88 1 

numero de neumáticos 

Precio de neumáticos soles 

horas de desgaste consid. 

Costo H. Rodamiento soles/hora 3 9.44 3 10.83 2.51 

C.h. Reserv. Reparac. soles/hora 1 27.45 0.27 7.49 1 

EXPERIENCIA DE POSTOR 5 5 5 

Constancias de ventas 5 10 5 10 5 
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DISP.SERVIC.Y REPUEST. 10 9 3.06 

Talleres (indicar dirección) 

Taller propio implemenL En 6 6 

Area:m2 

Piura. 2.5 10.000 2.5 4000 1 

Lambayeque 2.5 3996 2.5 o 

Nº de personal T ec. Espec. o 

Píura 0.5 18 0.5 o 

Lambayeque 0.5 8 0.5 o 

ó Taller Consesíonario en: 

Area: 

Píura 0.5 o 2.500 0.5 

Lambayeque 0.5 o o 

N° de personal T ec. Espec. 

piura 0.5 o 14 0.5 

Lambayeque 0.5 o 12 0.5 

Taller Propio en Lima: 1 

Area 0.5 39.300 0.5 7185 0.091 

N° de T ec.especíalízafdos 0.5 326 0.5 44 0.067 

Almacén de Rep., 

Direcc, fax 2.5 

Stock de repuestos 

Píura U.S.$ 1 2194880 1 100.000 0.046 

Lambayeque U.S.$ 1 o O 500.000 0.304 

Lima U.S.$ 0.5 30000000 0.5 3000000 0.05 

Red Interconectada 0.5 0.5 SÍ 0.5 no índica o 
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CAPACIT. Y ASIST.TEC. 5 3.54 1.38 

Capacitación horas 2 

Curso Operadores en Situ 1 132 1 50.00 0.38 

Curso Mecanices en Situ 0.5 92 0.042 o 

Otros cursos afines 0.5 no indica no indica 

Asist. Técnica visitas 3 

Servicio de campo 1 7 0.5 14 1 

SMP 1 6 1 no indica o 

SMA 1 6 1 no indica o 

PLAZO ENTREGA Y 

GARANTIA 5 4.778 5 

Plazo de entrega días 3 1 3 1 3 

Garanüa de sumin.Rep. meses 2 24 1.778 27 2 

PUNTAJE TOTAL 50 45.766 36.404 

Fuente: Elaboración propia 
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6.2.2 EVALUACION TECNICA-Motoniveladora 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUARMACA 

Licitación Publica N
º 0001 - 2002 - MDH/CE 

Motoniveladora 
Marca indicar 
Modelo indicar 
Procedencia indicar 
Año de Fabricación indicar 
Motor 

Marca indicar 
Modelo indicar 
Potencia - SAE J1349 120-140 Hp 
Torque 300-500 Lb-pi 
RPM a la max. Potencia 2000-2200 
Día. De pistón - mm. 00-110 
Carrera de pistón - mm. 11�13J 
Cilindrada - ce. �00'.X) 

Numero de Cilindros 6 
cc/hp 
Veloc. Media.de pistón m/s. 
Presión Media efectiva PSI 
Sist. de comb. 

lnvecc.Direct. 
Convenc. 
Electronica 

Consumo. De Combust. g/Hp-H 
Bomba de lnyecc. tipo 
Sistema de admisión Turboalim. 

3 

0.5 
0.5 
0.3 

0.05 
0.05 
0.2 

0.2 
0.2 
0.2 

0.1 

0.2 
0.2 
0.1 
0.2 

Cuadro Nº 6.37 

Evaluación Técnica de Motoniveladoras 

Caterpillar Komatsu Champion 
120H GD511A-1 710A.VHP.V 
Brasil Japon Canada 
2002 2002 1999 

2.754238 2.0855 1 1 2.577 

140 0.5:Xl 135 0.482 135 0.48 
478 0.5:Xl no indica 0.000 422 0.44 
2000 0.3::XJ 2900 0.207 2200 0.27 
105 0.050 95 0.045 102 0.048 
127 0.050 115 0.045 120 0.047 
60CO 0.200 4890 0.000 5880 0.178 
6 6 6 
47.143 0.200 36.222 0.154 43.556 0.18 
8.467 0.200 11.117 0.152 8.800 0.19 
137.65 0.179 123.6 0.200 135.44 0.182 

si 0.100 si 0.100 lno 1 o.o
convencional 0.1 

no indica 0.000 electrononica 0.200 
210 0.175 184 0.200 227 0.162 
inyector. bomb. 0.100 bomba de 0.100 en linea 0.100 
turboalimentado 0.200 turbocarQador 0.200 turbo 0.200 
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Hoja vertedera o cuchilla 2 1.777666 1.8864 1.87 

Tipo curva curvo curva curva 

larc¡o de la hoja 3500-4000mrr 0.3 3658 0.295 3710 0.3 3658 0.295 

altura de la hoja 600-700mm. 0.2 · 610 0.189 645 0.2 635 0.196 

Conlrol Lal. E incid. Hidraulico hidraulico Hidraulica Hidraulica 

altura de cuchilla 150-160 mm. 0.1 152 0.1 152 0.1 152 0.1 

espesor de cuchilla 15-20 mm. 0.1 16 0.1 16 0.1 16 0.1 

canloneras reversibles reversibles reversibles reversible 

desplaz. Del circ. 400-500 a d. 0.1 460 0.048 945 0.1 610 0.064 
600-700 a l. 0.1 690 0.083 830 0.1 660 0.079 

desplaz. De Verted. 600-700 a d. 0.2 660 0.154 855 0.2 673 0.157 
500-600 a i. 0.2 524 0.155 395 0.1174 673 0.2 

alcance max.a ex.r. 1700-1800 d 0.2 1760 0.176 2000 0.2 1867 0.186 
1800-1900 i 0.2 1840 0.184 2000 0.2 1930 0.193 

orientac. Max.a C�. 90º 0.2 90 0.200 90 0.200 90 0.2 
prof. Max. De corte. 700-800 0.1 728 0.093 535 0.069 775 0.1 

Escarificador 1 0.859003 0.8247 0.929 

tipo indicar tiPo V tipo V Delant.V01 
accionamiento hidrautico hidraulico hidraulico Hidraulico 
ancho total 1,000-1500 0.5 1184 0.401 1065 0.361 1475 0.5 
profundidad de penetrac. 290-400 0.3 292 0.258 340 0.300 260 0.2292 
nortadienles 9-11 dientes 0.2 11 0.200 9 0.164 11 0.2 

Sistema Hldraullco 1.5 1.324 0.8834 1.442 
mando 6 vatvulas 
Bomba Hidraulica caudal variable 
caudal 0-50 Qpm 0.8 39 0.624 16.4 0.262 50 0.800 
Presión 400-450psi 0.5 450 0.500 450 0.500 450 0.500 
Max. Pres. de dese. 2500-3500osl 0.2 3500 0.200 2133 0.121 2500 0.142 
Cabina 1 1.0 1.0 1.0 
tipo cerrada 0.5 cerrada 0.5 cerrada 0.5 cerrada 0.5 

equipada con 
tablero 0.3 si· 0.3 si,· 0.3 si,• 0.3 
brindar confori 0.2 si 0.2 si 0.2 si 0.2 
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Transmisión 2 1.722 1.8 1.66 

tipo hidraulica 0.5 Hidraulica 0.5 HYDROSHIFT 0.3 Hidraulica 0.5 

Velocidades 
avance-can!. indicar 8 6 8 

1 º Km/h 3.6 3.4 3.8 

2º Km/h 5 6.1 5.4 

3º Km/h 7.2 10.7 7.5 

4º Km/h 9.9 14.1 10.5 

5º Km/h 15.6 25.5 14.7 

6º Km/h 21.3 44.5 20.4 

7
° Km/h 29.3 28.6 

8º Km/h 42.6 39.4 

¡promedio 1 16.81 0.939 17.883 1 15.037 0.84 

Relroceso-cant. indicar 6 6 4 

1º Km/h 2.9 4.2 4.2 

2º Km/h 5.4 7.5 7.5 

3º Km/h 7.8 13.1 14.7 
4º Km/h 12.3 17.3 28.6 

5º Km/h 23.1 31.1 
6º Km/h 33.7 54.4 
promedio 0.5 14.2 0.334 21.267 0.5 13.75 0.32 

Tandem 0.5 0.5 0.36 0.5 
paso de cadena (pulgadas) indicar 0.5 1.75 0.5 1.25 0.36 1.75 0.5 
Neumatlcos 0.5 0.5 0.2 0.2 
marca indicar GoodYear 13x24-10PRG2SP Yokohama 13-24. 10pr-G2 Firestone 13-24-12PR(G2 
capacidad indicar 0.3 9100 0.3 no indica o no indica o 

aro indicar 0.2 9 X 24 0.2 8.00Tgx24 0.2 24 0.2 
.. 

Dirección 0.5 0.440509 0.498 0.45 
Tipo Hidrau_lica 0.1 hidraulica 0.1 Hidraulica 0.1 Hidraulica 0.1 
Qiro de ruedas delanteras 45º-50º 0.1 50 0.1 49 0.098 50 0.1 
articulación de bastidor 20º-30º 0.2 20 0.148 27 0.2 22 0.163 
radio mínimo de Qiro 6-8m. 0.1 7.2 0.092 6.65 0.1 7.74 0.086 
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Peso de Operación 
Peso de Operación-kg 
Peso/potencia 
Accesorios 

SEGURIDAD 
Frenos S(Area en cm2)Es 
Tablero instrumentos 
luces ··>·•>-t.
alarma de retroceso .· .. ;:,::;-_\, 

cinturón de seauridad .: .. ·-� 

IMPACTO AMBIENTAL . ,::;�; 

normas -_. :J��;¡ 

Compart.motor e/tapas ·.:?<1,& 
Tubo escape clsilenc. ?:. 
Tapas cntaves • • • "(!,�':: 

COSTO DE OPERACION · · "<{/:�'. 
Consumo.de Combustible. · · ' <?[: 
de curva c¡/hp-h 
ql/h 
precio petroleo soles/qalón 
Costo h. Combustible 
C.h. Lubricac1on
C.h.fillros
numero de neumallcos 
P,ecio de neumaticos 
horas de desqaste consid. 
Costo H.neumaticos 
C.h. Reserv. Reoarac.
C.h. Elem esp desqaste

1 0000-14000 
indicar 

caja 
herramientas 
llanta de rep. 

... 

:;::,_áQ�i':i .... ��;--���:.:.::, 

::,··/ . .':·-'�·::--'��-•;o\•_-.. ·-:· 
,:;: ·/;;;'./, .' ,; :,,, ,_.: .;-_ 

\��}�.t��f�;J_�.·}f �·f.�t:.: 

·.;..1�i�--,:ti.���,.-::.:�;:t. 
��1�iri#..�i��: 
J:(!f;t;:,:,;;::s.,.,:··;,,; 

,.-��-:i:;��::,! ... ��;,¿;-_ 

���\tbffir:'�-��-�\-
�;��;t?·:J�,>-�::- !-; 
. � .. •. ,- . _. ··.•· ·,.• 

soles/hora 
soles/hora 
soles/hora 

soles 

soles/hora 
soles/hora 
soles/hora 

0.5 
0.2 12.870 
0.3 91.93 

0.5 .. 

0.1 si 
0.1 si 
0.3 si 

3 
1.2 serv.-estac. -secund. 
o.a SI. 
0.5 si 

__ : .... 0.2 si 
-...-. 0.3 si 
,,: .- 3 

. � .. 1.5 IS09002 ·, ... 
:¡\f:{0. 0.5 si 
····· 0.5 si 

0.5 si 
·-:·.-.:.. 9 4169.07 

152 
3.600 
6.8 
24.48 
1.21 
2.24 
6 
1120 
3000 
2.24 
2.11 
10.79 

0.426344 0.3983 0.5 
0.174 11.760 0.1�9 14.770 0.2 
0.252 87.18 0.239 109.41 0.3 

0.5 .. 0.5 •• 0.5 
0.1 si 0.1 si 0.1 
0.1 si 0.1 si 0.1 
0.3 si 0.3 si 0.3 

3 3 3 
1.2 si,serv y estacion. 1.20 si,Serv.Estac. Y Sec. 1.2 
0.8 Si; 0.8 SI, 0.8 
0.5 si 0.5 0.5 
0.2 si 0.2 si 0.2 
0.3 si 0.3 '3 0.3 

3 3 2 
1.5 IS014001 1.5 ISO 3450 0.5 
0.5 si 0.5 si 0.5 
0.5 si 0.5 si 0.5 
0.5 si 0.5 si 0.5 

9 47.02 8.24 57.620 6.72 

23.50 25.56 
1.75 5.13 
0.51 2.33 

7.16 3.44 
11.81 10.48 
2.29 1.86 
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EXPERIENCIA DE POSTOR 7 7 7 6.5 

Presenl. De prop.tec. 2 buena 2 buena 2 buena 2 
Nº de Facturas 5 11 5 10 actas 5 1 Ofacturas 4.5 

DISP.SERVIC.Y REPUEST. 9 9 4 3.2 

Piura 6 6 1 0.2 
talleres y servicios 3 visita in situ 3 visita in situ 0.5 visita in situ 0.1 
almacenes v repuestos 3 visita in situ 3 visita in situ 0.5 visita in situ 0.1 
Lima 2 2 2 2 
talleres y servicios 1 1 1 1 
almacenes y repuestos 1 1 1 1 
Garantía de sumin.Rep. 1 1 1 1 

CAPACIT. Y ASIST.TEC. 2 2 0.72 1.05 

Capacitación cursos 1 9 1 2 0.22 5 O.SS
Asisl. T ecnica visitas 1 120 1 2 0.5 3 0.5 
PLAZO ENTREGA Y GAR. 4 2.22 1.3 3 
Plazo de entrega dias 2 45 0.22 20 0.5 5 2 
Garantía de sum1n.Rep. 2 2 0.8 1 
TOTAL 50 47.02 37.69 37.10 
Castigo por ant1qúedad 1999 3 
IUfALUl:EVl>.11111 ·u,., 

TECNICA 1 47.02 37.69 34.10 
Nota: Los tres postores califican para la Evaluación Económica al haber superado los 30 puntos según estipulado en las bases 

Fuente: Elaboración propia 
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6.2.3.- LICITACION PUBLICA Nº 001-2003 - MDH/CE - ITEM 3 CARGADOR FRONTAL 

EVALUACION TECNICA -RESUMEN - Cargador Frontal sobre Ruedas 

Cuadro Nº 6.38 

ón Técnica de 1 d 

Postores 

A) CUMPLIMIENTO DE Mot.YRep.Del 

f 

Vehículos. Vehículos. 

ESPECIFICACIONES TECNICAS Norte IECSA IECSA Ferreyros GRAU GRAU DAEWOO 

1. MOTOR 8.590 8.910 8.230 9.220 9.800 9.000 
2. POTENCIA 7.570 6.570 10.000 7.360 6.310 6.310 
3. CAPAC. DE CUCHARA 7.380 6.940 9.660 8.610 6.880 7.420 
4. TRANSMISION 9.840 9.100 9.340 9.170 9.570 8.810 
5. SIST. ELECTRICO 10.000 6.000 10.000 10.000 10.000 10.000 
6. DIMENSION 9.440 9.37'0 10.000 9.440 8.440 8.370 
7. NEUMATICOS 10.000 10.000 10.000 10.000 10.000 10.000 
8. TECHO 10.000 10.000 10.000 10.000 10.000 10.000 
9. ACCESORIOS 10.000 10.000 10.000 10.000 10.000 10.000 

9.202 8.543 9.692 9.311 9.000 8.879 
PUNTAJE BASE 20 18.404 17.087 19.384 18.622 18.000 17.758 

B) GARANTIA DE FABRICA.
PUNTAJE BASE 5 2.000 5.000 5.000 5.000 5.000 0.000 

C) SERVICIO POST VENTA
PUNTAJE BASE 5 4.000 5.000 5.000 5.000 5.000 1.550 

D) ASISTENCIA TECNICA, TALLERES DE MANTENIMIENTO
PUNTAJE BASE 15 1.900 3.000 3.000 15.000 3.000 3.000 

E) GARANTIA DE REPUESTOS Y PARTES
PUNTAJE BASE 5 2.000 3.000 3.000 5.000 5.o·oo 1.000 

TOTAL EVAL. TECNICA 28.304 33.087 35.384 48.622 36.000 23.308 

Orden de Prelación 5º 

4
º 

3
º 1o 2

º 7° 

6
º 

Nota: De acuerdo a lo establecido en las bases quedan descalificadaslas por no haber alcanzado los 30 puntos m fnimo, las propuestas de:. 
Motores y Repuestos del Norte DAEWOO 
La alternativa de Vehículos Grau por un Cargador Michigan 
Nota.- El Comité en Pleno acordo descalificar la Propuesta alternativa del Postor IECSA por el cargador FR 180 por estar execesivamente
sobre las especificaciones solicltadas. 
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6.2.3.-LICITACION PUBLICA Nº 001-2003 - MDH/CE -ITEM 3 CARGADOR FRONTAL 
EVALUACION TECNICA-RESUMEN - Cargador Frontal sobre Ruedas 

Cuadro Nº 6.38 

Evaluación Té de 1 d 

Postores 

A) CUMPLIMIENTO DE Mot.YRep.Del 

ESPECIFICACIONES TECNICAS Norte IECSA IECSA 

1. MOTOR 8.590 8.910 8.230 

2. POTENCIA 7.570 6.570 10.000 

3. CAPAC. DE CUCHARA 7.380 6.940 9.660 

4. TRANSMISION 9.840 9.100 9.340 

5. SIST. ELECTRICO 10.000 6.000 10.000 

6. DIMENSION 9.440 9.370 10.000 

7. NEUMATICOS 10.000 10.000 10.000 

8. TECHO 10.000 10.000 10.000 

9. ACCESORIOS 10.000 10.000 10.000 

9.202 8.543 9.692 

PUNT AJE BASE 20 18.404 17.087 19.384 

B) GARANTIA DE FABRICA.

PUNTAJE BASE 5 2.000 5.000 5.000 

C) SERVICIO POST VENTA

PUNTAJE BASE 5 4.000 5.000 5.000 

D) ASISTENCIA TECNICA, TALLERES DE MANTENIMIENTO

PUNTAJE BASE 15 1.900 3.000 3.000 

E) GARANTIA DE REPUESTOS Y PARTES

PUNTAJE BASE 5 2.000 3.000 3.000 

TOTAL EVAL. TECNICA 28.304 33.087 35.384 

Orden de Prelación 5º 

4
º 

3
º 

1
º 

frontal 

Vehículos. Vehículos. 

Ferreyros GRAU GRAU 

9.220 9.800 9.000 

7.360 6.310 6.310 

8.610 6.880 7.420 

9.170 9.570 8.810 

10.000 10.000 10.000 

9.440 8.440 8.370 

10.000 10.000 10.000 

10.000 10.000 10.000 

10.000 10.000 10.000 

9.311 9.000 8.879 

18.622 18.000 17.758 

5.000 5.000 0.000 

5.000 5.000 1.550 

15.000 3.000 3.000 

5.000 5.000 1.000 

48.622 36.000 23.308 

2
º 

7
° 

6
º 

Nota: De acuerdo a lo establecido en las bases quedan descalificadaslas por no haber alcanzado los 30 puntos mínimo, las propuestas de:
Motores y Repuestos del Norte DAEWOO 
La alternativa de Vehículos Grau por un Cargador Michigan 
Nota.- El Comité en Pleno acordo descalificar la Propuesta alternativa del Postor IECSA por el cargador FR180 por estar execesivamente
sobre las especificaciones solicitadas. 
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9.100 

7.100 

6.610 

9.170 

10.000 

9.440 

10.000 

10.000 

10.000 

9.047 

18.093 

1.000 

2.000 

4.200 

1.000 

26.293 



Cuadro Comparartívo de Especificaciones Tecnicas- Cargador Frontal 

MOT.Y REP.DEL VEH. GRAU VEH. GRAU 

NORTE IECSA IECSA EFE S.A. S.A. DAEWOO 
P. PRINCIPAL AL TERNA TIVA

Especificaciones Técnicas 
MARCA KOMATSU FIATALLIS FIATALLIS CATERPILLAR VOLVO MICHIGAN MEGA 200 

MODELO WA2.50.1 L FR 120 FR 180 938 F L706 55C 

PROCEDENCIA BRASIL BRASIL BRASIL BRASIL SUECIA 

ASPIRACION 
MOTOR 
MARCAJ MODELO KOMATSU MWM · CUMMINS CAT VOLVO MERCEDES BEN. DAEWO 

610T D229-6 6CT8.3 3116 TD63KDE OM 366 DB58T 
DIESEL SI SI SI SI SI SI SI 
Nº DE CILINDROS 6 6 6 6 6 6 6 
DIA DE CILINDROS 102 102 114 105 102 
CARRERA DE PISTON 120 120 135 125 118 
ASPIRACION turbo alimentado NATURAL turboalimentado turboalimentado turboalimentado turboalimentado turboalimentado 
CILINDRADA (C.C.) 5900 5880 8.270 6600 5480 5910 5785 

(PULG. CUBIC) 360 359 504.57 402.68 334.35 360.58 352.95 

POTENCIA (HP) 144 125 190 140 120 120 135 
PUNTAJE 7.57 6.57 10 7.36 6.31 6.31 7.1 O 

C.C./H.P 40.97 47 43 47 45.6 49.25 42.85 
PUNTAJE 8:31 9.54 8.73 9.54 9.25 10 8.7 

R.P.M. 2500 2500 2200 2200 2100 2500 2300 
PUNTAJE 8.40 8.40 9.54 9.54 10 8.40 9.13 

Presion (PSI) 126.72 110.30 135.56 125.37 135.35 105.43 131.70 
PUNTAJE 9.34 8.13 10 9.24 9.98 7.7 9.71 
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INYECCION DIRECTA SI SI SI SI SI SI SI 

C.COMBUST. (GAUH) 7.2 6.25 9.5 7.0 6.0 6.0 6.75 
PUNTAJE 8.33 9.6 6.31 8.57 10 10 8.88 

TOTAL MOTOR 8.59 8.91 8.23 9.22 9.80 9.0 9.1 O 

ACOPLAMIENTO MOTOR A TRANSMISION 

CONVERTIDOR CONVERTIDOR CONVERTIDOR CONVERTIDOR CONVERTIDOR CONVERTIDOR CONVERTIDOR 

DISEÑO TORQUE TORQUE TORQUE TORQUE TORQUE TORQUE TORQUE 

FASE SIMPLE MONOFASICO MONOFASICO MONOFASICO MONOFASIC< MONOFASICC SIMPLE FASE 
PUNTAJE 10.00 10.00 10 10 10 10 10 

TRANSMISION 

POWER POWER POWER POWER 
DISEÑO POWER SHIFT SHIFT POWER SHIFT POWER SHIFT SHIFT SHIFT SHIFT 

CONTRAEJE CONTRAEJE CONTRAEJE· PLANETARIO CONTRAEJE 

NUMERO DE VELOCIDADES 
AVANCE 4 3 4 4 4 3 4 
RETROCESO 4 3 4 3 3 3 3 
TOTAL 8 6 8 7 7 6 7 
PUNTAJE 10 7.5 10 8.75 8.75 7.5 8.75 

VELOCIDADES MAXIMAS (KM/H 
1º AVANCE 8.3 5.9 6 7 7.0 6.0 7.0 
2º AV. 12.6 13.1 11.3 12.7 14.0 12.3 12.6 
3º AV. 22.4 35.8 21.9 22.0 26.0 30.9 23.0 
4

º 

AV. 39.8 33.7 27.9 44.0 37.2 
PROMEDIO AVANCE 20.77 18.26 18.22 19.9 22.75 16.40 19.95 
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1º REVERSA 8.6 5.9 6.0 7.0 7.0 6.0 7.0 
2º REV. 12.9 13.1 11.3 12.7 14.0 12.3 12.6 
3º REV: 23.0 35.8 21.9 22.0 26.0 30.9 23.0 
4º REV. 40.6 33.7 
PROMEDIO REVERSA 21.27 18.26 18.22 13.9 15.66 16.40 14.20 

PROMEDIO VELOC. 21.02 18.26 18.22 16.9 19.20 16.40 17.07 
PUNTAJE 10 8.68 8.66 8.03 9.13 7.80 8.12 

VELOCIDAD 2º REVERSA (KM/H' 
2º REV. 12.9 13.1 11.3 12.7 14.0 12.3 12.6 
PUNTAJE 9.21 9.35 8.07 9.07 10 8.78 9.0 

TOTAL TRANSMISION 9.84 9.1 O 9.34 9.17 9.57 8.81 9.17 

DIRECCION 

DISENO HIDRAULICA HIDRAULICA HIDRAULICA HIDRAULICA HIDRAULICA HIDRAULICA 
PUNTAJE 10 10 10 10 8 8 10 

GRADO DE ARTICULACION 40
º 35º 45º 40º 40º 

-35º 

40
º 

PUNTAJE 8.88 8.75 10 8.88 8.88 8.87 8.88 
TOTAL DIRECCION 9.44 9.37 10 9.44 8.44 8.37 9.44 

CAPACIDAD DE CUCHARA 

CARGA LIMITE DE EQUILIBRIO 
ESTATICA A PLENO GIRO Kg 7.735 6.810 11.475 8.843 6.360 6.812 6.900 
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CARGA DE OPERACION 
MAY (KG) 50% 3.867 3.405 5.737.50 4.421.50 3.180 3.406 3450 
PUNTAJE 6.73 5.93 10 7.7 5.54 5.93 6.01 

CAPACIDAD DE CUCHARON (M3 2.1 1.91 3 2.5 1.8 1.9 1.8 
PUNTAJE 7.00 6.36 10 8.33 6.0 6.33 6.0 

DENSIDAD MAX. (KG/M3) 1841 1782 1912.5 1768.5 1766 1792 1916 

PESO EN ORDEN DE 
OPERACIÓN KG 11.420 10.037 16.200 13.032 10.280 11.280 9.950 

RELACION KG/HP 79.30 80.29 85.26 93 85.6 94 73.70 
PUNTAJE 8.43 él.54 9.0 9.80 9.10 10 7.84 
TOTAL CAPACIDAD DE CUCHAR 7.38 6.94 9.66 8.61 6.88 7.42 6.61 

SIST. ELECTRICO (V) 24 12 24 V 24V 24V 24V 24V 
TOTAL SIST. ELECTRICO 10 6 10 10 10 10 10 

NE U MATICOS 20.5X25-12PRL-3 17.5X25 -12PR 23.5X25.12PRL 20.5X25.12PRLL 20.5 R25 17.5X25 L3 17.5X25-127R 
TOTAL NEUMATICOS 10 10 10 10 10 10 10 

DIMENSIONES 

AL TURA DE DESCARGA 3632 3530 3950 3846 3860 3660 2840 
PUNTAJE 

ALCANCE A PLENA DESCARGA 
PUNTAJE 1090 1050 1026 1004 1150 1981 1210 

TOTAL DIMENSIONES 
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ROPS ROPS ROPS ROPS CABINA CABINA ROPS 

TECHO ANTIVUELCO ANTIVUELCO ANTIVUELCO ANTIVUELCO CERRADA CERRADA CERRADA 

TOTAL DE TECHO 10 10 10 10 10 10 10 

ACCESORIOS 

ARO Y NEUMATICOS DE REPUE SI SI SI SI SI SI SI 

HERRAMIENTAS SI SI SI SI SI SI SI 

CATALAGOS DE OPERACION SI SI SI SI SI SI SI 

PARTES SI SI SI SI SI SI SI 

MANTENIMIENTO SI SI SI SI SI SI SI 

TOTAL ACCESORIOS 10 10 10 10 10 10 10 

Fuente: Elaboración propia 
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.EMBRAGUE 0.5 0.5 0.1 0.5 0.42 0.42 

PO 0.1 DOBLE DISCO 0.1 DOBLE DISC 0.3 MONO DISCO 0.05 MONO DISCO 0.05 

IAMETRO (PULG.) 0.3 15" 0.3 15" 0.1 14" 0.27 14" 0.27 

CCIONAMIENTO MECANICO0. 0.1 SI 0.1 SI SI 0.10 SI 0.10 

HIDRAULICO 0.1 

CAJA DE CAMBIOS 1.0 1.0 1.0 0.67 0.67 

ARCA ZF ZF EATON.FULLER EATON FULLER 

OOELO 165 165 165 165 RT-11710 RT 8908LL 

PO MECANICA 0.2 SI 0.20 SI 0.20 SI 0.20 SI 0.20 

º DE VELOCIDADES 0.4 18 0.40 18 0.40 10 0.22 10 0.22 

LOCIDADES DE AVANCE 0.3 16 0.30 16 0.30 8 0.15 8 0.15 

LOCIDADES DE REVERSA 0.1 2 0.10 2 0.10 2 0.10 2 0.10 

4 TRACCION 0.5 0.50 0.50 0.50 0.50 

PO 6X4 0.5 SI 0.50 SI 0.50 SI 0.50 SI 0.50 

5 EJES 2 2.00 2.00 1.61 1.63 

LANTERO: CAPACIDAD DE CARGA 5000 KG./MIN. 1 6700 1.0 6700 1.0 5448 0.81 6350 0.94 

STERIOR: CAPACIDAD DE CARGA 18000 KG./MI 1 26000 1.0 26000 1.0 20900 0.80 18140 0.69 

6 DlRECCION 1 1.00 1.00 1.00 1.00 

PO 1 SI 1 SI 1 SI TAS 65 1 SI 1.00 

SUSPENSION 1 0.98 0.98 0.84 0.90 

LANTERA MULTH. Y AM 0.1 SI 0.1 SI 0.1 SI 0.1 SI 0.1 

PACI0AD 5000-8000 0.2 6700 0.18 6700 0.18 5448 0.14 7272 0.2 

STER!OR MULTH. Y PA 0.2 SI 0.2 SI 0.2 SI 0.20 SI 0.2 
PACIDAD 18000 - 26000 0.5 26000 0.5 26000 0.5 20900 0.40 20900 0.4 

FRENOS 0.5 0.40 0.40 0.40 0.50 

SERVICIO NEUMATICOS 0.3 SI 0.3 SI 0.3 SI .0.3 NEUMATICO 0.3 
TACIONAMIENTO MANUAL 0.1 NO O.O NO O.O SI O.O MANUAL 0.1 
ERGENCIA INDICAR 0.1 DE ESCAPE 0.1 DE ESCAPE 0.1 NO INDICA 0. 1 DE ESCAPE 0.1 
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� ,9 AROS Y NEUMA neos 2 

IPO DE ARO 0.4 DISCO 0.40 

•AEDIDA DE ARO ARTILLERO I0.4 8.5 X 20 0.40 
IPO DE NEUMA TICO INDICAR 0.4 12 D20 0.40 
AEDIDA DE NEUMA TICO INDICAR 0.4 NO INDICA 0.40 

�APACIDAD CARGA DE NEUMA TICO 0.4 16 0.40 
�UMERO DE PLIEGUES

,10 SIST. ELECTRlC0 0.5 

OLTAJE· 0.1 24V 0.10 
�ATERIAS 0.2 
�UMERO 0.05 2 0.05 

APACIDAD (AMP-H) 0.10 135 0.08 
�· DE PLACAS 0.05 '';:':tlt:'',''.;:·.,, ·:,· - 113 0.02 
L TERNADOR (AMP. Y VOLT) 

','-"'"''
10'·1·.,--• ··¡· ·,.. .,_ INO INDICA :.··<:=;-:;. '· :·'.:,,L·- .. 'P. · •••• 

0.00 
RRANCADOR MINIM. 5'.5_:fM!q;1'i\WI '.;·,_',: 16 'r<;-N 0.10 

- ·:_ ·-:-- -�-�tt����r:t��t� I\·��_,: �- ::·_:

1.60 

0.35 

DISCO 0.40 
8.5 X 20 0.40 
12 D20 0.40 
23000 0.40 
16 0.40 

24V I0.10 

2 10.05 
135 10.08 
13 10.02 
NO INDICA 10.00 
6'r(;-/v 10.10 

1.60 
DISCO 
8.5 X 20 
11 X 20 
18000 
16 

0.35 
12 V 

3* 
160 
19 
65 
NO INDICA 

1.66 

0.4 
0.4 
0.4 

',0.4 
0.4 

0.24 
0.05 

0.00 
0.10 
0.03 
0.06 
0.00 

PLATO 0.4 
8.25 X20 0.38 
11 R 20 0.38 
6 TN. 0.40 

16 0.40 

12 V 0.05 

2 0.05 
NO INDICA I0.00 
26 10.05 
12V-100 AMA0.10 
55 'r<;-N 0.09

1.94 

0.34 

.11 PESOS y DIMENSIONES .

1 

- - :-,-;'.(�t��r��lt.s:;
1 1 1 1 

� 
1 1 1 1 1 1 1 1 ESO BRUTO VEHICULAR (KG) 

• 
23000-33000.{ ()'.5:�d;�:/;,� : : 32700 0.50 

2.34 

32700 0.50 
2.34 

26348 0.40 
2.65 

24490 0.37 
2.41 

ESO SECO I6000-10000'.r}:!9:s;_t:,'.'Jt[:\"··: 18955 
APACIDAD DE CARGA I18000-24ooo?IJ:4.:itf r,,;:�:=·. 123000
ELACION PESO/POT 1 ./.:c.\l0.5 ·,:, 1 . "·· l 10.75 
ISTANCIA ENTRE EJES 1 10.1 I 11200 

12 TOLVA 2 
ARCA MAQUIP 
ODELO CONSTRUCT. 

0.35 
1.4 
0.00 
0.09 

MENSIONES 0.2 0.917 X 2.4 X 4 I0.20 
PACIDAD (M3) 10 
SO DE TOLVA 
. DE LEVANTE 
ERTA POST C/ABERTURA AUT. 

3 CABINA 

0.5 
0.3 
0.5 
0.5 

0.5 

10 10.50 
3200 KG I0.26 
HIDRAULICA 10.50 
SI 10.50 

1.96 

0.50 

8955 0.35 
23000 1.4 
10.76 0.00 
4200 0.09 

M ERCURIO 
CONSTRUCT. 
4.6 X 2.5 X 1 I0.20 
10 0.50 
3300 KG 0.26 
HIDRAULICO 10.50 
SI I0.50 
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6700 
19648 
87.82 
4500 

1.96 
REMCASA 
CONSTRUCT. 
4.5 X 2.3 X 11 
10 
2900 
HIDRAULICO 
INCLUIDA 

0.50 

0.47 
1.19 
0.50 
0.09 

2.00 

0.20 
0.50 
0.30 
0.50 
0.50 

0.50 

6396 0.50 
18094 1.10 
60.31 0.34 

4725 0.10 

REMCASA 
CONSTRUCT. 
4.6 X 2.5 X 1 0i{0.20 
10 10.50 
2950 10.29 
HIDRAULICO 10.50 
INCLUIDA 10.50 

1.99 

0.45 



"0 ASIENTO DE CHOFER 0.1 ANATOMICO 0.10 ANATOMICO 0.10 BUTACA 0.10 BANCA O.OS

CCIONAMIENTO BOMBA HIDRAULICA 0.05 SI O.OS SI 0.05 SI 0.05 SI O.OS

PEJOS EXTERIORES 0.03 SI 0.03 SI 0.03 SI 0.03 SI 0.03

BLERO DE INSTRUMENTOS 0.15 SI 0.015 SI 0.15 SI 0.15 SI 0.15 

NTURON DE SEGURIDAD 0.05 SI O.OS SI 0.05 SI 0.05 SI O.OS

,ARRAMANOS PARA SUBIR A CABINA 0.02 SI 0.02 SI 0.02 SI 0.02 SI 0.02 

CES 0.1 SI 0.10 SI 0.10 SI 0.10 SI 0.10 

4 ACCESORIOS 0.5 0.42 0.42 0.50 0.5 

UMATICO DE REPUESTO CON ARO 0.1 SI 0.10 SI 0.10 INSTALADA 0.10 SI 0.10 

TA HIDRAULICA CON PALANCA 0.05 DE 20 TN. O.OS DE 20 TN. 0.05 DE 20 TN. 0.05 DE 20 TN. 0.50 

AVE DE RUEDAS 0.02 SI 0.02 SI 0.02 SI 0.02 SI 0.02 

JA CON HERRAMIENTAS 0.1 JGO. COMPL. 0.10 JGO. COMPL. 0.10 BASICAS 0.10 SI 0.10 

UANGULO DE SEGURIDAD 0.01 INCLUIDO 0.01 INCLUIDO 0.01 INCLUIDO 0.01 SI 0.01 

�NGUERA 20 MT. INFLADO DE LLANTAS 0.05 INCLUIDO o.os INCLUIDO 0.05 INCLUIDO 0.05 SI O.OS

CAPE VERTICAL Y CURVO 0.05 HORIZONTAL 0.00 HORIZONTAL 0.00 SI 0.05 SI O.OS

NQUE DE CONB. C/CANDADO 0
,.
02 C/LLAVE 0.02 C/LLAVE 0.02 INCLUIDO 0.02 SI 0.02 

NUAL DE OPERAC. Y MANT. Y REP. 0.1 SI 0.07 SI 0.07 INCLUIDO 0.10 SI 0.10 

TAL EFICIENCIA Y COMPATIBILIDAD 20.0 17.25 17.25 15.53 17.70 
S TIGO POR ANTIGUEDAD o -5.00

TAL EFICIENCIA Y COMPATIBILIDAD 20.0 17.25 17.25 10.43 17.70 

EGURIOAD CONTRA ACCIDENTES 

CABINA 10.8 10.tru 10.80 10.80 O.tsu

TURON DE SEGURIDAD 0.1 SI 0.10 SI 0.10 SI 0.10 INCLUYE 0.10 
EJOS EXTERIORES 0.1 PANORAMICO 0.10 PANORAMICC 0.10 PANORAMICO 0.10 7 X 16 0.10 
RRAMANOS P' SUBIR A CABINA 0.1 SI 0.10 SI 0.10 SI 0.10 INCLUYE 0.10 
ES 0.5 SI 0.50 SI 0.50 SI 0.50 SI 0.50 
FRENOS 0.5 0.40 0.40 0.30 0.50 
SERVICIO 0.2 NE U MATICO 0.20 NE U MATICO 0.20 NE U MATICO 0.20 NEU MATICO 0.20 
ESTACIONAMIENTO 0.1 NE U MATICO 0.00 NE U MATICO 0.00 MANUAL 0.10 MANUAL 0.10 
EMERGENCIA 0.2 DE ESCAPE 0.20 DE ESCAPE 0.20 NO INDICA 0.00 AL E SCAPE 0.20 
ACCESORIOS 0.2 0.20 0.20 0.20 0.20 
NGULO DE SEGURIDAD 0.2 SI 0.20 SI 0.20 SI 0.20 SI 0.20 
AL SEGURIDAD 1.5 1.40 1.40 1.30 1.50 
PACTO AMBIENTAL 1.5 



-

J 1 MOTOR ECOLOGICO 0.7 S/NOM. EMOL 10.70 0.70 SI NOMA EMC 0.70 0.70 S/NOMA EMO 11 0.70 0.70 ECOLOGICO 0.70 0.70 

, 2 ACCESORIOS 0.3 0.20 0.20 0.30 0.30 

UBO ESCAPE VERTICAL Y CURVO 0.1 HORIZONTAL 0.00 HORIZONTAL 0.00 SI 0.10 SI INCLUYE 0.10 

)ILENCIADOR 0.1 INCLUIDO 0.10 INCLUIDO 0.10 SI 0.10 SI 

TANQUE COMB. CON CANDADO 0.1 SI 0.10 SI 0.10 SI 0.10 SI 0.10 

3NORMAS 0.50 0.50 0.50 0.50 0.50 

UMPLE CON LAS NORMAS 0.5 EURO 1 0.50 EURO 1 0.50 EURO 11 0.50 EPA 98 0.50 

OTAL IMPACTO AMBIENTAL 1.50 1.40 1.40 1.50 1.50 

. COSTO DE OPERACIÓN 5 8.33 4.15 4.15 8.33 4.15 4.15 6.92 5.00 5.00 7.87 4.39 4.39 

.1 DE CONSUMO DE COMB. us $ 4.25 us $ 4.25 4.05 5.70. 

2 DE CONSUMO DE LUBRICANT. 0.46 0.46 0.23 0.364 

3 DE FILTROS 0.19 0.19 0.84 0.199 

.4 DE NEUMA neos 1.50 1.50 0.40 1.04 
.5 DE RESERVA DE REPARACION 1.93 1.93 0.40 0.57 

OTAL COSTO DE OPERACIÓN 5 4.15 4.15 5.00 4.39 

. EXPERIENCIA DEL POSTOR 5 10 5 5 20 5 5 5 2.50 2.50 10 5.00 5.00 

OTAL EXPERIENCIA DEL POSTOR 5 5 5 2.50 5.00 

. DISPONIBILIDAD DE SERV. Y REP . 

. 1 SERVICIOS 4 0.91 3 0.64 1.73 
IRECCION DEL TALLER EN PIURA SANCHEZ CERRO N ° 250 CONC. SANCHEZ CEI PROPIETARIO SANCHEZ CERRO KM 1 PANAMERICANA KM 2 
ALLER PROPIO O CONCESIONARIO CONCESIONARIO PROPIO CONCESIONARIO CONCESIONARIO 
REAM2 2 NO INDICA 0.00 5000 2.00 1200 0.24 2000 0.40 
º DE TECNICOS ESPECIALIZADOS 1 11 0.91 12 1.00 3 0.25 4 0.33 
LLERES EN LIMA 

REA 0.5 NO INDICA 0.00 0.00 7000 0.15 22055 0.50 
' DE TECNICOS ESPECIALIZADOS 0.5 NO INDICA 0.00 0.00 5 0.00 (2) 44 0.50 
2REPUESTOS 4 0.68 2.00 0.02 0.66 
IRECCION DE ALMACENES SANCHEZ CERRO N ° 250 SANCHEZ CERRO N °240 SANCHEZ CERRO KM 1 BUSSEALLI 171 
TOCK DE REPUESTOS EN PIURA 2 
ONTO 1 us $300000 0.02 us $12000.00 1.00 500 o 5000 0.00 
ANTIDAD 1 3850 0.16 24000 1.00 20 o 300 0.01 
rT'OCK DE REPUESTOS EN LIMA 1 
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MONTO 0.5 9'834000 0.50 0.00 us $ 540.00 0.2 3032901 0.15 

�ANTIOAD 0.5 NO INDICA 0.00 0.00 300 o 25458 0.50 
SISTEMA DE ATENCION AL CLIENTE 1 (3) 1 1.00 (3) 1.00 1.00 (3) 0.00 (3) 0.50 0.50 

OTAL DE SERV. Y REPUESTOS a 2.59 6.00 0.66 2.89 

1 

CAPAC. Y ASI STENCI A TEC. 
.1 CAPACITACION 2 0.36 0.20 0.19 

:URSOS P' OPERADORES IN SITU HORAS 1.5 8 0.16 NO INDICA 0.00 a 0.16 75 1.50 
i,URSOS P' MECANICOS IN SITU HORAS 0.3 NO INDICA 0.00 NO INDICA 0.00 8 0.03 75 0.30 
DTROS CURSOS AFINES HORAS 0.2 315 (1) 0.20 315 (1) 0.20 a 0.00 310 0.19 

.2 ASISTENCI A TECNICA 2 0.00 0.00 0.75 2.00 

)ERVICIO DE CAMPO VISITA 1 S/REQ. C/COST 0.00 S/ REQ. C/CO 0.00 9S/COSTO 0.75 12 1 
pERVICIO DE MANTENIMIENTO 0.00 S/ REQ. C/CO' 0.00 NO INDICA 0.00 12 1 
OTAL CAPACIT. Y ASIST. TECNICA 4 0.36 0.20 0.94 3.99 

. PLAZO DE ENTREGA Y GARANTIA 0.00 0.00 3.5 2.10 
.1 PLAZO DE ENTREGA DIAS 3 INMEDIATA 0.00 (4) INMEDIATA 0.00 (4) 1 3 30 0.10 
.2 GARANTIAS EN KILOMETROS 2 200000 KM (5) 0.00 200000 KM (5) 0.00 50000 0.5 200000.00 2.0 
OTAL P. ENTREGA Y GARANT. 5 0.00 0.00 3.5 2.10 
OTAL EVALUACION TECNICA 50.00 32.15 1 35.40 25.83 39.07 

i=uerite: Elaboración propia 



6.2.5 .- EVALUACION TECNICA-Rodillo Vibratorio 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUARMACA 
Licitación Pública Internacional Nº 0001 - 2003 : MDH/CE 

Cuadro N° 6.40 

Evaluación técnica de los rodillos compactadores 

anexoo1 1-'UIII. IIICIA, uma. r�nn� 11'\V� �.A.A 

Especificaciones Técnicas 20 

Marca indicar Caterpillar 
IMOOelo indicar CB434C 
IProceaencia indicar EEUU 
IMotOr 10 
Marca indicar Caterpillar 
Modelo indicar 3054 
Diesel Diesel 
Numero ae \.ílllnoros 4 2 o 4
Numero ae 11empos 4 4 
01ametro ae p1ston - nvn. mm 105 
carrera ae piston - mm. mm 127 
\.í111naraaa - ce. 0.3 cm3 4,400 

. puld.3 268 
PotenCIB\.:>WVlrn,,. • 11¡ 75 a 80 3 HP 80 
1RPM 0.4 RPM 2200 
ccmp(capacKJaa de I raoaJO) 1 cc/hp 55 
Veloc1aaa Mea1a de plSlon mis. 0.3 m'seg. 4.23 
PreSK>n MeOia eiec1111a - t'reSK>n PSI 1 psi 107.26 
Sistema ae COITIJUSllDle 

IIT)'ecc.Direct. 1 si 

Consumo ae combustible 1 gaVh 4 
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POSTORES 
Punta¡e I.E.C.S.A. Puma¡e 

18.88 14.90 

Bltelli 
DTV75 

Italia 

9.91 7.08 
Cummins 

6CT-8.5 
Diesel 

2 4 2 
4 

o o 
o o 
0.3 o 

3 73 2.73 
0.4 2500 0.35 
1 o o 

o o o 
1 o 

1 si 1 

0.91 3.65 1 



!Potencia 1 0.5 0.45 

IPotenaa{JLUXTJSnm) 75a80 0.5 HP 80 0.5 73 0.45 

Peso de Operaclon 1 088 0.1 

Peso de Operación 6.5a8 5Tn. Kg. 6610 0.44 7EJ:IJ 0.5 

Relación Peso/ Potencia 0.5 82.625 0.40 102 0.5 
0.5 

i=recuencla Maxlma 1 0 5 0.84 
Frecuencia Máxima 3,00'.l V.P.M. 2900 1 2450 0.84 

Ancho de Compactación 1 0.94 1 
IAncho de CompactacI0n 1 EJ:/J a 2000 mm 1422 0.94 1 EJ:/J 1 

Impacto Dinámico 1 1 0.99 
Impacto DInárrnco Indicar 

Atto 7640 7EJ:IJ 

Medio 6040 
Bajo 3738 400'.l 

P romedio 5806 1 5750 0.99 
-

¡ T ransmla Ion 1 0.9 0.98 
ldiset'io Hidrostática 0.1 Hidrostálico 0.1 Hidrostálico 0.1 

Veloc1dadeS 
Numero de veloc1dadeS indicar 
aaeIanle 2 3 
atrás 2 3 
total 0.3 4 0.2 6 0.3 

avance-cantidad 3 3 
1. Km/h 6.4 6.5 
'L" Km/h 12.8 9.5 
3' Km/h 12.5 
promedio 0.3 9.6 0.3 9.5 0.29 
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IKetroceso 
1· Km/h 6.4 6.5 

¡:¿- Km/h 12 .8 9 .5 

IJ Km/h 12 .5 
pfOmedio 0.3 9.6 03 9.5 0.29 

¡Amplttud 0.5 0.5 0.33 
!Numero de Amplitud mínimo2 0.5 3 0.5 2 0.33 
IVlbraclon 0.5 0.25 0.5 

Hidrostálica con 
desconexión 

autcmática de la 
Vibración vibración Hidráulica 0.25 Hidrostálica 0.5. 

101recc1on 0.4 0.4 0.2 
lütreccIón Hidrostatica 0.2 Servodirección 0.2 Orbital 0.1 
IArtlculada Articulada 0.2 si,60-40 0.2 si,50-50 0.1 

!Angulo de Dlrecclon 0.6 0.6 0.43 
Mguto de u1recci6n aprox.25º 0.2 38 0.2 30 0.15 

KadlO de Giro 0.4 mm 3410 0.4 4792 0.28 

1S latema de Aspersión 1 1 1 
ISIstema de AspersI6n Presuarizado Presuarizado 1 Presuarizado 1 

Acceaonoa 1 1 1 
tipo y w de luces Sist. de luces 
para traba¡os nocturnos trabajos noct. si si 

ld,8 peligro de peligro si si 
lde emergencia de emergencia si si 
Ida transporte de transporte si si 
manual de operac. Y manl. M.de O. Y Mant. si si 
manual de repuestos M.de Repuest. si si 
ca¡a de herramIentas,cant. caja si si 

herramientas 
otros que IndIque 
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COSTO DE OPERACIÓN 
11.,onsumo.de C001bus1101e. 
ldecurva� 
gl/h 

· 'precio petróleo soles/gal&í
!Costo h. Ccmbustibfe
IC.h. LÜbncac1on
IC.h.f1ltros
IC.h. Reserv. Reparac.
"CRAgua 

, .. :�J:;;���;;;;;;;�::� .-
1 EXPERIENCIA DE,.�?§"!9�.'':'-:r��--

. ¡1,,;onslancias �'{enfa�.-�'�:-.<·.,_ 
.... '!..-,.::'����4��;�-� .. ;:-·-

'.\����4�������-��?.,(-:::·. 

IUl:Sl'.StKVl\;'.l�l:!� l¡j_?f,',-.;' 
T aliares (i��,��9"}.f,��-itt· C-:-
Taller proplo:IIJ1P1einent.En:c;..-,�:_:; 
Area: m2 .--.. :::.·i:z,_·".j:,.;;,:: .·->:�· ,. 
�1ura 

llarnbayeque 
1 N" de personal I ec. cspec. 
IP1ura 
llambayeque 
16 Taller Conseslonarlo en: 
IArea: 
�,ura 

1 Lambayeque 
'N" de personal r ec. Espec. 
p1ura 
�ambayeque 
Taller Propio en Lima: 
Nea 

N de r ec.espocra 

5 

soles/hora 
soles/hora 
soles/hora 
soles/hora 

5 
o 

17 

4 
2 

1 

1 

3 
1 

34 5.0.0 38,95 4.36 

28 31.5 
0.26 0.25 
0-08 1.2 
3.9 4 
1.76 2 

5 5.000 
10 10 

17 11.42 

10,000 4 8.000 3.2 
3,500 2 2500 1.42 

14 1 8 0,571 
8 1 8 1 

30,000 3 20000 2.00 
40 1 15 0.33 
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Almacén de Rep., Dlrecc, fax 

Stock de r�os 
i:>1ura 1 35<XXXX) 1 1,200,000 0,343 
1 Lambayeque 1 1800000 1 1,000,000 0,556 
llma 1 8000000 1 

Red Interconectada 2 si 2 si 2,000 

CAPACIT. Y ASIST.TEC. 2 2 2,000 

capac1tac10n horas 1 10 1 10 1.00 

Curso Operadores en S1tu 
vurso MecanlCOS en Silu 
Otros cursos afines 

Aalst Tknlca visitas 1 2 1 2 1.00 
!Servicio de campo

l::íMI-' 

ISMA 

PLAZO ENTREGA Y GAR. 1 1 0.75 
1-'lazo oe emrega d1as O.o 1 0.5 1 0.5 
lui:lli:llllti:l oo :;uuun."�- meses 0.5 24 o.5 17 0.2o 

IOIAL 50 o 48.736 35.55 

Fuente: Elaboración propia 
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CAPITULO VII 

7 EVALUACIÓN ECONOMICA 

Según el inciso tercero del artículo 66° del Reglamento, del Texto Único 

Ordenado de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones del Estado y en la que 

esta irguiéndose el presente proceso, establece que la Evaluación Económica 

consistirá en asignar el puntaje máximo establecido a la oferta económica de 

menor monto. 

Al resto dé propuestas se les asignará puntaje según la siguiente formula: 

Donde: 

Pi = 2( PMPE) - (Oi / Om ) x PMPE 

Pi = Puntaje de la oferta económica i 

Oi Oferta económica 

Om = Oferta económica de monto o precio mas bajo 

PMPE = Puntaje Máximo de la Propuesta Económica 

= Propuesta 

En los cuadros 7.1, 7.2, 7.3, 7.4, 7.5 presentamos los resultados de la Evaluación 

Económica. 



-193-

Si la propuesta económica incluye una propuesta de financiamiento, se 

evaluará utilizando el valor presente neto del flujo financiero que comprenda 

los costos financieros y el repago de la deuda. Se tomarán en cuenta todos los 

costos del financiamiento, tales como la tasa de interés. 

Las comisiones, seguros y otros, así como la contrapartida de la entidad s1 

fuera el caso. 

Así mismo para el cálculo del valor presente de la oferta financiera se 

aplicará la tasa de descuento del doce por ciento ( 12% ), la cual podrá ser 

modificada por Resolución Ministerial de Economía y Finanzas. 

Considerando que de acuerdo a lo estipulado no menos de 50 puntos de los 

100 utilizados para la evaluación, deben ser asignados a la evaluación 

económica, se ha asignado 50 puntos como puntaje máximo de la propuesta 

económica. 
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Cuadro N" 6.41 

Resultados de la evaluación económica 

7.- EVALUACIÓN ECONOMICA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL N
º 

001-2003-MDH/CE 

7 .1.- Tractor 

Prop. Económica 

7 .2.- Motoniveladora 

Propuesta Económica 

7.3.-Cargador Frontal 

Prop. Económica 

7.4.- Volauetes(2) 

Prop. Económica 

7.6.- Rodillo Comoactador 

Prop.Económica 

nota: El Preci o incluye 
IGV,transporte y seguros h asta el 
lu ar de entr a. 

$ 

SI. 

$ 

Fuente: Elaboración propia 

Ferreyros S.A. 

195,048 

682,668 

ferreyros 

136021 

24483.78 

160504.78 

IECSA 

FIATFR12B 

112,690 

Volvo Perú S.A . 

Volvo NL12 

294387.74 

Ferreyros S.A. 

109109 

A.ltalo
Puntaje Andina S.A. Puntaie 

47.310 647,820 50 

Puntos MITSUI Puntos 

129500 

44.654 152810 47.307 

Puntos Ferrevros S.A. Puntos 

Cat938F 

50.000 145,324 35.520 

Vehículos 
Puntos Grau S.A. Puntos 

Volvo NL12 

23.475 192,346.94 50 

Puntos IECSA Puntos 

BITELLI 

84350 

15183 

45.193 99539 50 

Volvo Perú 

122,872.38 

22 118.73 

145000 

Veh.Grau SA 

Volvo L70C 

147,230.96 

Divimotor 

Volvo 

197,900 

Puntos 

50 

Puntos 

34.674 

Puntos 

48.556 



8. BUENA PRO

CAPITULO VIII 

La Buena Pro se otorga a la propuesta evaluada como la mejor.

La propuesta evaluada como la mejor es aquella que obtenga el mejor COSTO

TOTAL.

El mejor Costo Total es equivalente al Mayor Puntaje Total calculado. 

El Puntaje Total se obtiene sumando algebraicamente los puntajes obtenidos 

en la Evaluación Técnica y en la Evaluación Económica. 

En los cuados 8.1.1 al 8.1.5 presentamos los resultados del Costo Total y la 

prelación que han conseguido los postores en cada uno de los items y que 

servirá de base para otorgar la Buena Pro. 

8.1 Buena Pro (Ver cuadro) 
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Cuadro N' 6.42 

Resultado final 

8.1.- BUENA PRO 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL Nº 001-2003-MDH/CE 

Automotriz ltalo 
Tractor de Oruga Ferreyros S.A. Andina S.A. 

Evaluación Técnica 45.770 36.400 

Evaluación Económica 47.31 O 50.000 

Puntaje Total 93.080 86.400 

Prelación 1º 2º 

Motoniveladora Ferreyros MITSUI Volvo Perú 

Evaluación Técnica 47.02 37.69 34.1 

Evaluación Económica 47.482 47.307 50 

Puntaje Total 94.502 84.997 84.1 

Prelación 1º 
. 

2º 3º 

Cargador Frontal IECSA Ferreyros Vehículos Grau S.A. 

Evaluación Técnica 33.087 48.622 36.000 

Evaluación Económica 50.000 35.520 34.674 

Puntaje Total 83.087 84.142 70.674 

Orden de Prelación 2º 1º 

3
º 

Volquetes Volvo Perú SA V.Grau S.A. Divimotor S.A. 

. Evaluación Técnica 32.150 35.400 39.070 

Evaluación Económica 23.475 50.000 48.556 

Puntaie Total 55.625 85.400 87.626 

Orden de Prelación 3
º 2

º 1
º 

Rodillo Compactador Ferreyros S.A. IECSA 

Evaluación Técnica 48.736 35.55 

Evaluación Económica 45.193 50 

Puntaje Total 93.929 85.55 

Orden de Prelación 1
º 2º 

Fuente: Elaboración propia 
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8.2 Apelaciones Y Revisiones 

8.2.1 Recurso de Apelación 

Mediante el Recurso de Apelación se impugnan los Actos ejecutados 

dentro del Desarrollo del Proceso de Selección. 

De acuerdo al artículo 167º del Reglamento, las apelaciones deben ser 

interpuestas dentro de los cinco (5) días siguientes de haber tomado 

conocimiento del acto que se desea impugnar y resolverse dentro de 

los cinco (5) días siguientes de haber sido interpuestas. 

Para ser admitido un recurso de Apelación debe cumplir con los 

requisitos establecidos en el artículo Nº 168 del reglamento, así 

mismo para ser procedente debe cumplir lo estipulado en el artículo 

Nº 169 del reglamento. 

8.2.2 Recurso de Revisión 

Según el artículo Nº 172 del reglamento, mediante el Recurso de 

revisión se impugnan: 

a) Las Resoluciones que declaran Infundadas, Improcedentes o

Infundado el Recurso de Apelación.

b) Las denegatorias de Ficta recaída sobre el recurso de apelación.

c) Las resoluciones del Titular del pliego o la máxima autoridad

administrativa, de la entidad según corresponda, distintas a las

derivadas de la interposición del recurso de apelación.
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El plazo para interponer un recurso de revisión es de cinco (5) días 

contados a partir del día siguiente de la notificación o publicación de 

la resolución respectiva o la denegatoria de ficta. 

El recurso de revisión se presenta ante el Tribunal de CONSUCODE, 

previo pago de la tasa fijada por el TUPA o Texto Único de 

Procedimientos <Administrativos de CONSUCODE., según el 

artículo Nº 175 del reglamento. 

Para ser admitidos los recursos de revisión deben cumplir con los 

requisitos establecidos en el articulo Nº 175 de Reglamento. 

8.3 Consentimiento de la Buena Pro 

De acuerdo al artículo Nº 25 del reglamento del Texto Único 

Ordenado de la Ley De Contrataciones y Adquisiciones del Estado Nº

26850, el otorgamiento de la Buena Pro quedara CONSENTIDO 

AUTOMÁTICAMENTE, una vez transcurrido el plazo para la 

interposición de los recursos de impugnación sin que los postores 

hayan ejercido tal derecho. 

HABIENDO TRANSCURRIDO CINCO DIAS, DESDE QUE SE 

NOTIFICO LA BUENA PRO A LOS POSTORES Y NO 

HABIÉNDOSE PRESENTADO RECURSO DE IMPUGNACIÓN 

ALGUNO EL COMITÉ ESPECIAL DA POR CONSENTIDA LA 

BUENA PRO DEL PRESENTE PROCESO DE LICITACIÓN. 
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Consentida la Buena Pro, CESAN las funciones del Comité Especial, 

de acuerdo al artículo 39°, por lo que mediante oficio, se hizo entrega 

a la Gerencia de Administración de la Municipalidad, la 

documentación del Proceso, incluido el Libro de Actas en el que se 

encuentra registrado todo lo ·actuado debidamente firmado por los 

miembros del comité y refrendado por el Juez de paz de Huarmaca en 

reemplazo de notario. 

Los Funcionarios y Dependencias responsables de la Entidad asumen 

competencia para ejecutar los actos destinados a celebrar la firma del 

respectivo contrato. 

8.4 Publicación de la Buena Pro 

Consentida la Buena Pro y de acuerdo a Ley se mando a publicar la 

Buena Pro en el diario oficial El Peruano y el diario El Con-eo de 

Piura, diarios donde se publico la convocatoria. 

Utilizando los formato establecidos en la Directiva Nº 022-2001-

CONSUCODE/PRE, tal como la presentamos en el cuadro Nº 8.4. l. 
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Cuaáro N" 6.43 

8.4.1.- Publicación de Buena Pro 

Municipalidad Distrital de Huannaca 

RUC 20172619241 

Licitación Publica Internacional Nº 0001-2003-MDH/CE 

OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO 

/.- OBJETO DEL PROCESO 

Comp�a de Maquinaria 
11.- DESCRIPCION BASICA DEL OBJETO DEL PROCESO 

Adquisición de la siguiente Maquinaria, según características 
Técnicas establecidas en las Bases : 
ltem 1.- 01 Tractor de Oruga con Ripper 
ltem 2.- 01 Motoniveladora 
ltem 3.- 01 Cargador Frontal 
ltem 4.- 02 Volquetes 
ltem 5.- 01 Rodillo Compactador 
111.- DA TOS DEL POSTOR GANADOR DE LA BUENA PRO 

Razón Social Domicilio del Monto 
del Postor Postor ltem Ajudicado Ley N

º 

Ganador Ganador N
º de RUC Adjudicado U.S.$. 27633 

Km.1 carret. 
Ferreyros S.A. Píura-Sullana 20100027292 1 195,048 

Km.1 carret. 
Ferreyros S.A. Piura-Sullana 20100027292 2 160,504 

Km.2 carret. 
Ferrevros S.A. Piura-Sullana 20100027292 3 145,324 

Av. Canadá 
Divimotor S.A. Nº 1160-Lima 20100027292 4 197,900 

Km.1 carret. 
Ferreyros S.A. Piura-Sullana 20100027292 5 99,539 

Fuente: Elaboración propia 



CONCLUSIONES 

• Se aumentará el valor del activo fijo de la Entidad SI. 798,315. 00 Nuevos

Soles.

• La Municipalidad a ahorrado S/. 180,897.50 Nuevos Soles a partir de los

· precios referenciales.

-. Se contribuirá sobremanera en el desarrollo de los pueblos de la 

jurisdicción. 

• Se ahorrara un alto valor monetario que se invertía en alquiler de

maquinaria, al poder ejecutar mas obras, principalmente en lo referente a

mantenimiento y construcción de caminos.

• Las máquinas son nuevas y cuentan con un excelente respaldo Post- venta

• Se ha generado nuevas fuentes de trabajo, pues se contrato nuevos

operadores, ayudantes de maquinaria, mecánicos y más aun los trabajos

colaterales que se generan para enllantadores, soldadores etc.

• · Se cuenta con personal altamente capacitado para la operación y

mantenimiento de la maquinaria. 

• La empresa F erreyros se cataloga como la mejor dd norte del País y

garantiza sobre manera la compra con el respaldo Post venta que brinda.

• La ley no permite hacer una evaluación científica como es por medio del

método del Valor Actual, por cuanto no se conoce el valor de adquisición

hasta después de la evaluación técnica.

e. . Se establece que no necesariamente la oferta más barata es la más

conveniente. E incluso puede ser más potente, pero el postor no garantiza
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la máquina, no tiene talleres de respaldo, no tiene experiencia y su plazo 

de entrega es muy largo lo cual le hace perder importantes puntos en la 

evaluación. Reflejándose más la importancia del valor agregado. 

Caso contrario de presentar una maquina muy grande para que compita 

con un grupo de más pequeñas, si es verdad que técnicamente las supera 

largamente, puede perder por tener precio mucho más alto. 

• Se debe eliminar las situaciones de urgencia y de emergencia, por cuanto

ya hay una programación anual debidamente sustentada.

• Los contratos deben ser de un solo modelo establecido por

CONSUCODE.

• Teniendo en cuenta que en las Instituciones Públicas los Ingenieros sin

título son calificados en el último nivel del escalafón y la Ley del

Profesionalismo, supervisada por el Colegio de Ingenieros "estipula que

no deben contratarse bachilleres", se debe establecer una red entre los

egresados y la oficina de Grados y Títulos para salir debidamente

titulados de la universidad.

• Los Ingenieros que actúen como expertos independientes en los procesos

de adquisición deben regirse estrictamente por lo estipulado en la Ley y

su reglamento, bajo pena de inhabilitación.

• Se ha cumplido con el objetivo de este informe, pues servirá de patrón

referencial a los nuevos ingenieros y a los actuales y a los especialistas en

el objeto de cualquier proceso para la compra de un bien, de un servicio o

la ejecución de una obra.
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D6G 
Tractor de Cadenas 



Motor 

Pote:ncia efectiva neta co d w•bnl<= 
(Id motor. opc-r,md'o bajn u>ndKH>nt:, 
!l(lm�alcs S/1E <lo tcmpe-r.:itur;¡. y
ptt<�� 12.s�c y 7�6 mm,;.k Hgí 
utíliZlllf'IOO a.:.-citc cornhu,ribk ,d,:, 
d.:u.sitfad �"5pi·dfic�, API JS.. �1 15 JlC. 
_y:t .d,=.dud<lit fa. l'<itefl.:iit ::ibi(•fhi.da 
Jl'.lf' d Wütíl.11,k,;-, ,:Í ptrtffi.:c.:sd,·,r Jé 
ai�. l:1. homl;r.,\ dé agua. ra �,mb-:, do: 
a'pei'te tubrirnntc .. La b,,:,mb�1 de 
c{imbm.tihlc y d ;utwruóu;. El m<�('i 
nmP-tedrii b1 pole•ici:, "!-i.í't�i!"i,·;;d;, 
b.llrut ou.1 ;¡J1imd ,k 3.ú:'iü m.

Cadenas selladas y 
lubricadas 

En (a� <'.W.C'.Das �dh1d,;1� y lubri<.:-a<b�. 
tihá pelJcul:i de luf)ri.Gmlc -eu,·H.:hc 
d_ ¡:ia�a.rl�. �.limin:mdn vrn•.1.1lme111c 
d rlcsgastc entre el pi!s:h-1t}f y d !J-UJt.'. 
Un s-íslcm� d;:c ;,.,:llaifo (llK' ..:i:>11.�;�1c ,.11 
u;n $-élló ck polisu;-.,tano, un ,mill,) .;k 
curg.i de ft-on'W. y un ,mj]fo de �o,,.10a 
d� ,i,;;.-,ro ,:1r.-:lt1n�í;k,, 1l'.at1r�1� d 
fobríciÍ'ik ck'fllí:o <Id cimju11to. t.6� 
'1JU�:.ido.� bid:raufü.11JN OC fa,,._ 
(;ltl�nas !i{l/l l"(Jt1i1>0� �Tá11-d.ír. 

���1·a,¡,a�:(�:�lld-1i 3�} 
iúicf1éi d.� tíl z:ipaÚ1' e�iJn:d:tI 

\�ici,�,�l�?:r;,if':�:1 __ 5_1�mm (:!(n
l_;poiitud ,.k 1!J c:ii:knu 
;.obred Sll\'.lü - 2667mm (X'"9-t 
�\re:�·rn-_...,,:1f1.1��,f) .:-<jn d .,Ul.'11, ,k .Ju 
zj¡x,rn� 1.7� m; (4,212 pui'l 
Entrc\·ú1 -, $80 m¡;, i 6' ::: · 1 

Matot Oiuel C11te,pillw. 111,,dd<> 
3,l,.i_l<.,, 11irho:.11imtn!Jd,1. ,k i.:1G11r,) 
1 ,�:mp:,.,;. rc�1 s,,,i, di i ot.ln:,� ilL' 1.2"1 
,11111 ;.!,7:," J dt tli;imcuo. pm 151 mm 
Hi-t de c:1rn:r;1 de f.¡,, p-b,,,i-ic-, y l{l_, 
litff,, 1638 pul') Je i:ilin.:.ír.i,b. 

Transmisión 
., Se-rvotnmsmi.sióa planetaria. <"NI 

ct11br::iet1x; �n aú:ili� t.Lt: �� 1 rnm 
( 15·�� d,{_� �li5.:Ui:'tro :" (!"lev;id�t 
,·;1puo,;fad Je p:t_r . \J11;1 ,M,·i.t;, 
,·��"-'ci-al ¡x:nmll: l,>s ,;-,;,mt,i, =•, ,k 
"cl,:...:i,l.;,d) -.m-iidú. :J ¡,ko:. ,·;ir¡;?�L 
TK, m.i.r.-11,J� ;1,k·L,rll, y lle, 
h.:1ci..1 ;;:itni ... . _ 

Pmo1Ul$ de ateaci.011 de aluminio c<•11 
p,.1111 cónü:,_, y cr.mtomo diptrco. ,·cm 
3 an,, ¡,:m1 nw_i(•r,u d ,_k---.nrtpní,, dd 
fOüWr, C'ojio<.:14>, ;;..,n liujc.-,; ,Jé-
n.k2c i<)O de 3Jnmin1t.'.t :,..-lbr� . .  u:t>rH �
111uii-t)tte\ de \.ig,ut:ñat ,_•ndun ... ·�jcJ.¡;_·1� p{1r 
indun•i1)>, prn d ... .-1.c."111a ··JI¡. 
Eks.'m,·_ Si,1ema de luhúc;1..:1ón ;;i 

prv,.iún ,x,n ;,n·ilt' ¡qt�1lm;,nt,, iil1rMln, 
p.,,ifir::idúf d,., ,-,in,• �,-,;o, ,:.,n ,lo� 
d"m,;;ruos: _priru:i·pal � ,.:,-ui-kJ:1Jw. 
,«kmis dt' ::,mc·lí llm ,b: ifüp,xci,'•n 
vi,.u:il W,JÍ. ,\tr.111q11<:- dérri,;,) d,;; 2J 
\·ülh y at1,1T1:i(lor bliu.iad,· lk _\5 
ant¡.�r ..... ..; c.f.ln r�y uku.ln, d� t1.'fl"'-i(1n 
i-lll--,:Jr{•• HIKJ1 J 

• Dhti$Of de par .:-on ,,_,n n,rt11lor -, k
un;1 1..�taJN\

1 
\\i1n!.�Ín¡t·)�t;11/id;tíl y

r.1¡,id;:1 ,-11 lo, i:1m1hi11� ck 1nardu
,-\.::,�pl;1<l,, a l;-i I r::,n<mi,,i.ú,1
1111:1.lünii: u11.1 tUr.11.1 ,rnin:t-,;al dübk.
p.w;i t:icíltrnr d m::mlcnirni.::nt.o. U
;1,::dtc <kl ,x,m1.·rtidm ,,.. rdri ;:,:r.:i
,�TI t•l rnl�H1\.1 �l�l(-rna. d�l rn,.•1.:-,r,

Oaitlid UV.• 

1• IICllJI !•!1111111 

, 1! 
� ,,- ' 

1 � 
,f),-

s i 

o 

. . ' ---·-«- ·�, 

: ' �-+ ;. __ j_,_¡ __ ¡_J.� 
•(,, ..,___¡_-4- ¡.__,_ .. .._ -H

tl:tn#1 
- -----'-- ------�--+;.-.h:f--j 

c.� , ...... _-� • 

1U 1'.:' 
,,_,:,,.,'\-, 



Direc:ción 

l.i;oi;.C.JlWü¡_IUc.� en m.-cite, de tlr!>-l'C•S
nuí.ltiplci,1. :iNioo�dos 

. fü¡:jJtíuJi�'rln.n1!C OQ llC(:C'<l(;Ul � 
aJi!�te- Pfl'nt1;; ca;in lxind;,i. de 
é-Ofiif.r-act}ón, refrii�rado:, a ;ic:eitc v 
�.for.t::rdóS bidr.falic:1.nwnic. 
f.,mbragucs y frt.rn't:', ÍOT!lli!Oá<) 
cünjrJ11to1i un:iinriOS: di.'.' ré'm,,ni:'ín e 
im:.'ti.ú.td(111 il}dcp:!1:díente. son de 
íácil 100.mcnimicma. 
LÍL<i palanc.:is Ína.nu;11c..;. ,.,mhinan. en 
IJJl 1c'mte.:i· cootrol. el de�,ga��e tkl 
crnbr1l_g� Je diroccio.n .,. frenado, l .(,, 
pé<l.-k¡¡{l�.fümo fm;ror;m:i.meniJo� 
. pum lo,; oper;i,t1Mc:, qu<: prefü: rcn
utfüzarlos... f'rem} mcc-.ínk,; ,;Je 
�ai;;ion"1mie111,;;,, 

Peso (aproximado)

De cmlmrql!.é i :U,fUkg d L.W4 f:'11 
{Índuye lubrirnntes.. 
ll.flU.'1. e .,�:t de combusüb!c t 
��i-.i18ti·· '"i-:S.4}i:>kitJ4.01'71hJ 
findúyt•. lubrícant��-
11zuu. Ú)O% de comh.u,,,f.ibk. 
o-perudor y hoja. ropadüF¼ 6S) 

M. andos finales

De doble reducdón. corr en�n:;ijl."s 
.:kd.ieutcsc.ón�-:r,vo,-_ Coj,ini.'.'!cs 1k 
.1l1n cap,)l;id.Jd 1.k c:wg;1,. &l lns � Dt10-
Conc''. Rueda.,; impulsora� .-:1.m 
'!o1!gmenr-os atornillado� ::,
remplazab-lc:;.. 

8 

Capacidad para 
reabastecimiento 

Tañítue de 
etimh<i,�ribk 
s,�iuad� 
cnfri.Arn.:ntu 

300 ()'i/¡ 

s,;téma di." Lutio1.·.u:Htl1: 
C-3;11�r ..k"I rnot(•r 27 t 7 �:!5, 

Tr.1ri,11iic,1úo. ;;:,.,.,np;1nirn1<"0ln<k In 
Cl�r<m.i y Jd l'llll'fapr<' 1k ,firc-ecn'm.: 
$,;•f\'O[f;lJ1Sl111'-lÓJ) f Í.lldllyt• 
s:�>11".1:-n,idunk p.1n 'l} (J45l 
M,.m,fo, tí1•;1k<a 1.._ad.11 \'i i:'>• 

Bastidor de rodillos 

Co11:.1rue:c.iún J...· ....:ü.:1óo ,.le <.'-ája. 
1..-f(11v,d.:,. Ll1'l h.1sc m:1q.111n.;14i:,, 
Rod·tlfo� ,up.:rin�;. rnomsld,,s 
(':,1;1<:Tn,111>t"11k�. � odilJn� v rued.:is 
s.ufa, d<: lu brn:óK ión. ¡,c,,;naJil�tTI.-. 
Rucd:i ¡:uía rcgubt>I,•. o:m .:! 
3);11i,' ion,�,. 
· Núm,·w ·,le T<.-.iill,,,
�rk caJ;, [:Ml(tl 7 

Sistema hidráulico 

El -si,rcm;1 conJpklo <:útb"''' �-n: 
homha. t:mque. litt w. 1 ,tl,·üb�. 
ttthcri:L,,. llfticubckmc� y p:iktn,·;·"· 
F.n d \"Omainlo de la 1,.,¡.'.1 rcip;.dora 
c:s�.á 1n.:l uid.i ,1m.1 vjh ula 
antk:1vi1.a..-ión. 

Una válvula para hoia 
p,,..teiom..,, -
k\'anrar. ret,·nc·r, 
h.,j�tr ) ,n,p,:;ndei. !i .:'. l. e 1 179 1 h) 

OH ,;·Ívnlas para boja y cifindro de
im;línación 
Pú:'\Ji:..� il"'rO..;�-.. - tn¡;·l iua� 1ún 
,, l.;., ,kr�-;;hJ o ;1 l.:i 
1tquknl.1} f.:tcncr. 1'>1 'k;:: ,.,!�) 11)1 

o;s val.;;¡¡;;-;ar.i h.oja i/ desgamido; 
P1)C'>ii.:io.11..:� ·-
knu11.1r. f,l<;fll�•·) 
h-tj;.ir. ___ rx_·�_· 1,:g q1.1 u,, 

iros v-átvvles par¡¡ 
baja, cilindro de i11cfü1ación 
Y des,gar.rador .107 l•: H:-f, 1hr 

Bomba de engra11aje-s - --' ---· - . -

C"paddada 7(.11.g/nn' r IIX'IO p,11 
( (,/ l'Í[r(•!-hllllL( .� .. ) f:f'f1') 

Motot l90firpm 
,'\_¡u,tt•s de lá �··átv11fa ,.k :ili � 1<• 

155-1-4 l,,.f';.i t 155 h;,rí;!_'.15,0 ¡N) 
Al'Cll_Jo.JJ�IJTllCHl(•; tn..:-,ti-�tnr; 
cngraiiaj,.,._ dirt"l."l:u11i:-m<: dd 111ntor. 

Dcpósít.o 
---·-- ·-

Insratic.1ün ;itr.h ,kl rnow.1, 
Caps1,·id:,t1 ,Id tc,.nqw -.t't • .! lín..:.� 

111 gtd.,1 



·-.� 

Equipo estándar 

Aju,,t:Ictor�·,;. hid.r;folkc,, ,.i.;- hi, 
c:b<kt1as 
Altem;itklr ck- }:'it\ rl>fl rq;11fa,1nr ,k 
1eu.,-iú11 
Ampcrí.m,;,t:ro 
Hit-,li1lor de;: 1;:�lcn<1 con 7 roúi 11,.,:.; 
,\-�icntú ;1j11-;_Ínbf<: con .,us;.x>.ni;i,';n y 
itpósahmzo,: 
Ba�ái;t;. Jilm;:� de ;w1riwni,11 k11t" ( ,! ; 
D<rmt,a d.: ecn1rn.1 <l.: ..:r.,1111-u,,.1.ibk 
C:1jll de t11;rr;1miema, 

· Cíniutíki de �1.-guri&,I
l�i;;.-e k!11-tk•r

Equipos opcionales

A.lti'.tnltáix di: 5() A
.�l.irrifo i.k,iwd1.{ ú[rk 

:rtttiráü:i6í{ríiiib 

(áfüii.i: ú:ri.:id,d nó ROPS,.
Cilinilt�)sdc Í!t,"hnad,íñ v\:útxrfa, 

hidr!Íidü,as p�im hoj:ii: · 
6A 0(1A·M 
6S 

.Coii.fmiió Jé ¡}�t)4éci.:í'<:íñ. p.;:ir.i 
tk!m\M'f.é· 

Cciniiálé� hi<friit1.lk(,,:· 
\fo¡¡. v4}Yl.ll:íi P,tt"� k::\'Ml::tf 1;1 �K>j;, 
o;� válvula;.. ¡úr:i te•.;iriíár 

- .. 

e índi:o:u la,- nnj¡¡� 6,\. 
6A:M, óS y frSU 

.f:X-.s- ,·Alvul:1-..· ,�.Jr:.i: lc\'ltn1a1 
.,·. 11:t �1-oji.t y d di;::,¡Jitrlltd<)r' 

�' 'tri:-;;; �·:.íh'1dai-. pa1�1 !i:\�mrnr e 
rri.:lhm h.\ hojas h�. f>SU 
y el dc)');!.á.rr..ldor 

Júc.gb <lt: iíúi-.úrm-'iiÚl.� 

. -· . . 

Productos especiales 

'f,�m�, J,· f1;cr 1;1 l,;t,.:ra :\ri;1:nqut: t:l.�dn,�·1._:t d1�c_(i., 3e .!.l \ nh.<. 
f'totc,tvr ;i.rtKlJb<ll> rkl ra<li;1,.k,r 
PYuh:\·ta1 .,k·i �--;.lrlcr p:Jc., .... �·n r-,,..:·iü.) 
f'S"'-ldt,;. 

{ ·�1dt."n..:1 �,:H�) .. ,) l11hth . .'J�·IJ: 1. l'-_> .._�·\·,·rnn.:......-f 
l::.stihf.trJ..;�., n���,i:,u·t-,':'- ��-g,Tnt·n1n.d1� 
r�.rc l1·� h..:dútc1)(h i .:..j I 
G;iris-Íi;J i;kl;u)lcf\:i Pn)h•,:-!Or;;� i!ltl;,� ,Ji, l:t, ,·�1,krus 

foKtrc1tti•l.ld::-,.,1 Hur-.>rnt:trn 1:IC'ttrii..·n 
,\lanintr.i:>�fn i]('J ,: . .1..;._·('Ík· dc-1 HH.t1or 
T..-,·111,:í,m,:tw. dd ;11.•1fü dd ,a,JiaJ,,r 
Tcnm�l,tlru ,.k! :t�'l.'11..: ,k 
u¡111�1�1i:-,:!i.'l11/ c1.1ü·•t..�1;Tak,r lk.-1-1;;.r 

R1;1cd;1 im¡_141f1,o.r., S;t¡¡'mcnlm.b 
Z,1p;rlcl 5{)8 m111/:!ff'. p;,¡r.1 :>Cl''.KÍü� 
ll)l >dc,�,.J<:.-. 
-S,;;tvúrr.1n�n1i�i(,n 

lndi, ;t�!.,., iil' 1<-.. 11ii:,:H·;11 dd iilrw dL' Sik,...-i,JAl,.,1 ,;1:m wl·�., ,:11.r,·,, 
_s¡,_¡.;·ma ,,:k- i\1onirtYI'\..,, l:kc·1n,n,c·1, 
<fl' .. ·lS:, 

7 

]()7 

Ir] 
16 
¡:, 

¡ ;(, 
.j 

¡¡5_:, 

lfP 
.lfl(l 

2J70 

-� [-l

Vi;-nlil.1.Jor <1
"¡ -'''d·,l;�,:j,, 

)'n>l<.'\"IC•I-S:'
�1;{11,h.,s fin�1k� 
\fal:11 de p,<;11�..:i.:k;.1, ir:1>.eÓ par;, 

tüld,1 R.OPS 
Guf;i, J.· ..:Jck·ñ:is 1i,;nm,f, 
n�,,.,í..!1.,r Je rndill,,, 
,-\.nh:fdcru ce-.n rl'l�ihi1 f)1á1.t--�1,ru !L 
f'u.,1,:-i.:d,n-1L"i .:,!1111-.1 v;,ri.fafi,m,¡ 
1 �hli:rn Je ;n,trumcnrn,, 
Tn.has .Je! r:.Ji.1,br 
\:u-i}[µ. di.:: nív-d de !h..-'í"iii...· dc1 rth,to, 
Pn:,tc-...:iÚÍl6 Likr:,k, dd tn<:,,or-
��;:;1rr,.1,,ÍU� n' 6. L,.lw tíL'"' <lkrtk" 
Z.:ip�u� Ji: µ..;rr;i ,imple 
Xn IC!O� trn><:h:í:Jt.l<b 

,í�7 mm/! X .. 
56l1 m m/:2 2 ·• 
6 l(l 111mf:.i;-
6&1 nu¡;·,'�(l-

Tr,I.J,., ROPS 
T,.,ld,., (no ROl'Si 
V.:-111,b,:k,r .;:,:,n d>f"i'- re,c�r,,,]bl�s 

SS 
1 (;()() 

,91) 
17,l 
�on 
,,1n 
6RO
11.il 

() 

!:: 

,;:-· ·' 

4 
f, 

195 
)JfJf) 

.200 
.��2 
440 
t:-:..; 

l:fü) 
:\'i:'i 

2ft 

El_ equipo t)i..:'bi.<.:,-;,._ptt!Cdé ""'"1..;.r StHlli.nhtradi:1 c.on un�: ,t·nc ti'-· {"ll':u1...,·nt.1>.., t.'f.2'.-Jc111;-1!e�. �N .. ·..;�,;:-!'-or1.i� c:-.pe....:-t.tl,.�._: �)..._..:in unL, 
,nnrígur.J<.':ÍÜ!l p:tt1ieül;ior ,¡u(! :i.tit.•flifa:, 1:r·. í'll;(·,;��(ij,k,; ..-�p,;,-,'íliS:::t, 1k ,)¡1<.'l-;ll'Ím1. l'or c,jcrnpln. p..1-.,ci,ín pum lcn-;•pk11 
,;-,mi1.U:1t> (<kp,ó:.i lO (k b.,'I.WJ;:t)a 

C1�t-. u�tc<l n<:a:sit{' ulf.uma .�pi inK i,'>11 c"'J:':'<' i:i I p;1m d ON,. ,·mré ,·n c,,ow.:w ü•ft "" D"ti·ih,ti ti, 11· C ;,le'].,¡ 11,n. 



Dimensiones. 

1\[¡·1,m lil1rc rned1d,1 dc.,;<.fr d t.,lh• 
infrrí,x de la, n1r,ar.,•, 

Jl/1,nm ,!_...:··, 

P:J.r-J <'i!'l!!<'ltef !.1 1 .-,n1:rnud o.k I l ,-,,.;¡rn 
etm la ¡.,,_'}f;J �:;rcbu,: ,t !í,-,, Nn 11m1 
i rJ",J"> t..k k1HgHL1d dt.?í "r� .. :1.t,!:" b�t ... : 

H"Jª A <•.t A-M 

l·l(•ja S c,u Sl 
[k,gau;;idot

l l;'0:.:;,111 
I07Í,mm 
W,llmm

1 � • 

, _; ·r, ' ) 

1_1'6"_1 

Especificaciones de la Hoja 

An"ho 101>I 
Á'-Kt:M t� he;,:.a1 

n.tt

f"n,t.,lfdhhul Cap.tcid.sd 

"""" 

---614 
IAJum&••I 

tiA-M 
�Aja-1,lol 

--6lf ___ 

IJk-' .. u.1 
&SU 

fS011'4ff�.,,Jt 

,r_-. � - .. 

."l9f1'1 

1�ro 

1?t�I 

,2· 1r 

�.:,·�--

:ifJ't,·· 

Altura 
p .. 

1 1 .. /., ��:; 1 •• 

1 ,,,- ·' 

di! p 1!>01Jll�IOn -de la lu,,., 
··' .�J 

u . , ,  \ ¡ . .:. 

; 11 4 l�� 

Especificaciones del Desgarrador 

01!$-11'1.!T,lrlor 
hrtÜ�-
Mólr.ip,lct:s 

10 

/IM;ll-0 rtt, 
In 11am; 

-f"..,-::jl, l"l fll' 

' 

Se-r:0011,nm >'<lrMI Po�oua,cion 
de l;o -h<lrra 1 >:im'1 

5:t;"�'\_!n\ :" -t11 lflf 1 

, C:,<;. :. - ' lt, -· 

lnci:t, ca P1,�<1 
IMXJ.11\.a \(.(� �P �u:tr¡i� 

,. 

1, 

n 

�)P q •) ?...-,1 '·-11' 

rma:.xfflu, le1,,. ma.do 
��,--f'Ut \ 

--:_;::, rnr, 

P c:.Í<lfle,idel 
Ol'tílptt.l!l.al\� 

,'.rJ] -

¡�· ,' : 

llJL�h� 
..-a;. 

<!o-l JT"' u 

f' 

!' 

'f)'\ 

,t � :-

-

,_y¡ 

lr,11 

l:unn..'t:Mút- t�,,--la'· 
!f-:.�11 
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FD170 

POTEtlCII\ I\L VOLM1 fE 1 /O HP / 127 k\V 

PESO DE' Oí'En/\C!Ór! 

FIATALLIS 

16 580 kfl 
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.:J"'l 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS

D Motor 

U:'lrcr1 ...... ..•....... . 
t�l!ld"?!O. 
T=ro... ....... ........... ..Uieset, rnyP.r:::c,i,n rr?frig�1r1do Pf'Jr ::1gu:, y t•Jrbo;tlirnt?nt=1rtn f h-1rnero di:? cil,rv:ho· 

.r:umntini;;. 
.r.c," �

1,�'lll':1';_ 

D1.árnc[ro Y. carr-e-,a 
c,iindrarJa. ......... ......... . . .... . Potencia n�ta al vr:1·mt,:? conlorrno no,-m;'l 

_r, 
... ... 1 J.1 l( 1:l�\lfllfl 

.íl7.7Or:!ll 
(SI\E .113�91 ... 
(OIN l\270) .. 
(ISO 92dClJ __ 
(CEE 8011269). 

17() Hf>,'J;J;:- k\'"J 
. .. 17.:, r�v;17.7 kW 

1?.7 k\'.' 
ílovoJucii:\n m;h.irnn ........ . forQue m;himo (a 1 soo rprn) ......... . 

l�l' �\ .. \' 
. . .. ?..<�00 1nm 

r.n1 rJm Slslema de combustible: i�limentación ...... . .... bon,ti., 1jc. intl'!rc1úr1 Hn·�,:h 1.f;mdo ·········H······. . ... . . .  rnecán,r:o. cnn r:on1101 r�,.i !oda:; 'ª"\'C:>IOCidad�s y nju�t,, m,tomAtico dof r,unto rJo lnyecciótt Sisrem;, de lubrJc;-icfón: 
sistema. ...... .......... . .. circul;,cir)n ff)r7,1,1.;i p0r dn-hlf'I h,11nh, df' .1?n9rnn.:tj12s. cor¡ fuo•.ionami�nlo P.n hn-:t:, 1 ()O'' ... d"" 11,r.h•1,1ri1 ,n J";ltro ..................... bfV) flujo tot..,J (ft,U-lloY,) OJn inl�rc,mbi;vk'Jr <1'! c.,,:,,, 1t�ma de arrercclmento: 
,_,,slt?ma ................ . ...... circul�ción lrJ17,1rJ:t p,;r t,0111t,:, ti� an1m r.�n!rifuga y ventil-;)rtor scplant� SistAmn rHcsorb:uto �ma de purUfc:iclón del nlre: "'111 ....... . ... ...... . ...... a ser.o. d0hl0. r.on ,..,�mf"olo r,11,:mlr> de" Qran cap;:i,:id,1d y f'"�purific:idor Cl'?nlriíutJO. 

� Sistema eléctrico 
\.'QUajo ........... ;1-1 ,., n;\l1"?1ias (oe;ín lll,tnln•umi�nf,:,) _ _ __ ;> ,...n -:••fi� r1,-. 1:-?V ·,· !1>t 1 ,\'1 · �llernador ...... ... . ........... ...... ...... . . . 11; A r.,otor.de pat1i<J!1.. .  .......................... !"",.r, kV./ Corle da afimen:.1(,.-m rfol molnr e11 1:, 11:iv<> d,. p:irtuJ., 

-[] Transmisión (IJ 

Cr,nvertfdor rfe to, 'lUe: 
lrpf.) ... .'.... .... . .... 
r:,, .... ,,or ,JI'? mull•rlir �rujn 
C-:,¡a de velocldacf<>s: 

llH!O()f:i ... 1,;() d" lfll<t f":l:\q,q 
;•.,-- t 

:•9 cor1lr;i�jt?s ��rvlJcom:ind:i,.f')� tud,;i!l!i,::mvmln po·1H"r -;h,11 · ... on c;ni:o 'l.1Jyuf;i,;. mtJduladorno:; (1m:i nar,1 r:.;id;"J p.,qu�r1� rl,... (.>f1ibr�g1Je). para pf")1mitir la insmcfOn gradonl ,,� c;-1<..1.1 m:i1r:h;"t, lmarchas :tr11'!1.1ntQ- e hes �lr.\s. .tndo P<n unn -;o(;i palanr:.1 d<' tnf"'lv':r"1f"!nln J,hrr_, r·;1911e d'! di�cns mUllipfc�. '!'11 b:irl0 "" ílCP1!n. rno ,·om:u1d11 twJrául;co. • · 

1 ---- l",I')<'.•! -p;,�,-) )1.•·.:v,11:',, . 
1 

. ·'l'flMJit
. 

l,H11\t;. 

1' .. , . 11; 

�,, r, f 1 --: r, 

1" 'l t. 11 r, -·.. 

::¡'\! 
., ¡ 

�� L. ,i � ! "l '-,•�¡ i ; 
... ,._' '• 1 1 : 
-.1 ¡ 'i---l ! "'·. 1 1 '-..., -...... 

.. ... ....... ,,.1 ................ , 
,,, ,,�i,c. r.�"

�
º' ,!et .... ,, .. ,,.,.-�-... ".,"'' .• , ... 

,.' .-� : 
flll Trilnsmisión {11} 

F.mbrnguo rrlnclp;il 
fq bm")o <Jo :1,-�1Jtff' ".'"On d,i-; rii'°'ro� dn m;,fn11;11 <;1nlnrl1tHlo Aclmv:ión ;11,ton1�1,r:a. sincrQni7:1r1;i r.nn l.1 fr.,n�mi.-;;1ñn '..:'>m.;inrjo :1111nm:Hu::o. �,. lmv�c. dn l.1 p:,/:mr:-i cf� rnnlrnl fin �rHvnlr;1nsmlc.i(lr1 

Cnjn dn 1,,,.lnr-f<fi'\d,. ._ 
l1p·, cont,;1,-.,,..;_ •;r·r ."Pl'JH11:111t1:,1J:1 f 1•·l'.·.r·, •:l11U1 ,t1>f 1T. "···!·• f:!.,1n111H•-:f;1 ,,,., r1n,; •.·�lor.id.,c1r--. h,1,·1."1 .,,,,...,,.,,1,,., y ,1,,c;. ;1•, 1-.: :i�c•1>n:11l:1� lu1l1,-iul1r.1n1,H1I'!'. y 11na r0rh,<:"c1nn rrin ·-� q.,,·,,,,._ t,:f:1',.,;1mfIl s.-•1-; v�h" uf;icfnc; h:h:i;, :1:l"'.inl� ,-, f; lqr·,,1 .-,,,,1-; 

1 
'/1 1 f •{'.lf¡.�¡ ! :L,n11J U,\!W)f,\ . . 

• 
:,f_1r.' :

�
1111 / .·,11u:..; 

1 
f i 

I; �t 

: : ;: 
t 111 1 11 t 
.1 1.t ·. 11 
'· ,·, r, .I'! 
.. ':1 "' J .. , 

'l 
:.� ,r 

i 

l�1Hf 1 
1 

( 
o 1 

"n·.-··· . • l;t lr;ti·c··,'\ c!"r"'n•tr ,!,.. la� ri:-ntfrr:iriur,--; rJi•I :l'r:nnn ·: r·• -,.. ,·¡,-.¡ ,...1.,-:•·, 

� Dirección e frenos
· 

Dlrncción 
Tipo, multi d,�(�!'. 1�" 1•�H\n ,f,, .1··,�,1!" �;,,111;11111:Hln pilolad) ., ltnv�:c; dp dos p:ilc11H·;1-; i11cfrpPnd•<11,I!"�. 111�!;11:1,1.1� �n 11n:i r:on$ol;i fl la i1q11u"'uf,1 r1�1 '-'f'<"•ütl•·r. Acr;1()n r.ambin;1tJ,1 r:on df's.,c:oplnn�"nto dct r?mbr,1r;11� �n el tTV>.· •·•·,-,f•l!"I ir111:i.1t rft? 1:, p.,l:1n�:'l y :ac,onnrnicnlo (111J ftf>no "" <'I 1!,o-.·1m1�,,,...,. ,.,,.,1 Modulnci(,n n111rn11al,•i1 d,:of 1�:1conJam,r-11fo df>I r,n/•,vguC". ,, 1,.,.,..��s d,:,I lr.mpori,:-.,frir h1clr/211lico. 

�1,,w,f1cies dr} contar.lo por cmhr:1011t1. J.O ( 1 r, ,J,��0·;} /\r,:,,1 tot.1I "" hio:u'>11 pnr amb1.ig11n. .. f. Si ,1 rm · Frono� 
fipo cinl:-\"'. f!t\V'llvrmi.,-._. f\H h:lit[, (fn w,-.·lr, :i11lr•ri,•,.u,ht•,,-r; ,1,·1t1,f""ll(t,_., �.nt,tlJ 111� l,,tnf1r:,r�!. r,lnrnos del rrnbrr.,m� dr- 1J,r1'Cl·it.'11 C()m.,nifn 11 h;iv�c; c 1.-. J1�d:,J rn f>I r,is,,. pi/,,J."ldo ;l,n:, l{l{.,l d� l1irr.1(h1 por trC'lrto.. .. . .. ... .. . ... �.1: t·m· r,f"luo 'Í" n!',1.,, ""''-llll·•·"!'l hJor¡uoo ;tutn,n,i!,r-" 1Y." t,v: ''"""'� rfr. :"-rn., •(l c1V1 p."lbrv·;i ti� <f"(Jflllfl.,cf ''" 1:1 (r;m-:m\�ié•I"\ 1, o--,,1r<11,... l1. :f•:1,,..,1•.1n.·'n el<"' 1·1i•t."f 01-:p,,,:,1,vo rtñ !l-"gw11•.11f ,1,,r. ini;r.,t;i ,111lnm:,11�·,,rn,..111p "' fí,,;,n "" ! {'·,.,.�·,, y n'l fl'?IIP,lt? l,1 p;11hrl.1 rJ,•I motor. r.u:inr1t, "' l,1 f""�,r .. ,n 1'1CV)·1!"ilii". 

� neuuctores finales
lipo ;i tlobl,., f('1h1rr.i1:111. , ·1��1i,,,Un '>":'<1". tl:v n�1.,r.k,11 "" u•rfur:r.,,,n. 1? 1 , 1 uhricaooq 11•·1,", -�., ,,,, ;1.-,..,,� 

e Rocl:1je 

�,..nd-r:l,;v,i-: cln rn•lillos. o�d1ar11,-.. r.011 �J11·,15 nc1fn11c1,1r d•" :,lino.iminnto 
Ort.Kn.._ �,-.11n,1.,� )' 111!,ric1ct:is con ,.-.-;l.,t,,,;q d,, tmir\r, t,fr,1,Hrlo li('·'1 c::.pfil l',1fíl l;,,-11 dr,!;11ulnl.,qr-. 
Aj11�,,.. h1drftt1hc-'l r1•· 11"'!11,itm dn t:1 n1m1:1 
n, 1n,t.,-: '11'lh ·�:ry:i; �"1)'11f"'nt=-1rt.1s rm fl\10�,f> p�r,f")":_ r;• ">1•1• ,.,. :"� flrntillnr.. n1ndí1, rnolrir.-f'� y ,11,..clr.-:;; q111:¡ .�on h_·,,. :·,cit\1, pn,m:'\nnnlr Clc,11111-1, .. ). y rrnlr?r.ri0n m,..Ulir-:, rr ,J,... rntl1ltn•:; Sllpf'11-,1p,:_ 11:" t P rlo ro,hllnr; inf,..r•. '""S . 

Of.: 7:1p;1ln-. por nrup:\ JO 
11111••.1 •1n h !),111,1 
J·:1·1• 

( :,,,,..,.,..,lir1·" l ''l�•r,-.,9•1r-

/\,,, /11, 
/\rna rln r.ou!:v:ln, rn1 �, !">lJf'l'J. 
""''. ,,·1n !'l1Jh11� l'' c::,11,lp 

1<1f1 
�P!) 

;i.¡ 1(10 
"·"I\

� Sistem.1 hidrtiulico 

f¡¡. q·,,, i"r · •'!J,F· •1u11,t:"1f" , . ., 1-• '· ,, .. , • ,,. 

i1t,u-l · d,• ,.,.,,. '·'!"�. rnn f • .• ,,. 
,Ir• .q. 

�-:1 111111 
1 !l �l 111" l 
�r,11 nuq 

)6 S!O cm 
fl.Fl f.!)Fr:rn· 

,,,, 

<:, 1,11,uulq f. 11.iu' el 1f,, 7 v;\h,,11.1:;. º'º"�., ... , ··!·• •. :,�n:,· :,· 1;-,11quo. 
Cilindttl<; dn ;1!"1.i,,,,.�"''"nlr- rl'l ir1clin;,rj:\ 11 1,!n• ·11 dn l:1 11, · P·,i111nr,o ;w , 111so· PtJturm t,r,111,1t anqulahl,:. . .. 1 !.:;J " J.,. 11Jr!• 'Hl'''PO fronl;ll �"\nn11-U 1rv, w t • • -··�· 



3? 
DIMENSIONES (mm} 

SEMI-U 
Capac:id"l<I: 5.1,n' 

¡ 1 i 
:1nn 

ANGULABLE 
Capacid;i•i 3.2m' 

• 

J;I Ripper 

1010 

1 
1 .,. 
1 •·.· 

ti)" ... 

Tipo ............................ . 
.Profundidad m;\xima di? prmrlr:ir;,,,n ... 
·"nr;hur;i m;',,irna .......... . 
Ancho de 05rc;¡1ificación 
Número de d'rnles ...... . 
Ajuste .de la pmfllndicfad rl!? los dinntr,; . 
Elevación m;\>ima de los dienl<:!S. 
Espacio cnlrr l'Js diente,; ..... . 
PésÍJ ele c:id:i Cliente complP.lo ..... . 
Pes.o del conj111110 comptelo .. .. .... . 
Largura: l()lalmentf' mcorrir1,, 

con dienl!?s snhrf' PI ,;010 
Cilindros hid1,\uliCos .... ... . 

.. Oi;',metro x c:¡1,;o ..................................... 

ttll) 

.t'un 

1' 
)lfltll 

1 ¡ 
., 

1 

p,,, alí!IÓH• il m,, 
i;,15m111(I) 
.?.:1GO nun 
1.qfi() flHH 

:1 
..? JlO!;ir,1nrl!'"!� 

.G'lOmrn (lll 
-�?O llUJl 
_ .1 ;,r> h.rt 

.?. �,SO t-:r, 
r1��; rnn1 ('-1) 
'1?() 111111 IX\ 

. .... cln� dr> clnblr nr.cinri 
. ..... 1�0 x G'10 mm 

•. argo lolal d<'I tractor �en esr.;uitic,1do; 
con ho¡a ;mg11lable .......... .............. . .651flrnrn 

.6.!i70 mm con hoja semi U ............ . 

g Cap.1cidad de abastecimiento 

Agua do rnd•Ylor .............. . 

1 

'"º' 
l

7

i
° 

·¡ 

-t-·· 

'·' n. 

:s, 
�, ·�
d 

' 
/ \ 

1 
!. 

.. ,./.. .. ·····-······ .... . 

(U) 
1 

.,,, ... 

-- ¡" 
(T) 

(V) - j -

(X) 

l"anque de r;n,nbuslible ..... . 
Aceite lubric::int<:? del molor ... . 

... .. .. �/ 

. .// .... \ ...................... .
J\ce·ite tubric;i!l((l de la lransrnisión y convertidor cl!'I torq1m .. 
J\ceile lubric¡¡nle de In lmnsmisión y c!el eml1rng11e prinr.ip,1I 
Aceile lubr;c<1nle de ros r.mbragurs de ,faccción y lrrno,; ..... 
/\ceile luhr:c;,n!e de la caj::i lr;iser,1 ele rr.r!ucdón 
At::�ile luhrii:�ql'? d� lo<; ,:nn1;:1.1l(lor; lin:-.l�c:; (r:;1,d;i bdo) 
Acei!e ·dr.t s=�•nm::i hidr;\11!icn 

con hnja anq11l;\vel .. 
r.on h'Jjct S<>mi.lJ 
QSCarllié:uto, 

P7i1I"-,¡¡¡f P�sn o¡:,eracioni"ll

Con,� ..... ¡:¡ ;,,v,·11.;v.nl. 
Con hni::i SP.n,i \J ....• 

¡r .. ····\······· ····· · 
., 

::• . 

. .... 513,0 1 
..350,0 1 

19.01 
.27.5 1 

.. 33.0 1 
28 01 
2F.5 1 

_. 15.� 1 

:,7.0 r 
,,2.0: 

, \f.5 l 

11- � '1(1 l q 
ih �nn �n 



EQUIPO' STANDARD 

• Alternador d11 45 A 
. • Asiénto-ana·tómico regulable 
• Haferias - 12 ·V (02) 

·•Comando hidráulico de 2 válvul;is 
· • besaceierailcir 

.. • Orugás·se!tadas y lubricadns 
.. • Fillro\fe aire seco con elemento de se-

guridad y eyeclor centrifugo do polvo 
• Ganchó:de tracción trasera y dcl,mlNa 

· • <3uiás d.e tás orugas 
• Hola· angulable <fi:- 3.2 m' 
•Paianta '·11c S"i¡urid.:id di:- In trn11,· 

. misi6n·' 
• Paneles lalerale� del motor 

• rnnel <Ir? in!;tru,nir?nlos: lucr.!C: ,1,l 111fvílr· 
fenc::ia con nkirm;1 son0r,1 parr1 Trshi· 
cción del lillro rle accilr, hirlr:íutir.n. filtro 
do �r.oito do lllS t"!mhré'lgllr?9 dirr.c:cio
nales y lrPnos. lillro do m,oilP. dn In 
transmisión y flllrn rlo .ilro. t,aja prPs.ión 
do In lrnnsndsión, cttrgn do los hatC'rias. 
interruptor pm:, pr11obn rlo IAs lucos tlr. 
ndve,tencin. lnrfic:tdores do lcrofl"'-'l\Ut\ 
ele! "fl'"' <fr,I r:,din,lor y ,tri :ir.ni!!' r11l tn 
lrtlnsmi�ión. m.1nó1nr.1ro dol :tcnlto rlcl 
molor y d� la 1ran�rni�i611. niví'I rf(' c:om
bustilJlc. curntahor'1S. tncórnctro. 

• r>rr.rJi5pr¡si1:itin n.o.r>.s. 

· .. EQUIPOS OPCIONALES

· ... _ .... Ai;uma SOñora cJ� rclroce�o 
··_sarr<l .(Je tr��ción oscil�nlc 
.. Bomt:,e ehiettic:, df? transrnrr.nc.ta tJ"! 

. c�;,.,busli\JI<> 
· •. C::.AR-ín• n.o.P.(;, 
· • Calelación 
·•Cinturón do serJ<rridad 

• Comando y lubC?rias para implcrncnlo 
trasero 

·• Distribuidor con :i válvulas 
• Extiriguidor de inr:endio 

· •-Hoja Semi-U de S, 1 m' 

• l·IPj.i :1n�1ul:1hl..., ,1,, �,.n ,n' 
• 1,nplcrn,�nln<: <?<:1v'f·ialf?S J'l:'I'� <lnl<11P�.l;1--:•f·1n 
" Kit el-:! r,�rr:imiP.nl;,o;. 
• Ki1 de sup,,.-.sión rlP niitln 
• O,ugQo· onil�dnn cu,...,. buj"" dn tlohl� di,;· 

metro 
• P;1nr.l p:tm dit1•¡11fl!'-tit-:o· pt"'Si611 d•• lo•; 

nnibrilqur.� l:ilr:r.t1�5 y frenos. prC'!"iñn y 
luhric:;1r.ión n� 1;1 tr:1nsmisión. temr1r>r;1. 
tora do cntrnd:i y �.,,id., do! inlorcnmbb
dor del nc:�ito- rto fa lran�:anisión. prPsión 
dol $i�trm1:, hirh;\ulir.n 

• 

• rrotflcciOn inf,-,.ncu tlo r, •. 1 ,, ··: 
• Protr.r.1or dr. lns ru,.dn� , .. , ·lrir."'s 
• Prolector d�t c_:\rtor dnl ,,.-,�f'r 
• Protector dC"I r:1diador n, 1;1:nra:bt� 
• Proteclores do l.t tr;ln�rrn �ión 
• Radiador do 6 ;dolt1s par:, \-,-.,��·w, ombrngu" 
• Roclf1 mohl1 c:on 9 �e�n"_,nros 
• Sislem11 ehktrico 2'1 V 
• Vet\\itnrlo, �t:'ptnn,c cnn t-.,· ·,_.,, dn rt.\:;:.\1r:n 
• Ztapí\t:-t� rf<' �so m,n :,;un ver sí('n 

cmh1rtgl1í' 
• 7ap;1i,,5 (f-:, :,(l('l IHf•l p,11;1 \'('l,f.•t111 

convcrtiónr 
• 2 fnro� drl;1n1�,0� e 2 1:1 1:·:; Ir;i5rIos 

• Pnrtid'1 ('fl lrit"J 
.. ProtrcciOncs loro�l,1lr•: 
• Prot�r.lorr� ttf" IC'S t;-cnq• 1,...� 
• nt¡,pflr con lrC's dír11tr� 
• Oh,tnn-1"" � .... tf..,.nMdt,llt-tH•.-11 
• lilt hídri\ulico pnra nn("Jrf•<<,:("r 
• Toldo n O P.S 
• Znpnla� dr. fi00 1nr11 
• 3'" función hidrñulkn 
• 4· !unción hidr;\utir.n 

l;lS,.dtrnP.m;ionq�. re�rJ5 y v1p:1cid;v1f"!� in,Jir:-v!:r:. �n l'!,1rt c:11.itm1n :r:1 c,•ir)(l r:u:i1•tr1:r•r.,,,nv!·''·"'"' w.:trl,l SC\O �;"'l'I''" 
�pro•1"\atfas y e-;l�o soj,:,1-'S ,1 van;,.cicP<?5 C:Qn�;.-h•mrl:"l'i nC11ni:llr,o;; 1k1ll!n f!" 1:-es 101, ... ,�-,.,-: 1h1 f,1l111c,,, ,.,,, f:s pnli!,•.'l •11 
rlATI\LllS l,r :.du11111,11'.;il\o y n,1110,n t:r<1nc;.!.11\I/\ (In c.11� r,,o,h,r;h, .... 1n�l\1v\,,,fot.1• l.1 o•,•.,,in ,., •l•l1"' 1 <1 ,,,. �,,,nh·,, l.,� 
��pec1f,c.tc'(l�-. y fT'.!.!�ri;tl'?5 o 1T1lrrvtoc1r m()thh,:;,c:ionr'. ;, nr,1tr¡1111tr ! pn "''" �un-..·u• :i-,.,- 1 •1 P'11•U·"'" ,-'.r, 1!" r ·:.1lq111n, "�·t''" 1" 
Ln"» i!oslrai:i1J11•·• ni:, mv-csrrc1n n-,c1?:;ar1:vn�nl'! '!I puyJ1:r.!n �n l."l,; c()1uf1n,,.1<-<- f? ... ,.1,,.r.n 

�"t1'? C':'r,lral y-F:'-t-;f,r.,,· ·l\v. Gai p:1..,,.t �.,rr,,,ir_ ;-;-�; . C:ont;-,r¡r-m - M\l - Tri· (ffl 1) :t2'�<l111 r;i( ,:, \I} ·17C1-::n�'l 
f.11\.TALLIS - Cnm:m,c;'lci<,��. 1�?::>C.O(U. O1\.,"l0 - t• [,t,ci,·111 • hnprr.,�n nn 01.1o;;1I 



Motor 
Motor die.sel Caterpillar 3116, con turbocompresión y poscnfriarniento, de cuarro tiempos y seis cilindros. con si,tema 
de administración de potencia del motor. 

Clasificaciones de potencia para las 
marchas 4-8 de avance y 3-6 de rerroceso. 
Clasificaciones a 2000 rpm* kW hp 

Potencia bruta 113 151 

Las clasificaciones que vienen a 
continuación corresponden a 2000 rpm 
cuando la prueba se hace en las 
condiciones.específicas de la norma 
de que se tra�a: 
Potencia neta

> kW hp 

Caterpillar, 104 140 
ISO 9249 104 140 
SAE JJ349 104 140 
EEC 80/1269 l04 140 

Par motor máximo (neto) 
a 1400 rpm 650 Nm 478 lb-pie 
Reserva de par 30'k 

Dimensiones 
Calibre 105mm 4.13 pulg 
Carrera 127mm 5,00 pulg 
Cilindrada 6,6 lirros 403 pulg' 

Marchas: 4-8 de avance 

3-li de retroceso 

8-lJ ..e·-- -r. • •  ··-- .... -

f:� 
160 _..,, -

1000 12C'(I HOil 16::IO iSt{i 2)C� 22aJ 

Velocidnddelrno1orlrpm) i3ru1a 

Ncu ----

Clasificaciones de potencia para las 
marchas l-3 de avance y 1-'.! de retroceso 
Clasificaciones a 2000 rpm• 'KW hp 

Potencia bruta l O 1 136 

Las clasificaciones que vienen a 
continuación corresponden a 2000 rpm 
cuando la pmeba se hace en lns condiciones 
específicas de la norma de que se trata: 
Po1encia ne1a kW hp 

Caterpillar 93 125 
ISO 9249 93 125 
SAE J 134-9 93 125 
EEC 8011269 93 125 

Par motor máximo (neto) 
a 1400 rpm 592 Nrn 437 lb-pie 
Reserva de par 33% 

· Marchas: 1..J de avance 

1-2 de retroceso 

= 

m 

i a=, 

u 

:;¡ ��-
:r:m 

-

'"" 
10:>� u.cJ 14CC ·eoo 1!!0J rooc 

VAl:ic1daó del rr.c;ror{nml 8rt11a 

Ne13 ----
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"Condiciones en que se ha obtenido la 
clasiticación de potencia 
• ba\ado en condiciones atmosk1icas 

estándar de 25ºC (77ºF) y 99 kPa 
(29,32 pulgada, de Hg) en un 
barómetro seco 

• se usa un combustible diesel de 35º 

de densidad APJ con un valor rérrnicu 
bajo de 42.780 kJ/kg ll!l.390 !&tu/lb) 
cuando .se usa a 30"C (86ºF) [Referencia 
es una densidad de combustible de 
838.9 gil (7.001 lb/galón EE.LfU.J] 

• la potencia new publicada es la
potencia disponible :11 volante cuando
el motor está equipado con ventilador, 
filtro de aire. silenciador y alternador 

• no es necesario redncir potencia hasta 
una altitud de 4500 m ll4.764 pies} 

Características 
• sistema de combustible de inyección 

directa con inyectores unitarios 
individuales y sin necesidad de ajustes 

• pistones de aleación de aluminio 
de:, anillos 

a válvulas de admisión de aleación 
de acero con cromo-silicio y válvulns 
de escape recubienas de estellim 
resistentes al calor 

• bielas de acero fotjado 
• cuJata de unn pieza diseñada con 

múltiple de admisión fundido 
• bloque ele motor de hierro fundido 

con cavidad fundida en el bloque para 
el enfriador de aire 

• cigüeñaJ forjado. tempJado por 
inducción y equilibrado dinámicamente 

11 sistema de arranque y carga de 
corriente continua de 24 voltios 

• do� butedas libre� de n1antcniinicnto 
de l2 voltios, 100 amperios-hora, 
7 SO amperios de arrnnque en frío 

• aliemador lle 35 amperios 
• enfriador de ac:ciw de lipo placa, 

en fria do con agua 
• radiador lle tipo tubería, con alc1as 

de acero y flujo vertical 
• filtro de aire ele tipo seco, con sello 

radial y elementos principal y 
secundario 

• dos filtros de combusriblc 
• motor montado clüsticamcntc 

al b,1st idor trasero 



Sistema hidráulico 
Sistema de compensación de presión con prioridad proporcional. 

Salida a 2000 rpm y 24.150 kPa (3.500 lb/pulg') 148 lilros/min 39,0 gpm 
Con bomba optativa de alta capacidad. 
salida a 2000 rpm y 24.150 kPa (3.500 lb/pulg') 
Presión auxiliar 

190 litros/min 49,5 gpm 
3.100 kPa 450 lb/pulg' 

Presión máxima del sistema 

Características de la bomba 

• bomba de pistones de caudal variable, 
con detección de carga y 
compensación de presión 

• baja presión auxiliar 
• la bomba suministra solamente el

flujo y la _presión necesarios para 
mover los impfementos más 21-00 kPa
(300 Jb/pulg2) de presión de margen 

Características de control 

• se-is válvulas de control, de centro 
cerrado, son estándar: 
- levantamiento derecho de la hoja 
- levantamiento izquierdo de la hoja 
- mando del círculo 
- desplazador del círculo 
- inclinación de las ruedas delamcras 
- articulación 

• los coruroles tienen poco desplazamiemo 
y req uiereu poco esfuerzo 

Capacidades de llenado 

gal 
litros EE.UU. 

Tanque de combustible 284 75.0 
Sistema de enfriamiento 40 10,-l 
Cárter del motor 23 6,0 
Transmisión, diferencial 
y mandos finales 47 12.2 
Caja del tándem (cada una) 49 12,7 
Sistema hidráulico 61 16,0 
Tanque hidráulico 38 9,9 
Caja del mando 
del círculo 7 1.8 

Caja del cojinete 
de la punca del eje 
de la rueda delantera 0,5 0,13 

24.150 kPa 3.500 lb/pulg' 

• controles situados de forma que se
pueden usar varios al mismo ti.empo 

• válvulas de m1ba incluidas en tudas 
las válvulas de control 

• válvulas de alivio de tubería para los 
circuitos Lle levantamiento de la hoja 
están incluidas en las válvulas de 
control 

m si las necesidades de flujo exceden la 
sal ida de la bomba. las válvulas de 
control suministran flujo a cada 
circui10 de los accesorios 

Otras características 

• el circuito de dirección tiene prioridad 
sobre los circuitos de los accesorios 

• mangueras XT de servicio pesado 
• acopbmientos de mru1guera fiables 

con sellos anulares de ranurn 
• tilt.rado de todo el flujo 

Dirección 
Dirección hidráulica con dos cilindros. 
con uriidad dosificadora manual. 

Dimensiones 

Radio mínimo de giro 7.2 m 23' 8" 
(hasta el exterior de los 
neumáticos delanteros)* 

Gama de giro 50º Derecha/Izquierda 
Angulo 20º Derecha/Izquierda 
de articulación 

"'Urilizan.do la dirección de las ruedas 
delanteras, la articulación del bastidor 
y con el diferencial oprntivo sin traba. 
Características 

• topes de dirección grandes y válvula 
de alivio de dirección contribuyen a 
evilar daiios cuando se golpea un
objeto al dar una vuelta completa 

• respuesta constante de la dirección 
a la derecha y a la izquierda 

Transmisión 
Servotransmisión de mando directo con 
ocho velocidades de avance. 

De avance 

amiento 

mph 

2,3 

2 3, 1 

4.5 
6,2 

9.7 
21,3 13,2 

9,_ 
___ 2_9_.3 ____ 1_8_.2_ 

/J 8 42,6 2.6.5 
De rClTO'"//º _1 ___ 2_._9 ____ 1,c..8_ 

n 2 5,4 3.4 
// --r--7-'-.8----4'-.9

-

/f/l 
I,, 

5 

6 

e l .. ,¡i ctenshcas 

12,3 7,7 
23.1 14.4 
33.7 20,9 

,; ontrol electrónico de cambios 
protección contr:l exceso de velocidad 
controlada electrónicamente 

• uua pal:\llca única controla el sentido 
de marcha. la velocidad y el freno de 
estaciu11an1ienlo 

• pedal de. movimiento ultralento 
• poco esfuerzo necesario para accionar 

la palanca de cambio de marchas 
y el pedal de mo,·imiento ultraJemo 

• el freno de estacionamiento i.nremo 
se puede reemplazar sin sacar la 
lransmisión 

• conector de diagnóstico parn facilitar 
la localización de problemas 

• montada elásticamente ni bastidor 
trasero 
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Bastidor 
Diseii.o de sección en caja, con pestaña. 

Dimensiones 

Bastidor delantero 

Placas superior e io ferior 

Ancho 

Grosor 

Placas laterales 

Ancho 

Grosor 

Pesos lineales 

Bastidor delantero 

Mínimo 

Máximo 

Módulos de resistencia 

Bastidor delantero 

Mínimo 

Máximo 

Características 

mm pulg 

280 11 

22 0,9 

236 9.3 

10 0.4 

kg/m lb/pie 

134 90 

172 l 15 

cm¡ pulg' 

1619 99 

3681 225 

• las placas inferior y superior son de 
una sola piez:a desde el refuerzo hasta 
el punto de articulación 

• el bastidor trasero tiene dos canales 
de sección de caja integrados con 
la caja del diferencial totalmente 
soldada 

Frenos 

Eie delantero 
Diseno de punta de eje vi va_ 

Dimensiones 

Eje delanrero 

Espacio I ibre sobre 
el ,uelo 608 mm 23.9'' 

Inclinación de 
las ruedas delameras 

Angulo de oscilación 

Características 

• permite el uso de grande.� cojinetes 
externo., para conferir al conjunto 
de rueda capacidad de Lranspor1e 
de cargas altas 

18º 

• la punla del eje de la rueda gira dentro 
de un compartimiento hermético 

• los cojinete., están sumergidos 
en aceite 

Cumplen con las normas siguientes: SAE Jl473 OCT 90 e ISO 3450-1996. 

Características del freno de servicio 

• frenos de discos en aceite. activados 
por aite, ubicados en cada una de la.s 
cuatro cajas de la punta del eje de las 
ruedas 

• herméticos y sin necesidad de ajustes 
• lubricados y enfriados por el aceite de

la caja del tándem
• superficie total de frenado de

16.744 cin' (2595 pu1g')

Características del freno de 

estacionamiento 

• unidad de discos múltiples en aceite 
• situado en la transmisión sobre el eje 

de salida 
• accionado manualmente 
• conectado por resorte, libemdo por 

p-resióo de aire 
• cuando el freno de estacionamiento 

está conectado neutraliza la transmisión 
• superficie total de frenado de 

l.916 cm' (297 pulg') 

Características del freno secundario 

• circuitos separados para el tándem 
derecho y el izquierdo 

• si un circuito se avería, la máquina 
todilvía conserva por lo menos la 
mitad de la capacidad original de 
frenado 

• tanque de aire <le doble cámara 
proporciona aire para accionar lo, 
frenos hasta ci neo veces después de 
haberse parado e I motor y d compre sor 

• en caso de pérdida total de frenos, puede 
usarse el freno de esracionarniento/ 
e1nerge11cia activado por resorte para 
trnbar las ruedas en cuálquier superficie 

rra--¡;-;;;:;:--::o� �.A.A.) 

-�c__jr 
�i{nticona 

JE.f'';; DE SfAVICIO 
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Tándems 

Dimensiones 

mm 

Altnra 438 

Anchurn \72 

Grosor de las paredes laterales 

Interior 14 

Ex\erior 16 

Paso Je la cadena 

pulg 

17,2 

6,8 

0,55 

0,63 

de mando 44,5 1. 75 
-----------

Distancia elllre ejes 151 O 59.5 

Oscilación 
del r.índem 

15° hacia adclan1e 
25º hacia atrñs 

Neumáticos y aros 

Neumáticos Aros Topo 

l 3J)()-24 9'' X 24" SP 
LO'' x 24" MP 

14.00-24 9" X 24" SP 
10" X 24" MP 

15.5-25 [3'' X 25" SP 

17.5-25 \3" X 25" SP 
14'.' X 25" MP 

SP = Aro de una pieza 
MP = Aro de piezas múltiples 

Notas: Hay disponible un amplio sunido 
de modelos de neumáticos radiales y 
de cdas sesgada..:; de varios fubricmires. 
ofreciendo distintos tamaños, índic�s de 
for1nlcza y tipos indusrrialcs. Dependiendo 
del peso del equipo adit:ional. la carga tk 
la m,iqu:ina pu1.:de exceder la capaciJad 
de algunos de los tipos tic neumáticos. 
Ca1erpil.lar recomiend;J que se evalúen 
cuidadosamente •.odas las condiciones 
an1es <le �ekccionar un múde¡o de 
neumático. 



Barra de tiro 
Barras de acero macizo fabricadas en un 
diseño de bastidor en Y. 

Dimensiones 

Bastidor de la bam1 de tiro mm 
Altura 127 
Grosor 76 

Características 

• cuatro zapatas soportan el círculo 

pulg 

5 
3 

• todas las zapat!IS tienen ajuste ve11ical 
y horizontal 

• nueve bandas de desgaste reemplazables. 
de compuesto de nilón, entre el círculo 
y la barra de tiro 

• cuatro bandas de desgaste reemplazables, 
de compuesto de nilón, eotre el círcul.o 
y las zapatas de soporte 

Alcance de la hoia 

Círculo 
El círculo está fabricado en sección en T. 

Dimensiones 

Círculo mm pulg 

Diámetro del círculo 1530 60.2 
Grosor de la viga 
de la hoja 30 1.2 

Características 
• 64 dientes cortados con soplete, 

espaciados 1miformement.e 
• superficies de los clientes endurecidas 

en los 240º delanteros del círculo 
. motor de impulsión del círculo 

propulsado hidráulicamente 
• 360º de rotación del círculo 

Gama completa de posibilidades de colocar la hoja. 

Desplazador del círculo 

Desplazador l_ateral 
de la vertedera 

(mecánico) 

(hjdráulico) 

Alcance lateral máximo !,mecánico) 
al <'X terior de los 
neumáticos (hidráuJ ico) 

Levantamiento máximo sobre el suelo 
Profundidad máxima de corte 
Angulo máximo de posición de la hoja 
Gama de inclinación de la hoja 

(mecánica e hidráulica) 

Barra de unión Barra de unión 

de 3 posic{ones de 7 posiciones 

mm pulg mm pulg 

Derecha 460 l8.l 628 24,7 
Izquierda 690 27.2 625 24.6 
Derecha 660 26.0 660 26,0 
fzquierda 660 26,0 660 26,0 
Derecha 660 26.0 660 26.0 
fzquierda 524 20.6 524 20,6 
Derecha 1760 69,3 19l2 75,3 
Izquierda 1976 77.8 1976 77,8 
Derecha 1760 69,3 1912 75.3 
Izquierda 1840 72,4 1840 72,4 

457 18.0 457 18,0 
728 28.7 775 30.5 

65° ambos lados 90º ambos lados 

40º hacia adelante 
5º hacia atrás 

40º hacia adelante 
5° hacia atrás 

Vertedera .J
Fabricada de acero de alto contenido de 
carbono y resistente al dcsgasle. , 

Dimensiones 

Vertedera mm 

Longitud 
Altura 24 
Grosor 0,87 
Radio del arco 16,25 

4,7 

Cuchillas µulg 

Ancho 6 
Grosor Jp 0.63 

,. . Cantonera mm:-- pulg 

Ancho 1s2-:- 6 
Grosor !�: 0,63 

, 

toneras son de acero 
urvado y totalmente 

templado 
• pernos de mm ( 63 p lg) de diámetro 
• tres posi ones de taje del 

despla or lateral para la vencdera 
optati de 4267 mm ( 14')

Desplaj" or lateral hidráulico optativo 
• riel,# tle desplazamiento lateral 

tratados 
a in no de desgaste mct:ílic.:os 

reempl:uables 

Características 

• ángulos pronunciados de corte de
zanjas son posibles 

• ángulos agresivos de acarreo de la
hoja son posibles 

• pueden conseguirse !aludes de 1,5: J y 
2: 1 sin poner el neumático delamcro 
en el talud utilizando la ban·a de 
unión optativa d e  7 posiciones 

Añadn 305 mm (12") cuando se use la 
hoja optativa de 4267 mm (14") para 
obtener el desplazamiento lateral máximo 
de la venedera hacia la derecha o hacia 
la izquierda. 

Con la máquina en la posición acodillada, 
añada 940 mm (37") al dcsplai.amiento 
lateral máximo de la venedera hacia la 
izquierda o ha.:ia la derecha. 
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Dimensiones 
Todas las dimensiones son aproximadas. 

3108 mm• 
10' 2" 

.6'9" -¡ 
t 2056mm j -1 1510mm 

4' 11" 

2596 mm 
8'6" 

2402mm-
7' 11" 

..,_ _______ 5871 mm _______ ,.. 
19' 3" 

8145 mm .. • 
>+------------ 26' 9" -------------+! 

2441 mm-
8'0" 

Pesos en orden de !Tabajo (aproximados) 
sobre las ruedas delanteras 3.164 kg 6. 976 lb 
sobre las ruedas traseras 8. 194 kg 18.064 lb 
de toda la máquina 1 1.358 kg 25.04{) lb 

Los pesos en orden de trabajo se basan en una máquina con 
configurnción estándar con neumáticos 13.00-24 1 O PR (G-2), 
tanque lleno de combustible, refrigerante, lubricanks 
y operador. 

Escarificador v Desgarrador 

Tipo 

Ancho de trabajo 

Profundidad de escarificación, máxima 

Sujetadores de los vástagos del escarificador. 
cantidad 
espaciamiento 

Pmfondidad de escarificación, máxima 

Sujetadores de los vástagos del desgarrador: 
cantidad 
espaciamiento 

Aumento en la longitud de la máquina. vásl.:lgo levantado 

Fuerza de penetración* 

Fuerz:i de dislocación 

"Varía con la configuración de la máquina 
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9641 mm 

31' 8" 

Pesos en orden de !Taba jo (aproximados) 
(Máquina equipada con inclinación y desplazamiento lateral 
hídr:\u\icos. e.abina ROPS de perfil alto y diferencial con 
mecanismo de traba/destraba) 

sobre las ruedas delanteras 3.455 kg 
sobre las ruedas traseras 9.011 kg 
de toda la máquina 12.466 kg 

7.618 lb 
19.865 lb 
27.4&3 lb 

" con cabina optativa de perlil bajo 
añada 225 mm (8.9 pulgJ por cabina o techo optativo de alrura plena 

** añad:i 267 mm (10.5 pulg) por los neumáticos optativos 17.5-25 
*u añada 235 mm (9.3 pulg) por la placa de empuje delantera 

añada I J 7 mm (4.6 pulg) por el enganche trasero o 
aiiad.1 1261 mm (4 pies 2 pulg) por el desgarrador de montaje t.rasem 

Nota: Altura sin ROPS. sin tubo de escape y sin otros componentes 
que se retiran con facilidad es de 2,95 m (9 pies 7 pulgJ. 

Esc:iri fic:idor Tipo V 
(mont.1je en el medio) 

1 .184 mm 46.6 pulg 

292 mm 1 1 ,5 pulg 

11 
l 16 mm 4.6 pulg 

DesgatTador 
{mont,�e trasero) 

2.300 mm 91 pulg 

2ó2 mm 10,3 pulg 

.'i 
533 mm 21 pulg 

688 mm 27.1 pulg, 

4.343 kg 9.566 lh 

2.279 kg 5.020 lb 



Plataforma del operador 

Características 
• consola de control ajustable 
• intelillplores basculantes con 

retroiluminación 
• llave de arranque/parada del motor 
• alfombra 
• tablero de fusibles en la consola de 

control de dirección 
• indicadores situados en el tablero 

delamero 
articulación 
presión del aire de los frenos, dos 
temperatura del refrigerante del moror 
presión del aceite del motor 
voltímetro 

• acelerador manual 
s interruptor de la bocina 
• servodi rección hidráu I ica 
• controles hidr<ÍlJlicos del implemenro 

articulación 
desplazador del círculo 
mando del círculo 
levantamiento del lado izquierdo 
de- la hoja 

- levautamiento del lado derecho 
de la hoja 
inclinación de la hoja 

• luces indicadoras 
- pasador del desplazador del cfrculo 

desconectado 
freno de estacionamiento conectado 

- baja presión de aire del freno de 
servicio 

- diagnósticos de la transmisión 
- falla de la transmisión 

• pedales suspendidos de bajo esfueno 
- acelerador 

decelerador 
pedal de movimiento ulu·aJemo 
frenos de servicio 

• área para la fiambrera 
• asiento estátic.o forrado de plástico 
• cinturón de seguridad 
• horómetro de servicio 
• volante de dirección de inclinación 

ajustable 
• control de la transmisión - una sola 

palanca controla el sentido de 
marcha. la veloódad y el freno de 
estacionamiento 

• conector de diagnóstico de la
transmisión 

• g.rupo de protectores de la plataforma 
- delanteros y traseros 

Características de la cabina ROPS 

optativa 

• cenicero y encendedor de 24 voltios 
• <1sicnto ajustable forrado de lela co 

cinturón de seguridad retráctil 
• posavasos 
• limpia/lavaparabrisas delantero / 
• apertura de la puerta de,;de el e t J. r 

cabina insonorizada de perfil · t</,
• retróvisor "l 

ventana tr:lsera inclinada LOó / 
• piso de la cabina fácil deba 
• ventiladores de descongefac," 

opcativos delantero y tra;;er: 
• sistema de calefacción op 

salida, de aire ajustables. 
de tres velocidade.� ,j 

• abertura de las ventan "inferi 
delantera� es op1ariv 

• limpia/lavapa.rabris· trasero optativo 
• tomacorrientes opt· · vo de 12 voltios 

Características de la ROPS/FOPS 

a La esrrucrura ROPS (Estrucmra de 
protec<..'ión en caso de vuelcos) 
cumple la,; normas siguientes: 

SAEJ396 
- SAE JJ040 MA Y94 
- ISO 3471-1994 

• también cumple con los crirerio, 
,iguientes de FOPS (Estructura de 
protección contra objetos que caen): 

SAEJ231 JAN8I 
- ISO 3449-1992 

, __ 



Equipo estándar 
El equipo estándar puede variar. Pida detalles a su distribuidor CatefPilla.r. 

Sistema eléctrico 
Alternador, 35 nmperios, hermético 
Baterías, dos libTes de rnantenimicnlo, 

750 A de arranque en frio 
Cubierta de la caja de las baterías, 

con llave 
Sistema eléctrico de 24 voltios 
Bocina eléctrica 
Luces de parada y de cola 
Motor de arranque 
[nterruptor-gineral 

Puesto del operador 

Acelerador-decelerador 
Alarma de baja presión de aire en 

los frenos 
Consola de control ajustable 
Tablero de indicadores 
- de articulación 
- presión de 1 aire de freno, dos
- presión del aceite del motor

temperaturn del refrigerante 
del motor 
voltímetro 

Rieles protectores de la estación 
del operador 

Controles hicliáulicos con detección 
de carga 

- de articulación 
levantamiento de la hoja, derecha 
e izquierda 

- desplazador del círculo 
mando del círculo 
inclinación de las ruedas 
delanteras 

Luces indicadoras 
- pasador del desplazador 

dd círculo 
- baja presión de aire 
- freno de estacionamiento 
- djagnósticos de la transmisión 

falla de la transmisión 

lnte111.1ptor de arranque/parada 
con llave 

Servodirección hidr,falica 
Asiento estático forrado de plástico 
Cinturón de seguridad de 76 cm 

(3 pulg) 
Horómetro de servicio 
Volante de dirección de inclinación 

ajustable 
Area de almacenamiento para una 

fiambrera o bd.ade.ra 
Acelerador manual 

Tren de fuerza 
Filtro de aire de tipo seco, con sello 

radial, con incljcador de servicio 
y expulsor automático de polvo 

Ventilador soplador 
Frenos de disco en aceite en cuatro 

ruedas. acrivados por aire 
Motor diese! 31 16 DITA con 

administración de potencia del 
motor. de bajas emisiones 

Silenciador debajo del capó 
Freno ·de estacionam icnto de 

multidisco. hennético y enfñado 
con aceite 

Rejilla ametiltro 
Bomba de cebado de combustible 
1'fando del tándem 
Servorransmjsión de mando directo 

con 8 velocidades de avance 
y 6 de retroceso. con control 
electrónico de cambios y 
protección contra exceso 
de velocidad 

Equipo estándt1r adicional 

Parachoque.s tra�ern 
Embrague desliz.ante del mando 

del circulo 
Cuchillas de acero DH-2 curv�das. 

de 152 mm x 16 mm 
(6 pulg x 5/8 pulg) 

Barra <le tiro, cuatro zapatas con 
band:ts de desgaste reempla¿ables 
de compuesto de nilón 

Omtonems de acero DH-2 
de J 6 mm (5/8 pulg) 

Bastidor articulado con cierre 
de seguridad 

Tanque de combus1ible de 284 litros 
(75 gal EE. VV.) con varilla 
de nivel 

Barra ele uni611 de J posiciones 
Tapa� con candado para el tanque 

hidrául.ico, cubierta de acceso al 
radiador y lanque de combustible 

Vertedera de 3658mmx610 mm 
x 22 mm � 1 2 pies x 24 pu\g 
X 7/8 pulg) 

Aros, vea la.sección de Ncumátirns 
y Aros e.o la página 14 

Escalones con banda de goma 
Neurnáücos, vea la sección de 

Neumáticos y Aros en la página 14 
Ctja <le herramieotas con cen:adura 



Equipo opt�tivo 
Con el cambio aproximado que producen en el peso en orden de trabajo. 

Alternador de 50 amperios 
Alarma de retroceso 
Hoja de 3658 mm x 686 mm x 22 mm 

(12' x 24" x 7/8") con desplazador 
lateral hidráulico 

Hoja de 3658 mm x. 686 mm x 12 mm 
(12' x 24" x 7/8") COD inclinación 
y desplazador lateral hidráulicos 

Hoja de 4267 mm x 686 mm x 22 mm 
(14' x 24" x 7/8") con inclinación 
y desplazador lateral mecánico, 

Hoja de 4267 mm x 686 mm x 22. mm 
(14' x24" x 7/8") con desplazador 
lateral hidráulico 

Hoja de 4267 mm x 686 mm x 22 mm 
(14' x 24" x 7/8") con inclinación 

kg 

3 
7 

191 

288 

75 

266 

y desplazador lateral hidráulicos 363 
Parachoques trasero con enganche 33 
Cabina ROPS insonorizada de perfil alto 748 
Cabina ROPS insonoriZllda de perfil bajo 671 
Techo ROPS de perfil alLo, con pared 

y ventana traseras 630 
Cuchillas de 203 mm x 19 mrn 

lb 

6 
15 

421 

635 

166 

587 

801 
72 

1650 
1480 

1390 

es·· x 3t4") 20 44 
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Puertas del compartimiento del motor con llave 101 223 
Cantoneras superpuestas, reversibles I l 24 
Auxiliar de arranque con éter O l 
Extensiones de la hoja de 61 O mm (:1 pie.s) 113 250 
Ventilador de....conge.lador, delantero y trasero 4 8 
Protector de la transmisión 98 2J 5 
Calen1ador sin presurización 14 30 

� Bocina neumática 5 l O 
Configuraciones hidráulicas con una o más válvulas 

hidráulicas adicionales para el desplazador lateral de la 
hoja, el sistema de inclinación de la hoja. el escarificador 
delantero, la hoja topadora y el desgarrador 

Cubierta del tablero de insm,mcnlos 
Sistema de iluminación: 

luces montadas en \a barra de tiro. 
foros delanteros)' luces de giro 

luces de trabajo, delanteras 
luces de trabajo. delanteras y trasera., 
luz de ad,•ertencia, montada en la cabin "f · 

Barra de unión de 7 posiciones 
de alcance extendido 

Retrovisores, dos interiores 
Retrovisores, montados en el exterior 8. 

Tomacorriemcs de 12 voltios 2 
Bomba hidráulica de alta capacidad 5 
Placa de empuj;,, monLada en el frentef 907 

Desgarrador hidráulico. montaje trilº 61 2 J350 
Desgarrador. vástago/diente, uno 26 
Escarificador delantero, tipo V j 845 1 &62 
Asiento ajusmble forrado de plás co 14 30 
Visera para la ven1ana trasera 3 7 
Neumáticos, vea la sección de Neumáticos y Aros en la página l 4 
Apertura de las ventanas delanteras inferiores 3 6 
Ventanas laterales deslizantes 4 8 
Limpia/lavaparabrisas trasero 7 16 



-

FLYWHEEL HORSEPOWER 135 HP 101 kW @2900 RPM 

OPERATING WEIGHT: 10800 kg 23,810 lb 

• l 

Front hydraulic piping covers, engine side covers 
and rear slde covers are optionally ava.ilobte. 
Model shown may include other optional equipmenl. 

• Sturdily-built main trame and tough power train make it easy to complete h eavy-duty jobs.
• The performance-proven Komatsu S6D95L diese/ engine delivers a healthy 135 HP (101 kW). more than 

enough for the most difficult of tasks.
• A non-spin difterential with automaúc locking and unlocking can be installed as an oplion on the single

reducúon final drives, assuring the op/jmum in smooth steering.
• Tough efficient hydraulic system makes best use of every part of the machine.
• Wide blade range and trame articulation make this machine ready for a real variety of divers e operations.
• Ideal weight distribution makes it possible to dig harder ground with excellent machine stability. 
• Because of its combination of blade sideshifting and frame aniculation. the GD511A can assume a wide 

variety of operafjng positions.
• Operator's compartment is mounled on rear írame, giving the driver exc ellent viSJbifity and ease of

operavon. 

KOMARU 



SPECIFICATIDNS 

1J ENGINE
¡ 

Komatsu S609 5l, 4-cycle, water-cooled, overhead-valve, tur
bocharged diesel engine of 6 cy linders with 95 mm (3. 74 ·) 
bore x 11 5 mm (4.53") stroke and 4.89 ltr. (298 cu.in) pistan 
displacement. 
Flywheel horsepower: 

135 HP (101 kW) at 2900 RPM (SAE J1349) 
137 PS (10 1 kW) at 2900 RPM (DIN 6270 NET) 

Direct-injection for fuel economy. Mechanical all-speed gover
nor. Gear pump-driven force lubrication with full-flow filter. 
Ory-type air cleaner with automatic dust evacuator, precleaner 
and dust indicator for extended element service intervals. 
24 V /5.5 kW electrical starting motor. 2 4  V /2 5 A alternator. 
2 x 12 V/100 Ah batteries. 

lñl HYDROSHIFT TRANSMISSION
The Komatsu HYDROSHIFT transmission consists of 
planetary gears and hydraulically actuated and force-
lubricated multiple--disc clutches, assuring light-touch, effort
minirnizing shifting. Both speed shifting and direction changes 
are completed by a single lever. Wrth the ínching pedal, precise 
finishing operation and smooth machine starts are ensured. 
A super wide range ot 6 forward and 6 reverse speeds match 
ali job requirements. Accidental machíne starts are prevented 
by a gearshift lock device and engine starts onfy when the 
shift lever is set in the neutral position. 
Travel speeds (at rated engine RPM) 
Forward 1st 2nd 3rd 4th 5th 6th 

km/h 3.4 6.1 10.7 14.1 25.5 44.5 
(MPH) {2.1) (3.8) {6.6) (8.8) ( 15.8) (27. 7) 

Reverse 
km/h 

(MPH) 
4.2 

{2.6) 
7.5 

(4.7) 
Max. drawbar pul! ... 

13.1 1 7.3 3 1 .1 5 4.4 
(8.1) (10.8) (19.3) (3 3.8) 

6140 kg {13,535 lb/60.2 kN) 

Spiral bevel ge.ar reduction final drive. Roller-chain tandem 
drives for tour rear wheels. Tandem case swings up to 13 °, 
assuring high machine stability and positive traction during 
operation. 

Front axle: Reverse Elliot·type front axle with a center ground 
clearance ot 6 10 mm (2') and oscillation angle of 32 ° (total) 
assures stable rnachine travel. Hydraulic front wheel leaning 
( 20 ° to each side). 
Rear axle: Fullcfloating rear axle is made of forged heat-treated 
steel. 

[i WHEELS
Front and rear tires ......... . 13.00-24-8PR (G-2) 

traction-type tubed tires 
Rims .................. ..... 8.00TG x 24 (SDC) 
lnflation oressure ....... 1.8 kq/cm2 (25.6 PSl/177 kPa) 

• STEERING
1 

Full-hydraulic arbitro! type steering control system with one 
steering cylinder is directly actuated on the knuckle arm. Max
imum steering angle of front wheels is 49° left and right. 
Frame articulation angle 27 °, left and right 
Min. tuming radius (frame articulated) . 6.6 m (21 '8") 

� 
Se�vice brakes: Foot-operated, hydraulically actuate interna! 
expanding typc on 4 rear wheels, hydraulic booster for sure 
brakíng. 
Parking brake: Mechanical, interna! expanding type actuated 
on transrnission shaft. 

280x 294 mm 
(11.0" X 1 1.6") 

Drawbar: A-shaped, U-section press-formed and welded con 
struction for maximum strength. 
Circle: Hydraulically controlled. internal gear type circle with 
six guide shoes tor smoth 3 60 ° rotation. 
Circle diameter (outer).... . .. 1300 mm (4'3") 
Mofdboard: Box-section constructed with wear-resistant steel. 
Hydraulic blade sideshift and manual tip control. Reversible 
end bits are attached. 
Length x height x thickness . . . . . 3710 x 645 x 1 6  mm 

(12'2"x2'1 "x0.63") 
Blade base . . 2540 mm (8'4") 
Blade load . . . . . . . . ... 5585 kg (12,310 lb/54.8 kN) 
Cutting edges: Curved type cutting edges meet SAE standard 
J739b. 
No. of cutting edges ..... ............ ........ 2 
length x height x thickness ....... 1829 x 152 x 16 mm 

( 6' X 6" X0.63") 

BLADE RANGE 
Ali blade movements and position can be hydraulically con· 
trolled trom the operator's seat. 
Max. lift above ground 4 50 mm ( 1 '6") 
Max. drop below ground . . . . . . . . . . . 535 mm ( 1 '9" 1 
Max. shoulder reach: 

Le ft ... .. .... . 
Right ..................... . 

Max. bank cutting angfe ....... .. . 
Cutting angle .................. . 

2030 mm (6'8") 
2030 mm (6'8") 

90 ° 

. 29º -77 ° 



Hydraulic pumps; Tandem gear pump far work equipment and 
steering control. 

Capach:y .. 62 ltr (16.4 U.S. gali + 39 ltr ( 10.3 U.S. gal) 
One gear pump tor HYDROSHIFT transmission 

Capacity ................. 88 ltr. (23.2 U.S. gal) 
Hydraulic motor: Orbit-type hydraulic motor of 22 HP 
(16 kW} output power is used for blade rotation. 
Hydraulíc cylinders: Double-acting piston type hydraulic 
cylinders: two for blade lifting , one for drawbar sideshifting, 
one for blade sideshifting, one for front wheel leaning, one for 
front wheel steering and two for trame articulation. Pilot check 
valves assure posh:ive cylinder action (excluding a blade 
sideshift cylinder). 
Control valves: 3-spool and 4-spool type control valves for 
work equipment controls. Relief valve buitt into control valves 
for sure control. 
Relief valve setting: 

Work equipme·nt . 
Steering ...... . 

Transmission .... . 

Coolant ... . 
Fuel tank ... . 
Engine .... . 
Transmission . . . . . . . . 
Tandem case (totall . 
Final drive case 
Hydraulic oil .......• 

200 kg/cm2 (2844 PSl/19.6 MPa) 
150 kg/cm2 (2133 PSl/14. 7 MPa) 

3o·kg/cm2 ( 427 P SI/ 2.9 MPa) 

34 ltr. ( 9.0 U.S. gal) 
227 ltr. (60.0 U.S. gal) 

9 ltr. t 2.4 U.S. gal) 
34 ltr. ( 9.0 U.S. gal} 

78 ltr. (20.6 U.S. gal) 
12 ltr. ( 3.2 U.S. gal} 
30 ltr. ( 7.9 U.S. gal) 

= DIMENSIONS 

2020(6'8 .. J 

Ground c\earance 365 mm (1 '2"\ 

ra OPERATING WEIGHT (approximate)

Operating weight. including rated capacity of lubricant. cool
ant, full fuel tank, hydraulic equipment, operator. 3710 mm 
(12 '2") blade and 13.00-24-8PR (G-2) traction-type tires,' and 
the standard equipment. 
On front wheels . . . 
On rear wheels 
Total weight 

STANDARD EQUIPMENT 

3130 kg ( 6,900 lb) 
7670 kg /16,910 lb) 

10800 kg (23,810 lb) 

ENGINE ANO TRANSMJSSION: 135 HP 1101 kWI diesel engine. 24 V /5.5 
kWstarting motor. 24 V/25 A allernator. 2 x 12V/100Ah baneries. Cor
rosion resistor. Ory-type air cleaner with built-in centritugal precleaner 
and automatic dus1 evacuator. Pusher t ype fan. Muffler. Hand throttle. 
Accelerator and inching pedals_ HYDROSHJFT transmission. 
METERANDGAUGES: Service meter. Water temperature gauge. Dust 
indicator. Battery discharge warning lamp. Engine oil pressure warning 
lamp. Parking brake warning lamp. Engine -preheat indicator. 
MOLDBOARD: 3710 mm (12 • 2 ') blade wíth two 6 feet cuttóng edges. 
reversible end bits. Hydraulic blade sideshift and manual tip control. 
BRAKES: Foot-operated, interna! expanding type service brakes with 
hydraulic booster. Hand operated. intemal-expanding type pa,king brake. 
TIRES: 13.00-24--BPR !G-2) traction-type tubed tires lfront and rearl 
OTHERS: Adjustable console. Adjustable seat. Horn. Panel lamp. Pilot 
check valvas for blade lift, front wheel leaning, drawbar sideshift and 
frame articulation cylinders. Rear tow hitch. Operator guard. 



710A VHP 

Serie V 

---------�---·1, 
• "'f � 

MODELO 710A VHP 716A VHP 710 VHP 
- ----------------- · ·- ----------------------

Configuration Articulado 
ias ruedas mo!rices 

Carga de servico '4 293 l<.g 131.510 lb\ 

Potentia ne1a: - Velocidades adelantg 1-2 101 kW (135 CV) 

- Valncidades adelante 3-8 119 kW (160 CV) 

Articulado - Todas 

14 964 kg (32.990 lb¡ 

101 kW (135 Cl/J 

119 kW 1160 cv¡

Bastidor ngido 

14 261 kg (31.440 lb) 

101 kW /135 CVJ 

119 kW IHiO CV¡ 



710A VHP O 716A 1/HP O 710 VHP 0
ESPl:CIACACIÓMES: 

M PESO EN OPERACIÓN 
(Equipo estandard) 

Los pesos indicados incluyen una cabina completa 
con sistema de seguridad {ROPS), todos los fluidos 
requeridos para el funcionamiento y un operador. 
71 0A VHP 
Tola! ,. . .. ... ........ .. ... .... . .. .... ... . .... .  13 962 Kg (30.780 lb) 
Sobre las ruedas delanteras .. .4 291 kg {9.460 lb) 
Sobre las ruedas traseras . .. . . . .  9 671 kg (21 ,320 lb) 
716A VHP 
Total .... 
Sobre ias ruedas delanteras 
Sobre las ruedas traseras ... 
710 VHP 

. 14 1 48 kg (31 .190 lb) 
.. . .. .. 4 400 kg (9.700 lb)

. ... 9 748 kg (21 ,490 lb) 

Tota l  ........ ..... . ..... ... . . ...... .. . . . . . . .. . 13 445 kg (29.640 lb) 
Sobre las ruedas delanteras ...... .4 214 kg (9.290 lb) 
Sotml fas ruedas traseras ........... 9 231 kg (20 .350 lb) 
Las vaciaciónes de peso estan indicadas segun las 
diversas opciónes. 
Paso de operación con equipo t/pico: 14,00 x 24 . 
1 2  pr, neumáticos G2 sobre llar.tas de 254 mm (1 o·). 
cuchilla de 4 267 mm x 635 mm x 22 mm (14 x 25· x 
7181 y sistema de control de la cuchilla móvil .  
710A VHP ..... ... . .... . .... .. . .. . . . ... . ... 14  293 kg (31 ,51 0 lb) 
716A VHP _ ...... . ... .  ,. .. .......... . .... 14 96& kg (32,990 lb) 
710 \THP .. 14 261 kg (31,440 lb) 

REKDIMIENTO 
{Equipo estandanl) 

710A VHP 
Máxima Tracción en ta barra de tiro 
{Sin patinaje de ruedas, .9 
coeficiente de tracción) .... ,. ........ 8 704 kg (19, 1 88 lb) 
Presión de la cuchilla hacia ahajo 
- Capacidad de corte 

(ISO 7134) ............. . ... . .. .. . . .... 7 517 kg (1 6.572 lb) 

MOTOR 
Marca/Modelo .. . . . ...... Cummins 6BTA5.9 
Tipo .. . . .... .. .. ... . ... .. .. . . . .. .. . . . . .4 ciclos, Turbocompresado 
Número <Je cilindros .. .. .. ... .. ... . .. .. .. . .... ... . . . . . . . . 6 en linea 

_,.. Desplazamiento ..... 102 mm x 1 20 mm·(4.02' x4.n·¡ 
Diámetro y carrera desplazamiento .. . .. . . . . . . . . .  5.88 lttros 

(359 pulg.cubicas) 
Potencia bruta nominal al freno a 2200 RPM 
- Velocidades adelanle 1-2

y retroceso 1 ........ .. .. ... ... ..... ,. .. 1 1 1  kW (149 ch SAE) 
- Velocidades adelante 3-8 

· 

y retroceso 2-4 ............ , ... ...... . 1 30 kW (174 ch SAEJ 
Potencia neta nominal al freno a 2200 A PM 
• Velocidades adelinte 1 et 2 

y retroceso 1 .. . . ... . .. ... . . ,. . ..... ... .  1 01 kW ( 135 ch SAEJ 
- Velocidades adelante 3-8 

y retroceso 2-4 .. . . . ... . . .. . . ... . ... .. 1 1 9  kW (160 ch SAE) 
Cupla bruta 1200 RPM ....... . ......... . ........... . . . ....... . . .. ... . . . 
· Velocidades adelante 1-2 

y retroceso 1 ....... ........... ... .. .. . .. 572 N•m (422 lb. !t.) 
Cupla bruta 1600 RPiltL ... . 
- Velocidades adelante 3-8 

y retroceso 2-4 ................ .. ........ 800 N•m (5SO lb. tt.) 
Aumento de torslón {neto) .... .. .... . . . .... .. 34.5% • 49.6% 
El motor está equipado de un liltro a aire de tipo seco 
a dos elementos, con evacuador e ind icador de 
mantenimiento instalado sobre la consola. Sistema 
eléctrico (arranque y alumbrado) de 24 voltios (1200 
Watts) con alternador de 50 amperios I' regulador de 
voltaje integrado. Dos baterías de 12 Vo\,ios sin 
mantenimiento. de uso intensivo. con capacidüd de 
arrancar en frío, de 625 Amperios \' capacidad de 
reserva de 1 80 minutos por cada oateri;,. Baterías de 
900 Amperios que arrancan en frío disponible en 
opción . El sistema incluye ta desconexión de ta 
batería. 
Cacacterf!.ticas oe funcionamiento: ca-ra::1eris11cas cal mc!c, 
Cib.11.ada:s oon1ormementf a la ncrma SAE J1�9'1SO 30.i&-4 c.nn 
bomba do agua. bcmba ce G.Cfite lut.rirante. s!m102 d;- oomb1.1s!ilfe. 
M:ro de 2.re. arremaa:or y \i:í1tila.1or de, motcr. ,' 

t' ,,, ;/ _!, 
1 l 1 i·,J; 
\ ' .-.,AJ .$ 

TRANSPalSJÓN 
MarcaJMode\o . .... . .. .. . ... . .. .. . .. . ... . . . . . . .. Champion 8400 
Cambios d& velocadad totalmente secuenciaies . 
mando d irecto y ·powershit r' . El motor no puede 
ar ranca r s i  la trnnsmisión está engranada.  El 
dispositivo de control electrónico de la transmisión es 
del  tipo auto-diagnóstico . E m b rague de discos 
m ú l tip les de l  morar. enfriado por  aceite pata 
aumentar la longevidad del motor. 
Velocidades terrestres a 2200 RPM con neumáticos 
estandard: 
Velocldades Velocidades 
de marcha de 
adelante km/h mi/h retroceso km/h mi/h 
1 . . .... ... . . .. ... . 3.8 2.4 1 .. . _ 3,8 2.4 
2 ........ . . ....... 5,4 3.3 
3 . ........ . . ..... . 7.5 4.7 2 ..... . 7.5 4.7 
4 . ... .. ........... 10,5 6.5 
5 .... ,. ..... ..... . 14,7 9.1 3 .......... .... . .  1 4.7 9.1 
6 . . .... . .......... 20.4 1 2.7 
7 . .. ... ....... .. .28,6 17.7 4 . .. ... . . . ... ... 28,6 17.7 
8 .... ... ...... .. .. 39,4 24.5 
La g Llardia de transmisión forma pane del equipo 
estandard y es abatible para facilitar el acceso a la 
transmisión. 

m MANDO FINAL DEL DIFERENC1AL 
Marca/Mcdelo . . . .. . . . . . .  . . . . . . Champion SR30 
Mando f inal de reducción simple con trabado y 
destrabado del diferencial ordenado por el operador. 
Ejes traseros endurecidos, completamante llotantes y 
soportados por dos filas de cojinetes de rodil los 
esféricos dobles. 

TÁIJOEMS · 

Lubricados al ace i te .  Cada es1 uche de tándem 
oscilante está provisto de reluerzos al interior para 
:esistir a la máxima torsión. La construcción del tipo 
aro partido a dos estuches y la pared interna de 25mm 
l 1 pulgada) de espesor permiten de resistir a las 
lexiónes que pueden ocurrir de imporviso en el 

momento de un cargamento lateral en condiciónes 
dificiles. La cadena de transmisión esllí calibrada para 
durar. 
Protundidad . . . .  . ...................... ...... 622 mm 
Ancho . · · · · ···· ···· ······· ··-· ··-···--··· 21 O mm 
Espesor - pared interior .......... . ........... 25 mm 

- pared exterior .. ..... .. ... ,. ....... 19 mm 
Distancra del centro ............... ,. ...... 1 562 mm 
Paso de  la  cadena de  transmisión . ... .. 44  mm 
Oscilación . . . . . . .. ... . . . . ..... ..... .. .. 

FRENOS 
Frenos de servicio: accionado por pedal. 

(245") 
(8.25") 

(1 .0") 
(0.75") 
(61 .5") 
(1-.75º) 

..... ±15º 

Frenos de servicio de discos húmedos. totalmente 
sellados y accionados hidráulicamente en las cuatro 
(4) medas tándem, autorregulación y s in  manteni
miento. El sistema presenta un circuito de frenada 
doble en diagonal que pennite una frenada uniforme 
de !os dos costados de la niveladora. Incluye una 
reserva de asistencia a los frenos, un sistema de 
advertencia visual y sonora para el operador. 
Freno de estacionamiento: tipo manual 
Freno de mano de t i po  d isco, independiente.  
dispuesto sobie el  árbol de salida de la transmisión y 
efectivo sobre las cuatro { 4) ruedas tándem. 
Incluye un sistema de advertencia vís·ual y sonoia
indicando si el freno está en posición de bloqueo o si 
la transmisión está engranada. 
Los slslemJS tl,a trP.ílaje son co rt�t•r.m�s a la uti litaci611 
recc,man0g�a y ures�ma por las ..11onn::s SAE J1473 0Ci.91J. \' 
J I  152 AvR:ao : IS1.l '3"'4S0:1-�J-01-2n. cnamp ion otllil3 
e-omoomu1te -:!e frcilO sin amiaP.To!= - - '-J • 
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RUEDAS Y �EUMÁTICOS 
(Equipa estmdard) 

Tamaño del neumá1Ico . . .... . . . . . . ... . . . . . . . . 1 3.00 • ?4, G·2 
Indice de capas (p.r) . .. . .. ....... ..... ..... . .. ........ .. ... . .... . . 12  
Tamaño de  la  llanta .. . .  . . . . . . .  . ,  .. . . ... . 229 m m  (9.o·) 
Las llantas empernadas delanteras y traseras de los 
modelos 71 o VHP y 71 OA VHP son Intercamb:ables. 

EJE DELANTERO
Tipo ... .. ..... ,. .. .. ,. ... ,. ....... . Estructura de acero total mete 

soldada y reforzada, fuerza de torsión oscilante 
sobre un pasador único de 89 mm \3.5 pulgadas) 

que actúa como soporle central. 
Inclinación de las ruedas 
- 710 VHP/710A VHP ... . . . ... . . . . .  1 8º Derecha e izquierda 
- 716A VHP . . ... . . ... . .. . . . .. .  1 5º Derecha e izquierda 
Oscilación . . . . .. . . . . 16º Hacia arriba y hacia abajo 
Attura libre . . . .. .. . .. ... .. .. .. .. .... 597 mm (23.s·) 
C i l i nd ro  de incl inación de las ruedas ún ico  de 
102 mm (4 pulgadas) provisto de una válvula antirctomo 
y remitido en equipo estandard en los modelos 71 O y 
710A. Cilindros dobfes de inclinación de 76 mm (3 
pulgadas) con válvulas antirelomo disponibles en opción 
(equipo estandartl en el modelo 71 6A). 

DIRECCIÓN 
Dirección hidráulica asistida de las ruedas delanteras 
por medio de dos cilindros. Conforme a la norma SAE 
J1511  OCT. 90. 
Radio de giro mínimo con inclinación de las medas 
delanteras y el diferencial no bloqueado: 
710A VHP - Bastidor articulado . . .. .. . . ? 747 mm (25'5") 
716A VHP - Bastidor articulado ........ ? 391 mm ¡20·¡ 
710 VHP - Baslidor ciásico o derecho.10 643 mm (34·1 1¡ 
�reo de giro ... . .  ,. ..... .... .... ...... . .... . . . . . .. ... . .. . . . . .. . ... .. . . .72º 

Angulo de articulación del bastidor 
• 71 OA VHP/7 1 6A VHP.. .... . . . .. . . ... ... .. . . . . . .  22º 

Bloqueo de articulación estandard. 

BASTIDOR 
Bastidor completo en las secciónes deian\era y trasera. 
DELANTEFIO: Sección rectangular 1otalmente soldada. 
Doble espesor en las áreas que soportan la mayor 
carga. La sección delantera del bastidor es sumergible 
lo que permite una mejor visibilidad de ta industria. 
Dimensiones mínimas de la 
sección rectangular delantera ...... 248 mm x 3-05 mm 

(9.75" X 1 2.0') 
Espesor de la placa ... ...... ..... ............. 9.5 mm (0.3751 
Módulo de sección vertical 
al arco .. ... .... .. .. .... .. . . . .  2 694 cm' (1 64.4 pulo.cubicas) 
Peso lineal ... 1 06.6 - 309.3 kg/m (71 ,6 . 207,7 lb pie) 
TRASERO: El bastidor trasero pennite el fácil montaje 
del grupo motopropu\sor modular. lo que facilita el 
servicio y el montaje del equipo adicional. 
Dimensiones mínimas del 
bastidor trasero ...... 1 02 mm x 254 mm {4.0'' x 1 0.0') 
Espesor de la placa . ... . . . . . . . . . . . . . .. . . .. . .. .  9.5 mm (0.375.) 
Selección de bastidores ¡ctaslco/rigido - articulado): 
710A VHP/716A VHP ... .Articulado detrás de la cabina 
71 O VHP .. ........ ,.,. ....... ,..,. ...... ,. .................... ..... Clásico 
Dos cilindros hidráulicos de 1 1 4  mm (4.5 pulgadas) 
permiten ta aniculación del bastidor bajo un ángulo de 
22º hacia la ízquierda o hacia la derecha y una válvula 
antiretorno asegura una estabilidad de la operación. 

TDRNAMESA 
Dientes endurecidos. cortados en la parte exterior de 
la tornamesa para máxima acción y mínimo desgasle. 
La tornamesa es trabajada enseguida del cortado/ 
so ldadura para asegu rar  a la tornamesa una  
superficie completamen1e p lana. La  tomamesa es!� 
sujeta sólidamente en su lugar en seis puntos por 
medio de tres zapatas de fijación y tres zapatas de 
guia, que p roporcionan óp1imo soporte de  la 
tomamesa y óptima d,stribución de la carga. El juego 
primario de zapatas de guia I' de fijación está ubicado 



en la partil delantera de la tornamesa donde ocurre la 
carga mayor. Los forros en DURAMIOE de las placas 
de fijación y de las placas de guia impiden todo 
contacto entre metal y metal. El DURAMIDE es un 
material sintético que prolonga la vida de las piezas y 
además reduce el mantemimiento de dichas piezas. 
Diámetro .. _ . ....... .......... ... .... . ..... .. . 1 683 mm (66.25') 
Espesor .................. .. .... .  .. ...... 32 mm (i .zs·¡ 
Placas de guía ajustables ........ . .. 3 
Placas de fijación ajustables. .. ....... 3 

� SISTEMA DE ROTACIÓN 
DE LA TDRNAMESA 

El sistema de rotación a doble cilindro, patentado por 
Champion, permite utilizar directamente la potencia 
hidráulica, lo que permite una capacidad excepcional 
de r-otación/bloqu,rn en posición fija d u rante l a  
presencia de máxima carga. El sistema de  rotación de 
la tornamesa está protegido íntegramente contra los 
daños por  impactos gracias a una válvula d e  
amortiguamiento d e  sobrecarga, e n  equipo estandard. 
Cilindros hidráulicos ........... .. . ... . . . ... .. . .... . . ........... . ..... . .  2 
Puntos de tuerza ............... .... . .... ...... .... . . ... .. .... . 2 

Rotación........... . .  ............ 360º ininterrumpido 

íi BARRA DE TIRO 
Sección de cajón completamente soldada. El dise�o 
es1recho en 'T' permite una óptima visibilidad del 
área de trabajo. El punto de conexión de la barra 
� tiro e s  regulable lo que permi1e  ajustarse a 
di!erentes tamaños de neumáticos . Los cilínaros 
estan anclados en forma de tijera sobre la barra de 
tiro con la finalidad de proporcionar una potencia y un 
soporte máximos. 

Dimensiones de la sección 
de cajón ................ _ .. 1 65 mm x 165 mm (6.5' x 6.5") 
Espesor de las placas ... 25 mm y 1 9 mm (1.0' y 0.75') 

Q CUCHILLA 

Cuchilla es1andard. Bittes de las extremidades 
reemplazables ............ 3 658 mm x 635 mm x 22 mm 

(12. X 25" X 7/8") 
Material de la cuct'litla ............ acero con alta contenido 

de carbOno SAE1050 
Material de la parte cortante: t ,· · 
acero endurecido·al boro ... 152 m m  x 16 mm (6. x 5/81 
Penetración • Diámetro de los pernas: 
........... 152mm (o) penetración - 16mm (518") pernos 
8 riel de desplazamiento se suministra con super
ficies de co¡lnete DURAMIDE. 

RECORRIDO DE LA CUCHILLA: SISTEMA DE 
LEVAIITAMIENTO EN PIJIITO AJO (eslandan!) 
(Las dlmemianes IIIOf1lfladas snn para una ouchilla estamlanl) 
Alcance fuera de los neumtiticos 
- bastidor articulado: ...... -........... . .. . . . 2 687 mm (105.llj 
Alcance fuera de los neumáticos 
· basMor derecho: ............ ..... ............ 1 720 mm i67.T) 
Deslizador de la cudlilla ....... .. .. ...... 1 359 mm (53.s·; 
Desplazamien1o lateral de la 
to mamosa ·················-········· 
Altura libre por debajo de la cucllil!a .. 
Profundidad de corte de la cuchilla 
Angulo de inclinación de 

. 406 mm (16.0') 

. 427 mm (16.8') 

. 635 mm (25.0') 

la cuchilla ................................ ......•. . 47" adelante; 5c atras 
Número de gatos de inclinación de la cuchilla ......... ....... 1 

RECORRIDO OE LA CUCHILLA: SISTEMA DE CONTROL 
DE LA CUCHILLA l'IIOVIL (en opci6n) 
(Las dimensiones mons1radas son para una cw:hille estandanl) 

Alcance fuera de 
los neumáticos 
· bastidor 

IZQUIERDA DERACHA 

articulado: ......... 2 973 mm(117.o·¡ 2 870 mm(1 13.o·¡ 
Alcance fu<lra de 
los neumáticos 
- bashdol 

derecho: .......... 1 930 mm (76.0') 1 867 mm (73.5') 
Deslizador de 
la cuchilla .......... . ... 673 mm (2q'.5') ó73 mm (26.5') 

Desplazamiento 
lateral de la 
tomamesa ............. 660 mm (26 o·¡ 
Angule mái<lmo 
de talud ... .. . . ........ 90º 

610 mrn (2�.0') 

90• 
Altura libre por debajo de la cuchilla .... .. ..419 mm (16.5') 
Profundidad de corle de la cuchilla . .. ....... 775 mm (30.5') 
Angulo de inclinación de 
la cuchilla .. . . . .... ..... ..... .... .... .47° adelante: 5º airas 

CABINA Y CONTROLES 
La eXJ)osición del operador al ruido es limitada a 75 
d8(A)i77 dB(AWD), en conformidad a la norma SAE 
J91 9 JUN.  86. Los ind icadores de la presión de  
aceite, l e  indicador de  velocidad de lrnnsmission. la 
temperatura del refrigerante y del combustible estan 
ubicados en la parle superior de la columna de 
d i rección. Ah i  mismo,  uno puede encontrar los 
siguientes conmutadores: d iferencial bloqueado/non 
bloqueado, fluc1uaciónes independientes de l a  
cuchilla, la  palanca que acciona la  se�alización, los 
intermitentes de urgencia y el conmulador de  
intensidad de las luces. Los controles de  calefacción y 
de l impiaparabrisas/lavaparabrisas. el alumbrado y 
los commu1adores de accesorios eslan agrupados 
sobre la consola a la derecha. En ésla consola se 
encuenlran tambien la llave de arranque y da acceso 
al portalusible. Un pedal de acelerac16nl mocleraclón y 
una manecilla de gas de tipo guia 1orman parte del 
equipo estandard. La puerta de la cabina se abre y se 
cierra fácilmente cuando uno quiere enrrar o saür, asl 
m i smo cuando uno está sentado . La ventana 
delantera lija está inslalaúa en un marco estrecho y 
permite una e<celente visibilidad. 

Al1ura total de la cabina con marco de seguridad 
DIMENSIONES INTERIORES 
Al!ura . .... . . . . . . . . . . . .. . . . ..... . . .... . . ..... ...... 1 880 mm (74.01 
Ancho en los Controles .................. 1 422 mm (56.0·) 
Pro1undidad en los controlas ........ 1 41 O mm (55.5") 

Una cabina rebajada con una allura inferior de 1 575 mm 
/62") es disponible en opción. Todas las cabinas y 
colgadizos Champion estan concebidas respetando o 
sobrapasando las normas SAE J1 040 AVR.88, ISO 
3471/1 -1 986 (El y 86/295/EEC ROPS (marco de  
seguridad). La  cintura de seguridad tiene un ancho de  
76  mm (3 pulg) y es conforme a la  nom1a SAE J386 
JUN. 93; ISO 6683·i 98l (E) . Un asienlo individual 
estandard recubrido de vinilo y comµletamenra regulabla. 

SISTEMA HlDRAUllCO A DETECTOR.ES 
DE &ARGA 

Ei sistema hidráulico a cen1ro cerrado mantiane la 
presión del circuito a 1 7.25 Bar (250 lbipulg') po, 

encima de la presión de carga. 
Cuando la presión hidráulica no es necesaria. ta 
oresión del sistema desciende a solamenle 6.2 Bar 
(90 lb/pulg'). Esta presión baja de espera mejora el 
consumo de combustible y reduce !a calor. 
Los circuitos que mencronaremos son provisto� de 
gatos con válvulas antiretorno para prevenir e l  
deslizamiento bajo carga: levantamiento de la cuchilla. 
i nclinación de la cuchi l la, rotación da' bastidor. 
inclinación de las ruedas, articulación y escarificador. 
Todos los conductos y uniones estan provistos de 
juntas cilíndricas que impiden las fugas . 
Mencionemos algunas caracterlsticas, la lapa de la 
extremidad v el ciirter de la bomba en metal lundido, 
con engrnnáje y ,irbol de una.sola pieza para asegurar 
su confiabilidad y una larga vida de servrco. 
Presión máxima ....... .... .. . . ... 172 Bar (2,500 lb/pulg'\ Caudal a 2200 l r/min ...... 0-191 1/mjn (0-50.5 gaVmin 
Filh�do ... . . .... . . .  ..... 7: ':'i�ro�, de tipo centrífugo 

CAPACIDADES 

-, "7'_-;}l!re¡; � 
J 

G��,A·�-
Depóslto lle. _ ; _ • , .. 

1'Po
.- 0 combustible . .. , .. � · 11.J¼ 

Transmisión . . ... . .: 3s:e O 2 
Mando final .................... 23,0 6.0 
Tándems (cada unoi .... 1 00, 0 26.4 

Gal. Imp. 

·, , .8t�
5.0

22,0 

Depósito de ace,le 
Hidráulico ... .. . .. 90.0 23.8 1 9.8 
/\.ce�e hidráulico 
6 ruedas motrices 
(716A) ................. ...37.9 1 0.0 
Refrigerante, 
protección Hasta 
-so c· (-58º FJ ..... .. 44.0 1 1  6 
Aceite para el molar . . . . . . 1 6,3 4.3 

TODAS LAS RUEDAS MOTRICES 
- 716A VHP

8.3 

9.7 
3.9 

S is1ema lotalmente i ndependiente del slslema 
hidráulico principal. E l  sislcma Todas las ruedas 
motrices de Champion incorpora un caudal variable, 
una l>omba a pistón con delectar de presión y un 
depósito separado de refrigeran1e de acelte/firrro. Lo 
cual permite al sislema funciona, continuan1ante sin 
Que ocurra recalentamiento y al mismo tiempo elimina 
el p e lig ro  de contam i na c ión de l os flu i dos . E l  
disposittvo Todas las ruedas motrices de  Champion 7· 
regula automáticamente el caudal hidráulico y la /,, 
presión del sistema de rotar.,ón en función de lai/ 
velocidad y de las condlciónes de tracción. Un cont

f
of. 

"on/off' permite al operador de concentrarse al traba·: 
que esta efectuando. sin que el operador necesite,, e 
encontrar la regul·aclón óplirna de tracción Integra. 
Ningun dispositivo eleclrónico o detector de velo ad , 
de las ruedas es utilrzado. El limpia motor del tero p 
consta de dos molares a pistón a cilindrada · riable;i 
con cubos planerarlos de cupla a reducción do · e ,! 

Presión máxima del sistema 206 IÍar 
(3,00 lhipJÍg� 

Presión en espera .. 1 2  Bar (1 _ lbip1;)f) 
Filtrado .. . ......... ... . . . ..... . .... . .  .. .. . . ...... .... .,;, . 7 ,¡jliéron 
Velocidad máxima ....... , 28".6 km!�' :/' mlh) 

i,1.. íl 
CARACTERÍSTICAS ESTAN!)AAOr'. t. .. l 
• Mando final de bloqueo controlad.Q,))QT'et,op_¡¡r,ador 

· <·. : . ,)..-,: ' .  
• Circuito de frenaje doble en la& cu�frc¡' (4) ruedas

con reserva de asistencia 
ll 1J 

• Freno de es1acionamientc de l rinqufi.to/ con alarma e 
indicador luminoso. t'\ ,. 

• Transmisión "powersh ift" 8�00 ,. mpletamenle
secuencial, con protector. 1/ 

• Disco de embrague de 343 mm ( 3.5 pulg.) de 4 
piacas, a control hidráulico para una mayor precisión 

• Elección de bastidores rígidos o articulados 
• Elección de bastidores delantero y trasero concebidas 

para soportar los impac1os de equipo en tiro. 
• Faros de halógeno de la cabina con regulación de

intensidad Incluyen luces direccionales y de peligro. 
• Circurto hidráulico con válvula de amortiguamiemo 

para minimizar los daños por impactos. 
• Dientes de la !ornamesa templados y oxicortados en 

la parte exterior para una resistencia máxima al
desgaste. 

• Cabina, lransmis lón y motor montados sobre
a isladores el.ls(lccs para reducir el ruido y la� 
vibraciónes. 

• Columna cte clirecclón regulable, la parte superior 
inclinable para una máxima comodidad del operador 

• Indicadores: temperatura del líquido cte entnamienro, 
presión de acellll del motor, combustible. contador 
de horas, mantenimiento del hllro de a ire. ángulo de
articulación . Sistema electrónico M4 de monilor 
dispuesto en tres n iveles. con señales sonoras y 
visuales. 

. � :"/ 
• Circuno hidráulico de centro cerrado, con sensor de 

presión. Palancas de control de marcna reducida, 
exigiendo poco de esfuerzo y comodamenra ubicados 
segun los esta11dard de la industria. Levan1amien10 
hidráulico de lá cuchilla. roración de lil tornarnesa. 
deslizamienlo e inchnacron de la cuchilla cambio de 

posición de la tomamesa e inclinación de ias ruadas. 
• Depósito de combuslible: 100 galones 
• Bocina r· , ; ) ,, 

( � ' 

1, 1 . .  
·
.-,·. ¡ i

..__
0 



• Guardia del radiador abatible para una lim pieza fácil. 
Guardia del ventilador del motor incluido. 

• Alarma de retroceso con regulador automático de la 
intensidad sonor a 

• Pintado amaril lo Champion. la cabina pintada color gris 

• Cofre de herramientas con cer r ojo y puede contener 
el porta.dientes del escarificador. 

EQUIPO OPCIONAL (Puede Variar) 

ActJmu1adores 
• elevacibn do la cuchilla (2) .......•.......... 
- des1,'iación lateral de la tomamesa 
Acondicionador de aire· 21,500 BTV 

kg lb 

59 130 
.. .. 29 65 

• HFC· 1�a {refrigeranra s in CFC) 
con presurizador d!! !a cabina/filtJo __ _ 

Paramalem ......•....••.............. ....... 
59 130 
18 40 

Cabina 
• Cabina completa wn sistema de 

seguridad (ROPS) • desconrar .....•.... 
• Estructura protectora contra Oblatos 
que caen iFOPSJ para cabinas con ROPS 

- Gabma rebajada con sistana de 
seguridad {ROPS) - descanta, 

Calenlador de la cabina· 49,000 B1V •• 

.... 191) (200) 

.. 100 220 

.. . . .  (91) (200) 
. ..... 14 30 

Presurizador de la cabina/liltro __ . ... 6 
Venti!ador del descongeiador ·····-··· ___ 1 
Calentador del motor ···-·····--··· 
Pre1\ltro del motor • 1urt>o 11 ..•.• . . .. 3 
Paneles lalBrales del motor··-······················ 23 
Arranque al éter . __ ... 4 
Tapa par.,Uuvla sobre el tubo de ascape .. 
Ventilador - a empuje 
(estandard = .a succión) ...•......•.•....•••.. _._, _____ ..... -
Bastidor garanttzado por vida al primer usario ... -
Control de flotación eléctrieo e hidep1e,dante, 
derecho e izquierdo ______ •••....... .. 7 

EQUIPO DE ACDPI.ADO CI\AMPIDII 

14 
3 
3 
6 

50 
10 

15 

Bastidor en A .......... ......................... 386 kg (B50 lb) 
Hoja dozer 
·2 438 mm (8') ............................... .726 kg (1,600 lb) 
• 2 743 mm (9') ···-······ ··········-·-·-·······749 kg (1,650 lb) 
Pala de sen(ido único ······· ········-···.1 067 kg (2,350 lo) 

H!Jdómetro �el cubo ... 
Calcnlador del depósfo hidráulico ........ .........•.. 1 
Gato · 20 1ons (t 8.5 tons) ... . .......... ... 16 
Luces 
- luces de retroceso -2 
• faros rotativos (amt-ar o azul) 
- proyectO['ijS de quitanieves montados 

adelante· 2 

............ 2 

- monta¡e atto . . .......... 54 
· moslaje baio .......... 45 
f;;,ros con conmUtador reductor .. 

- luc.es de ia cu-chilla - 2 ········-··························· 1 
- l.imparas proyecroras traseras - 2 . . ........• 1 
- proyactorns de ata qurtaniaves - 2 
Conjunto Monitor Más - M44 

Avisadores sonoros y visuales para 
res1ricciónes al nivel de filtros htdráulicos 
y de transmisión. baja presión de aceite a 
motor, temp.!ratura elevada del refrigerante. 
tem peratura elevada de la transmisión 
y baja prasión del rtisco de embrague ... 

Re!ro·risores ext!!riores - lado derecho -······ __ 1 
- lado izquierdo .... _ . ....• 1 

Cuchillas 
· .\267 mm x635 mm� 22 mm 

(14' X 25' X 7/8) 127 
-3658mm x 737 mm x 25 mm 

¡12· x c r x n.... 159 
• 3562 mm x 737 mmx 25 mm 

(13• X 29• X 1') .......•.. _..... . ... 222 
Extensiones de cuchilla, Izquierda/Derecha 
• 610mm (2°).. . ..... 91 
BorcJes cortanles de &a cuchilla de 
carburo 3/4' x 5" ...•.. -..... ··· ·····-····--·····-·······-· 
Sistema de con1·Jci efe la cuchilla movible._ .... 254 
Conjunto de comodidades para el operador 

lb 

35 

t20 
100 

2 
2 

280 

3-lO 

490 

200 

560 

Bloque de empuje .•...... ....• .....•........ 47G kg (1,050 lb) 
Oesgarrador/escari1icador trasero 1 215 kg (2,680 lb) 
Escarificador frontal · l t dientes . ... 657 kg (1,450 lb) 
Pala para nieve 
• montaje frontal 
- montaje trasero .. .. 

....... 1 317 k¡J (2,900 lb) 
······ 1 407 kg (3,100 lb) 

kg 

- Lanche;,. pcna cenicero, botella aislante 
y �cer.Jedar .. _._. 

c1.11or d;, ¡:¡, pírnvra21:l2caón del cliente .. . 
Enre¡ado d51 rad;ador ......... ·-····· . .. .¡ 
Reflectores tras�rcs .. 
UNón t.Jé r3ul:i::a multiple para equipo 
• 3 o 5 n,cnos i:n10n a dist:ancia ... -..... . ... 11 
Segur.do c;linéro de 1ncfinación de las 
ruedas fado der�cho, estandard 
sobre 716A . .... 11 
Vo!ame suplEmemario (poltJncia hidráulica} 
con1orme a l a  nomia SAE J53 OCT. 84 ....••..•.. 28 
AsieíltO de sus�n.sión 
Abrazaderas •.fo a..mrre -··-
Neumá:ticos 

· 14.00 x 24. 12 pr., G2. 

25 
45 

ilantas de 203 mm (8') •......... ···········.·· ··· 41 
• 14.00 X 2�. 12 p,, G2. 

llao�ae 254 mm \10"j . .. ..... 204 
• 17.5 x 25. 12 pr., G2, 

llantas ce 356 mm (14 °). ...••...... _ .. . .... 6'18 
Cadenas anlidesliantos [p a,-) ..................•..... t 36 
Jueou de hemraierrtas ................... . 
Calentador de au.ñe a transml1iióo 
en el cirter. ... -..... 
Protección de clima tropicaJ ......•.• 
Pro1ecc1ón anllvandalismo ·-·· ··--·· 
Pesos de- las nr�das delanteras o tr:iser8. 
cad;;; UN -··-·········-··-·---···--··-· ..... 113 
Ventana que se abre, 
Ven1aJrcs delanteras inferiores corrEdizas. 
lzQui-arda y derecha, cada una 
con iavaparabrisas.,1impiaparabrisa:i. 
Ventana delantera ínferl<)r ... 

DlMENSIOIIES 

lb 

10 

10 

25 

25 

61 
55 

100 

90 

450 

t 032 
300 

250 

A Largo tota l.......... . .. 8 45B mm (27 °9') 
8 Ancho total·······-··· ............ .2 489 mm (8'2') 
C Altura total con la cabina ... ...... :. 378 mm (11 T) 

· con la cabina rebajada ....... .... 3 073 mm {i°0T) 
D Base (Distancia entre ejes) ....... 6 096 mm (20·0·¡ 
E Via de rodamiento...... . ......• 2 083 mm {6 °10') 

Base de la cuchilla 
· (ISO 7143) .••..•......•. ........... 2616 mm (87) 

Pala en V 
• 2 743 mm (9') ................. . ...• 1 161 kg (2,560 lb) 
·3 048 mm (10-) . .......... 1 234 kg (2,720 lb) 
Eliminador cte camellones ............... 590 kg (1,300 ib) 

CHRMPIDtr 
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llOfl8 du1antc :a1J!llzaaon vmrn.1n�,irtirn:00! vuesITT.11� 1'.lo utcirefu ri,eadGra a00!5 (le h.J!).)r 
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Motor 
Morar diésel 3116 turboalimenwdo. de seis cilindros y cuatro tiempos. 

Clasificación a 2.200 RPM" kW 

Potencia bruta 111 
Potencia neta l 04

HP 

_149 
140 

Las clasificaciones que vienen a''---
continuación se aplican a 2200 RPM 
cuando· la prueba se hace en las 
condiciones específicas de la norma 
de que se trata: 
Potencia neta kW HP 

Caterpillar 104 140 
ISO 9249 104 140 
SAE 11349 103 138 
EEC 80/1269 104 140 

PS 

DIN 70020 l-l5 

Dimensiones 

Calibre 105 mm 4.13 pulg 
Carrera 127 mm 5,0 pulg 
Cilindrada 6,6 litros 403 pulg' 

Emisiones rlel escape 

El 3116 cumple con los siguiente� 
requisitos de emisiones: 
• EEC JAN 1998 
• US EPA JAN 1997 
• Japan MOC APRIL 1997

g/k\lVh 
Hidrocarbonos (HC) 0,72 
Monóxido de 
carbono (CO) 

Oxido nitroso (NO,) 

1.43 
8,57 

gihµ-hr 
0.54 

l.07 
6.39 

---:::: 

Srn!O-
tll!to---

*Condiciones en que se ha obtenido la
clasificación de potencia 

• Basado en las condiciones estándar de 
la norma SAE J 1349 de 25ºC (77ºF) 
y 99 kPa (29,32 pulgadas de 
mercurio) en un barómclro seco 

• Se usa un combustible de densidad 
35 unidades API con un valor lénnico 
de .Q.780 kJ/kg ( 18.390 13ru/lb) cuando 
se usa a 30ºC (86ºFJ ¡ref. densidad 
de combustihlc ele 838.9 g/litro 
17,001 lb/galón EUA)l 

• La poiencia neta publicada es la 
porencia disponible en el volante 
cuando d motor está equipado con 
,·emilador. alternador, filtro de aire 
y amortiguador 

• Ko es necesario n:ducir potencia 
ha.sta una altitud de 2550 metros 
(8366 pjes) 

Características 
• Sisiema de combustible de inyeccicín 

directa con un inyector uniiario que 
no nece.sita ajusles para cada cilindro 

• Pistones de akación de aluminio. de 
forma elíptica y perfil cónico, con 
diseño de 3 anillos y enfriados por 
rociado de aceite 

• Bielas de perfil cónico 
� Culara de cilindros con pasaje para 

!luidos, con dos válvula� de aleación 
de acero por cilindro 

• Bloque motor fundido con cárter 
profundo 

• Cigüeñal forjado y cndnrecido por 
inducción 

• Seguido,es de lev� de rodillos 
oscilantes 

• Sislema eléctJico de arranque y de 
carga de corriente conti11ua de 24 
voltios, con do� b:irerías de 12 voltios 
y 100 amp/hora 

-·--�- ___ ,.. 
- e r .... 
-�

Transmisión 
SerYOtrJ.nsmisión de comraeje con 
cu:irro 1·docida<les de avance v u_-cs 
de rerrnceso. 

Velocidades máximas de 
desplazamiento (neumáticos estándar 
20,5-25) 

km/h MPH 
Avance 7,0 4.J 

2 12.7 7.9 
3 22.0 13,7 
4 37.9 2>.6 

Reu·oceso .1 7,0 4.3 
2 12,7 7,9 
3 22,0 13,7 

Características 
• Una palanca conLTol<.1 h:1 ,1clocidad y 

el sentido de marcha 
• Un conlrol separado u·aba la 

transmisión en neutrn 
• Convertidor ele par monofásico. de 

una etapa 
m Capaciclacl de cambio aurornálico 

de marchas 
• Material de fricción F-37. de aira 

energía. proporciona una larga vida 
útil al embrague 

• Los controles están montados en el 
exterior con desconexiones rápida, 
para poder hacer comprobaciones 
en el vehículo 

• Los engranajes con mucho contacto 
esi,ín esmerilados con precisión para 
conseguir unn operación más silenciosa 



Ejes 
El eje delantero es fijo. el eje trasero 
oscila (± 15º). 

Características 
• Una rueda puede oscilar un tOlal de

543 mm (21,4'") hacia aniba o hacia
abajo 

• Incluye diferenciales, frenos 
herméticos y mandos finales 

• Tuercas con rosca para ajustar la 
precarga de los cojinetes 

• Sellos Duo-Concentre el eje y la caja 
• Usa aceite SAE 30W (intervalo de 

cambio de aceite.: cada 2000 horas o 
cada año) 

Frenos 
Cumplen con las nom1as siguientes: 
OSHA. SAE JI 47'.1 DEC84. 
TSO 3450-1985. 

Características del freno de servicio 
• Frenos de discos en aceite, de

accionamiento totalmente hidráulico 
• Sellados y herméticos 
• Libre de ajustes 
• Circuitos separados pnra los ejes 

delantero y trasero 
• Sistema de frem1do de dus pedales 

con pedal iz.quicrdo o derecho 
intercambiable 

Características del freno de 
estacionamiento 
• Freno mecánico. tipo 7.upata 
• Montado en el eje cardán 
• Activados manualmente 

Sistema hidráulico del cargador 

Mandos finales 
Los ma11dos finales planetario, constan 
de coronas y conjuntos ponasatt'lites. 

Características 
• Las é:oronas están insertalbs a presión 

y sujetada5 con espigas a las caja, de 
los ejes , _: i ,,. 

• Los conjuntos portasatélites incfuyl:.w,1 
-engrnnajes satélites con cojinete, 

de manguito de bronce de 
flotación plena 

-- eJes satélites 
- pasadores retén 
-cojinetes 
- ejes de engranajes . olares 
-- porta,atélites 

Sistema en serie con interrupción. de centro abieno, con filtrado d� flujo tola!. El sistema e,1:í completamente sellado. 
Controles con servomando. 

Sistema del implemento, bomba de paletas 
Caudal de la bomba a 2597 RPM y 

6900 kPa ( l 000 lb/pulg') con 
aceite SA.E l 0W a 66ºC ( 150ºFJ 

Ajuste de la válvula de alivio 

Cilindros de acción doble: 
de levantamiento. calibre y carrera 

Cilindros de acción doble:: 
de inclinación, calibre y carrera 

Sistema piloto, bomba de paletas 
Caudal de la bomba a 2597 RPM y 

6900 kPa (1000 lb/pulg') con 
aceite SAE l0W a 66ºC (l50'FJ 

Ajuste de la válvula de alivio 

163 litros/mi nmo 

24.800 kPa 

120.7 x 69:l mm 

139.7 x 527 mm 

102 litros/minuto 

22.800 kPa 

'' =- ---·¡:, 

,J--f2r�r 
--- __ _....;:. 

---· 

-B gpm 

3600 lb/pulg' 

4.75 X 27.25" 

5,5 X 20.75" 

27 gprn 

3 306 lb/pu lg' 

Tiempo del ciclo hidráulico segundos 

Levanramiento 5.7 

Descarga 1 .4 

Descenso. vacío. bajad:i libre 2,8 

To�l 99 

Características 
• Sistema completamente cerrado 
• Controle, de servomando de bajo 

esfuerzo 
• Filtrado de flujo to1al 
• Acoplamientos reusables con sellos 

anulares de ranum 

Cargador de Ruedas 938F Espeáficacíone� l l 



Cabina 
La cabina y la esrructura ROPS 
(Estructura de protección en caso de 
vuelcos) Caterpillar son estándar en 
Norteamérica. Europa y Japcín. 

Ca racterístícas 

• Cumple los requisitos OSHA y MSJ-IA 
con respecto a los lúi1ites de ruido a 
que se expone el operador con las
¡,uertas y ventanas cerradas (de acuerdo
con la norma ANSUSAE J 1166 JUL87) 

• La ROPS satisface los siguientes 
requisitos: 
-SAEJ394 
-SAE 1040 APR88 
- ISO 347-1986 

• Smisface también los siguientes 
requisitos de FOPS (Esrructura de
protección contm objetos que caen): 
- SAE 123 JAN8 l 
- ISO 3449-l 984 

Nota 

La cabina que ofrece Caterpillar. cuando 
se instala y mantiene adecuadamente. 
probada con ventanas y puertas cerrad:.1.s. 
según Al'\'SJ/SAEJI 166 MA Y90, satisface 
los requi,�itos de OSHA y MSH.A vigentes 
en la fecha de fabricación con respecto a 
los límites de ruido a que se expone el 
operador. El nivel de presión acústica a 
que está expuesLO el operador es de. 75 
dB(A) medido según la nom1a ISO 6394 
ó 86/662/EEC. 

Controle_s del cucharón 
Circuitos de le"antamiento y de 
inclinación con servornando 

Características del circuito 
de levantamiento 
• Cuatro posiciones: le\'antamiento, fijo. 

bajada y libre 
• Se puede ajustar la desconexión 

automática desde la posición horizontal 
hasta la de levantamiento máximo 

Características del circuito 
de inclinación 
• Tres posiciones: inclinación hacia 

,1trás. fijo y descarga 
• Se puede ajustaT el ubicador auiomático 

del cucharón al ángulo de carga deseado 
• No es oecesnrio sin1ar visualmenle el 

cucharón 

Controles 
• Control de dos palancas es estándar 
• Control de tres palancas es oprati,·o 

Neumáticos 
De nilón. sin cámara, para cargador. 

Opciones de: 

• 20.5-25. 12 PR (L 2) 
• 20.5-25. 12 PR (L-3) 
• 20.5-R25 GP-2B (L-2/3). radial.:.., 

de acero 
• 20.5-R25 XTLA (L-2). radiales 

de acero 
• 20.5-R25 XHA (L- ). radiales 

de acero 

Nota 

En algunas aplicaciones (lales como 
trabajo de carga y acarreo) la cap�cidad 
de producción dd cargador puede 
exceder la capacidad de tonelad,1.</krn/h 
(lon/mph) de los neumúticos. Caterpillar 
le recomienda que consulte con su 
prow.cdor de neumáticos para evaluar 
todas las condiciones ames de 
seleccionar los neumáLicos_ 

Capacidades de llenado 

Litros Gal EUA 

Tanque de combustible 210 55 

Sistema de enliiamiento 48 12.7 

Cárter 20 5,3 
Transmisión 30 7 ,9 
Diferenciales y mandos finales 

Delantero, 24 6,3 

Traseros 

Sis tema h idráu I ico 
(incluye el tanque) 

Tanque hidráulico 

'] 

27 7,1 

90 23.8 

55 14.5 

l2 Cargador de Ruedas 938F Especificaciones 

Dirección 
Scrvodirección tolalrncnte hidr.iulic.a. 

Clasificaciones 

Radio mínimo de- giro 
(sobre los neumáticos) 5480 mm ( 18') 

Angulo de dirección. 
en cada dirección 40' 

Caudal a 2597 RPM y 
6900 kPa ( 1000 lh/pulg'J 
l(Jl litros/n1inuto (27 gpm) 

Ajuste de la válvuln 
de alivio 22.800 kPa \:1:\06 lh/pu lg'J 

Caracteristicas 
• Articulacicin del bastidor en el 

punlo central 
• Bomba hidráulica. de dirección co11 

de1ección de carga 
a Las ruedas delanteras y trascrnn 

siguen la misma rodada 
• Sistema con compensación de presión, 

de centro cerrado con amplificación 
de flujo 

• El flujo n los cilindros de dirección 
<!stá controlado por una bomba de 
dosificación operada por el volante 
de dirección 

• Filtrado de flujo LOtal 
• Columna de dirc-cció11 ajustable 



Dimensiones 
Todas h; dimensiones son aproximadas 

1300mm 

10'10' 

1 l2l0fMI 

10·0 

2215mm 

1"r 

"'mm 

2'1' 

-+-

• Alto levanta

miento 

- ' 

+ Las dimensiones varian según 
el tamaño del cucharón. Vea la 
tabla de datos de operación en 
la página 14 

:IL_ "01,.,.""' -�---- == s•11• 

750 nvn ! 
76'-+' 

Nota: Las dimensiones que 
se indican son para máquinas 
equipadas con neumáticos 
20,5R25 XTLA (L-2). 

La distancia entre ruedas para todo tipo de neumáticos es de 2020 mm (80") 

20,5-25 12 PR (L-2) 

20,5-25 12 PR (L-3) 

20,5 R25 XTLA (L-2) 

20,5 R25 GP-2B (L-2/3) 

20,5 R25 XHA (L-3) 

Especificaciones adicionales 

Quite sólo la cabina. ROPS permanece 

20.5-25 12 PR (L-2) 

20.5-25 12 PR (L-3 j 

20,5 R25 XTLA (L-2) 

20,5 R25 GP-2 B (L-2/3) 

20.5 R25 XHA (L-3) 

----·-----

Ancho Cambio en las 
{ncum8ticos Espacio libre dimensiones 
inclusive) sobre el suelo verticales 
mm 

2601 

2602 

2601 

2595 

2594 

pulgadas mm 

102,6 40l 

102,4 417 

102,4 400 

102,2 410 

102,1 406 

Cambio en el peso en 
orden de tTabajo 

kg lll 

-198 -437 

-60 -132 

85 187

130 287 

172 379 

pulgadas mm pulgadas 

15,8 0.04 

16,8 27 1.06 

15,7 

16,1 lO 0.39 

15,9 6 0,24 

Cambio-en la carga límite 
de equilibrio estático 

kg lb 

-191 -421 

-39 -R6 

56 123 

86 l90 

l 14 251 

Nota: Las opciones de 
neumáticos incluyen 
los neumálicos y 
las llantas. 
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Especificaciones de operación 

Cap:1cid.1d nominal d.:l '°uch.Wn 

Capacidad a ra.,;;; 

. .\n,;ho 

m·· 

yd' 

m· 

yd' 

mm 

Almn d.c des,..--:irg..1. ::i pl!:no knntjmiento mm 
y a un :ín,i..11110 de desc:irg.a de ..¡5:>,},� pic/pulg 

Ak:mce a pltno l�\'.lnumicmú y n un mm 
ángulo de d�c--.i.rga de .¡.5c-,•.c. pic,'pdg 

Alcance a un :íngulo de dcS,L"Jrp de 45� y mm 
una :Ucuro d� descarga de 2130 mm 171f'l pidpulg 

Aknnc-c con 1,� braJ".os Je !evamar.ulc'nlo mm 
horiwntak.s y �1 cochurún !l ru,·d pidpclg 

Profundid:id tle excavación mru 

Lon,gnud 101a1:.i:: 

Al!ur.t wtal cdn cl ::.ucharón 
;O{almente l�vaut.1do 

Círculo de giro del carga<l-...Y Cl.lfl 
cucharón en la posición de ac-.u-reo 

Carg1 límite d� equilibrio 
esta.tico con la má4uin.1 ,e..·La" 

� Carg.i. lími1i: de C'qu.ihbrio 
estático .\ girv compk10 de .!Qc �-

··f Fuerza de dcsprcndimic:.mc>1o,;.� 

Pero �íl crdea d< trnbajo"" 

pu]g 

p!�'pulg 

mm 
pielpulg 

¡;ii!/polg 

kg 
lh 

kg 
lb 

Cucharón de 
uso generaJ 

'.l,5 

3.25 

Cuchillas Dientes y 
emperna- segmeulos 
bles 

2.09 2.09 
2.74 2.74 

2706 n,o 

8' 10.5'' 9· o·· 

28�6 2739 
9· -1" 9'0'' 

1004 1106 
3' 3.5'' 3' 7.5'' 

1501 1550 

4' i l" j' I" 

1235 2382 
7' -1" 7' 10" 

-.S .¡g 
1.90 1.90 

72RI 7439 
23' 11" 1-1'5" 

'i08-I 508-1 
16' 8" 16' 8" 

11.92 l '.'.0-1 
39' ¡·· 39' 6" 

10.D53 9960 
22.167 21.962 

88-13 8750 
19.-199 IY.29-1 

12.326 12.3'26 
27.179 27.17',) 

i3.030 13.! !O 
2.8.73 l 28.908 

Tamaño de 
cucha1ó11 

,.. 

Guía para la selección de cucharón 

.,, 

Densidad del material Carga parciai 
a Optima 

�2' í--��-� 
·: /' \.'. 

S 
:· ,t. Jarga max,ms 

Cucharón e onfigura<ión 
<le pene- de alto levanta 
lradón rrúe:nto�*�* 

2.3 2.1 2.1 igual 
3.00 :!.75 2,75 ,gua( 

Cuchilfas Dient�s '.\' Cuchillas Ad�ptador Adnptor 
emperna- segnumtos emperna• cmpernable soldado 
bles ble., 

1,99 1.83 1.93 1.93 l,S I igual 
'.',úO 2.40 '2.52 2..52 2,37 igual 

27-lO 2706 2740 27.¡o 2773 igual 
9'0" 8' 10,5" 9· O" 9' ()" \I' , .. igual 

27:19 W46 2739 2739 2763 
1 

+-126.4 
9"0" 9'4" 9'0" 9'()" 9· l" 

+14,5 

1106 1004 1 l()(i 1106 1192 +67,7 
3· 7.5" J' 3.5" 3'7.5" 3'7.5" 3' 11" +2.7 

1550 1501 1550 1550 1458 +348,4 
5· , .. 4· 1 , .. j' 1 .. 5' , .. 4· 9" +13,7 

238'2 22.15 2382 2332 2 79 +374.5 
7' 10'' 7'4" 7' 10'' 7' 10" 7' 10" +14.7 

23 48 -18 23 23 +61,3 
0.90 1.90 1,90 0,90 0.90 +2,4 

7-139 7281 7-139 7439 7-114 +.172,3 
'.14' 5" 23' 1 !" 24' 5·· 24' 5·· 24' 4" .;.18.6 

5084 4')93 4993 4993 4949 t-363,7 
16' 8" 16' 5" 16' 5" 16' 5" 16' 3" +14.3 
1'.l,0-1 11.92 12.0-1 l2.04 12.06 +430.0 
39' 6" W'I" 3�· 6" 39' 6" 39' 7" +16.9 

L0.136 10.027 993.¡ I0.108 10.017 -1373 
22.350 22.1 lO 21.905 22.2S8 22.088 -3027 
8916 8820 87'.!7 8891 880-I -1241 
19.660 19.448 19.243 19.605 19.413 -2736 
13.288 12.326 l:!.J16 13.288 13.288 -558 
29.301 17.179 27.179 29.301 29.301 -1130 

13.027 13.032 1:i.112 13.029 13.072 +162 
:!8.725 28.D6 28.912 28.729 28.824 +356 

• La carga limite de equilibrio estático y el peso en orden de trabajo 
indicados se aplican a una máquina de configuración estándar. 
con cabina insonorizada y ROPS, neumáticos 20,5R25 XTLA (L-2}, 
tanque lleno de combustible. refrigerante. lubricantes y operador. 
las dimensiones de altura de descarga, alcance y longirud total 
para cucharones equipados con dientes son las dimensiones 
reales. La norma SAE J732C permite que las dimensiones de los 
cucharones con dientes reflejen la dimensión usando la cuchilla, 
Caterpillar lnc. usa las dimensiones reales de los cucharones 
equipados. 
Medida a 102 mm (4,0") detrás de la punta de la cuchilla, con el 
pasadoI de articu\ación de\ cucharón como punto de p\vote, de 
acuerdo con la norma SAE J732C. 
Todos los cucharones que se muestran pueden utilizarse con la 
configuración de alto levantamiento. La columna de alto levanta
miento indica los cambios en las especificaciones entre la 
configuración de levantamiento estéindar y la de alto levantamiento. 
Para calcular las especificaciones de alto levantamiento añada o 
reste estos cambios, seg Un se indique, 11 las especincaciones de 
un cucharón apropiado. 
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Equipo estándar 
El equipo estándar puede variar. Pida la., especificaciones a su distribuidor Caterpillar. 

Alternador de 50A 
Ubicador automático del cucharón 
Desconexión automática del 

levantamiento 
Alanna de retroceso 
Dos barería, de 12V y 100 amp/h 
Frenos de discos en aceite hem1ético,, 

Contrapeso 
Conector de diagnóstico 
Enganche de la barra de tiro con 

pa,ador 
Cubierta del motortrahablc 
Guardabarros, delantero y tra.�ero 
r111edidorcs (de refrigernntc del motor, 

Luces (delanteras y tra.,eras) de 
halógeno 

Traba (dt! la� palancas de control 
hidráulico del implemento) 

Siknci:idor 
Rudiador de módulos de frente 
R.:!Lrovisort!S en la cabina 

completamente hidráulicos 
Cabina insonorizada, con te.cho y 

estructura de protección en caso 
de vuelcos (ROPS) 

de temperatura del aceite de la 
transmisión y del aceite hidráulico. 
del nivel de combustible, cacúmeu·o 
digital e indicador de la gama de 
velocidad) 

Asjcnt.q acjafómico, totalmente ajustable 
Cinturón " s�guri<laifretráctil. 75 mm 

le,") de anchura -l..;_/;4¡¡4.---1= -
Sistema monitor Caterpillar 
Enfriadores (de aceite del moror y 

de aceite de la transmisión) 

lirillas ael..¡-cfrigcrant<' del moto 
del tanqi1e- h.Wf.1l'llico) 

Sisrenw.,ije arranque /dlCilrga d 24V 
Ne�n1á�c9-1}��,�a }?''.!·¿!"'' 13) 

i.lJial!:!d'lW(�l'í11eo!ilS crn::t¡j-!¡ive 

Calefacción/descongclador/presurizador 
Bocina eléctrica 
Indicadores (del filtro de aire del motor 

y horómea-o) 
Llave (común p,u·a la cabina y las 

puert:1s de acceso J 

Li 111 p1a'll!h-áp.ñrabti�'ií,'tiélantc y 
rrasero con liquict las e -.chilla�. 
el delantero imcrmireute � 

Equipo optativo 
Con los cambios aproximados en los pesos en orden. de trabajo. 

('°'� , /1 •' 
¡/ _J_ -�---

El equipo opcativo puede variar. Pida las especilicaciones a su dist,ibuidor Carerpillar. 

Acondicionador de aire 
(con refrigerañte RI34a) 

kg 

73 

lb 

161 
Cucharones Vea la página 14 
Sin cabina. pero con ROPS -198 -437 
Diferenciales 

NoSpin (trnsero solamente) 2 
Patinaje limitado (_delantero y Lrasero) 8 

Accesorios ins1alados en el campo: 
Protector del tren de fuerza 83 

Calentador del refrigerante del motor. 120V. 220V 
Sistema de luces, advertencia (baliza girato,ia) 

� Retrovisores externos 
Receptáculo para arranque de emergencia 
Radio AM/FM, casetera., en versiones <le monlado fijo 
o de extracción rápida 
Trnnsformador de voltaje, 5A. l 5-25A 

\ \ \ 
\... L.\ í..i'-- ,,

. ..:.-?. y 

__. ----- --

5 
18 

18'.' 

kg 

Grupo de enfriamiento de 
accire hid.níulico 56 
Configuración hidráulica 
úc t.res válvulas 56 
Retrovisores externos 28 

SisLcma de control de In amortiguación 22 

Asiento con suspensión de aire 40 

Luces de cambio de dirección 8 
Auxiliares de arranque: 

Calenrador del aire de admisión s 

Calentador del refrigerante 
del motor. 120\1 1,4 
Auxiliar de arranque con éter 1 
Receptáculo. 120V. 2.20V 3 

Dirección suplementaria 50 
Si ,cerna de control do::. trJcciún 

Cargador de Ruedas 938F Especificaciones 

lb 

123 

12'.l 
62 

49 

88 

18 

12 

3 
2 
7 

110 

15 



POTENCIA AL VOLANTE 125 HP/93 kW (SAE J 1349) 

\RACTERÍSTICAS PRINCIPALES 
.___,., 

• Carga de vuelco (linea recta). . . 7.663 kg 

(max. articulación 35º } .. .. .... ............... . 6.810 kg 
• Altura libre de descarga a 45º .. 2.770 mm 
• Cuchara seNicios generales ............................... 1.91 m' 
• Peso de operación ... ¡ 0.037 kg 
• Fuerza de desgarre........ ... ........................... .. 7.320 kg 

MOTOR 

• MWM D229-6 
• Diesel de 6 cilindros, aspiración natural 
• Ci\'indrada ..... .. .. ........ ... ... .. .. ................... 5.880 cm' 
• Potencia liquida al volante ................................... 125 HP 

TRANSMISION Y CONVERTIDOR DE PAR 

• 3 marchas adelante y atrás 
• Full power-shi/1 

• Todos los comandos en la coiumna de dirección 

COMPARTIMENTO DEL OPERADOR 

• Plataiorma amplia de facii acceso 
• Optima visibilidad en cualquier dirección 
• Pre-disposición para colocación de la cabina tipo R.O.P.S. 

ESTABILIDAD 

• Distancia enire ejes . 
• írocha ... 

MANIOBRABILIDAO 

• Freno a disco en las 4 ruedas 

........ 2.695 mm 
1.865 mm 

• Dirección hidrostática. respuesta rápida en cualquiei 
rotación del motor 

• Radio de giro . . .. .. 5.820 mm 
• Nivelador automático de cuchara tioo eléctrico 

MANTENIMIENTO 

• Compartimento operador modular. facilmente removible 
• Grupo mowr y transmisión modular 
• Pernos de la cuchara sellados 
• Buena accesibilidad a iodos los comoonenies 



FR12s- Características 

� J MOTOR

Marca ................................................... ....................... MWM 
Modelo ... ..................................................... ............ 0229-6 
Combustible .. .. ..... .... .. ..... . .. .. .. .. .. Diesel 
Potencia liquida al volante conforme norma 
SAE J.1349 ..... ...... ...................... . .. i25 HP (93 kW) 
Rotación máxima gobernada ................................. 2.500 rpm 
Par máximo .. .. .. ... .. .... .. . .. 380 Nm a 1 .500 rpm 
Numero de cilindros ..... .'.................... .. .. 6 
Carrera de los pistones ... .. .. . .. .. .. .. ... . . . .. . . 120 mm 
Diámetro de los cilindros .. .... .. .. .. .. .... ... .... .. .. .. .... 102 mm 
Cilindrada ........................................................... .. 5.880 cm3 

Alimentación del combustible: inyección directa 
Bomba de inyección . 

g SISTEMA ELECTRICO 

... Bosch 

.... 12 V 
....... . 75Al, 

Voltaje 
Capacidad 
Alternador 
Motor de partida 

.. . ... . ... . .. 35A 
....................... ................ . ... 3kW 

fl CONVERTIDOR DE PAR

Tipo ............. . .. ............ .................. .. monofásico 
Factor de multiplicación ............................ ... .. 

� 
TRANSMISION 

. .... 2.6:1 

De tres velocidades, totalmente reversible. comandadás 
hidraulicamente. 
Desenganche au1omatico de la transmisión 
Tracción en las cuatro ruedas. 

Velocidades de desplazamiento 

1 � marcha adelante o atrás .. .. 5,9 km/h 
2.ª marcha adelante o atrás... . ............. .. ............. 13, 1 km/h 
3.º marcha adelante o atrás ..... .. .. ........ .... ............. 35,8 km/h 

[él EJES

Ejes con corona y piñon tipo hipoide, diferencial de par 
proporcional y tracción en las cuatro ruedas. 
Eje !rasero con oscilación vertical de 24 ° (330 mm de curso) 
Reducciones finales tipo planetario. 

� 
FRENOS 

De servicio: servoasistido (aire sobre aceite) a disco en las 
cuatro ruedas y circuito independiente para cada eje. 
De estacionamienlo: mei::;ánico, montado en la salida de la 
transmisión para el eje delantero. 

c�:J AROS Y NEUMATICOS

Aros. 
Neumaticos 

14
. 

..... 17,5 x 25-12 PR, sin cámera L2 

fj SISTEMA HIDRAULICO

Reservatorio presurizado, soldado electricamente \....,.
químicamente tratado para total protección. Bomba doble de 
engranajes montada en landem. para alimemación del 
sistema principal y dirección. 
Caudal principal .. . . __ ... ... 125 limin 
Présion máxima . .. . . ... 190 kgf/cm:· 
Distribuidor monobloc de 2 carreteles, cotado de válvula de 
alivio y retención incorporadas. con retención mecánica en la 
posición flotante. 
Cilindros de elevación ........ ..................... ... ... .. ............. 2 
Diametro y carrera ... 
Cilindros de la cuchara ... 

.. ..................... í 10x 725 mm 
. ....... 2 

Diámetro y carrera . ... 110x 407 mm 
Tiempos de operación (segundos) 
Elevación .... . 
Bajada ...... ............................................................. . 

. 5.8 
. ... 3.5 

. 1 .4 
.. 0.7 

Descargar 
Inclinar cuchara hacia atrás 

-· � DIRECCION

Tipo ...... ............. .. 
Bomba 
Caudal prioritario . ............................. .. 
Presión máxima ........... ...................... .. 
Cilindros ................................ .. 

. Hidraulico, Orbi1rol 
de engranajes 

. 451/min 
.. . 125 kgf/crn2 

. .......... 2 

Diámetro y carrera ........................................ ... 80 x 302 mm 

�j CAPACIDADES DE ABASTECIMIENTO

Agua radiador 
Aceite lubricante motor .... 
Deposito combustible ... 
Aceite lubricante ejes. diferencial y cubos de 

271 
161 

.. 140 t 

rueda (2 ejes) ........ .... ........ ...... .. .. .... .. ............ .... .. .. 36 ¡ 
Acei1e lubricante transmisión y convertidor .. ................ .. 15 1 
Sistema hidraulico .. . ...... .... ... . 150 1 



Dimensiones (mm) 

TIPO DE CUCHARA 

Capacidad colmada de la cuchara

Ancho de la cuchara
Altura maxima del perno de ar1iculación de la cuchara 
Altura de descarga a 45° 

Alcance de descarga a 45º y cuchara a la máxima altura
Alcance de descarga a 45° y cuchara a la altura Cé 2.134 mm 
Largo máximo con cuchara en el suelo
Altura máxima con cuchara a la máxima elevación
Radio mínimo de giro - por tuern de la cuchara

- por tuera de los neumáticos 
Fuerza de desgarre 

(_,3rga de vuel�o-recta 

i 
1 

2'190 -,-
1 / 

USO GENERAL 

m'-¡J' 1,91 
J' 2,50 

mm 2,490 
mm_ 3.530
mm 2.770
f

f

1m 1.050 
mm 1.526 
mm 6.590 
mmi 4.810
mm\ 5.820 
mm 5.270

kg 7.320 
kg 7.663 

6.8i0- a la máxima aíticulación de 35º 

----------- - -------------------=--+----
kg 

Carga de operación
Peso de embarque 
Peso de operación 

Equipo Standard 

• Freno a disco en las 4 ru::!das 
• N1velaooróplicode r2 cuchara 
• Pernos de la chuchara sellac'os 
• Cuchara de 1 ,91 m3 

• Asiento anaiómico re,gurabte 
• Dirección hidrostátiCc'I 
• Freno aire sobre hidraulico en las 

cuatro ruedas 
• Fil1ro de a11e a seco con elBmento 

de seguridzd 
• Bocina eléctrica 
• Ventilador tipo sopiante 
• Silenciador 
• s,s1ema eléctnco 12 v 

a .AJ�?r:"\ad::.r 35 A 
• 2 ,?.res dei:t';le·os 
• LL.Gt'S t·ase•ás de irenc 
• indicaco· ce pres,-::,n :-:,.:�ite converlldc' 
• !;1C.;.:-a,jOr Ce e:;t1ic:c1::Sí de! f\\:10 C?. a,ie 
• l;1rn<. a.Cor de oresión �.::ei�e 'TIC-lor 

• 1-,,.::;camir de co11bJ�!.oie 
• lr"Cicaoor da ler.iperaw�a cel "TIOIO" }1du 

la: 1rnns·rus1ór 
• 

1r::::1cador ce p·e:s1Gri ae ª"e e .... el dccCsito 
de r·eno 

• Luz1nd1caccra:::eca·cace:1atc·1.:l 
• Ca)a oara :ier,an-:1en1.i:. 
• Saleric 75 1\ ., 

kg 3.405
kg 9.837 
kg 10.037

P�r3 matefi3¡ eón pe!-O e!"i,oec'J'cc de h2s1a 1. 770 kg,m·· 

• S 5¡e .... 1a refor aéo de atticulacion 
• Garciio cela'l�ero oe IP.vctmam1ento dP 

la rni!q�i:1P. 
• F:adi.1dc· oe relí aerác1on ace,te niC:ravlir:o 
:m V �o· ::le •:erít•cac-Or, de' ni•:el :e 

• Ospos livo ó""t!1va'1dal smc para ba:er·a. 
combus!!bIe y acsite hicrauiico 

m Conmarti:i1e:--,10 Ce ope1ad::r con 
pr1N1spos,don para rncn�aj-e de !0lcto o 
ca.b:na R.O.P.S 

• :ornadas remoIas do lL.0�1cac1ón 



CARACTERISTICAS PRINC\PALES 

• Carga de vuelco (linea recta) ..•................... 13.682 kg 
(rnax. articulación 45°) •.......•.. 11.475 kg 

• Alb.Jra libre de descarga a 45º .................•••••• 2.946 mm 
• Cuchara de-servicios generales ••.........•. 3.06 m9 (4,0 yd3) 
• Peso de operación ................................... 16.200 kg 
• Fuelza de desgarre .................................. 15. 750 kgf 

MOTOR 

• Cum:nlns 6CT 8.3 
• Diesel, 6 cilindros, turboafmentado 
• Cilindrada ............................................. 8.270 cm3 

• Potencia liquida aJ volante ••..•..•........•.•...•........ 190 HP 

TRANSMISION Y CONVERTIDOR DE P·AR 

• 4 marchas adelante y atrás 
• Fuft Power-Shift 
• Comandos electñcos por palanca única en la columna de 

dirección 
· · 

COMPARTIMIENTO OB. OPERADOR 

• Plataforma ampfia de fácil acceso 
• Optima vislbffidad en cualquier dirección 
• Pre-óisposición para colocación de techo o cabina tipo 

R.O.P.S. 
• Electronic Data Monitor 

ESTABILIDAD 

• Distancia entre ejes .................................. 3.200 mm 
• Trocha ................................................. 2.100 mm 

MANIOBRABIUDAD 

• Freno a disco en las 4 ruedas 
• Dirección hidrostática. con caudal priorttário - respuesta rápida 

en cualquier rotación del motor 
• Articulación del bastidor (cada lado) ........•............... 45° 

• Radio de giro (por fuera de la cuchara) ....••....••. 5.970 mm 

• Control pílotado del equipo frontal 
• Nivelador de cuchara y parada de elevación autométicos 

MANTENIMIENTO 

• Compartimento del operador modular. fadlmente r emovible 
• Grupo motor y transmisión modulares 
• Pernos del equipo frontal senados 

• Tomadas remotas para lubricfil;ión de las articulaciones del eje 
trasero 

• Buena accesibilidad a todos los componentes 



FR180-Características 
. - � � 

t) MOTOR

Marca .....................................•••.••.•..•.•.. Cummins 
Modelo ..•.••..••....••......•.....•••..•.........•....•.•• 6CT 8.3
Típo;. diese!, 4 tiempos, inyeccíón directa, turboalimentado
Potencia líquida al volante conforme norma 

SAEJ1349 ...................... 190 HP (142 kW)
DIN 6270 ..................... 194 CV (142 kW) 

Rotación máxima gobernada ....................•... 2 .200 rpm 
Número de cilindros •.••.•..............•..•..............•..•.. 6
Diámetro de los cilindros .............................. 114 mm
Carrera de los pistones ................................ 135 mm
Cilindrada ............................................. B.270 cm3 

Par máximo .............•............... 769 Nm a 1.500 rpm

g SISTEMA ELECTRICO

Voltage ........................................................ 24 V
Alternador ..........•......•...•.•..•.......•...•............. 45 A 
Motor de partida ....................•....•.......•.....•.• 5,5 kW
Baterias ............................................................ 2

Tipo .•......................•...............•..•....•.. monofásico
Factor de. multiplicación ................................ 2,728:1

¡¡.¡ TRANSMISION

Ful Power Shift de contraejes. 4 velocidades. totalmente
reversibles, comandadas. electricamente y con actuación
hidraulica. Palanca única para selección de velocidades y
inversión de sentido. Declutch y cut-off. 
Velocidades (adelante e atrás} 
¡e ......................................................... 6,0 km/h
2!!-••••..•.•.......••••.••••.•....••...•..••.•...••........ 11,3 km/h
3� ...........•.•..•..........•............................ 21,9 km/h
4� ........................................................ 33,7 km/h

�EJES

Ejes con corona y piñon tipo hipoide. 
Diferencial de par proporcional "Super Max Trae" de blo
queo automático. 
Eje trasero con ·oscilación vertical de 28° (508 mn de re
corrido). 
Reducciones finales tipo planetária.

6{:!FRENOS

De servicio: servoasistido hidraulicamente, de disco en las
cuatro ruedas y circuito independiente para cada eje. Dos
acurruladores de nitrógenio aseguran el frenado en caso
de parada del rrotor. 
De estacionamiento: mecánico, rrontado en la salida de la
transmisión para el eje delantero, con luz y alanna de avi-

·- so para freno aplicado.

,�i AROS Y NEUMATICOS

Aros ........................................................... 19.5" 
Neumáticos ............ 23.5 x 25 - 12 PR, sin camera, L3

ReseNatório presurizado, soldado electric¡:¡rnente y quími
camente tratado para total protección. 
Doble filtrado, en la succión y descarga 
Filtro de tela en la boca de abastecimiento. 
Bomba doble de palletas montada en tandem, para alimen
tación del sistema principal y dirección. 
Caudal principal . .............•.....•.•................ 275 1/min
Presión máxima .................................... 200 kgf/crn2 
Distribuidor rnonobloque de 3 carreteles, dotado de válv 
de alivio y retención incorporadas, con retención mecáhr
ca en la posición flotante. 
Comando de elevación de los brazos y articulación de la
cuchara por medio de una sola palanca seNOasistida hi
draulicamente. 
Parada de elevación ("kick-out") y posicionador de la cu
chara de tipo electromagnético. 
Cilindros de elevación .......................................... 2
Diámetro y carrera ..•.......•.••.•............. 140 x 902 rrm
Cilindros de la cuchara ( cinematisrro en �z") .............. 2
Diámetro y carrera ............................. 140 x 555 mm 
Tiempos de operación (segundos): 

Elevácion .........•........................................ 6,2
Bajada ..................................................... 3,0
Descargar ..............•.................................. 1, O
Inclinar cuchara hacia atrás ............................ 1,6

fl .--.--D-IR_E_C_C_I_O_N __________ _

Tipo .......•..........................•............... hydrostática
Bomba ................................................ de palletas
Caudal prioritálio ..............•....................... 174 1/min
Presión máxima .................................... 185 kgf/cm2 

Cilindros ........................................................... 2
Diámetro y carrera ..................•.........•.. 80 x 440 mm

g CAPACIDADES DE ABASTECIMIENTO

Agua radiador ..............................•.........•....... 45 
Aceite del motor ........................................... 20,3 
Depósito combustible ...................................... 270 1
Aceite de los ejes, diferencial y cubos de rueda
(2 ejes) ........................................................ 68 1
Aceite de la transmisión y convertidor .•....•.••.•....... 27 1
Sistema hidráulico ......••...............•.•......•......... 112 1



3950 
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Desenpeño 

TIPO OE CUCHARA USO GENERAL* 

Capacidad colmada de la cuchara m:i 3,C6 

yd3
4,00 

Ancho de la cuchara rrm 3.100 

Altura máxima del perno de articulación de la cuchara rrm 3.950 

Altura de descarga a 45° mm 2.946 

... ;;anee de descarga a 45° y cuchara a la máxima altura mn 1.026 

Alcance de descarga a 45° y cuchara a la altura de 2.134 rrm ITIT1 1.205 

Largo máximo con cuchara en el suelo rTTT1 7.410 

Altura máxima con cuchara a la máxima elevación mm 5.380 

Radio mínimo de giro - por1uera de la cuchara mn 5.970 

- por tuera de los neumáticos mm 5.320 

Fuerza de desgarre kgf 15.750 

Carga de vuelco - recta kg 13.682 

- a la máxima articulación (45°) kg 11.475 

Carga de operación kg 5.738 

Peso de en1barque kg 14.900 

Peso ele operación kg 16.200 

.. Para materia! oon peso especfflco hasta t. 770 kgfm3 
Nota: Todas tas especltic:adones ydatos·de pmS1aclones corresponden a la m!quina base equipada con cabina ROPS, neumé.tlcos 23.S-25, 12 PR, L3 



Volvo BM L70C 

• Potencia del motor: SAE J1349 
Alt. 1 Bruto 93 kW (126 hp) 

Neto 87 kW (118 hp) 
Alt. 2 Da baja emisión 

Bruto 96 kW (130 hp) 
Neto 90kW(122 hp) 

• Peso de la máquina: 10,5-11,8 t 

• Cucharas: 1,ó-5,0m3 

• Motor Volvo de 6 cilindros 
AJt. 1 Volvo TO 63 KDE 
- de baja emisión 
Alt. 2 Volvo TO 67 GD 

• Cinemática TP 
- elevado par de arranque en todo 
el campo de trabajo 
- excelente desplazamiento en 
paralelo 
- gran altura de elevación y largo 
alcance 

• Transmisión Volvo BM con 
APS/1 
- 2:a generación de Automatic 
Power Shift con selector de modo 
- optimiza fas prestaciones 

• Frenos refrigerados por circulación 
de aceite, montaje exterior 

• Care Cab - cabina presurizada. 
de elevado confort y seguridad 

• Contronic Sistema ele supervisión 

• Sistema hidráulico con sensorde 
carga para hidráulicas de trabajo 
y dirección 

• Sistema de control hidráulico 
servoasistido 

• Equipo opcional 
- Portaimplementos hidráulico 

- Toma hidráulica para 
equipos hidráulicos 

- Suspensión de comfort 
(Boom Suspension System) 

VOLVOD:M 



Sistema de supervisión Contronic que informa sobre los 
intervalos de servicio, minimiza el tiempo para la locali
zación de averías y proporciona información sobre el 
estado de la máquna. 

Accesibilidad de servicio: Grandes tapas de fácil 
apertura (gracias a muelles de gas). Radiador y 
cubierta abatibles. 

Depósito de combustible 190 1 Transmisión 17 1 
Sistema refrigeración 40 1 Cap. aceite motor 16 1 
Depósito hidráulico 65 1 Eje delantero/trasero 24/24 1 

. :(�J l\AOTOR 

El motor proporciona un elevado par y respuestas rápidas 
a bajo régimen, incluso a plena carga. La máquina puede 
trabajar a bajo régimen del motor, lo que contribu-ye a 
una mejor economía de combustible, menos ni/do y 
desgaste y a una vida de servicio más larga. 

Motor: Volvo m 63KDE' o Volvo TO 61 Go··, de 6 
cilindros en línea, inyecc_ión directa, diese! de 4 
tiempos, turboali-mentado con intercooler, con 
camisas húmedas cambiables. (" De baja emisión). 

Filtro de aire: En tres pasos. 

Motor 

Potencia neta a 
SAE J134$ broto 

neto 
Par ne1o máximo a 

SAE J1349 broto 
neto 

Cilindrada total 

,,, ; .. ---------� .. 
-- · 1 .. 
,,,"'- ·-- - ............... 

TD63KDP 

35,0 r/s 
96 kW 
90 kW 

18,3 r/s 
615 Nm 
610 Nm 
5.481 

----

""" 

500 

450 

•100 

TO 61GD-

36,6 r/s 
93 kW 
87 kW 
20 r!s 

500 Nm 
495 Nm. 
5,481 

Par 

800 1000 1200 i-400 1600 1800 2000 2200 dmin Revol.uclóne.s rA!r. ,. ··A1r. 2J 

is 20 25 J!) 35 
,Is 

SISTEMA ELECTRICQ 

Sistema de supervisión Contronic con funciones de 
control. Con circuitos impresos, bien protegido con 
fusibles. Preparado para el montaje de equipos 
opcionales. 

Advertencia central: Para las funciones siguientes: 
Presión de aceite del motor, temperatura del motor 
(con zumbador), presión de aceite hidráulico de la 
transmisión, temperatura de la transmisión, presión 
de frenos, freno de estacionamiento (zumbador), 
nivel de aceite sistema hidráulico. 

Tensión 

Baterias 

Capacidad baterías 

Potencia alternador 

Potencia motor arranque 

24 V 
2x12 V 

2x105 Ah 
1680 W /60A 

5,4 kW (7,3 hp) 

Ll�EA MOTRIZ 

La línea motriz y la hidráulica de trabajo están bien 
adaptadas entre s,. Diseño fiable y seguro. La rapidez de las 
aceleraciones incrementa la productividad. La utilización de 
componentes comunesVolvo BM facilita el servicio. 

Convertidor de par: De un paso 

Transmisión: Power Shift Volvo BM, tipo contraeje, con 
accionamiento monopalanca. Cambios rápidos y 
suaves del sentido de la marcha. 

Sistema de cambios: Volvo BM Automatic Power Shift 
tAPS 11) con seíector de modo. 

Ejes: Volvo BM, palieres totalmente flotantes, con 
reductores planetarios en los cubos. Carcasa de 
fundición. Eje delantero rígido y trasero oscilante. 
Bloqueador de diferencial al 100% en el eje delantero 
(opción). 

Transmisión 

Convertidor de par 
Volvo BM HT 90 
2,85:1 

Velocidades hc1cia ad./atr. 
1 
2 

3 
4 (sólo hacia adelante) 

Con neumáticos 

Alta 
7,0 km/h 

14,0 km/h 
26,0 km/h 
44,0 km/h 

20.5R25' 

Baja (opción¡ 
1.9 km/h 
3.7 km/h 
7.3 km/h 

13.6 km/h 

Ejes delantero y trasero 
Oscilación 

Volvo BM / AWB 15 
±13' 

Altura libre a 13' 
de oscilación 420mm 

SISTEMA DE FRENOS 

Sistema sencillo y fiable, de pocos componentes, lo que 
confiere elevada disponibilidad y gran seguridad. Discos 
autoajustantes en baño de aceite para largos intervalos de 
servicio. 

Freno de servicio: Sistema Volvo BM de dos circuitos 
con acumuladores de nitrógeno. Discos refrigerados 
por baño de aceite, encapsulados y de accionamiento 
totalmente hidráulico. Con un interruptor del panel de 
instrumentos puede preseleccionarse el desacopla
miento de ta transmisión al frenar. 

Freno de estacionamiento: De tambor y accionamiento 
mecánico. 

Freno de reserva: Las exigencias de seguridad quedan 
satisfechas por uno de los circuitos o por el freno de 
estacionamiento. 

Normas: El sistema de frenos cumple las normas ISO 
3450, SAE J1473 y St VZO § 41. 

Número de discos/rueda 1 
Número de acumuladores 3 

Volumen unilario 0,5 1 



LAS ESPECIFICACIONES VOLVO BM L70C 
� 

� - if> e: --"� L.::�� :.,;._______.;:i;_ 

TIPO OE TRABAJO MANIPULACIÓN MATERIAL LIGERO 
---·--.--------- ------- - .._.... --------- - - --

Neumáticos: 20.5R25 & �& & & �&@& & �&:@& @& y contrapeso 1 . 

Volumen colmado mJ 1,8 1,8 1.8 1.8 1,6 1,6 3.0 

incl. filo apernado 1.9 1,9 3,1 5.0 

Carga vuelco, recta kg 8 030 7 600 8 240 8 180 7 790 7 720 8 260 7 790 7 140 7 020 

Girada 35º kg 7 170 6 750 7 380 7 310 6 940 6 B80 7 390 6 950 6 340 6 200 

Totalmente girada kg 6 910 6 500 7 120 7 050 6 690 6 620 7 130 6 690 6 100 5 950 

Fuerza de an-anqus kN 88,6 81,5 93,0 93,0 85,3 85,3 99,4 90,7 64,3 53,9 

A mm 6 870 6 970 6 790 6 980 6 890 7 080 6 910 7 010 7 250 7 550 

E mm 990 1 080 930 930 1 020 1 020 860 950 1 370 1 650 

H mm 2 880 2 810 2 930 2 810 2 860 2 740 2 850 2 790 2 630 2 430 

L mm 5 070 5 110 5 070 5 070 5 110 5 1 IO 5 000 5 oso 5 280 5 560 

M mm 970 1 040 940 1 090 1 000 1 150 i 030 1 100 1 280 1 500 

N mm 1 560 í 590 1 550 1 630 1 590 1 660 1 500 1 640 1 640 1 680 

V mm 2 500 2 500 2 500 2 500 2 500 2 500 2 500 2 500 2 550 2 650 

a, radio de barrido mm 11 260 11 310 11 210 11 370 11 270 11 430 11 320 11 380 11 530 11 810 

Peso de la máquina kg 10 840 11 050 10 730 10 780 10 950 11 000 10 740 10 960 11 100 11 470 

Num. de pedido 92560 92282 92560 92562 1 92282 92561 92559 92558 92564 92565 

DIAGRAMA PARA LA ELECCION DE CUCHARA ..r}:\ lt.,_ 

El volumen varía según el grado de llenado de la cuchara 
y, a menudo, es superior al indicado para las cucharas 
ISOISAE. La tabla muestra la cuchara óptima en Tamano de cuchara Densjd.ad del mehtác1I Um3 

I.J - :.1 ____ u.• ·.c; . ., _ • l
,._
8 ., � � 

consideración a la densidad de material. "'J 1.6·n:Ji2,l yd3H 

�.Bm-312 • .: yd3P 

Material Llenado% Densidad t/m3 

nerra 100-115 1,4--1,6 
1,6m3/2,.! yWH 

Barro 110-120 1,4-1,6 1.9'm!Si2.5ycf3i-l 

Arena 100-110 1,6-1,9 U.--n><...e-...... :1 ISOt$.I.J; 

Grava 100-110 1,7-1,9 
z·�o 2360 253) ?700 �E70 :::!035 320J �3!11) 

Roca 75-100 1,5-1,9 
"' Densidad del materiill lblydJ 

MODIFICACfON DE DIMENSIONES 
... _ 

Neum 

17.5 R25• L2 17.5-25 L3 Contrapeso 2 Sis contrapeso 

Guardabarros de 

cobertura total 

Ancho mm - 90 +60 

Altura libre mm - 60 +125 
Carga de vuelco, 

girada kg - 330 +160 
Peso de máquina kg -190 + 80 

El contrapeso 1 sólo podrá utílizarse en trabajos con brazo de grúa y 
horquillas para palets y en los demás aplicaciones de manipulación de 
ma1eriales. con el fin de mejorar la estabilidad de ta máquina. 

El contrapeso 2, y combinaciones de los contrapesos 1 y 2 sólo podran 
utilizarse en traba¡os con brazo de grúa y horquilias para palets y en los 

+ 360 - 190 + 200 
+ 570 - 330 + 245 

dernás aplicacione� de manipulación de materiales sobre sucio 
íirme y plano con el fin de mejorar la estabilidad de la rnil.quina. 

El contrapeso 2 sustituye al hi;'Jroinftado de los neumáticos 
posteriores, y nunca ha de combinarse con cadenas en los 
neumatlcos y no en combinación con neumaticos 20.5-20. 



LAS ESPECIFICACIONES Y DIMENSIONES 

Neumáticos: 20.5R25* L2. con contrapeso 1 
B 5700 mm 
C 2840 mm 
D 450 mm 
F 3 180 mm 
G 2135 mm 
J 361Dmm 
K 386D mm 
Ü 56 ° 
P 45' 
R 44 ° 
R,' 48 º 
S 78 º 
T 30 mm 
U 450 mm 
X 1 860 mm 
Y 2 390 mm 
z, 3150 mm 
¾ 5100 mm 
¾ 2710 mm 
ª• ±40 º 

• Posízione carico SAE 

s--y--

¡:--

F 

Las es¡:;eciF.c.ackmes F d,men.sror.es. cotreSpc<Y.1.!r. en 
J.as P3dt::S apl,ceble.s.. a ISO 7131, SAE J732, ,so 7546, 
SAE J742. /S0599�. SAE.i818, 1.SOR:11:, 

BRAZO DE GRCJA 

Neumáticos: 20.5R25* L2 con contrapeso 1 
Num. de pedido 

Peso de la máquina 

A 1 620 kg 
B 1 280 kg 
e 1 050 kg 
D 2 560 mm 
E 1 990 mm 
F 1 460 mm 
G 3280 mm 
H 4310 mm 

5 440 mm 
J 1 830 mm 
K 2560 mm 
L 3360 mm 
M 1 740 mm 
N 2470 mm 
o 3 270 mm 
p 1 510 mm 
Q 5 310 mm 
R 6190 mm 
s 7160 mm 

92007 
10710kg 

:.�
º-�.t,---

�-F �/--- --- ,. 

,.;,/ 
�/ 
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HORQUJLLA PARA PALLETS 

Neumáticos: 20.5R25" L2 con contrapeso 1 
Brazo de horquilla, num. pedido 

Larga 

Bastidor, num. pedido 

Ancho 

Carga permitida* 

a una distancia del 

Peso de la máquina 

'Según l,'1 norma EN 474•3: sobre una bose dt.:ra. y pla.--ia. 

A 810 mm 
B 1 54D mm 
e -70 mm
D 1 830 mm 
E 3 700 mm 
F 680 mm 

97789 
1 225 mm 
9 117 

1 500 mm 
3 775 kg 

600 mm 
10 700 kg 



Su facilidad de manejo confiere tiempos cortos de ciclo. 
Poco consumo de potencia, lo que beneficia la econom(a 
de combustible. Marcha tranquila y estable. 

Sistema de dir-ección: Articulada, hidrostática con 
sensor de carga. 

Alimentación: Desde fa bomba de pistón axial, con 
sensor de carga y con prioridad. 

Bomba: De pistón axial doble y caudal variable. 

Cilindros: Dos de doble efecto. 

Cili"ndros de dirección 

Diámetro 
Díám. del vástago 
Carrera 

Presión de trabajo máxima 

Caudal máx.im 
Giro 

2 
100mm 

70mm 
734mm 

21 MPa 
801/min 

± 40º 

IM 1--
CABINA 

Care Cab con estribos cómodos y amplia abertura de 
puertas. Revestida interiormente con material 
insonorizante. Suspensión insonorizan/e y amortiguadora 
de vibraciones. Grandes superficies acn·staladas, buena 
visibilidad panorámica. El parabrisas delantero está 
curvado y es de cristal laminado tintado de color verde. 
Instrumentos y órganos de mando colocados ergo
nómicamente para una buena posición de conducción. 

Instrumentos: La información importante se halla bien 
visible delante del conductor. Pantalla de infor-mación 
para el sistema de supervisión Contronic (opcional). 

Calentador y desempañador. Elemento calefactor con 
aire filtrado y ventilador de cuatro velocidades. 
Desempañador para todos los cristales. 

Asiento de conducción: Con suspensión ajustable y 
con cinturón abdominal. El asiento está suspen-dido 
de una consola de la pared posterior. La absorción de 
fuerza del cinturón abdominal se hace a través de las 
barras del asiento. 

Nonnas: Homologada y aprobada según las normas: 
ROPS (ISO/CD 34 71, SAE J 1040 }, FOPS (ISO 3449, 
SAE J231). Cumple también las normas de "techo 
protector para carretillas de elevación alta" (ISO 6055) 
y exigencias de cinturón de seguridad (SAE J386). 

Salidas de emergencia 
Nivel acústico en cabina 

según ISO 6396, 
posición máx. ventilador 
posición 2 ventilador 

Ventilación 
Capacidad de calefacción 
Acondicionador de aire 

(opcional) 

2 

70 d8 (A)-
6B dB (AJ-
10 m3/min 
11 kW 

BkW 

73 dB (A)"" 
71 dB (A)'" 

(37 500 Btu/h) 

(27 300 Btu/h) 

e Sl'STEMA HIDRAULICO
Con sensor de carga hidráulico (LS) que distribuye exac
tamente la cantidad de aceite necesarío para cada fun
ción. La independencia a la carga permite un control 
exacto del implemento en todo el recorrido de elevación. 
La gran capacidad de la bomba confiere movimientos 
rápidos. 

Bomba: La bomba de pistón axial doble con sensor de 
carga regula el caudal según la necesidad de aceite de 
cada función a través de un conducto LS. El caudal de 
aceite es dirigido a la función en cuestión a través de 
un bloque central en el que siempre se da la prioridad 
a la función de dirección. 

Válvula: De 2 secciones y doble acción. La válvula de 
maniobras es gobernada por una válvula piloto de 2 
secciones. 

Función de elevación:La válvula tiene cuatro funciones: 
de elevación, neutra, descenso y flotación. 
Automatismo de elevación de inducción/magnético 
desacoplable. (opción), ajustable para cada posición 
entre el alcance máximo y la altura de elevación 
máxima. 

Función de basculación: La válvula tiene tres fun
ciones: basculamiento hacia atrás, neutra y 
basculación hacia adelante. Con el automatismo de 
basculación de inducción/magnético (opción}, se 
regula el ángulo de cuchara deseado. 

Cilindros: De doble efecto. 

Filtro: De pleno caudal a través de un cartucho filtrante 
de20 µm. 

Bomba de pistón axial 

Presión de traoajo 
Caudal 
a 
y régimen del motor 

Sistema servo 
Presión de trabajo 

Tiempos de ciclo 
Tiempo de elevación 
Tiempo de basculación· 
Descenso en vacío 
Tiempo total de c,clo 

• Con CB'!JB segú11 ISO 5998 '! $.A.€ .J818 

26,0 MPa 
·1501/min 

10MPa 
36,7 r/s 

3,0MPa 

5,1 s 
1.3 s 
3.0 s 
9.4 s 

(2 200 r/min) 

m SISTE.M� BRAZOS ELEVADORÉS
La cinemática TP combina un gran par de arranque en 
todo el campo de trabajo con un desplazamiento pa
ralelo exacto. Estas características junto con la elevada 
altura de elevación y gran alcance hacen que este sistema 
de brazos sea tan bueno en la carga de cuchara como en 
los trabajos con horquillas y brazos de grúa para 
manipulación de materiales. 

Cilindro elevador 
Diámetro 
Diám. del vástago 
Carrera 

Cilindro basculante 

Diámetro 
Diám. del vástago 
Carrera 

2 
100mm 

70mm 
734 mm 

1 
150mm 

80mm 
440mm 





G 

Dimensiones, mm 

Distancia entre ejes = Basculante 

A Distancia entre ejes... . ...... ........................... . 
Distancia enlre ejes teórica... .. . .. . . . 

C E¡e delantero del bog1e-borde trasero de cabina (MH) . . 
CA Eje delantero del bcgie-borde trasero de cabina dorm,tono (LH) 
J Voladizo trasero ... 
G Longirud total del chasis. . ..... . 

L 12 (6X4)

JNTERCOOLER 

¡1,_�_I\ 
K 

4200 

. .... 4200 
4885 

...... 2700 
2250 

. . .................. 900 

5400 

5400 
6085 
3900 
3450 
2700 

� �astidor-suelo (vehículo cargado)'................. ............ . . ............... .. ................. . 
echo de cabina-suelo (vehículo descargado) .......................... ................................ . 

7962 
1012 
2822 

10962 
1012 
2822 

S Peso de chasis calculado de las especificaciones actuales, el cálculo de ··s· es: 
S = (Carga útil del eje delantero x distancia entre ejes teórica/ carga útil total). 665. 
Diámetro del giro. rueda delantera ext.. 
Diámetro de giro. de barrido. 

• Sobre el eje delantero del bogie 

Medidas de ancho, mm 

K Ancho máximo .. 
M Vía delant.era .... 
N Via posterior .. 

Peso (Kg) 

Peso del chasis, adelante .. ... 
Peso del chasis, atrás 
Peso del chasis, total .............................................................................. . 
Capacidad máx. sobre el eie delantero. esp<acificado por el fabricante .. 
Capacidad máx. sobre el �e del bogie. especificado por el fabricante .. . 
Capacidad total máx. (PB ). especificado por el fabncanle ........................ . 
Capacidad máx. incluída super eslruclura. especificado por el fabricante .. . 
Capacidad máx. del tren (PBC) especificado por el fabricante ................... . 

Las capacidades varían de acuerdo a las normas legales vigentes en cada país. 

16700 
. 18400 

. .. · 2450 
. .. ····· 1945 

1820 

4200 

4457 
4807 
9264 

. 6700 
26000 
32700 
23436 

....... 100000 

20400 
22100 

2450 
1945 
1820 

5400 

4500 
5008 
9508 
6700 

26000 
32700 
23192 

100000 

Los pesos del chasis incluyen: MotorTD122FS, Caja de Cambios SR1700. Puente Posterior CTN 372 de simple reducción, con reductores de 
cubo. 1 O Aros de Rayos 8.5 x 20· con neumáticos ) 2.00 - 20·, 2 tanques de combustible de 300 dm' (litros) e/u, agua, aceite. combustible 
y herramientas. 

MODIFICACIONES DE PESO (KG) 

Toma de fuerza posterior .... _ 
Equipo quin la rueda ..... ......... . 
Conductor 
Equipo gancho para remolque 
Cabina litera ... 
Rueda de reserva .... 
600 dm' (lilros) de combustible . 

Adelante 

.. + 10 
+ 30 
+ 50 

20 
. + 40 

30 
+ 285 

Detrás Total 

+ 10 
+ 150 + 180 
·t 20 70 

.,. 80 + 60 

+ 25 • 65 

1 125 + 95 

+ 215 + 500 



MOTOR 
TO 122 FS lntercooler 

Mo!Or Diesel de inyección direda con 
válvufas en cabeza. 6 cilindrns. 4 tiempos 
con turbo compresor. regulador de presión 
de gases de escape y elemento eléctrico 
para arranque en fria. 

Potencia a 34 rps (2050 rpm) 
Neta.... ...... .... . ... 291 Kw (395 Hp) 
Torque a 22 rps (1300 rpm) 
Neto ................ ........ 1665 Nm (170 Kpm) 
Diámetro de los c:ilindros ..... 130.185 mm 
Carrera........ . . . ............ 150 mm 
Cilindrada ............ .............. 12 dm' (lilros) 
Relación de compresión. . 15:1 
Capacidad de aceite........ 38 dm'(litros) 
Capacidad de rehigerante .. 50 dm'(litros) 
Dos f iltros de aire tipo ciclónico. 

Potencia Neta de acuerdo a las nonnas 
ISO 1585 y SAE J 1349. 
Exigencias de humos según la regulación 
ECE/EEC. Federal Register USA y nor
mas suecas. 

"EMBRAGUE 
KFD 215 A 

De doble· disco en seco. Servoasistido. 
Diámetro del disco..... . .. 380 mm ( 15"} 
Superf icie de fricción.. .. ... 2570 cm' 

CAJA DE CAMBIOS 
SR171l0 
De 6 Velocidades en "Range· y 6 velocida
d.e s  en sup ermarcha completamente 
smcromzada hacia adelante, adicionalmen
te 2 velocidades super lenta hacia adelante 
Y 4 posiciones de retroceso. Con enfriador 
de aceite. 
Relación de la SR 1700 
Su�r lenta 
lra. 
2da. 
3ra. 
4ta. 
Sta. 
6ta. 
Marcha atrás 

Capacidad de aceite 

PUENTE POSTERIOR 

BAJA I ALTA 

16.68 13.37: 1 
11.13 8.92:1 

7 .16 5.74:1 
4.68 3.75:1 
2.97 2.38:1 
1.91 1.53:1 
1.25 1.00:1 

15.26 4.07:1 
12.23 3.26:1 
13 lnros 

Bogie tandem CTN 372. de simple reduc
ción con reductor de cubo. la redu cción de 
cubo consta de un engranaje impulsor fijo 
en �I .e¡e palier. que mueve a los engranajes 
satelites que a su vez engrana con una 
rv� de lijación flotante proporcionando 
un a¡usre auromálico del conjunto, asl 
como una perfecta distribución de carga. 

Reducción 
Diferencial... 
Cubo. 
Total ................. . 

.. ............... 1.56:1 
.. ........ 3.46:1 
. ......... 5.41:1 

Bloqueo del diferencial 

Accionado de !arma electroneumática por 
un mando en el panel de instrumentos. 
Luz testigo en el tablero y zumbador. 

DIAECCJON 

Servodirección de tipo bolas circulantes. 
N• de vueltas de lado a lado.. . .. 5 
Diámetro del volante ............. .. . ... 500mm 
Abenura en la rueda delantera .. ....... 50° 

EJE DELANTERO 

De acero especial forjado. Tratado térmi
camente. 

FRENOS 
Freno de serv1c10: 
De aire comprimido con circui10s sepa
rados para las ruedas delanteras y 

posteriores, freno de remolque con mando . 
manual separado. 
Capacidad de los tanques. 

4 x 30 = 120 dm' ( l ilros) 
Compresor· 
Capacidad 350dm' (litros)/min. 7.0 kg/cm' 
de presión de trabajo. 

Presión de trabajo del sistema: 
6.5-8.9Kglcm' 

Superficie da frenado: 
en el eje delantero.... .. ... 2415 cm' 
en el eje posterior delantero ... 3050 cm' 
en el eje posterior posterior. ... �, 

Total.. .................... . .. 8515 cm' 

Freno de eslacionamienlo: 
De accionamiento por airo comprimido, 
treno de resorte actuando directamente 
sobre las ruedas motrices 
La aplicación se realiza en forma progre
siva con un mando situado en la cabina 

Freno por taponamiento del escape: 
Electroneumático, accionable por un con
lacto del pie. 

SUSPENSION 

Delantera: FFJ - K2 

De ballestas Semielíplicas con casquillos 
roscados en el anclaje delantero y gemela 
en el posterior. 
Amoniguadores hidráulicos. telescópicos 
de doble electo, topes de goma y barra 
estabilizadora. 

Largo de Ballestas (mm) .. 
Ancilo (mm) .. ..... . 
Número de hojas .. 
Amoniguadores ..... 
Topes de goma .. . 
Barra estabilizadora 

Posterior: BFJ-Kl 

...... 1750 
100 

"" 10 
. .... 2 

... 2 

Ballestas sencillas de varias hojas con 
patines en ambos extremos. 

Largo (mm) 
Ancho (mm) 
Número de hojas 

1400 
100 

.... 9 

La fábrica se reserva el derecho de modificar l a  construcción y equipo sin previo aviso 

VOLVO PERU S.A. LIMA, PERU 
J.,l C'l 0 nnn 

NL 12 (6X4,

INTERCOOLER 

BASTIDOR 
PRO 99 R 

Largaros en perfil ·e· prensado. Bastidor 
tipo reforrndo. remachado. y atornillado. 
completamente r ectilíneo en los lados 
superior e inferior. 
Bastidor de retuerzo interior en perfil "U" 

Ancho .... . . ..... .. .... 800mm 

Dimensiones de los largueros y retuerzo 
interior (mm). 

Largueros 
273 
85 
9,5 

Altura del alma 
Ancho del ala 
Espesor del material 

Tanque de combustible (02) 

Situados uno de cada lado 

refuerzo 
250 

75 
B.O 

Capacidad . . ...... 600dm' (litros) 

RUEDAS Y NEUMATICOS 

Aros .......... . 
Neumáticos .. 

CABINA 

... 8.5 X 20" 
.. ..... 12. 00 - 20· 

Totalmenle de acero, aislado con welht y 

espacio para conductor y dos pasajeros. 
Asiento del conductor de suspensión elásti
ca. 
Pintura base intermedia blanca standard 
Equipo: Calefacción y equipa de 
desempañamiento de regulació n ter
mostática. equipo de aire fresco, limpia y 

/avaparabris.as, soleras interiores, espejos, 
retrovtsoms, escotilla de techo 

INSTRUMENTOS 

Tacógrafo con registrador de recorrido. 
cuentarrevoluciones, manómetro de aire 
comprimido. indicador de combuslible y 
temperatura. Voltímetro y medidor de la 
pres.ión del turbo. 
Luces testigo para freno de estaciona
miento, presión de aire en el sistema de 

frenos. agua (nivel y temperatura). presión 
de aceite, \uz \aroa, indicadores de direc
ción. caída de presión en el llllro de aire 
y carga de la baterfa. 

EQUIPO ELECTRICO 

Tensión ..................................... 24 V 
Capacidad de la batería ... ............ 133Ah 
Alternador ... . ..... ..... .. ..... ......... 1300 W 
Motor de arranque. . .... 6 Kw (8 .2 Hp) 

EOlJiPO OPCIONAL 

-Toma de fuerza posterior (BKU 1073) 
- Quinta Rueda 

Con coneccionos eléctricas y de treno. 

- Gancho de Remolque 

Con conecciones de freno y eléctricas. 

- Cabina Litera 

-V--OL-V-0 
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Tipo 
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• Consola de control de posición para máxima visibili
dad ... gira a múltiples posiciones de operación bloqueables. 

• Tres amplitudes de vibración ... para w1a mayor Oe.xi
bilidad de aplicación. 

• Selección de vibración independiente ... permite la 
operación esiática o vibratoria de cada rodillo. 

• Articulación de 60/40 ... simplifica las maniobras al 
entrar y salir de las curvas. 

CB-534B 
COMPACTADOR DE ASFALTO DE 

DOS RODILLOS VIBRATORIOS 

• Motor Diesel Turboallmentado 
Cat" 3054T ....................................... 80 Kw/107 hp 

• Peso en orden de trabajo ............. . . .  9310 kg/20.500 lb 

• Ancho del rodillo .......................... 1700 mm/67 pu!g 

La mil.quina en la itustración puede tener equipo optativo. 



ESPECIFICACIONES 

Motor 
:Motor diese! 3054T, turboaiimentado y posenfriado, de cuatro 
tiempos y de cuatro cilindros. 

Clasificaciones a RPi\1 kW Hp 

Potencia bruta 2200 80 107 

Potencia neta 2200 70 94 

Las s.iguientes clasificaciones se aplican a 2200 RPM al probar el 
motor bajo condiciones está.ndru- espec.ificuda.s para 111 norma 
especificada: 

Potencia Neta K,�· Hp Ps 

Caterpillar 70 94 95 
CEEB0/1269 70 94 95 
ISO 9249 70 94 95 
SAE J1349 (JAN) 90 69 93 94 
DIN 70020 73 97 99 

Potencia bruta 

IS03046-2 80 107 108 

Dimensiones 

Calibre 100mm 3,937" 
Con·era 127mm 5.0" 

CilindTada 4,0L 243 pulgadas cúbicas. 

Condiciones de clasificación de potencia 

• Ilasadas en conclic;ones de aire estándar de 25ºCi77 ºf de 
barómetro seco de 99 kPaí29,32" Hg. 

• Utiliza combustible de gravedad APl de 35° con VaJor 
Térmico Bajo de 42. 78-0 kJ,kg/18.390 Btutlb cuando se utiliza 
a 30

º C/86º F [ref. a una densidad de combustible de 
838,9 g/l17,001 lb/galones E.U.A.). 

• La potencia neta nominal es la potencia disponible en el 
volante cuando el motor está equipado con ventilador. filtro de
aire, silenciador y aJternado1·. 

• No se requiere reducir la potencia hasta los 2.134 mi?.000' 
de altitud. 

Transmisión 
La bomba de pistones de caudal variable su.ministra !l ojo ele pre
sión a los n\ot.ores hidráulicoo que impulsan el rodillo delantero y 
el trasero a través de cajas de engranajes planet.arios. l,;na 
palanca de propulsión ubicada eri la consola de control propor
ciona suave control bidrostático de las ve1ocidades infinitamente 
variables de la máquina ya sea en aYance o retroceso. 

Velocidades (avance y retroceso): 

Baja 
Alta 

Bastidor 

0-7,2. km/hJ0-4,5 mph 
0-11,3 km/h/0-7,0 mph 

Fabricado de gruesa chapa de acero y secciones \aminadas. El 
bastidor está unido al ph,ote de la articulación. 60<;; de la 
máquina está detrás del pivote de la articulación y 40�/- está en 
frente del p.ivote. Las dos secciones están unidas por dos 
pasadores de acero templado que están sostenidos por cojinetes de 
rodillos de sea-vicio pesado. Un pasador vertical proporciona un 
ángulo de giro de ,:35ª y un pasador horizontal permite una 
oscilación del b1tstidoriconjunto de montaje de =:10:'. 

6 

Dirección 
Cn sistema de servodirecc:itm hidráuJic.., c·on demanda de priori
dad permite et manejo s.uave y G.rme de la máquina. La columnil y 
el \·ol11nte de dirección de estilo automóvil eotán integrados a la 
plataforma de giro y permiten girar desde múltiples posiciones. 

Radio de giro mínimo: 

4165 mrn/l 3'8'' 
5865 mrn/lf

f

3" 
Borde interno del rodillo 
Borde externo del rodillo 
Angulo de giro (cada lado) 
Sistema hidráulico - dos cilindros de doble efecto, calibre ele 
76 mul.!3", impulsados por una bomba de engranajes. 
Caudal® 2200 rpm 22 litros/min/6 gpm 

Frenos 

Características del freno de servicio 

a :\,fondo h.idl:ostático con sistema cerrado $Utlli.nistr.n un frenado 
dinámico durante la open:lción Oe la mitquinH. 

Características del freno de estacionamiento 
y secundario 

• Aplicacion por resorte y desc,>ne.:rión hidráulica en los rod.i!Jo.s 
delantero y txasero. Activados p01· un interruptor en la consol11 
o automfiticamentc, cuando se produce pérdida de presión en el 
circuito del freno o cuando el motor SE:! apaga. 

Lm: silif-emas de frenos cumplen con las r.ormas J 1472 de &\E 

Capacidades de llenado 

THnque de cornbu5tible 
Sistema de enfriamiento·� 
Aceite del motor (con f:i ltro 1 
Depósito de lubricante de cojinetes 

de vibraciñn 
Tanque hidráulico'"'* 
Tanque de agua (rnciado) 

LitTOS 

2-08 
25,7 

7,6 

11 
54,9 

2 x500 

Galones de 
E.U.A. 

55 
6,25 

2 

2,9 
14,.5 

2 X 132 
... fodu.y<!. d mdfodor y el bl.Qque del nwtor. 

.:." TA.� cifras indicadns corresponden al llenado del tanqut' hasta el nit•t:I d� 
"'lleno". La capacidad real del tanc¡ue e3 mayor Aet!ilc: hidr611{i¡:u/tl1• 
carga filtrado por rutro de aceile de ca.r_t;a de· JO m,.craj. Rl uulu·m¿>r del 
eslll.do del filtro e...�rd en la cabe.za. de! filtro. 

Pesos (aproximados) 
El peso cm orden de trabajo incluye lubricsnu�s. refrigexante, ope· 
,·ador (79 kg/175 lb), tanque de combustible lleDo, sistema 
hld1'áulico 1leno y tanques: de agua llP.no� hasta la rnit.nd. 

Peso en orden de trabajo 
Carga lineal kg{em lineal'' 

Peso en orden de trabajo 
(con ROPS/FOPS) 

Carga lineallkgicoi lineal 
""medid.a (!n el rodillo trnuro 

9310 kg/20.500 lh 

2>1,5 kgicm/159 lh'pulg 

97] O kg/21.-100 lb

29,7 Jq¡·/cm/166 lb1pulg 



Sistema vibratorio 

Ancho de los roclillos 1700 mrn/67" 

Diámetro de los l'Odillos 1300 mrn/51." 

Grueso nominal del casco 18 nun/0,71" 

Peso del rodillo delantero 4469 k,::/9.850 lb 

Peso del rodillo delantero (con ROPS/FOPS) 4661 k¡,"110.230 lb 

Peso del rodillo trasero 4841 kg/10.650 lb 

Peso del rodillo trasero (con ROPS1FOPS-, 5049 kg/1.1. 150 lb 

Selección de vibración Independiente por mdillo 

l\llecanismo de rotación de las 
pesas excéntricas 

Lubricación de cojinetes 

Filtración hidráulica 

Distribución del peso 

adelante/atrás 

adelante/an·ás (con ROPS/FOPS) 

Frecuencia 

Amplitud nominal 

Gama alta 

Gamameclia 

Gama baja 

Fuerza centrifuga por rodillo 

Amplitud alta 

A=plitud media 

Amplitud baja 

Dimensiones 
Largo (A) 

Ancho (B)' 

Hidráulico directo, 
autoinversible 

Baño de aceite 

10 micras, absoluto 

48'%/52t;f 

48%/32<;!, 

42Hz/2520 vpm 

1,05 mm/0,043" 

0,80 m.m/0,03 I ·· 

0,36 :mm/0,014
ºº 

11 800 da.Ni26.550 lb 

8760 dfu"lf/19 643 lb 

3970 daN/8.865 lb 

Alto hasta la altura del volante de dirección (C) 
Alto con ROPS/FOPS 

4940 mm/16'2" 
1860 mm/6

° 

¡ ·· 
2410 lllDl/'7'11" 
3000 mm/9'10-º 

1700 mm/67" 

3150 .mni110-4·· 
Ancho de los rodillos (D) 
Distancia entre ejes (El 

F 

CB-534B 

Sistema de rociado de los rodillos 
El sistema completo de rociado de Jos rodiUo.: es anticorrosivo y 
consla de dos tanques de agua de bajo perfil r estructura completa 
de polietileno - un tanq_u.e encima de cada rodillo. Los medidores 
del n:ivel de agua, ubicados en cada t.anquc, son fáciles de ver por 
el operador. 

Dos bombos de agua centrifugas. independientes, se utilizan para 
cada sistema de rociado del rod.il lo, con capacidad de rociado de 
respaldo. El roe.indo puede ser continuo para ltna m.áx.ima aoci.ón 
de mojado o intennitente para una máx.i.mad duración de la 
opei-ación entre cada llenado. Siete boquillas de rociado, li\ciles de 
limpiar, se pueden sacar sin problemas par-a reemplazar o limpiar 
gjn necesidad de usar herramientas. 

Capacidad de los tanques 2 x 500 litros/2 x 132 galones 

Medídores e indicadores 
Luz del ampe1imetro, luz de frenos CO:--.'EC'tADOS, aceleradm· 
del motor, luz <le presión del aceite de} motor\ lll2 de temperatura 
del agua del motor•. indicador de combustible, bocina. barómetro, 
h,z de tempcratuxa del aceite bidráolico', luz de luces <le EXCEK
DIDO (opcional), indicador de rociado CONECTADO. selector de 
rociado, indicadores de agua de rociado, luz de vibración COJ\'"EC· 
TADA, selección de vibración, ioclicador de Vibraciones por 
Minuto (VPJI.[). 
.. lnduye boc,,w W!adt•f!rtenCW audibk 

De.:-:c-pejo vertical en cordones (F) 

Despejo lateral 
Radio de gifo mínimo: 
Borde interno del rodiUo 
Borde externo del rodillo 

416mm/16'· 
7smm13·· 

4165 mm/13'8°· 
5865 mml:I 9·:r 

--o-

-s-
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IAME 
,e .!r�me wnich ,s crticdated a! t.he cenlie. i:·t.:1..,1por2:.:es :.·,·.:1 

I! chas�is. Ear:n of which a vior;.H ngfd¡ vi:,y cru-n. -ne 1::,-r -
1e a11a lraí"'Sr.71SSion compe>rt':ttS �!..? hO.J�81J -.. ·.- �t) n tfll h: · .: 
. ¡¡ Ch«ss,s A SUOING PIVOT -:,1 ih'2 nyd'2JI -; type ...,,, :;h ,s 
Jrauhcally opercncd :u1c n:-tr•.:ol, 1 o al t·,-:� ... t·nt1•j_ �ü,:)�·.·: :. 
-O mm lateral mo·-1\.:rn�n\ of \":e f·-o,H Crur"' vn\·1 r�Y-,P'""··.t h. !!1� 
Jr. The oruff, m::iy be movc-:J to e '.i1cr :ti� ,L·· -:.1· n'-:··: .n .... 
. keo 1n pos1tton b�· n,Ci:H'l.5 oi ci S'.-V:ti:h mcu:·:� d �- , .. :.';. : •· _ · 
.:nt panel. 

�GINE 

;:sel engine DeJtZ rLL 912. aifvcoolec. elec�r::: s·ár ir:; :.-'� 
,¡¡ brcaking alan-� ard t�e;moslaLc \'?.h·e:- a.::::;:,·-:;:t ,:; , .. ,.1.:::::-s 
,nperatvre-raise. -

r

11e steering �ystern !�·_.:draul (� pt..nrip ,E: d1-
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DECRETO SUPREMO 
N' 012-2001-PCM 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
: CONSIDERANDO: 
Que, mediante Ley N° 26850, de fecha 27 de julio de 1997, se promulgó la Ley de Contrataciones y 

Adquisiciones del Estado; · . . .. . . Que, mediante Leyes Nº 27070, N" 27148 y N° 27330 se efectuaron modificaciones a la Ley N° 26850, Ley. 
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado; . · · 

Qúe, el Artículo 3° de la Ley N° 27330 dispone que el Poder Ejecutivo aprobará, mediante Decreto Supremo 
refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros, el.Texto Único Ordenado de lá Ley de Contrataciones 
y Adquisiciones del Estado; . . . . . · . 

. ·De conformidad con lo dispµesto en el inciso 8) del Artículo 118º de la Constitución Política del Pérú y el 
Decreto Legislativo N° 560, Ley del Poder _Ejecutivo;. · · · · 

DECRETA: 
Artículo 1".- Apruébase el Texto Único Ordenado de la Ley N° 26850 - Ley de. Contrataciones y 

Adquisiciones del Estado, que consta de sesenta y cinco ( 65) artículos, siete (7) disposiciones complementarias,
tres (3) disposiciones transitorias y-tres (3) disposiciones final$s. . · 

. Art{culo 2º •. El presente Decreto Supremo entrará en ·vigencia a los treinta (30) días naturales de. su.
publil�ación, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 4º de .la Ley N° 27330. · 

Artículo 3º •• El presente D.ecreto Supremo será refi:endado por el Presidente del Consejo dé Ministros. 
Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los doce días p.el mes de febrero del-año dos mil uno. 

V ALEJ:\TTIN. p ANIAGtJA CORAZA O

Pr�.sidente Constitucio
.
nal de l_a República 

JAVIERPÉREZDECUÉLLAR 
Presidente del Consejo de Ministros 

·TIT{JLOI
PRINCIPIOS GENERALES 

· Artículo 1º.- Alcances.-.
La presente. Ley establece las n9rmas básicas que

contiene lo' límites mínimqs y máximos que deben 
. observ1lJ:...la� .Entidades-del Sector Público, dentro de critetjos qe f��;onalidad y transparencia, f:ll los prOCf;

S?S de adc;¡9s.1�10nes y cont�ata?1_ones de bienes, servi• 
cios u obr_ass,.regula las obhgac10nes y derechos que se·derivan de lo(mismos. · 

Diéhos'.proi::esos comprénden todos los contratos que 
estén destiriados a ·obtener bienes,· serncios· u obras nec�ario'ií para el cumplimiento de las funciones 'delEstado. 

.Artículo 2º.- Ambito de aplicación.- . · 
. � encuentran-sujeta¡¡ a la presente norma todas las entidades del Sector.Público, con personeríajµrídica de de�.º público y las entidades rel;U.ladas por la Ley de Gestión Presupuestaria del Estacfo. .· ·. . .. Asimismo, se encuentran comprendidas dentro de los alcances de la presente Ley: las empresas· del E_stado de dere?ho públi<,o o privado, ya sean �e propiedad del �b1erno _Ce�tral, Regional o Local; y las empresas mixtas en las cuales el control de lB.6 decisiones de los órganos de gestión esté en manos del Estado y en general los.organismos y dependencias del Estado a los que - la: Ley otorgue capacidad para celebrar contratos. · ·· · 

Cuan�o la presente Ley utilice el término genérico �e Entidad, se en��mderá referido a todas aquellas entidades comprendidas en el presente artículo. Igualmente,_ .en adelante, _para efectos, de -esta Ley, se denomina proveedores -a. las personas naturales o· jurídicas _que venden bienes, P:estan servicios o eje-

cU:tan obr�s; posto�es a las personas· natur ales·-� . 
jurídica·s que participan en"los procesos de selección .
presentando propuestas; y contratistas a quienes 
hayan sido contratados conforme a las disposiciones .. 
de esta Ley. ,. · · 

Artículo 3º .. Principios que rigen las adquisi� 
·ciónes y contrataciones.- . . ·· · · 

· Los procesos de adquisición y C!)ntratación re�_l!l��s · 
pcir esta Ley y su Reglamento .se ngen_por los. pnncw1os . 
de inorálidad, libre competencia, i,mparcialidad; efic1en
da, transparencia, economía, vigencia tecnológica y �ra
tojusto e igualitario; teniendo como finalidad garantizar 
·que las Entidaq.es obtengan bienes, servicios y obr'!-s de 
la calidad :requeriqa, ·en forma oportuna y a pr�c1os o 

. costos adecuados. · 
Artículo 4°.- Especialidad de la norina.-. 
La· presente Ley y su Reglamento prevalecen sobre 

- las normas generales de procedimientos administr�ti
vos y sobre aquellas de derecho común. que. fueran 

. aplicables. · 
. 

. 
. . 

. Artículo 5º.� Dependencia responsable de. las ·
adquisiciones ·y contrataciones.- ·. .-

Cada Entidad establecerá la dependencia o depen-·. dencias. responsables de planificar los procesos _de
adquisición o contratación, señalando en sus manua-

_ le� de organización y funciones o dispositivo equiv!i· 
lente las actividades que competen a cada cargo, con la
finalidad de establecer las responsabilidades que le 
son inherentes,' . . 

. .  ·. 
.. Artículo 6º .. Expediente.- · · · .
· . La Entidad llevará un exoediente de todas las actua> 

. ciones del proceso de adquisición o contratación.�esd_e la
. decis_ión para adquirir.o contratar hasta su liqmd�c1ón.
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Artículo 7°.-PlanAnual de Adquisiciones y Con
trataciones.-

Cada Entidad elaborará un Plan Anual de Adquisi-
ciones y Contrataciones. Dicho plan debe prever los 
bienes, servicios y obras que se requerirán durante el 
ejercicio presupuestal y el monto del presupuesto reque
rido. El Plan Anual de Adquisiciones y Contrataciones 
será aprobado por el Titular del Pliego o la máxima 
autoridad administrativa de la Entidad. 

TITULOII 

DE LOS PROCESOS DE SELECCION 

CAPITULO PRIMERO 
. DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 8º�- De los Registros.-
Para ser postor se requiere no estar incluido en el 

Registro de.Inhabilitados para Contratar cori el Estado;
en procesos de selección para la ejecución o consultoria 
de obras ·será necesaria además la· inscripción en el 
Registro Nacional dé Contratistas. 

El Reglamento establecerá la organización, funcio
nes y procedimientos de los Registros, así como los 
requisitos para la inscripción o inclusión y l¡¡. periodici
dad con que se publicará en el Diario Oficial El Peruano 
la relación de inhabilitados. Los Registros deberán ob
servar los principios contenidos en la Ley de Simplifica
ción Administrativa. 

En todos los casos para ser ·postor, se requiere que en 
la propuesta el postor presente una Declaráción Jurada 
de no tener sanción vigente según el Registro de Inhabi
litados para Contratar con el Estado, la niisma que, en 
caso de ser favorecido con la Buena Pro, deberá r·eempla
zar por un certificado emitido por el registro respectivo, 
salvo en los procesos de Adjudicación de Menor Cuantía 
en los cuales la verificación será efectuada por la Enti-
dad. · 

Artículo 9º.- Impedimentos para ser postor y/o 
contratista.-

Están impedidos de ser postores·y/á.contratistas:

a) El Presidente y los Vicepresidentes de la Repúbli-·
ca, los representantes al Congreso de la República, los 
ministros de Estado, los vocales de la.Corte Suprema de 
Justicia de la República, los titulares y los miembros del 
órgano colegiado de los organismos constitucionalmente 
autónomos, hasta seis meses· después de haber dejado el 
cargo; 

b)_ Los titulares· de ·instituciones o dé organismos 
públicos descentralizados, los alcaldes, los demás funcio
narios públicos, los directores y funcionarios de las 
empresas del Estado; las personas naturales de la Enti
dad que tengan intervención directa en la definición de 
necesidades, especificaciones, evaluación de ofertas, se
lección de alternativas, autorización de adquisiciones o 
pagos; . 

e) El cónyuge; conviviente ·o los parientes hasta el
cuarto grado de consángumidad y segundo de afinidad de 
las personas a que se refi.e....-en los literales precedentes; 

d) Las personas jurídicas en las que las personas
naturales a que se refieren los literales a), b) y c) tengan 
una participación superior al cinco por ciento del capital 
social, dentro de los veinticuatro meses anteriores a la 
convocatoria; 

e) Las personas naturales o jurídicas que se encuen
tren sancionadas ad.minb--crativamente con inhabilita
ción temporal o permanente·para contratar con Entida
des, de acuerdo a lo dispuesto por la presente Ley y su 
Reglamento; y 

f) La persona natural o jurídica que haya participado
como tal en la elaboración de los estudios o información 
�ca previa que da origen al proceso de selección y 
su-ve de base para el objeto del contrato, salvo en el caso 
de los contratos de supervisión. 

. En los casos a que se �ñeren los incisos b), c) y ci) el 
u:::ipedimento para ser po.,car se restringe al ámbito de la 

(lt10 Pág. 198653j 
jurisdicción o sector al que pertenecen las personas a que 
se reñel<!n los literales a) y b). En el caso de los organis
mos co�stitucionalmente autónomos, el impedimento se 
circunscribe a las adquisiciones y contrataciones que 
realizan dichas entidades. 

Las propuestas que contravengan a_lo dispuesto en el 
presente artículo se tendrán por rio presentadas, bajo 
responsabilidad de los miembros del Comité. Los contra
tos celebrados en contravención de lo dispuésto por el 
presente articulo son nulos sin perjuicio de las acciones 
a que hubiere lugar. 

Artículo 10º.- Prohibición de prácticas restric
tivas.-

Los postores en un proceso de selección están 
prohibidos de celebrar acuerdos, entre sí o con terce
ros, con el ñn de establecer orácticas restrictivas de 
la libre competencia, bajo sanción de qu'edar inhabi
litados para contratar con el Estado, sin perjuicio de 
las demás sanciones que establecen las disposiciones 
vigentes. 

Artículo 11 º.- Requisitos del proceso.-
Antes de convocar a procesos de selección, la Entidad 

deberá contar con el expediente debidamente aprobado 
para la adquisición o contratación respectiva, el mismo 
que incluirá la disponibilidad de recursos y su fuente de 
financiamiento. El Reglamento precisará los requisitos 
necesarios para los procesos previstos en el Artículo 1 r
de la presente Ley. 

Pueden efectuarse adquisicion.es o contrataciones
cuyo desarrollo se prolongue por más de un ejercicio 
presupuestario, eii cuyo caso deberán adoptarse las 
prevL«iones necesaria.s para garantizar el pago de las 
obligaciones. 

Artícuio 12º.-Características de los bienes, ser
vicios y obras a adquirir o contratar.-

La dependencia encargada de las adquisiciones y 
contrataciones de la Entidad deberá definir con pre
cisión la cantidad y las características de los bienes, 
servicios y obras que se van a adquirir o contratar, los 
cuales deberán cumplir obligatoriamente con las nor
mas técnicas, metrológicas y/o sanitarias nacionales 
si las hubiere. 

· Para tal efecto,. antes de iniciar los procesos de
adquisición o contratación coordinará con las depen
dencias de las cuales· provienen los requerimientos y 
efectuará estudios de. las posibilidades que ·ofrece el 
mercado, de modo que se cuente con la información 
para la descripción y especificaciones de los bienes, 
servicios. u obras, así como para definir los valores 
referenciales de adquisición o contratación, la ·dispo
nibilidad de los recursos y el proceso de selección 
mediante el cual se realizará. 

En el caso de obras, además, se debe contar con la 
información té<:nica aprobada y la disponibilidad del 
terreno o lugar donde se ejecutará la obra. 

· En los Procesos de Selección según Relación de f te
ms, se podrá convocar en un solo proceso la adquisición 
y/o contratación de bienes, servicios y/u obras, estable
ciéndose un valor referencial para cada ítem. El Regla
mento. establecerá los procedimientos adicionales a se
guir en los procésos bajo esta modalidad: 

Articulo 13º.· Requisitos de la convocatoria a 
Licitación Pública-o Concurso Público.-

En toda Licitación Pública o Concurso Público se 
deberá ob.servar obligatoriamente lo siguiente: 

I. � la convocatoria a través de la publicación
de la misma por lo menos en el Diario Oficial El_Peruano 
y en uno de circulación nacional o local en que se realiza 
la Licitación Pública o Concurso Público. El aviso deberá 
contener por lo menos: 

a) La ic.entificación de la Entidad que convoca;
b) El tipo de proceso de selección;
c) La 6escripción básica de los bienes, servicios u

obras a e�éc-.1tarse; 
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d) Las ·oficinas donde pueden recabarse las Bases'y su ·costo; · e) La fecha prevista para el acto público de presentación de propuestas y para el acto de otorgamiento de la Buena Pro; y,· · f) El valor referencial, salvo en los casos a qué serefiere el penúltimo párrafo del Artículo 26° .. 
II. La existencia de un plazo razonable entre ·1aconvocatoria y la presentación de ofertas. El plazo será establecido por la Entidad atendiendo a las características propias de cada proceso. En ningún caso el plazo entre la convocatoria y la presentación de propuestas será menor a veinte días hábiles. · ID. La existencia de Bases aprobadas de acuerdo al ·Artículo 25º de la presente Ley. En el caso de obras, adicionalmente, se requerirá de la existencia del expe- · diente técnico. IV. La celebración de acto público para la presentaciónde propuestas y para el otorgamiento de la Buena Pro. 

CAPITULO SEGUl'!'DO 

DE LOS PROCESOS DE SELECCION 

Artículo 14º .. Procesos de selección.-. Los procesos de selección son: Licitación Pública, Concurso Público, Adjudicación Di.recta y Adjudicación de Menor Cuantía. El Reglamento determinará las característiéas, requisitos, procedimientos, sistemas y modalidades aplicables a cada proceso de selección. 
Artículo 15º .• Licitación Pública.-La Licitación Pública se convoca para la contratación de obras y para la adquisición de bienes y suministros dentro de los· márgenes que establece la Ley Anual de Presupuesto. · 
Artículo is• .. Concurso Público.-El Concurso Público se convoca para la contratación de servicios de toda naturaleza, incluyendo consultorías y arrendamientos,.dentró de los márgenes que establece la Ley Anual de Presupuesto. 
Artículo 17º.-Adjudicación Directa y Adjudica• ción d e  Menor Cuantía.- . 

\ La Adjudicación Directa se aplica para las adquisici0:nes y contrataciones que realice la Entidad, dentro de los. márgenes que establece la Ley Anual . de Presupuesto; . En este caso el proceso.exige la convocatoria a por lo menos tres proveedores. . El Reglamento señalat.á los requisitos ·y las formali-. d¡1des minimas para el desarrollo del presente proceso . de selección, en el que se considerará a· 1a pequeña y · microempresa.. · . .La Adjudicación de Meno'r Cuantía se aplica para las · adquisiciones ·y contrataciones que ·realice la Entidad, cuyo monto sea inferior a la décima . parte del límite mínimo establecido por la Ley Anual dé Presupuesto para .la Licitación o Concurso Público, según correspc.mda. En este caso para el otorgamiento de la Buena.Pro basta la evaluación favorable del proveedor o postor seleccionado. · · Si la adquisición o contratación se realiza con cargo al Fondo para Pagos en Efectivo, al Fondo para Caja.Chica o similares, conforme a las normas de tesorería correspondientes y a las que disponga el Reglamento, sólo se requerirá cumplir con el procedimiento y la sustentación que ordenen las indicadas normas de tesorería. En ambos casos, el procediniiento se regirá pÓr los principios previstos en el Artículo 3º de la presente Ley,·en lo q�e le fuere aplicable. · . · · 
Artículo 18º .. Prohibición de fraccionamiento.� Queda prohibido fraccionar adquisiciones, así como la contratación de· servicios o· de obras con el objeto de cambiar la modalidad del proceso Q.e selección. · Las contrataciones y adquisiciones por · etapas,tramos, paquetes o lptes sólo s.erán posibles en fü.n-ción a la naturaleza d.el objeto de la contratación o·· adquisición. · 
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. Esta prohibición se aplica sobre el monto total de la etapa, tramo, paquete o lote a ejecutar. · La máxima autoridad administrativa de1a Entidades la responsable del cumplimiento de esta prohibi-ción.. · · 

:Artículo 19º.-Exoneración de Licitación Públi. ca, Concurso Público o Adjudicación Directa.-Están exoneradas de los procesos de Licitación Pública, Concurso Público o Adjudicación Directa, según sea el caso; las adquisiciones y contrataciones que se reali-cen:· .· · 
:a) Entre Entidades del Sector Público, de acuerdo a los criterios de economía que establezca el Regla¡µento; ·b) Pata contratar servicios públicos sujetos a tarifascuando éstas sean únicas; . c) Eri situación de emergencia o de urgencia declara-. das de conformidad con la presente Ley; d) Con carácter de secreto militar o de orden internopor parte de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional, que deban mantenerse en reserva conforme a Ley, previa. opinión favói-able de la Contraloría General de la República .. En ningún caso se referirán a bienes, servicios u obras de carácter administrativo u operativo de acuerdo al Reglamento; · e) Por las Misiones del $erv.icio Exterior .de la Repú. blica, para su funcionamiento y gestión, de acuerdo a loestablecido en el Reglamento; . . f) ·cuando los bienes o servicios no admiten sustitu-tos· · 'g):Para ·prorrogar el plazo de contratos de arrendamiento· de iriinuebles ocupados por la Entidad,.siempre y cuando· la renta no se incremente en- una tasa mayor al crecimiento del índice general de precios al por mayor¡ y, . ·h) Para servicios personalísimos, de acuerdo a lo que establezca el Reglamento. 
·Artículo 20;,. -Formalidades de los procedinrlen-tos no· sujeto·s a Licitación Pública y Concurso 

Público o Adj'udicaci6n Directa.-- Las adquisiciones o contrataciones a que se refiere el·artículo precedente� realizarán mediante el proceso de Adjudicación de Menor Cu antiª-. · Todas las exoneraciones, salvo la prevista en el literal ·b) del Artículo 19º, se aprobarán mediante:
a) Resolución del Titular del Pliego de la Entid"a.d;· · b) Acuerdo del Directorio;en el caso de las ·Empresas. del Estado·y las de Economía Mixta a que hace referenciael Artículo 2� de lá presente Ley; ye) Acuerdo det Concejo Municipal, en el caso de losGobiernos Locales. 

' Las ·Resoluciones o Acuerdos· señalados en losincisos precedentes requieren obligatoriamente de .un informe técnico-legal previo y serán publicados en el Diario Oficial El Peruano, excepto en los casos a ·qúe se refiere el ·inciso d) del Artículo 19º de la presente Ley. . . . Copia de dichas Resoluciones o Acuerdos y el informe que los ·sustenta deben remitirse a la Contraloría General p.e la República, bajo responsabilidad del Titular del Pliego, dentro de los diez días calendario siguientes a la fecha de su aprobación. . ·. En todds los casos de exoneración, la ejecución de loseón.tratos se regula-por esta Ley, su Reglamento y normas complementarias. 
Artículo 21°.- Situación d e  urgencia.-. Se considera situación de urgencia cuando la ausencia: extraordiÍiaria e imprevisible de determinado ·bien o servido· compromete en forma directa e ·inminente la continuidad de los servicios esenciales o delaá operaciones productivas que la Entidad tiene a sucargo. Dicha s.ituación faculta a la Entida.d a la adquisición Q contratación de los bienes, servicios u obrassólo. por el tiempo o cantidad, según sea el caso,nec·esario para llevar· a cabo el· procesó de S!llecci6n. que corresponda. . 
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Artículo 22º.· Situación de emergencia.- caciones.Técnicas o, en el caso de obras, en un Erpe-
Se entiende como situación de emergencia aquella en diente 'Técnico; 

la cual la Entidad tenga que actuar de manera inmediata 

I 
c) Garantía de acuerdo a lo que establezca el Regla-

a causa de acontecimientos catastróficos, de situaciones mento; 
que supongan grave peligro o de necesi_dades que afecten , d) P!=os y :zn.e�anismos de _p:1bli7�dad que garanticen
la defensa nacional. En este caso la Entidad se exonera de ·r· la efecti,a oos1bilidad de parhe1pac10n de los postores; 
la tramitación del expediente administrativo y podrá i · e) La definición del sistema y/o modalidad a seg-J.ir, el 
ordenar la ejecución de lo estrictamente necesarío para : cual será uno de los establecidos en el Reglamento;
remediar el evento producido y satisfacer la necesidad f) El calendario del proceso de selección; 
sobrevenida, sin sujetarse a los requisitos formales de g) El método .de evaluación y calificación de propues-
esta Ley. De este acuerdo se dará cuenta inmediata al tas; 
Consejo de i\·linístros para la aprobación del Decreto h) La proforma de contrato, en la que se señale las
Supremo correspondiente y al Ministerio de Economía y condicio.:ies de la operación. En el caso de contratos de 
Finanzas, quien girará los recursos de acuerdo a lo que obras figurará necesariamente como anexo el Cronogra
establecen las normas presupuestales. El resto de la ma G-€r.eral de Ejecución de la obra, el Cronograma de 
actividad necesaria pa.'"a completar el objetivo propuesto los Desembolsos 'previstos presupuestalmente y el expe
por la Entidad ya no tendrá el carácter de emergencia y se . diente técnico;. 
adquirirá o_ contratará de acuerdo a lo establecido en la i) Fórmulas de Reajustes de Precios, de ser el caso;

. presente Ley. j) La3 normas que se aplic.arán en caso de financia-

Artículo 23º.- Del Comité Especial.-
Para cada proceso de selección la Entidad designará 

un Comité Especial que deberá llevar adelante el proce
so. Asimismo podrá designar un Comité Especial perma
nente para los casos previstos en el Artículo 1 7º de la 
presente Ley. · 

. � · El Comité Especial estará integrado por no-menos de 
tres miembros y se conformará con la participación de 
personas ·que tengan conocimiento técnico de los bienes 
o servicios a adquirir. En caso de bienes sofisticados,
servicios especializados u obras, podrán participar en el 
Comité Especial uno o más expertos independientes, ya 
sean personas naturales o jurídicas, que no laboren en la 
Entidad contratante o funcionarios que laboran en otras 
Entidades del Sector Público. 

El Comité Especial tendrá a cargo la organización, 
conducción y ejecución de la integridad del proceso hasta 
antes de la suscripción del contrato. 

Por convenio las Entidades podrán encargar a otras 
Entidades del Sector Público la realización de los proce
sos de selección. 

Artículo 24º .. Responsabilidad.- � . 
Todos los miembros del Comité Especial son soli

dariamente responsables por que la selección realiza
da se encuentre arreglada a ley y responden adminis
trativa y/o judicial.mente, en · su caso, de cua�quier . 
irregularidad cometida en la misma que les sea unpu
table. Son de aplicación a los miembros del Comité 
Especial lo establecido en el Artículo 4 7º de la presen-
te Ley. . . · . 

En caso se determine responsabilidad en los expertos 
indeoendientes que participen en el Comité, sean estos 
persÓnas naturales o jurídicas, el hecho se comunicará al 
Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones d:l 
Estado para que se les incluya en el Registro de Inhabi
litados para Contratar con el Estado. 

CAPITULO TERCERO. 
DELAS BASES 

Artículo 25º.- Condiciones.mfnimas de las Ba
ses.-

Las Bases de  una Licitación o Concurso Público 
serán aprobadas oor el Titular del Pliego que lo 
convoca o por el  funcionario designado por este últi
mo o por el Directorio en el caso de las empresas del 
Estado y dec¡en contener. obligatoriamente cuando 
menos, lo siguiente: 

a) ::\-1ecanismos que fomenten la_ mayor participación
de postores en función al objeto del proceso y la obten
ción de la propuesta técnicz y económica más fav_orabl�.
No constituye tratamiento discriminatorio la engenoa 
de requisitos técnicos y cooerciales de carácter general 
establecidos por las Bases; 

b) El detalle de las características de los bienes,
servicios u obras a adquirir o contratar; el lugar de 
entrega·, elaboración o construcción, según el cas!:· 
Este ¿etalle puede const.ar en un Anexo de Espec1n-

miento otorgado por Entidades Multilaterales o Agen
cias Gubernamentales; y 

· k) Mecanismos que aseguren la confidencialidad de
las propuestas. 

Lo e,,-tablecido en las Bases, en la presente Ley y su 
Reglamento obliga a todos los postores y a la Entidad 
convocante. 

Artículo 26º .. Valor Referencial.-
La Entidad·. establecerá el valor referencial: de la 

adquisición o contratación, a fin de determinar el proce
so de selección correspondiente y la asignación de_recur0 

sos necesarios. 
El valor referencial será determinado sobre la base 

de los costos estimados por la dependencia o depentlen
cias responsables de la Entidad, con una antigüedad no 
mayor a los· dos meses anteriores a la convocat-Oria del 
proceso de selección. · 

El valor referencial será siempre público, salvo que 
la Entic:ad determine que éste tenga carácter reserva
do, mediante decisión debidamente sustentada, cuando 
el proceso de adquisición o contratación lo haga reco
mendable. 

El Re.glamento señalará los mecanismos para la de
terminación del valor referencial en las convocatorias 
cuyo objeto sea la contratación de servicios de cobranzas, 
recuperaciones o similares. · · 

Artículo 27°.- Consultas.-
El calendario a que se refiere el inciso f) del Artículo 

25º de la presente Ley debe contener un plazo para 1� 
presentación de consultas sobre las Bases, el q�e_P_O_drá 
variar de acuerdo a la complejidad de la adquI.S1e1on o 
contratación y un plazo para su absolución. 

Las respuestas a las consultas deben ser funda
mentadas y sustentadas, se harán_ de conocimiento 
oportuno y simultáneo de los adquirentes de las Bases 
y se considerarán como parte integrante de las Bases 
del proceso. 

Los plazos a que se refiere el presente artículo seran 
establecidos en el Reglamento de la Ley. 

Artículo 28º .. Observación a las Bases.-
Los adquirentes de las Bases podrán forro� obs�

vaciones debidamente fundamentadas, rel�tivas al m· 
cumplimiento de las <:º?-dicion� mínimas, mediante 
escrito dirigido al Com.1té Especial. 

El procedimiento y plazo para tramitar las observa-
ciones se fijará en el Reglamen�. . . , 

Cuando se acoja una observación, la comurucae1on de 
la corrección a que hu:biere lugar se hará a todos los 
adquire!lteS de las Bases. 

Artículo 29º .. Obligatoriedad.-
La elaboración de las Bases recogerá lo establecido 

en esta Lev y su Reglamento las que se aplicarán obliga
toriamenre. Sólo en caso de vacío de éstas se observarán 
las normas generales de procedimientos admin.i.straé
vos y las del c!erecho común. 
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CAPITULO CUARTO · dévueltas ·por el Comité Especial, teniéndolas por no
DE LOS PROCEDIMIENTOS presentadas.

Las propuestas inferiores al cincuenta por ciento del 
Artículo30º.-Presentacióndepropuestasyotór- · . valór referencial en los casos de bienes y servicios, y al 

gamiento de la Buena F'ro;· · · setentaporciento en loscasos deejecuciónyconsultoría -
· La presentación de propuestas y el otorgamient-0 de · de obras serán ·devueltas por el Comité, teniéndolas por

]a Buena Pro en los procesos de Licitaciór. e Concurso no presentadas. . · . . 
Público se realizará en acto público en= o :::::iá.s fechas 

[ 

Para otorgar la Buena Pro a propuestas que superen 
señaladas en la convocatoria, con presenci.e. de X otario el·valor referencial, hasta el limite antes establecido, se 
Público o Juez de Paz cuando en la loca.I.:crc. donde se deberá contar con asignación suficiente de recursos y la 
efectúe no hubiera el primero. Los procec.:;ruentos y I aprobación del Titular del Pliego. . ·
requisitos de dicha presentaciónserán�--r..:.:.ados por el ; · .- · · · · 

Reglamento. · Artículo 84º.· _Cancelación del Proceso.-
Este acto público podrá ser postergada pa:-el Comité _"En cualquier estado del proceso de se.]er..r.i<fo,. h.fil!t.9.

Especial por causas debidamente suster.tadas, dando antes del otorgamiento de la Buena Pro, la Entidad que 
aviso a todos los adquirentes de Bases. lo convocapuede cancelarlo porrazoriesdefuerza mayor 

Del acto de presentación de propuestas y de otorga- · o ·caso fortuito, ·cuando desaparezca la necesidad de
miento se levantará un acta que será su.scriti. por todos adquirir o contratar, o cuando persistiendo la necesidad, 
los miembros del -Comité Especial y por los pc.stores que el presupuesto asignado tenga que destinarse a otros 
deseen hacerlo. - propósitos de emergencia declarados expresamente, bajo 

En todos los proceso·s de selección sólo se considera- · su exclusiva responsabilidad. En ese caso, la Entidad
· rán como ofertas válidas aquellas que cum.p:.an con los deberá reintegrar el costo de las Bases a quienes las
requisitos establecidos en las Bases. hayan adquirido.. . .

Los resultados correspondientes en los =.."-Os de Lici- La formalización dé la cancelación del proceso deberá
tación o Concurso se publican, y en los demás E-= hacen de · realizarse mediante resolución o acuerdo debidamente
conociiniento por lo menos de los interesado;;. sustentado, del mismo o superior nivel de aquél que dio 

inicio al éxpediente d� adquisición o contratación, de
biéndose publicar conforme lo disponga el Reglamento. t Artículo 31 º.- Evaluación y calificación de pro

puestas.-
El método de Evaluación y Calificación de Propues

tas que será establecido en el Reglamento, debe objetivá
mente permitir" una selección de la calidad y :ecnología 
requeridas dentro de los plazos más conv=ientes y al 
mejor costo total. 

El método deberá exigir la presentación de los docu
mentos estrictamente necesarios por parte de 105 posU>res. 

El Reglamento establecerá los criterios, e: sistema y 
los factores aplicables para cada tipo de bien, re.rvicio u 
obra a adquirirse o contratarse. 

Artículo 32°.- Proceso de selección desierto.-
El Comité Especial declarará desierta U!lE. 1.icir.ación 

Pública; Concurso Público o Adjudicación Directa cuan- . 
do quede válida una única oferta; salvo que ee t-ate de un 
proceso de adquisición dé bienes que por la ru;.t-.:raleza de 
su comercialización tienen un precio fijado ]>Jr cotiza
ción internacional o se trate de los casos a que se refieren 
los literales a) de los incisos 1) y 2) del pres=.te artículo. 

La declaración de desierto de un·proceso e.e selección · 
obliga a la Entidad a evaluar lás causas que :motivaron· 
dicha déclaratoria antes de convocar nuevammte. 

. 

-·

l. En el supuesto de que una Licitación Púhlica o un
Concurso Público sean declarados·desiertos en dós opor

. tunidades, se convoca a un proceso de Adjuciicación
Directa, en cuyo caso: _. . 

. a) Si quedara válida u.na única!oferta, se le ot-Orgará 
la Buena Pro. . · 

b) Si no quedara válida oferta alguna, se p!OCede a
una Adjudicación de Menor Cuantía. 

2. En el supuesto de que una Adjudicación Directa
sea declarada desierta, se procede a una seg=ca convo-
catoria, en cuyo caso: · · 

. . a) Si quedara válida una única oferta, se le c�orgará
la Buena Pro. 

b) Si no quedara válida oferta alguna, se de,cl.arará
d�ierta y se procede a una Adjudica"ción de Menor 
CU2Dtía. 

! 
1 
1 
1 

i 
1 

! 
i 

Se declarará parcialmente desierto un ·Pro::-eso de i 
Selección según Relación_ de Ítems cuando quede válida · j 
un.a única oferta en uno o más ítems identificados �cu-: l 
larmente. Dicha situación sólo acarrea la declañción de ¡ 
desierto del proceso respecto al ítem en particular. 

Artículo 33º .• Requisitos de  las pro.puestas.-
. Las propuestas que �xcedan en más, de é'.iez por_ l

ciento el valor referencial en. todos los' caso;; serán 1 

TITULOIII 

DE LAS ADQUISICIO:NES Y 
CONTRATACIONES 

CAPITULO UNICO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 35°,s Bienes, servicios y obras a adqui-
rir o contratar.-

La compraventa, el arrendamiento de bieries, la 
adquisición.dé.suministros y la locación de servicios, 
considerados dentro de la denominación de bienes y 
servicios' en general; así como la contratación· de servi
cios de consultoría tales como investigacione�, proyec
tos, estu_dios, diseños, supervisiones, inspecciones, ge-

. rencias, gestiones, auditorías distintas.a las señaladas 
en el DecretoLegislat"ivo N° 850 y asesorías; y la contra
tación ·de ·obras, se regulan por las disposiciones de la 
presente Ley y por las nl?rmas específicas que establez-
ca:-el Reglaménfo. · 

Artículo 86º.- Del contrato.-
'El contrato ·deberá celebrarse por escrito y se ajusta

. rá a la proforma incluida en las Bases con las inodifica
ck•t:!.tt-., aprobadae por, 111. Entidad durante el proceso de 
selec_ción. El Reglamento señai11 los �zo:; · en que eJ 

. contrato puede formalizarse con una orden dé compra o 
· servicio, a la misma que no se le aplicará lo dispuesto en

el"Artícülo 41º de la presente Ley.
El contrató entra en vigencia cuando sé cu.ni.plan las 

-condiciones-establecidas para dicho efecto en las Bases
y podrá incorporar o.tras modificaciones, siempre que no
impliqúen variación alguna en las características técni
cas, precio, objeto, plazo; calidad y condiciones ofrecidas
en el proceso -de selección. 

Artículo 37º.� Ofertas en Consorcio.- · 
En los procesos de selección. podrán participar distin

tos postores en consorcio, sin que ello implique crear una 
persona - jurídica diferente. · Pai-á ello, será necesario 
acreditar la existencia de una promesa formal de consor
cio; la que se perfeccionará 1uego del otorgamiento de la 
Buena Pro y a�tes de la'suscripción del contrato. 

Las partes del consorcio responderán solidariame_nte. 
ante la Entidad por todas las consecuencias derivadas de 
sü participació� individual o en conjunto dentro del 
consor.cio en los procesos de selección y en la ejecución· 
del contrato derivado de éste; deberán designar _un 
representante o apoderado común con poderes suficien-
tes ¡i¡u-a ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones 
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que se deri�en de su calidad de postores y d�l contrato 
hasta la liquidación del mismo. 

Las parles del consorcio no deben estar in'cluidas en
el Registro de Inhabilitados para Contratar con el Estado y, en el caso de obras, deberán estar inscritas en elRegistro Nacional de Contratistas. 

Artículo 38°.- Subcontratación.-El contratista podrá subcóntratar, previa aprobaciónde la Entidad, parte de sus prestaciones en el contrato,salvo prohibición expresa contenida en laB Bases. 
El contratista mantendrá la_responsabilidad por la 

ejecución total de su contrato frente a la Entidad, sin perjuicio de la responsabilidad que le puede correspori-
der al subcoritratista. · .. Para ser subcontratb--ta se requiere no estar incluido,eJ1.el Registro de Inhabilitados· para Contratar con el
Estado. En el caso de obras y consultoría de obras, elsubcontrati.sta deberá estar inscrito en el Registro Na-
cional de Contratistas. . · Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos preceden
tes, los contratistas extranjeros podrán subcontratar consus· similares nacionales asegurando a sus subi;ontratistas capacitación y transferencia de tecnología. 

Artícwo:39º.- Adelantos 
A solicitud del contratista, y siempre que haya sidoprevisto en las Bases,:la Entidad podrá entregar adelantos en los casos; montos y condiciones señalados en el 

Re�::t:� pr�éda el otorg.amiento. del adelanto, elcontratista: garantizará el monto total de éste, El adelanto se·amortízará en la forma que establece. el Reglamento. 
Artículo 40°.- Garantías.-. Las garantías que deberán otorgai-º los contratistaBson las de fiel cumplimiento del coritrato, por los adelantos y por el monto diferencial de propuesta; sus montosy condiciones serán reguladas en el-Regla.mento. Las garantías que acepten l.as Entidades deben serincondicionales, solidarias, irrevocables y de realización ' automática en el país al solo requerimiento de la respec

tiva Entidad, bajo responsabilidad de las empresas quelas emiten, las mismas que d�berán estar dentro delámbito de supervisión de la Superintendencia d,e Bancay Seguros o estar consideradas en la última .lista deBancos Extranjeros de primera categoría que periódic;a.mente publica el Bani:o Central de Reserva. . . En virtud de la realización automática a primera 
solicitud, las empresas no.pueden oponer excusión alguna a la ejecución de la garantía, debiendo limitarse a hollr?l"la de inmediato dentro del plaze> máximo de tres días. Toda demora generará i-espons¡ibilidad solidaria 
para el emisor de la garantía y para el contratista y dará lugar al pago de intereses en favor de la Entidad. El Reglamento señalará el tratamiento a seguirse enlos casos de contratos _de_arr.endamientoªy'de· aquélJó'§donde la prestación sé cumpla por adelantado al pago. 

Artículo 41•.- Cláusulas obligatorias en los con
tratos.-Los contratos de bienes, servicios u obras incluiránnecesariamente y bajo responsabilidad cláusulas referidas a: 

a) Garantías: La Entidad establecerá en el contratolas garantías que deberán otorgarse para asegurar labuena ejecución y cumplimiento del mismo, sin perjuiciode las penalidades aplicables que serán establecidas enel Reglamento de la presente Ley.Afalta de estipulaciónexpresa e.n el contrato, se aplicarán las penalidadesestablecidas en el Reglamento. b) Cláusula de Solución de Controversias: Cuando en
la ejecución o interpretación del contrato surja entre laspartes una discrepancia, é..� será definida mediante elprocedimiento de conciliación extrajudicial o arbitraje, según lo acuerden Lis partes. c) Cláu.,,--ula de Resolución de Contrato por Incumplí-miento: Encaso de incumplimiento por parte del contra-
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tista de alguna de sus obligaciones, que haya sido pre-.i..amente observada .por la Entidad, esta última podrá 
resolver el contrato, en forma total o parcial, mediante la remisión por la vía notarial del acuerdo o resolución en el que se manifieste esta decisión y el motirn que lajustifica. Dicho acuerdo o resolución será aprobado por 
autoridad del mismo nivel jerárquico de aquella que 
haya suscrito el contrato. El contrato queda resuelto depleno derecho a partir de la recepción de dicha com�cación por el contratista. Igual derecho asiste al contratista ante el incumplimiento por la Entidad de sus obligaciones esenciales; siempre que el contratista la haya· emplazado mediante carta notarial y ésta no haya subsanado su incumplimiento: 

Artículo 42°.a Adicionales, reducciones y am
pliaciones.-. La Entidad podrá ordenar y pagar directamente :.aejecución de prestaciones adicionales hasta por el quince

· por ciento de su monto, siempre que sean indispen..sablespara alcanzar la finalidad del coh trato. Asimismo, podráreducir servicios u obras hasta por el mismo porcentaje.En el supuesto de que resultara indispensable larealización de obras adicionales por errores del expediente técnico o situ_aciones imprevisibles posteriores ala suscripción del contrato, mayores a las establecidas enel párrafo precedente, la Entidad, sin perjuicio de la responsabilidad que pueda corresponder al proyecti..o-ta,podrá decidir autorizarlas. Para ello se requerirá contar con la autorización del Titular del Pliego o la máxima 
autoridad administrativa de la Entidad, debiendo parael pago contar con la autorización previa de la Contraloría General de la República y con la comprobación de que·· se cuentan con los recursos necesarios; debiendo hacerse · de conocimiento, bajo responsabilidad de la más.alta 
autoridad de la Entidad, de la Comisión de Presupuesto y Cuenta General del Congreso dé la República y delMini:,-terio de Economía y Finanzas. Alternativa.mente, la Entidad podrá reS-Olver el contrato, sin responsabilidad para las partes. En este últimocaso, el contrato queda resuelto de pleno derecho de5de su comunicación.al contratista y la Entidad procederá ap·agar al contratista lo efectivamente ejecutado, con loque el contrato se entiende liquidado. El contratista podrá solicitar la ampliación del plazopactado por atrasos y/o.paralizaciones ajenos a su vol un. tad, atrasos en el cumplimiento de sus prestaciones porcausas atribuibles a la Entidad contratante, y por casofortuito o fuerza mayor.debidamente comprobados que. modifiquen el calendario contractual. Las discrepancias respecto de la procedencia de la 
ampliación del plazo se resuelven de conformidad con el procedimiento establecido en el inciso b) del Artículo 41 ºde la presente Ley. 

Artículo 43º.-Liquidación.-El contrato culmina con la liquidación; la misma queserá elaborada y presentada a la Entidad por eJ-contrati.sta según tos plazos y requisitos señalados en el Reglamento ·debiendo ésta pronunciarse sobre aquélla en unplazo máximo fijado también en el Reglamento bajoresponsabilidad del funcionario correspondiente. De noemitirse resolución o acuerdo, debidamente fundamentado, en el plazo antes señalado la liquidación presentada por el contratista se tendrá por aprobada para todoslos efectcs legales. La liquidación debidamente aprobada cerrará el expediente de la adquisición o contratación. 
Artículo 44º.- Requisitos especiales en los contratos de obra.-Para efectos de la ejecución de los contratos de obra, 

el Reglamento establecerá los req$itos que debe =plir el ingeniero o arquitecto colegiado residente desig
n.e.do por el contratista y el inspector designado por la 
Entidad., así como las características, funciones y las responsabilidades que �stos asumen. Asimismo, el Reglamento establecerá las características del cuaderno de obra y la.s formalidades para la recepción de obras Yliquidación del contrato. 
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Artículo 46'.• R.:roluclón de loe ccntra1<>1.• 
La.o p8J"te1 podrru, ruolver el contrato de mutuo 

acuerdo por ceu.su no ntribuib!e.1 a éstas o por euo 
fortuit.oo ñaen:a mayor, eatabJcciendo loe términos de la 
reaolucióo. 

Cuando se ponga tirmino al contra\O, por causas 
imputable& a la Enlldad, ésl8 deberá liqujdorle al con• 
tntista la parte que haya eido efectivo.mente ejecutada 
y re..a:arci.rle los daños y perjuicios ocuionados. 

En los supuestos de caso fortuito o fueria mayor, ae 
liquidará en forma exclu.slva la parte éfectivameoie 
ejecutada. 

La Eotidad deberá reconocer en el ac-..oad.mini1trati
vo resolutorio los concepto, indicados eo los párrafos 
preeedcote.s. Para hacer eíectiva la resolu.cióo deber4 
contar coo la aproba<ióo del Titular del Pliego o la 
mtu:ima autoridad administrativa de la Entidad, bajo 
reaponubilidad. 

La resolución del contrat.o por ca�a., imputables al 
contTatista le originará lu sanciones que )e imponga el 
Coraejo Superior de Contrataciones 1 Adquisiciones del 
E1t.1.dó. oaí como el re.aardmieoto de 106 delios y perjui
cios oce1ionados. 

Artículo 46'.• Regi1lr-o d e  ContTatos.• 
LaEolldad bajo reapon .. bllidad, llevar, un Registro 

Público de los proceaos de selección que convoque, de loa 
contratos 1wcrito1 y su información búica, debiendo 
remitir trimestralmente una e1t.adíatica de dicha in!or• 
macióo al Conao;o Superior de Contrat.aciooes y Adqui-
1icione, del Est.ado, en la forma que establezca. e1 Regla
mento. 

TITULO IV 

DERECHOS, OBLIGACIONES Y SA.'-CIONES 

CAPITULO PRIMERO 

DE LAS ENTIDADES Y FUNCIONARIOS 

Articulo 4r.- D e  1118 Respon1tbil.idode1 y San• 
clones,• 

Lo, funcionarios y servidoree, así como los miembros 
deJ Comitf EsP.ecial que pa.rtidpan en los prcc:esol de 
adquisición ó cóntrat.eción de bienu, ser-ricios 1 obras 
100 reapon'.aa'bles del cumplimiento de las normas de la 
presente Ley y s.u Reglamento. 

En los casos en que laa normas establece o márgenes 
de discredonalidad para la actuación del sel"Yidor O 
funcionario, é1te deberá ejercerla de forma que sua 
dN:isiones estén acordes con toa principio.t establecidoi 
en el ArtkWo 3., de la prtsente Ley. 

La e•aluaclón del adecuado desempe5o de los ser• 
vidoi::es o funcíonarioe en )a, decisiones d!screcioneles 
a que ac refiere el pdrrafo precedente, es nalizada por 
Ja mh allá autoridad de la Entidad a Ja q,:Je pertenece, 
a fin de medir el desempetio de los mismos tn aus 
<:argo&. Para tal efecto, la Ent-idad poor, c!isponer, en 
formo periódica y aclec-tiva, cx,meno, y auditorfa• 
Hpecializ.adas: 

En el coso de las empresas del Estado, ci.:.cha evaJua• 
ción ea efectuada por el Directorio. 

En caso do incumpllm.ionto dc,ltl8 dís�siciooes esta• 
blecida.s en le presente Ley &e aplicarán, cie acuerdo a au 
gravedad, las siguientes unciones: 

e.) Amonestación escrito; 
b) Suspensión sin goc.·t de rernuneraclonu de treU>ta

!: noventa dfas¡ 
e) Ceac temporal sin goce de remuneraci:mcs basta

por doco meses; y, 
d) D�tución.

La Entidad tstará obligada e remitir cic:,tro de los
quince dfes siguientes al cien-e deuda trimestre a la 
Contralor!• General de la Repdblica, un2 rclad6u de 
t.odu la.s convocatorias a. Licitación Pdb)ica )" Concur,o 
WbUco rediudas en dicho periodo. co:ii Ja ooeumenta• 
ddo <;,uc pen:oitc apreciar su Tt':tultndo. 

Li.ma.,ma.rtcs Jlde febrero de 2001 

Articulo 48°.- S1'J)Cnl1l6n,· 
La Entidad euper"V148.rl. direct.ament.e o a travb de 

terceros todo el proceso de ejecuci6o, para lo cual el 
contratista deber, ofrecer lu facilid.adcs necesarios. 

En virtud de ese derecho de su�ervi,ióo, la Entidad 
tiene la pote,t.ad de aplicar los término• contractuales 
para que el contratbta corrija cualquier deeoju.ste res• 
pecto delcumplirpieoto ex.acto de las obligaciooea pac• 
tedas. 

EJ hecho que )a Eoédad no supervise los procesos, no 
exime aJ: <:ont-ratist.o de cumplir con su.s deberes ni de la 
respon.sabiUdad que le pueda corre1ponder. 

. CAPITtJLO SEGUNDO 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS 

QO!', "TR.ATIST AS 

Artfculo 49• ... Recooocuxúeoto de intereses.
En caso de ioc:umpli.mieow del pago por p= de la· 

Entidad, ao.lvo que el atraso &e deba a ca.so fortuito o 
fucna mayor, étt.a reconoce.ni el pa¡o de ipt.eretos con
forme a lo .. 1ablecido por el Código Civil. 

Igual derecho con-cspoode ala Entidad en el caso que 
ésta sea la ocreedora. 

Articulo 60' .. Cw,,plim.lenl<> d e  lo poctoao.• 
Los COntratiataa ertán obligados a cw:oplir cabalmen-

u. con lo ofrecido en ,u propuesta y eD cualquier manües
tación formal docu.mentade, que hayan aportado adicio
nalmente, en el curso del proceso de selección o en la 
formal_h:ación del contrato, a,{ como a lo dispuesto en loe 
inci101 2) y 3) del Art!<ulo 1774' del C<Sdi30 Civil. 

Articulo 61 '.• R.:1ponPbUidnd del contratista,• 
El cootrati1ta es el re&ponsable J)Or la calidad ofrec.ida 

y por los vicíos ocultos dt los bienes o servicio• ofertados 
por u.n plazo no menor de un do contado a partir de la 
conformidod ot.,rgoda por la Entidad. El contrata podr4 
establtcer exccpcionce pan bienes fU.Dgible.s oque por ,u 
oaturo.J.eza no pueda.o adecuarse e este p1a.zo. 

En el coso do obru el pluo de re,ponaobilidod no 
podrá aer l.nferior a siete añot. 

Artículo 6Z-.· Snncio�es: . . 
El ConacjoSuperiordo Contrataó.oncs y Adquisiciones 

del Est.ado impondrá a los c::ontntistas, en los ca tos que esta 
Ley o tru Reglamenw lo aeñalen. lu oan<ionts siguientes: 

a) Suapensión: Coiúi.ne en la privación, por uñ perío-
do determinado, del ejercicio de lo.s derechos de S)art.ici• 
par en procesos de aolcccióo. 

b) Inhabilitación definitiva; Consiste e.o lo privación
permuente del ejercicio de lo, dt�os del contratiata 
de participar en procc1os de selección. .. 

e) Econ6mícos: Son aquellas quo resultan de la ejecu•
ción do los garantías otorgadu a la presentación de 
recunos de revisión que .son declarados irúu.ndadot o 
imprbccdcntes por el Trib�al de Conlrat.acione• y Ad· 
quieicioncs del Eetado. 

Las sanciones que se imponen no constituyen impe�
mento parft que el contratista cw:cpla con su¡ obligaciones¡ 
par lo tanto. deberá proseguir con la ejecución de los 

• contratos que tu vi ero 1uscrlt.OJ ha.st.a la liqu.idadón final de
los miamos. " 

TITULO V 

SOLIJCION DE COl\TROVERSlAS E 
IMPIJGKACIO:S"ES 

Artículo 6S•.- Solu'éi6o de controvertsioe,• 
Du.rant. el proceso do sele-eci6n les Entidades están 

en la obligBción do resolver las solicitudes y reclamocio
nes que formultn los po1tore1 con an-eglo a las normaa 
de uta Ley y del Reglo01ecU>. El Tribunal de Contrata• 
cionc1 y Adqui&iciones del Estado coQ.&tituye la última. 
iru:i:t.oncie odmioistrotiva y cu& resoluciones ,onde cum
plimiento y precedente l'l.dmi.nistretivo obligatorio. 
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. Las coo�versia.s que surjan sobre la eje�ució� o a) Velar por el cumplimiento y difusión de esta Ley. mterpreUc1_ón del contrato _se. resolverán ob�,at:ona• su Re.g��en�o y normas c�mplement.arias y proponer mel:'te �e�ante lo� pr�cedimientos de conciJJac,60 o las moo.wcac.io::iu (tUe coos1dere necesarias: 
arb,�raJC. �l la coociliaaón concluyera con un acuerdo b) Resoh·er en última i.Dst..ancia administrativo 1(1,sP&J:?al. o no. acuerdo, laa partes deberán someterse a asuntos de su competencia; 
ar·b\b"aJe para que 5e prooWtcie so�re las �L!erencias no e) ..\ó..::cinisrrar el Registro Na.ciooal de Contratistas resueltas _o re_suelv� la controversia �efi_0.1t1v.�ente. así como el Re.gistrode Inhabilitados para Coot·ratarroo El. arb1tra)e �ra res�elto por un arb1tr� u.ruco o por el Estado, los mismos que son públicos; 
unTribu.nalArb1traldes1g:nadosde confon:rud&.doloque d) Absolver las consultas sobre las materias de suestable·zca et Reglameoto. comoetencia; 

.El laudo arbitral ser� �apelable, defi�tiv? y o�Lig&.- e) A;,licar 5anciones a los proveedores, postores y 
�no para 1� paJ'Us. AsUlUSmo, �e comu.rucara. d_e �me- coorratistas que contravengan las d.isposiciooes de esta d.i�to � Tribuoal de Co!ltrataciones y �dquu1c1ones1 Ley, !U Reglameoto y normas complemeot.aritu; 
qweu Ullpondrá los s.a.naooes corrupond.ieotes. O Poo.er eo conocimiento de la Contralorío. General 

Los1�_>·oced:irnY'otoe_cieconciliaci�oyarbitrajesesuje:tarán de la Re?ública los c:,sos en que se aprecie indicios de 
suplet.ona.mente a Jo dispuesto por las leyes de la materia.. incorop-eteocia, negligencia, corrupción o inmoralidad 

Artfculo 54º,• Re-c:un-ot impugnativos 
Las diocrep&lldas relaéouadas con'""°" admini5tratiV06 

producidos desde la amvocatoria ha,ta la suscripción del 
contrato, inclusi,..,, oolamcntc podrán dar lugar a la int<r¡mi
ción de lÓ6 recur9(Q de apel.acián y revisión. El R,gwneoto 
establecerá loo plaws, requisito8, tasas y garantías. 

Por eata vía no se pod.rá.n impugnar las Bases.
La apelación será conocida por •I Titular del Pliego o 

la máx:ima autoridad adm.ioistrativa' de 1a Entidad que 
c:oovocó al proceso. Lo resuelto por esta instancia puede 
ser materia de recurso de revisión preseotado ante el 
Tribunal de Cootrataciooe.s y Adqu.isicione9 del Esta.do. 
La Entidad está obligada a rea:ütir el expediente corres
pondiente, bajo n,spoosabilidad. 

La i.Dterpo.sición de la acción conteocioso•adminis• 
trativa cabe u,nicameote contra lo resuelto por el Tribu•
ual de ContrateciOnes y Adquisiciones del Estado: dicha
interposición no suspende la ejecución de lo resuelto por 
el r,ferido Tribunal 

Articulo 65• •• $u.spen.ei6n del proceso de con· 
trataci6n..• 

La presentación de los recu.rsos interpuestos de con•
fon:nidad con lo establecido en el artículo precedente 
dejará.o en auspeo.so el proce-so de contn.t.ación. 

· Artículo 56°.• Denegatoria ficta.• 
En el caso que las Entidades no resolvieran y noti• 

ficaran eua resoluciones o acuerdos dentro del plazo 
qua fija el Reglamento, los interesados consid�ratán 
denegadas su.a peticiones o reco.rsos, debiendo impug• 
o.ar .l.o. deoegatoria ficta dentro del plazo que r\Ja el 
Rcgtamooto. 

ArtíéulÓ sr .. N...Udad.· 
El Tribunal en loa casos que conozca declarará 

nulos loa actos admi.nistTativoa expedidos por las Eo• 
tidades, cuaodo haylilD sido d,ictadoa por órgano i.ncot:n· 
petente, contra,vengan las nonD.as legales, contengan 
un impoaib1e jur{dico. o preK1-ndtm de laa DOf"ll>:ª' 
esenciales del procedimiento o de la forma. presenta 
por la normati'lldad apliceble, debiendo expresa.r en la 
Resolución que erpida la etapa a la que se retrotraerá 
el proceso. 

TITULO VI 

DEL CONSEJO SUPERIOR DE 
CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES 

OELESTADO 

Articulo 58°,• Oefin.ición.· 
El Consejo Superior de Cooa-atacione.a y Adqui�icio• 

nea del Eat.adc> es un organismo público descent,ralizado 
acbcrito a la Presidencia del Consejo de Ministros, coo 
persoo.eríajurldica �e derecho �lico �ue goza �e �uto· 
nomJa téco.ice funCJ.ooa.l, aclministratlva. econollllea Y 
6n=cien,.. su'persooal está sujeto al Régimen Laboral 
de la Actividad Privada. 

Articulo 59".· Fw,ciooes,• 
El Consejo Superior de Cont:"'?.t.aciones y Adquisicio

oee del Estado tiene las siguieo:.es fWleiooet: 

dctectaCo� en el ejercicio de sus funciones; y 
g) Las demás que le asigne la legislación. 

ArtfcoJo 60º.· Presidencia del Consejo Superior 
d e  Contrataciones y Adquisiciones del Estado.• 

El Presidente del Con$ejo Superior de Contratacio-
ncs y Adqu.is:ciooes del Est.ado es el Tit.uJar del Pliego 
Presupuestario y máxir:na autoridad adm.inistrativa de 
la institución. Es nombrado por Resolución Suprema. 
refrendad.a por el Presidente del Consejo de Ministros, 
por un plazo de tres años renovable. 

El Presidente ejerce funciones jurisdicciooales úni
camente en reemplazo de un Vocal del Tribunal, en cuyo 
caso ejerce la presidencia del TribWl&l. 

Artículó 61• •• Tribu.naJ de Contrataciones y Ad
qa.isiciones del Estado.• 

El Tribunal de Cootrataciooes y Adquisicjones del 
Estado es el órgano jurisdíceiooaJ del Con!lejo Superior 
de Coot:Tataciones y Adqu.is:iciooes del Esta.do. Se orga• 
ni ia eo Salas, las cuales están conformadas por tr-es 
Vocales. Estos serán nombrados mediante Resolución 
Suprema, ref:reodada por el Pre.sideote del Consejo de 
�(ini.stros, por u.o plazo de tres años renove.ble. 

El nú.t:nero de Salas se establecerá por Decreto Su
premo, refrendado por el Presidente del Coosejo de 
:vt.in.i.stros. 

Artículo 62°.• Requisitos e impedimentos,• 
Para !er Presidente del Consejo Superior de Contra

�ciooes y Adquisiciones del Estado o Vocal de1 Trihwial 
de Conrrat.acioo� y Adquisiciones del Estado !e rcqu.ie
re: 

a) Haber ejercido profesión uoivorsite.ria a6n a IM
materias de esta Ley por un mínimo de cinco a_ños; 

b) Coz.ar de reconocida solvencia moral y experiencia
rec.ooocida en las materias de la presente Ley; 

e) :--:o estar inhabilitado por sentenci41 judicial; 
d) :S-o haber sido declarado insolvente o haber ejerci

do cargos directos eo pentoou juridJca.a declara.das en 
quiebra, durante por lo menos un año, previo a la decla• 
ración; 

e) No haber sido inhabilitado para contratar con el
Estado; 

O No tener participación eo personall jurídica.a que
coot'Nlten con el Estado: y, 

g) No estar inmerso en causal de impedimento para
el ejercicio de la función pública. 

Artíeulo63°.· Cau.sales d e  remoción y vacancia..• 
El Presidente del Consejo Superior de Contr�t3cio

nes y Adquisicioces del Est.edo y los V oca.les del TnbunaJ
de Contrataciones y Adqu.isiciooes del Estado, podráo
ser rc.morido.s de su cargo por pennanent.e incapacidad
fTsica o i.c.capa.ciciad moral sobrevi.niente o debida a falta 
grave dtciar.,da coo la fon,,alidad del Artículo so• de 
esta Lev. 

La .,á,CA!lcia en los cargos citados también se producea
por rena.ncia. 

Articulo 64º.· Orca.o.izacióo.• 
La orga:iización del Consejo Superior de Contr3t3· 

ciones y Adquisiciones del Estado, las caracter..stica:, de 
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los registros referidos en el inciso c) del Artículp 59º de 
la presente: Ley y demás normas necesarias para su--
funcionamiento serán establecidas én su Reglamento de 
Organización y Funciones. 

Los recursos del Consejo Superior de Contrataciones 
y Adquisiciones del Estado son los que ·establece la Ley·
de Gestión Presupuestaria. · 

Artículo 65º.- Publicidad de las resoluciones.· 
El Tribunal está obligado a publicar las resoluciones 

. que expida como última instancia administrativa:. · 

DiSPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

.Primera.- En el Diario Oñcial El Peruano se inser
tará una sección especial dedicada exclusivamente a las 
adqwsicion_es y contrataciones. . · 

Lima, m� 13 de febrero de 2001 

· 1996; ·. El lllismo tratamiento tendrán la Comisión dé 
Formalización.de la Propiedad Informal (COFOPRI) y el
Registro Predial Urbano (RPU). 

Se .aplica a los funcionarios de las entidades a que . 
-alude el párrafo precedente, las mismas incompatibili
dades a que se refiere el Artículo 9º. de la presente Ley. · Segunda.- Las Empresas del Estado que se "dedi-
quen a la prodúccián de bienes,· podrán adquirir los 

. insumps directos que se utilicen para los procesos-pro
ductivos que efectúen, conforme al giro de su negocio, a 
través. d�l procedimiento de Adjudicación de Menor 
Cuantía, _a ·precios de mercado; .las -mismas que deben 
informar�e semestralmente al Ministerio de Economía y 
Finanzas;. así como a la Contraloría General de la Repú
blica cuando corresponc4, bajo responsabilidad del Di
rectorio. , 

Tercera.-Los procesos de adquísición o contratación 
iniciados antes de la vigencia de la presente Ley, se rigen 
por Sl.1:9 propias normas. . 

DISPOSICIONES FINALES 

Segunda.- Mediante Decreto Supremo refrendado 
por. el Presidente del Consejo de Ministros, se·aprobará 
el Reglamento de la presente Ley y el Reglamento de 
Orgarii.zación y Funciones del Consejo Superior de Con
trataciqnes y Adquisiciones del Estado, dentro de los Prim.era:- La presente Ley entrará en vigencia a 
cient.oveinte días siguientes alapuhlicación deestaLey. partir

.
_del día siguiente de la publicación de su Regla-

Tercera.- Las _ adquisiciones y contrataciones reali- mento: 
zadas dentro del marco de convenios internacionales, se Se�da.0 El Consejo Superior de Contrataciones y 
sujetarán a las disposi�iones establecidas en.dichos com- Adquisiciones del Estado a que se refiere la presente Ley 
promisos cuando sean normas uniformes aplicadas a se conformará,- de acuerdo a lo que establezca el Regls,
nivel internacional y cumplan con los principios que mento, én base al acervo documentarlo,- activos, mate-contempla la Ley. riales·y recursos asignados al Consejo Superior de Lici-

Cuarta.- J,i:n el Reglamento de la presente Ley se taciones'· y -Contratos de Obras Públicas, entidad que aprobarán las definiciones. · deberá liquidarse previamente, así como al personal que· ·Quinta.- En las adquisiciones y contrataciones de .. requiera, previa evaluación. . . bienes, servicios y obras realizadas con recursos públicos . A partir de ·la vigencia de la presente Ley se liquidan.· 
· para fines de la _ reconstrucción de las zonas afectadas por, los Consejos Departamentales de Adquisiciones, y el Condesastres naturales; las E,ntidades del Estado prefieren, sejo Nacional Superior de Consultoría, transfiriendo al en condiciones de similar precio, calidad y capacidad de Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del suministro, aquellos producidos o brindados por la pe0 Estado su patrimonio, acervo documentarlo, activos,queña y microempresa nacional.· · · -. , · al · ó Sexta.-Las Entidade_s·, adicio_ nalmen.te a los mé_todcis . materiales, .asf·como BU perso.wu, previa ev uac1 n. 

Loa recursos financieros de los CQnsejos Departadocumentarlos tradicionales, podrán utilizarme dios elec-
trónicos de ·comunicación para el cumplimiento de los mentales de Adquisiciones y el Consejo Nacional Supe-

rior de Céi"nsultoría se transfieren al Consejo Superior de distintos ���os que se disponen en le. presente Ley y· su Contra4:tciones y Adquisicione_s del Estado y al Ministe-Reglamento.' .. · · · · · · d E í =----. 
En t�dólios casos se deberán utilizar las tecnologías no e. conom ª Y r =as. 

necesad�'qi1e garanticen la identificación de los parti-. El 'personal que supere _ las evaluaciones a que se 
cipantep;yJi(coli.fidencialidad de las propuestas. refieteilos párrafos anteriores establecerá una nueva 

EI-Riiglimento establece las condiciones necesarias reladón laboral con el Consejo Superior de Contratacio
para la utilii"ación de los medios electronicos de comuni- . · nes y. Ag.quisíciones del Estado, para lo cual las respec-
cación.. � . . · tivá.s instituciones procederán a liquidarles lo qµe les 

Sé · · · · L L d · li corresponda de acuerdo a Ley, El mismo tra�ento se . ºJP�:�, a presente ey no es e ap ' cación para:··.. aplicará para el personal que resulte excedente por
· a) 1/4".cq�tratación de trabajadore9, servidores O fun. efecto de la evaluación. . . . · 

cionari<i'$ �ij):>licos sujetos a los regímenes de la carrera . Por Resolución Ministerial de la Presidencia del Con, 
· ,dm.i.ni.iil:,ritWa O laboral de la actividad privada; . · sejo de:Ministros se dictarán las disposiciones que fue-

-: b) Lá'. cqlifratación de auditorías externas en O para ran necesarias para el cumplimiento d� la presente 
las En�liillfli:1,s del Sector Público· a que sé refiere el · disposición. · . · 
Decreto_'J.,eg!slativo Nº 850, la que se.sujeta específica- Tercera,-.A partir de la yigenciá ·de.la presente 
�erite if la;�(µormas que rigen el Sistema Nacioxial:de Ley' deróganse los Artículos · 157• y 169º de la Ley 
9i:\ntroli"I'g_d,�las demásadquisicionesycontrat.aciones- Nº 23350; el Artículo 27º de la l'.,ey .Nº 24422; los· 
que efe�híp¡¡. Contraloría _General de lá República se_ · Artículos .30º y 115º del Decreto Legislativó N� 398; los· ·  
sujetan:·íOci 4Jspuesto en la presente Ley y su Regla.in en� Artículos 30º y 119º de la Ley N° 24 7 6 7; ·10s Artículos 
to; · '7 '·:.·-:' 30º y 129º de la Ley N° 24977; los Artículos 3_2º y-17.f,º 

c) Loii cé>ntratos de locación de servicios que· celebren del Decreto Legislativo Ñ.., 556; y cualquier otra norma 
las entidades y empresas comprendidas dentro del ám- que rat_ifique la vigencia y otorgue fuerza de Ley al" 
bito del Fondo Nacional de Financiamiento de la Activi- Decretó.Supremo Nº 034-80-VC, Reglame·nto Uníco de 
dad Empresarial del Estado, los cuales se sujetan a las Licitaciones y Contratos de Obras Públicas, que e·n 
disposiciones que establezca el Reglamento de la preseii- consecuencia queda _sin efecto,· así como s·us normas 
te Ley; y . complementarias,_modiñcatorias y ampliatorias; las 

d) La ejecución de obras públicas mediante las moda- Leyes· Nºs 23835 y 27051;_ los Decretos Leyes Nºs. 
lidades de administración direcbi ·o por encargo, entre 23554, 26150 y el pecreto Supremo N° 208-87-EF, los
las Entidades dél Sector Público. Artículos 47º, 53º, 54º, 55º, 56º y 57º de la Ley Nº 26703, 

DISPOSICIONES TRA.�SITORIAS 

Primera.-Lá. Comisión de Promoción de la Inversión 
Privada· (COPRI) podrá exceptuar, mediante -acuerdo,< 
de }a aplicáción total o parcial de esta Ley a las adquisi-
clones y contr�taciones vinculadas · a los procesos a· que· 
se refieren el Decreto Legislativo N° 674 y el Decreto 
Supremo N° 059-96-PCM publicado el 27 de diciembre de · 

Ley de Gestión Presupuestaria, e 1 Artículo 3º de la 
. Ley Nº· 26224, el Decreto Legislativo Nº 'ZlO y el · 
Decreto Supremo Nº 014-94-MTC. . . . . 
. Asimismo se deja sin efecto el Decre�o Supremo 

Nº 065-85-PCM, Reglamento Unico de Adquisiciones, así 
como sus normas compleme::itarias y modificatorias, Y 
íos Decretos Supremos �=s. 022-84-PCM, 045-89-PCM y 
006-!1,9-PCM, y las demás normas que se opongan a la 
presente ley'. 
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·DECRETO SUPRErIO
"; N' 013-2001-PDI

EL PRESID_&� DE LA RÉPUBLICA:

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley N' 26850, de f�cha 27 de julio de 1997, ·se promulgó la Ley de· Contrataciones y 
. Adquisiciones del Estado; 

· 

Que, mediante Leyes N" 27070, N" 27148 y N° 27330 se efectuaron modificaciones a la Ley N" 26850, Ley
· de ·contrataciones y Adquisiciones del Estado; · 

Que, el Artículo 3º de la Ley N" 27330 dispone qUe el Poder Ejecutivo aprobará, mediante Decref
o 

Supremo 
refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros, el nue,o Reglamento de la Ley de Contrataciones y 
Ad'quisiciones del Estado; ·. . . . · Que, con fecha 29 de octubre de 20ÓO s� pre publicó el Proyecto del riuevo Reglamento de la Ley de
Contrataciones y Adquisiciones dei Estadó', liábiéndose recepcionado hasta el 15 de noviembre de 2000 las 
sugerencias y/o observaciones formuladaipór las Entidades del Sector Público, gremios.empresariales y
demás personas jurídicas y naturales interesadas en la materia, quienes han propuesto diversos apori:e.9 que 

· enriquecieron el texto del citado Proyecto; . · · · 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 8) del Artículo 118º de la Constitución Política del Perú y el 
Decreto _Legislati,vo �,.,. 560, Ley d.el Po_der �jecútivo; 

· 

DECRETA: 

. Artículo 1 º.-Apruébase el Reglamento de ÍaLey dé Contrataciones y Adquisiciones d�ÍEstad�, que consta.
cié doscientos veintidós (222) artículos, nuev� ,(9) disposiciones complementari·as y seis (6) disposiciones 
finales. . .. · . . . . .· . . · · -

Artícuio 2°.- El presente Decretó Supremo entrará en vigencia a los treinta (30) días n:aturaies de su 
publicación, de conformidad con lo dispuesto,.en el Artículo 4º de la Ley N° 27330. · ...

Artículo 3º.- El presente: Decretó. Supz:eµio será refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros..

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a lcis doce· días del mes de febrero del año dos mil uno. 

VALENTINPANIAGUA CORAZAO 
Presidente Constitucional de la República 

· JAVIER PÉREZ DE ClTÉLLAR
Presidente del Consejo de :Ministros

TITULO! 

DE LAS DISPOSICIONES GENER.ALE.S · 
. Artículo r.

Artículo 2°. 
Artículo 3º. 

Artículo 4º. 

Referencia.s.-· 
Definiciones:- . .. .. 
Principios que rigen las adtjuisicióries y 
contrataciones del Esµdo.- · .. ·. .. . 

·

Funcionarios y dependencias respon-
sables de la Entidad.- . · . 

TITULo·n 

DE LOS PROCESOS DE SELECCIÓ?I!°. 

· Capítulo I
De. la Programación de los 

Procesos de Selección 

Subcapítulo I . . 
Del Plan Anual de Adquisiciones 

y Contrataciones 

Artículo 5º. 

Artículo 6". 

Artículo r:

Artículo 8º. 

Formulación del Plan Anual de .i\.dquisi
ciones y Contrataciones.-· · · .
Contenido núniino del Plan Anual· de 
Adquisiciones y Contrataciortes.
Aprobació:::i del Plan Anual de Adquisi
ciones y C.;:,ntrataciilnes.
Adquisici=es y contratacione� no in
cluidas e1". el Plan Anual.-

Artículo 9º. · Organos desconcentrados y cómputo de 
montos.-

Subcapítulo II 
Del Registro de Procesos de Selección · 

Artículo 10º. Registro de Procesos y_ Contratos.-
Artículo 11 •. Libro de actas de proceso de selección· 
Artículo 12°. Actualización del Registro de Proce-

sos.-
Artículo 13°. Prohibición de Registr:os de Proveedo

res:-

Capítulo II 
De las Normas aplicables a todo 

Proceso de Selección 

Artículo 14º. 

Artículo 15º. 
Artículo 16". 

Artículo 17°. 

Artículo 18°. 
Artículo 19º. 

. Artículo 20•. 
Artículo 21 º. 

Subcapítulo I 
De las Generalidades 

Clasificación de los procesos de seiec
ción.-
Determinación del proceso de selecc::.ón.
Procesos de selección según relación de 
ítems.-
Inicio y culminación de los procesos de 
selección.-
Cómputo de plazos.-
Declaraciones juradas.-
Prórrogas y postergaciones.
CancelaciólJ. del proceso de selecció::.-
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· Artículo 2Z'. De los gastos.- . 
Artículo 23°. Medios electrónicos de comunicación.
Artículo 24•. Notificación de actos.-
Artículo 25•. Consentimiento de la Buena Pro.
Artículo 26". Nulidad de oficio.-

Subcapítulo Il 
Del V alar Referencial 

Artículo 27°; Valor Referencial.-
Artíél:40 28" � Cómputo de.valores referenciales en la 

-. :-·:--: ·�. -. .;:. · pz:Ogramación de Adquisición de Bienes 
. · /.��Jj.�': . .' ... Y Contratación de Servicios.-_ 
· Artícúló�.: _",ºCómputo de valores referenciales para

obras.-
Artículo 800. Antigüedad del Valor Referencial.
Artículo 31°. Publicidad del Valor Referencial.
Artículo 32°. Prohibición de fraccionamiento.-

Artículo 33ó. 
Artículo 34º. 
Artículo 35". 
Artículo 36". 
Articuló 37°. 
Artículo 38". 
Artículo 39°. 

Artículo 40º. 

Artículo 41°. 
Artículo 42°. 
Artículo 43". _ Artículo 44". 

. Subcapítulo ID 
Del Comité Especial 
Competencia del Comité Especial.
Designación del Comité Especial.
Conformación del Comité Especial
Contratación de expertos independien
tes.-
Formalización del Comité Especial.
Quórum y acuerdos.-
Cese de las Funciones del Comité Espe
cial.-

Subcapítulo IV 
De las Bases 

Características o especificaciones de los 
bienes, servicios y ejecución de obras 
que se deben consignar en las Bases.� 
Precisiones y restricciones de las espe-
cificaciones técnicas.-

j Normas Técnicas, Metrológicas y/o Sa-
nitarias Nacionales.- 1 
Moneda.- .1 

Fórmulas de reajuste de los contratos 
expresados en moneda nacional.

Artículo 45º. De los sistemas de adquisiciones y con-
trataciones.-

Artículo 46°. De las modalidades de las adquisiciones 
y c¡mtrataciones.-

Artículo 47°. · Venta de Bases .• 
Articuló 48°. Co�to de las·Bases.-

Subcapítulo V 
De las Etapas del Proceso de Selección 

Artículo 49º. 
Artículo 50º� 
Artículo 5r. 
Artículo 52°. 
.Artículo 53". 
Artículo 54º. 
Artículo 55'°. 

Artículo 56". 
Artículo 57°. 
Artículo 58°. 
Artículo 59º. 

Etapas del proceso.
Convocatoria.-
Formulación de consultas.
Observacicines a las Bases.
Interpretación de las Bases.
Presentación de documentos.-
Forma de presentación y alcances de las 
propuestas.-
Contenido de la declaración jurada.
Formalidad de los actos de presentación 
de propuestas.-
Acreditación de representantes.
Presentación de propuestas, apertura 
de sobres y evaluación.-

Subcapítulo VI 
Del Contenido de los Sobres 

Artículo 60º. 

Artículo 61º. 

Artículo 62°. 
Ártículo �º. 

Artículo 64º. 

Contenido de los sobres para la adquisi
ción de bienes y suministros.
Contenido de los sobres para la contra
tación de servicios en general.
Conteni_do de los sobres para la contra
tación de servicios de consultoría.
Contenido de los sobres para la contra
tación de segurqs.-. · 
Contenido de los sobres para la contra
tación de obras.-
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· ··  -'�,De-1.a'-Ev�uación de las Propuestas . � ·-: -"'; .. : .. ; �-:·�:·,�-'{_'. . . . . Artículo 65°�·· Método'de evaluación de propuestas.
Artículo 66º. Cálculo del costo total.-
Artículo 67°. . Evaluación· de propuesta.e para la ad

quisición de bienes y su.ministros.
Artículo 68º. Evaluación de propuestas para la con

tratación de servicios. en general y de 
consultoría.- . · ;-. · · 

Artículo 69º. Evaluación de propuestas para la con
tratación de seguros.-

Artículo 70º� Evaluación y calificación de propuestas _ ·para la contratación de obras.-
Subcapítulo VIII

· Del Otorgamiento de la Buena Pro
Artículo 71º. 
Artículo 72º . 
Artículo 73º. 

Acto de otorgamiento de la Buena Pro.
Ca.so especial de la distribución de la 
Buena Pro.-

. Solución en caso de empate.-
Capítulo ID 

-De las Licitaciones Públicas y Concursos· · 
De las Bases.-
Etapas del proceso.- ·Artículo 74º. 

Artículo 75º. 
Artículo 76º. 
Artículo 77º. 
Artículo·78º. 
Artículo 79º. 
.Artículo 80º. 

Publicación de la convocatoria y demás 
actos.-

Az:tfculo 81 º. 

Plazos para la formulación y absolución. 
de consultas.-
Plazos para ia tramitación de las obser
vaciones a las Bases.-

. Formalidad de los actos.-
Evahiación y calificación de propues
tas.-. 
Otorgamiento de la Buena Pro.-

Capítulo IV 

De las Adjudicaciones Directas 
:Artículo 82º. 
Artículo 88º. 
Artículo 84º. 
Artículo 85º. 
Artículo 86º. 

Artículo 87°. 
Artículo 88º. 
Artículo 89º. 
Artículo 90

º

. · 

Artículo 91 º. 

De las Bases.-
Etapas del proceso.
Contenido de la convocatoria.-
rorma 'de la convocatoria.-
Publicación de la convocatoria, prórro
ga, postergación y declaración de de-
sierto del proceso.- · 
Plazos para la formulación y absolución 
de las consultas.-
Plazos para la tramitación de las obser
vaciones a las Bases.-
Formalidad de los actos.-
Evaluación y caUficación de propues-
tas.-
Otorgamiento de la Buena Pro.-

Capítulo V 
De las Adjudicaciones de Menor Cuantía 

Subcapítulo I 
Adquisición de Bienes y Contratación 

de Servicips
• 

Artículo 92º. Bases.
Artículo 93º-. Convocatoria.-
Artículo 94º. Presentación de.propuestas.
Artículo 95º. Evaluación de propuestas.- .. Artículo 96º. Notificación de la Buena Pro.
Artículo 97º. · Adquisiciones y contrataciones con car

go al Fo?:do pp.ra �agos. en Efectivo y 
Fondo FJJo para CaJa Chica:- _ 

Subcapítulo Il 
Consultoría de Obras y Ejecución de Obras 

Artículo 98º. Etapas.-
Artículo 99º. Bases.-
Artículo Í00º. Convocatoria.-
Artículo 101º. Presentación de propuestas.
Artículo 102º. Evaluación de propuestas.-

---,--------------�------

·_ 
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Artículo 103º. Otorgamiento y notificación de la Bue--
na Pro.-

Artículo 104º. Formalizacion del contrato.-

Subcapítulo ill 
Adquisiciones y Contrataciones por 

Exoneración de Procesos 

Artículo 105º. Procedimiento para los procesos de se
lección exonerados y declarados desier
tos.-

Capítulo VI 
De las Exoneraciones de los 

· Procesos dé Selec�ión

Artículo 106°. Entre Entidades del Estado.
Artículo 107°. Servicios públicos.-
Artículo 108º. Situación de emergencia y urgencia.
Artículo 109°. Adquisiciones y Contrataciones-de las 

Fuerzas Armadas y Policía Nacional.
Artículo 110º. Misiones del Servicio Exterior de la 

.. . .. República.-
Artículo 111°. Servicios personalísimos,-
Artículo 112°. Insumos utilizados en la actividad em

presarial del Estado.� 
_ Artículo 113º. Informe técnico-legal previo en caso de 

exoneraciones.-
Artículo 114º. Indelegabilidad de la facultad de apro: 

bación de exoneraciones.-
Artículo 115º. Publicación de las resoluciones o acuer

. - dos qúe aprueban las exoneraciones.
Artículo 116°. Trámite de las adquisiciones y contra-- taciones exoneradas.� 

·TITULOm 

DE LAS NORMAS DE CONTRATACiON Y 
EJECUCION DE CONTRATOS 

Capítulo I 
Disposiciones Genera.les de Contratación 

Artículo 117°. Pal"U!s integrantes del contrato.
Artículo 118°. Suscripción del contrato.-
Artículo 119º. Cómputo del plazo de duración del con

trato y prórrogas.-
Artículo 120º. Subcontratación.-

Capítulo II 
De las Garantías 

Artículo 121°. Requisitos de las garantías.
Artículo 122°. Garantía de fiel cumplimiento.
Artículo 123° .. Garantía adicional por el monto dife-

rencial de propuesta.
Artículo 124º. Ejecución de garantías.-

. Capítulo IIl 
Responsabilidades Especiales en la 

Ejecución de_ Contratos 

Artículo 125º. Fallas o defectos percibidos por el.con
tratista...-

Artículo 12�. Responsabilidad de la Entidad.
Artículo 127°. Obtención de licencias, autorizaciones 

y permisos.-
Artículo 128º. Responsabilidad por tributos y otras 

obligaciones del contratista.-

Capítulo IV 
Adelantos y Pagos 

Artículo 129°. Clases de adelantos.
Artículo 130°. Garantía por adelantos.
Artículo 131º. Entrega de adelantos.
Artículo 132°. Amortización de adelantos.
Artículo 133°. Pagos.-
Artículo 134º. Plazos para los pagos.-

Capítulo V 
Adicionales, Reducciones y Ampli�ciones 

Artículo 135°. Adicionales y reducciones.
Artículo 136°. Ampliación del plazo contractual.-

Capítulo VI 
Culminación de la Ejecución Contractual 

Artículo 137". Recepción y conformidad de bienes y 
servicios. -

Artículo 138º. Certificado de prestación.
Artículo 139º. Liquidación del contrato.-
Artículo 140º. Efectos de la liquidación del contrato.
Artículo 141º. Ampliación contractual por adquisicio-

nes y c�ntrataciones complementarias.-

Capítulo VII 
Incumplimiento de Contrato y Penalidades 

Artículo 142º. Penalidad por mora en la ejecución de 
la prestación.- . . 

Artículo 143º. Causales de resolución por incumoli-
miento del contratista.- . · 

Artículo 144º. Resolución del contrato.-

. Capítulo VIII 
Disposiciones Especificas para la 

Ejecución de Obras 

Artículo 145º. Cómputo del plazo de duración de los 
contratos de obras y plazos de ejecu
ción.-

Artículo 146°. Oferta·de contratación de trabajadores 
residentes.-

Artículo 147º. Residente de la obra.-
Artículo 14-8º. Inspector Ó supervisor de obras.
Artículo 149º. ·Funciones del inspector o supervisor de 

. obra.-
Artículo 150º. Cuaderno· de Obra.-
Artículo 151°. Anotación de_ ocurrencias.-
Artículo 152°. Consultas sobre ocurrencias en la obra.
Artículo 153°. Valorizaciones y metrados.-
Artículo 154º: Discrepancias respecto. de valorizacio

nes o metrados.-
Artículo 155º. Ampliación de plazo por causas ajenas 

al contratista.-
Artículo 156°. Efectos de la modificación del plazo 

contractual en obras.-
Artículo 157°. Entrega de materiales por la Entidad..
Artículo 158". Demoras injustificadas- en la ejecución 

de la obra.-
Artículo 159º. Obras adicionales.-
Artículo 160º. -Obras adicionales mayores al quince 

por ciento.-_ · 
Artículo 161 º. Intervención económica de la obra.
Artículo 162º. Efectos de la resolución del contrato de· 

obra.-
Artículo 163º. Recepción de obra.
Artículo 164º. ·Liquidación de contrato.
Artículo 165º. Declaratoria de fábrica.-

TITULO IV 

DE LA SOLUCION DE CONTROVERSIAS 

Capítulo I 
Solución de Controversias en los 

Procesos de Selección 

Artículo 166°. Recurso de apelación.- -
Artículo 167". Plazos para la Interposición del recur

so.-
Artículo 168º. Requisitos de admisibiidad del recurso 

de apelación.-
Artículo 169". Improcedencia del recurso de apela

. ción.-
' Artículo 170º. Trámite y plazos para resolver el recur

so de apelación.-
Artículo 171 º. Contenido de la resolución de la Enti

dad.-
Artículo'l72°. Recurso de revisión.-
Artículo 173°. Requisifus de admisiblidad del recurso 

de revisión.-
Artículo 174º. Improcedencia del recurso de revisión.
Artículo 175°. Tasa por interposición del recurso de 

revisión.-
Artículo 176°. Garantía por interposición del recurso 

de revisíón.-
Artículo 177°. Desistimiento.-
Artículo 178º. Trámite del recurso de revisión.-
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Artículo 179º .. Uso de la palabra.
Artículo 180°. Resoluciones del Tribunal.-
Artículo 181°. Cumplimiepto de las resoluciones del· 

. Tribunal.-
Artículo 18�. Denegatoria ficta.-
Artículo 183º.- Efectos de los recursos impugnativos.
Artículo 184º. Acción contencioso administrativa.-

Capítulo II 
Solución de Controversias en la 

Ejecución Contractual 
Subcapítulo I 

· Conciliación
Artículo 185º. Aplicación de la conciliación.

Subcapítulo TI 
· Arbitraje

Artículo 186°. Aplicación del aroitraJe.
Artículo 187°. Cláusula arbitral.-· Artículo 188º. Cláusula general de arbitraje.
Artículo 189º. · Número de árbitros.- . 
Artículo 19()º. Independencia ae la jurisdicción arbi-. tral.-
Artículo 191°. Solicitud de arbitraje.-
Artículo 192º. Contestación de la solicitud de arbitra-

je.- . Artículo 193º. Procedimiento para la designación del 
· árbitro único.-

Artículo 194º. Procedimiento para la designación del 
Tribunal Arbitral. -

Articuló_ 195º. Requisitos para.designación de árbitros:
Artículo 196°._- Impedimentos para actuar como árbi-. 

tros.- · 
Artículo 197°. Causales de recusación de árbitros.- · 
Artículo 198º. Procedimiento de recusación de árbi-

. · . tros.-
Artículo 199º. Inapelabilidad del laudo arbitral.
Artículo 200º .. Remisión del laudo arbitral.-
Artfoülo 201°. Designación e instalación de árbi�os 

por el CONSUCODE.-
Artículo 202º. Requisitos mínimos para ser incorpora

dó en el Registro de Arbitros del CON--
SUCODE.- . . 

Artículo 203º. Apoyo administrativo para el arbitraje.-
TITULO V 

DE LAS SANCIONES . 
Artículo 204º.)Potestad sancionadora del Tribunal.
Artículo 205º. · Causales .de imposición de sanción a los.

. . . proveedores, postores .y contratistas.-
Artículo 206º. Sanciones a expertos independientes 

del Comité Especial.- · ·. 
Artículo 207°. Sanciones a los ccinsorcios.-
Artíctilo 208º. Aplicación. de sanciones.-
Artículo 209º. DeterminacióI). gradual de la sanción.
Artículo 210�. Obligación de informar sobre presuntas 

infracciones.:· 
Artículo 211º. Prescripción.-

TITULO VI. 
DE LOS R EGISTROS 

Artículo _212º. Del Registro Público del · CONSUCO
DE.-

Artículo 213º. De la calificación en el Registro Nacio-
nal de Contratistas.- . Artículo 214º. Comunicación a.e ocurrencias.� 

_Artículo 215º� Inclusió)'l y exclusión del Registro de 
Inhabilitados para Contratar con el Es
tado.-

Artículo 216". Publicación de la relación de sanciona-
.. dos.- . . 

Artículo 217°. Constancias emitidas por el CONSU
CODE.- . 

Artículo 218º. Declaración de consorcios.-· Artículo 219º. Subcontratos.-
Artículo 220º. Acreditaciones indebidas.-
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Artículo-2i.1°, Vigencia de·los certificados de inscrip-
. ·. ción.- . · 

Artíc�o .222°. Requisitos y tasas.-
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS .. 

DISPOSICIONES FINALES 

TITULO! 

DE LAS DISPpSICIONES GENERALES 
Artículo l°.- Referencias.-
Cuando· en el presente Reglamento se mencione la 

· palabra Ley, se entenderá que se está haciendo referen
cia al Text<i.Unico Orderui.do (TUO) de la Ley N" 26850 -
Ley de Contrataciones y ·Adquisiciones del Estado; la·mención: a· "el Consejo" o al "CONSUCODE" estará 
teferidaal Consejo Superior de Contrataciones y Adqui
siciones del Estado; la alUEión a "la Entidad" estará 
referida a las entidades señaladas en el Artículo 2° de la 
Ley y la ·referencia a· "el Tribunal" se entenderá que 
alude al Tribunal ·de Contrataciones y Adquisiciones del 
Estado, pérteneciente al Consejo. Asimismo, cuando se 

. mé�cione. up. artículo sin hacer referencia a norma algu. na, estar¡¡. referido al presente Reglamento .. 
Artfoul� 2º.� Definiciones.-
Para l9s efectos del presente Reglamento,-se entien-

de por: · · 

l. Adquiriente de Bases: El proveedor que puede
participar. en el proceso de selección hasta la presenta
ción de propuéstas,.por haber adquirido las Bases o, en 
su cas�, haberlas recibido. · · . . 2. Adquisición: La acción orientada a obtener la
bf:;_ieda� �- cualq\liera de sus atributo¡; sobre un

3. Bases: Los documentos que contienen.los aspectos
· administrativos; l:¡.s especificaciones técnicas y los tér-·minos de.referencia o expediente técnico, según corres
ponda, que con el conjunto de condiciones, pr_ocedimien
tos establecidos por la Entidad y, cuando corresponda, la 
proforma::del contrato, rigen un procesó. de selección 
específico en �l marco de la Ley y el presente Reglamen-

_ to.
4. Bases fntegradas: Las Bases definitivas dél pro

ceso de selección, como resultado de la formulación y 
absolución- de .. consultá.s y/u observaciones, o, "luego de 
.transcurridos los plazos para dichas etapas, sin que los
adquiriente!! las hayan formulado. 

5. Bienes: Objetos ó cosas que requiere una.Entidad 
para el desan:ollo de sus actividades y cw:pplii;niento de
susfines. , ·: . . .. :

6. Calendario valorizado de avance: El documen
to en' el que consta la programación val_orizada de la 
ejecución de lá obra objeto de la prestación, por períodos 
determinados en las Bases o en el contrato. 

7. Calen,dario dei proceso de selección: El docu;
mento elaborado por la Entidad que convoca a un proce-.
so de �elección, e_n el cual se fijan los plazo;; para cada una

· de sus etap�s. 
8. Consor�io: El contrato asociativo por el. cual dos·

(2) o más personas se asocian, con el criterio de comple
mentariedad de recursos, capacidades y aptitudes, para 
particip!ir e:n w.i proceso de selección y, eventualmente, 
contratar eón el Estado. ·,
.. · �.-Consulta sobre las'Bases: La solicitud de aclara
ciónforinulada por los adquirientes de Bases, respecto al
alcance y/o contenido de-�alquier aspecto de ellas. . 

10. Cons.ultor: El contratista que presta servicios
profesionales en la elaboración de estudios y proyectos y 
en la s:µpervisión y gerencia de obras; enla inspec�ión de 
fábrica, peritaj�s y puesta e� servicio de obras; equipos, 
bienes y maquinarias/ en investigaciones, auditorías, 

· asesorías, e5ctudios d� prefactibilidad y de factibilidad 
· técnica, económica y financiera, estudios básicos, preli

minares y definitivos,. asesoramiento en la ejecucióp. de 
proyectos y enla elaboración de términosºde referen�ia, 
es·peciñcacio�e¡!"técnicas y Bases de distintos procesos 
de selección, _entre otros. · · 
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1 l. Contratación: Es el acuerdo para regti.la.t, modi
ficar o extinguir una relzción jurídica dentro de los
alcances de la Ley y del Reglamento. · ·:.: · 

12. Contrato actualizado: El contrato original afec
tado por las variaciones realizadas por los· reajustes, 
prestaciones adicionales, reducción de prestaciones, o 
por ampliación o reducción. del plazo. 

13. Contratista: El proveedor que celebre un con
trato con una Entidad, de conformidad con las disposi-
ciones de la Ley y del presente Reglamento. 

14. Costo Final: El monto total desembolsado por
concepto de las prestaciones ejecutadas al término del 
contrato. 

15. Costo Total: La suma de los puntajes.obtenidos
en la evaluación técnica y económica de la propuesta de 
cada postor.- · 

··rn. Cuaderno de Obra: El documento que, debida
menté foliado, se abre al in:cio de toda obra y en el que 
el inspector o supervisor y el residente anotan 'las ocu
rrencias, órdenes, consultas y las respuestas a las con-
sultas. . -_ . ·-. 

17. Error subsanable: Es el que incide sobre aspec
tos accidentales, accesorios o formales, siendo suscepti
ble de rectificarse dentro de un cierto plazo a pai-tir de su 
constatación.. · · ,_ · · 

.18. Especificaciones Técnica�: Descripciones, ela
boradas por la Entidad, de las características funda.roen- _ 
tales de las obras, consultorías, servicios, bie'nes-o sumi
nistros a ejecutar, contratar o adquirir, respectivamen-
te. -_ · ·_ ' 

19. Estandarización: El proceso de racionalización
consistente en ajustar a un determinado tipo o modelo 
los bienes o servicios a adquirir o contratar, en atención
a los equipamientos preexistentes. -' · 

20. Expediente Técnico de Obra: El conjunto de 
documentos que comprende: memoria descriptiva\ espe
cificaciones técnicas, planos de ejecución de óbra, metra
dos, presupuesto, Valor Referencial, análisís de precios 
y fórmulas polinómicas y, si el caso lo requiere, estudio 
de suelos, estudio geológico, de impacto ambiental u 
otros complementarios. · · '· · 

21. Factor de relación: El cociente resultante de 
dividir el monto del contrato de la obra entre'el monto del 

. Valor Referencial. 
22. Incumplinriento: La ejecución incompleta, tar

día o defectuosa de las prestaciones de bieries,-servicios. 
u obras consideradas en los requerimientos, especifica
ciones técnicas; términos de referencia, expediente téc
nico y/o contrato, según sea el caso. Puede ser.:parcial o

· total, leve o grave, culposo o doloso.· · 
23. Límites mínimos y máximos de a�tuación:

La· aplicación de los limites mínimos y máximos a que se
refiere el Artículo 1 º de la Ley, que deben' obseryar las

_ Entidades en los procesos de adquisiciones y contra,ta
ciones de bienes, servicios u obras, significa que los
funcionarios que las representan y que participan en sus
diversas etapas de selección y ejecución' contractual,
tienen un margen de discrecionalidad a ejercerse racio
nalmente de modo que el Estado obtenga lo más conve
niente en términos de costo y calidad. En consecuencia·
dichos funcionarios utilizarán esa discreciónalidad apli
cando calificaciones y criter..os ol;>jetivos y·prescindirán
de fijar requisitos excesivos y/o factores de· evaluación
incongruentes .o exorbitantes, sino sólo aquellos que

- sean acordes con la naturale%a de lo que se va-a adquirir
o contratar.

24. Mora: El retraso parcial o total, · continuado y
acumulativo en el cumplimiento de prestaciones consis
tentes en la entrega de bienes, servicios o ejecución de 
obras sujetos a cronogramas y calendarios contenidos en 
las Basés y /o contratos. 

25. OLra: Construcción., reconstrucción, remodela
ción., demolición, renovación y habilitación de bienes 
inmuebles, tales como edificaciones, estructuras, exca
vaciooes, perforaciones, carret.eras, puentes;entre otros, 
que requieren dirección técnica, expediente técnico, mano 
de S!lara; materiales y/o equipO!f. 

@> Obra similar: Obra de naturaleza semejante 
o parecida a la que se desea contratar y que se 
diferencia de ésta sólo por su magnitud y/o grado de 
dificultad.

27. Observación a las Bases: El cuestionamiento
que los adquirientes de Bases formulan respecto de 
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cualquier extremo de ellas, por infracción de las <X>ndí
ciones mí:c..i.mas que deben contener o transgresión de las 
disposiciones en materia de adquisiciones y conrratac:o
nes del E=do. 

28.Postor: La persona natural o jurídicalegalmei::e
capac:itad2. que participa en un proceso de selecc::ón
desde el momento en que presenta su propuesta_ · -

29. Prestación: La ejecución de la obra, la realiza
ción de la consultoría, la prestación del servic:o o la 
entrega del bien cuya contratación o adquisición se 
regula en la Ley y en el presente Reglamento. 

30. Proveedor: La persona natural o jurídica cr..1e
vende o ar.ienda bienes, presta servicios o ejecuta obra.5. 

31. Proforma de contrato: El proyecto del contra:o
a su.scrUii.."""S-e entre la Entidad y el postor ganador de la 
Buena Pro. 

32. Proyectista: El consultor que ha elaborado 103
estudios o :a información técnica del objeto del o!'"OCes-0 
de seiección.. ' · · · 

33. Servicio: La actividad-o· labor que realiza una
persa.e.a natural o jurídica ajena a la ·Entidad, para 
atender una necesidad de esta última, pudiendo estar -·. 
sujeta a =71.ltados para considerar.terminadas las pres- - · 
taciones del contratista. _ · 

34. Slip Técnico: El documento en el que se ano� ·
determinados datos- descriptivos de un riesgo y en el qt:e 
cada asegurador hace constar la parte del riesgo que 
acepta..-

35. Suministro: La entrega· periódica o de tracto
sucesivo de bienes .requeridos por una: Entidad para el 
desarrollo de sus actividades. · 

36. Términos de referencia; Descripción., elabora
da por la Entidad, de las características técnicas, alcance 
y documentos a producirse en la prestación de servicios 
de .consultoría 

(]:firr:,;,•,• .f,·�, �A"-
�culo 3

º 

.. Principios que rigen las adqu.isi- -
ciones y contrataciones del Estado;-

Los procesos de selección y la ejecución de los contra
tos que de ellos se deriven se sustentan en los si,,auientes 
principios, sin perjuicio de la vigencia de otros principi05 
generales del Derecho Administrativo y el Derecho Co
mún: 

l. Principio de"°Moralidad: Los actos referidos a las
·adquisiciones y contrataciones deben caracterizarse por
la honradez, veracidad, intangibilidad, justicia y probi0 

dad..
2; Principio de Libre Competencia: En los procedi

mientos de adquisiciones y contrataciones se inchrirán 
·regulaciones o tratamientos que fomenten la más am
plia, objetiva e imparcial concurrencia, pluralidad y 
participación de postores potenciales. -- -

· 3. Principio de Imparcialidad: Los acuerdos yresolu-,
ciones de los funcionarios y dependencias responsables 
de las adquisiciones y contrataciones de la Entidad, se 
adoptarán en estricta aplicación de la Ley y el presente 
Regla.mento, así como .en-atención a criterios técnicos.· 
que permitan objetividad en el tratamiento a los posto
res y contratistas. · _ 

--4. Princioio de Efidencia: Los bienes; servicios o 
. ejecución de.obras.que se adquieran o_con_traten deben 

reunir los requisitos de calidad, precio, plazo de ejecu0 

ción y/o entrega y deberán efectuarse en las mejores 
condiciones oara su uso final. 

5. Principio de Transparencia: Toda adquisición o
contratación deberá realizarse sobre la base de criterios 
y calificaciones objetivas, sustentadas y accesibles a los 
postores. Les postores tendrán acceso, durante el proce,
so de selección, a la documentación de las adquisiciones 
y contrataciones. Salvo las excepciones previs-..as en la 
Leyyelpre..«ente Reglamento, las convocatorias, otorga
miento de Buena Pro y resultados deben ser de público 
·conocimiento_

6. Principio de Economía: En toda adq�ición· o
contratación se aplicarán los criterios de simplicidad.,
austeridad., concentración y ahorro en el U..."'O de los
recursos.. en las etapas de los procesos de selección Y en
los acuertlos v ::-esoluciones recaídos sobre ellos, debién
dose evitar ei:i las Bases y en los contratos exigencias Y
formalicaces costosas e innecesarias.

7. rr..ncioio de Vigencia Tecnológica: Los bienes.
servicios o ejec-.:ción de obras deben reunir las conciicio-
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nes de calidad y'moderntdad t�cnológica necesarias para · 
cumplir con efectividad los fines paia los que son reque
ridos, desde el mismo momento en que son adquiridos o 
contratados, y por un determinado y·previsible tiempo 
de duración, con posibilidad de adecuarse, integrarse y 

- repotenciarse, si fuera el caso, con los avances científicos
y tecnológicos.

- 8. Principio de Trato Justo e Igualitario: Todo postor
de ·bienes, servicios o -ejecución de obras debe tener

, participación y acceso para contratar con las Entidades
en condiciones semejantes a las de los demás, estando

. prohibida la existencia de privilegios, ventajas o prerro
gativas, salvo las excepciones de ley.

Los principios senalados servirán también de criterio 
interpretativo para resolver las cuestiones que puedan · 
suscitarse en la aplicación de la Ley y el presente Regla
mento, como paráme:trp¡, p¡¡.ra la �.$!ación de los funcio� 
narios y dependencias respo�ábles, y para suplir los 
vacíos en la Ley y el presente Reglamento. 

Artículo 4° .- Funcionarios y
. 
dependencias res-

ponsables de la Entidad.- . · . . 
Los procesos de selección a que se refieren la Ley y el 

presente Reglai:nento están a cargo de los siguientes 
funcionarios y dependencias de la Entidad: 

a) El Titular del Pliego Presupuestario es la más alta
autoridad ejécutiva de la Entidad, de conformidad con el 
Artículo 6° de la Ley de Gestión Presupuestaria del 
Estado, o el Titular de la. Entidad en el caso de las 
empresas o entidades sujetas al ámbito del Fondo N acio
nal de Financiamiento de la Actividad Empresarial del 
Estado - FONAFE, quien ejerce las funciones previstas 
en la Ley y el presente l{eglamento para la aprobación, 
autorización y supervisión de los procesos de adquisicio- · 
nes y suministros de bienes, arrendamiento de bienes, .contratación de servicios y ejecución de obras. 

b) La máxima autoridad administrativa es elfuncio
na.�o de niayor nivel jerárquico en las empresas o enti
dades del Estado, cualquiera sea su régimen presupues
tario, que tiene a su cargo la gestión técnica, administra
tiva y financiera de los asuntos de la Entidad, en virtud 
de sus normas de organización interna y, en particular, 
la dirección y ejecución de los asuntos relativos a los ·procesos de. adquisición y contratación. · 

c) El Comité Especial es el órgano designado por el
Titular del Pliego o por lf:I. máxima autoridad administra
tiva de la Entidad, según corresponda, para conducir los 
procesos de selección hasta el consentimiento de . la 
Buena Pro. · 

d) La dependencia responsable de planificar los proa
cesos de selección l!erá establecida en las normas de 
organización interna de la Entidad. . 
. e) La dependencia encargada de efectuar las adquisi
ciones y contrataciones será establecida en las normas 
de organización.interna de la Entidad. 

Mediante resol_ución o acuerdo, las autoridades a que 
se _contraen los incisos a) y b), según corresponda, pue
den designar a los funcionarios y dependencias de la 
Entidad encargados. d.e los diferentes aspectos de ·1as 
adquisiciones y contrataciones, delegándoles los disti.n-· 

. tos niveles de decisióIJ. y autoridad, bajo responsabilidad, 
salvo en aquellos asuntos que, por indicación expresa del 
presente Reglamento, sean indeleg�bles. 

TITULOil 
DE LOS P�OCESOS DE SELECCION 

Capítulo I 
De la Programación- de los 

. P:r;-ocesos _de Selección 
. Subcapítul� I

Del Plan Anual de Adquisiciones 
y Contrataciones 

Artículo 5º.- Formulación del F'lan Anual de .Adquisiciones y Contrataciones.- · · 
Para la f�rmulación del PlanÁnual de Adquisiciones 

y Contrataciones, cada una de laP dependencias de la . 

Entídad-determin_ará, deiitro del plazo señalado por el 
Titular delPliegoola·roáxirna e.utoridadadministrativa, 
según corresponda, sus necesiqades de bienes, servicios 
en general, de conintltorla y ejecución de obras, en 
función de sus respectivas metas; señalando las priori-· 
. dades,_ la -programación respectiva_ y un perfil genérico 
de las especifiéaciones técnicas. 

. , · ArtícuÍ�- Contenido �o del PI� Anual 
·. de Adquisiciones y Contrataciones.- ¡ El Plan Anual contendrá, por lo menos, la siguienté 
infoi:mación: · 

a) _Las licitaciones públicas, concursos ptlblicoe y
ádj udicaciones directas que se realizarán eii el año fiscal
Opcionalmente, podrá incluirse información relativa a
las ac;ljudicacionés de menor cuantía. : ._.. 

b) La síntesis de las especificaciones té·cm<:a$ de los
bienes, servicios u ol,,ras a adquirir o contratar. 

c) El valor estimado de los bien�, servicio·s ti obras a
· adquirir o contratar. · · · · 
. d) Los niveles µe centralización y desconcentración 
de la facultad de adquinr y contratar. . .· 

é) Las íechas probables de lás convocatorias de los 
procesos de selección planificados. 

Artícuio 7'o __ Aprobación del Plaxi Anual de Ad-
quisiciones y _Contrataciones.- ·_ . · La ápr9bación del Plan Anual se sujetará a las si-
guientes reglas:

l. El Plan Anual de Adquisiciones y Contrataciones
será· aprobado por el Titular del Pliego" o la m¡µima 
autoridad administrativa., según corresponda, dentro de· 
los treinta (30) días naturales siguientes de aprobado el 
presupuesto institucional, en co:r;icordancia con él monto 
asignado conforme a las leyes presupuestales de la Re-. 
pública para el ejercicio anual a ejecutarse. Dicha apro
bación podrá ser delegada mediante disposición expre-
sa. . · . 
. 2. La resolución que apruebe el Plan Anual deberá 
publicarse en el Diario Oficial El Peruano dentro de los 

-diez (10) días hábiles siguientes de su expedición. En
igual plazo, dicho Plan será remitido al CONSUCODE

. para ingresar la infonnatj.ón recibida en el Sistema de -
Información sobre Adquisiciones y Contrataciones del
Estado que, para el efecto,.implementará y administra:. 

�- '. . 
. · 3. El Plan An_ual considerará todas las adquisiciones

y contrataciones, conforme a lo establecido en el literal
. a) del Artículo 6º, incluyendo aquellas que·tengan finan-
ciamiento e;x:terno y se encuentren compre_ndidas en el
Artículo 49º de la Ley _de Gestión Presupuestaria deJ
Estado.· 

4. El.Plan Anual aprobado ·estará a disposición de los
interesados en la dependencia encargada de las adquisi; 
ciones y contrataciones de la Entidad y en la página Web 
d� ésta, _si.la tuviere, .pudiendo ser adquirido por cual
quier intet:esado al precio de costo de teproduccipn .. La 

.. Entidad está obligada a remitir una copia del Plan Anual 
. a. la Comisión de Promoción de la Pequeña y Micro 

Empresa. - PROMPYME por el medio de comunicación· 
más rápi�o y en un plazo no mayor de diez (10) días a
partir de su ;;¡.probación. . 

Con el Plan Anual aprobado se·efectuarán los proce
sos de_-selección previstos para el período, de conformi0 

dad con lo establecido en �l Artículo 14° de-la Ley. · 
El Plan·Anual podrá ser modificado de conformidad 

. con la aE¡ignáción pres'\lpuestal o en caso de teprograma-
ciones de �etas propuestas. . · . 
. . Artículo _8º ;-Adquisiciones y contrataciones no· 
incluidas en el Plan Anual.- · · 

. Las_ licitaciones públicas, concursos públicos y adju
dicaciones.directas no contenidos en el Plan Anual debe

_rán ser aprobados por el Titular del Pliego o la máxima 
autoridad administrativa de la Entidad, según corres-. ponda, para su inclusión en el mismo, lo cual deberá 
informarse al CONSUCODE dentro de los diez (10) días 
h�biles siguientes a dicha·aprobación. 

. A su vez, las iuclusiones y exclusiones de los procesos 
de selección serán comunicadas a la Gomisión de Promo-
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ción de la Pequeña y Microempresa - PR0M.PYME, podrá utilizar cualquier-otro medio de conservación de 
dentro del mismo plazo, dando cuenta al C0NSUCODE. información por el plazo que la legislación determine. 

Artículo 9°.-· Organos desconcentrados y cóm-
puto de montos.-

Sin perjuicio de lo establecido en los artículos prece
dentes, la Entidad podrá realizar adquisiciones y contra
taciones a través de sus órganos desconcentrados, siem
pre que éstos cuenten con capacidad para contratar; o 
por medio de otros órganos funcionales con presupuesto 
propio y autonomía administrativa. En ambps casos, los 
montos a que se refieren los Artículos 27°, 28º y 29º se 
computarán para cada órgano, siempre y cuando la 
adquisición o contratación sea efectuada directamente 
por éste, para su utilización o consumo. 

Subcapítulo II 
Del Registro de Procesos de Sele_cción 

Artículo 10º-- Registro de Procesos ·y Contra-
tos.- · 

· · 

La Entidad obligatoriamente llevará un registro de 
los procesos de Licitación Pública, Concurso ·Público, 
Adjudicación Directa y Adjudicación de Menor Cuantía, 
así como de los contratos derivados de éstos. 

Dicho registro contendrá la relación resumida de los 
procesos de selección realizados' durante c�da año y 
deberá consignar como m.íninio: 

a) Número del proceso de selección;
b) 0bj_eto del proceso;
c) Valor Referencial;

, d) Nombre del contratista;
e} Monto del contrato;
f)-V alorizaciones aprobadas, de ser el caso;
g) Plazo contractual y plazo efectivo de ejecución;
h) Penalidades y sanciones consentidas o resueltas

definitivamente; 
i) Costo final.

La información sobre los procesos realizados deberá 
ser remitida trimestral.memte al C0NSUC0DE, en la 
forma establecida por éste, dentro de los quince (15) días 
hábiles siguientes a la finalización de cada período, a fin 
de dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 46º de 
la Ley. 

En· cumplimiento de lo establecido por el último 
párrafo del Artículo 47° de la Ley, la Entidad remitirá 

- trimestralmente a la Contraloría General de la Repúbli
ca la relación de las licitaciones públicas, concursos
públicos, adjudicaciones directas públicas, adjudicacio
nes directas selectivas y adjudicaciones de menor cuan-

. tía que hayan concluido. 

Artículo 11 º •• Libro de actas de procesos de 
selección.-

Toda Entidad contará con un libro de actas de licita
ciones públicas, concursos públicos y adjudicaciones di
rectas públicas y adjudicaciones directas selectivas, _o 
con un libro de actas por cada tipo de proceso de selec
ción, debidamente legalizado, el mismo que podrá ser 
llevado en hojas mecanizadas. Facultativamente, tam
bién podrá incluir las actas de las adjudicaciones de . 
menor cuantía o contar con un libro de actas para este 
tipo de procesos. 

Artículo 12°.-Actualización del Registro de Pro
cesos.-

El Registro de Procesos deberá mantenerse actuali
zado mensualmente por el funcionario responsable, con 
indicación de la situación en que se encuentran lo·s 
procesos de selección. 

Cuando los procesos de selección sean realizados por 
los órganos a que se reñere el Artículo 9º, éstos deberán 
llevar el Registro en la forma que establezca la Entidad 
con arreglo a los lineamientos establecidos por C0NSU
C0DE. La información respectiva será entregada al 
final de cada trimestre al órgano central nara su conso-
lidación. 

La información que sirve de sustento a las anotacio
nes consignadas en el RegL..-:ro deberá ser archivada y 
conservada en orden cronol6¡p.co y correlativo hasta la 
conclusión del contrato. C�ado ·éste, la Entidad 

Artículo 13º.· Prohibición de Registros d e  Pro
veedores.-

La Entidad está prohibida de llevar Regi3tros de 
Proveedores. Sólo estará facultada para llevar y mante
ner un listado interno de proveedores, consistente en 
una base de datos que contenga la relación de aquellos. 
Bajo ninguna circunstancia la .incorporación en este 
listado será requisito para la participación en los proce
sos de seiección que la Entidad convoque. La incorpora
ción de proveedores en este listado es discrecional y 
gratuita. 

Capítulo II 
De las Normas aplicables a todo 

Proceso de Selección 

Subcapítulo I 
De las Generalidades 

Artículo 14º.-·Clasificación de los procesos de 
selección.-

De conformidad con lo establecido en el Artículo 14 º 
de la Ley, los procesos de selección son los siguientes: 

1) Licitación Pública, que se convoca para la adqu:.s
vción de bier:.es y suministros, así como para la contra�-

ci<5n de obras, dentro de los márgenes que establece la 
Ley Anual de Presupuesto. 

La Licitación Pública para la adquisición de bienes, 
suministros y ejecución de obras se desdoblará en: 

. a) Licitación Pública N aciona.L para la adquisición de 
bienes y suministros producidos por empresas que cuen
tan con planta industrial instalada en el país, así cor::10 
para la ejecución de obras por empresas cwe tengan 
instalaciones en el país. 

b) Licitación Pública Internacional, para la adqui5i
ción de bienes y suministros que no se elaboren en el pais 
o, tratándose de obras, cuando las· características técni
cas de éstas requieran de participación internacional 

La adcuisición de bienes es entendida como el contra
to de compraventa destinado a transferir la propiedad de 
-uno o más bienes a favor de la Entidad.

El suministro es el contrato por el cual la Entidad 
adquiere en propiedad bienes a tracto sucesivo, esto es, 
mediante entregas periódicas, sucesivas o continuadas. 

El contrato de obra es aquél por el.cual el contratis-..a 
se obliga a ejecutar una obra determinada. 

2) Concurso Público, que se convoca para la contrata
ción de servicios en general, de servicios de consultoría 
y de arrendamiento de bienes, dentro de los márgenes 
establecidos por la Ley Anual de Presupuesto. 

Se entiende por servicios en general aquello5 que la 
Entidad contrata con terceros, ya sean éstos personas 
naturales o jurídicas, para desarrollar actividades técni
cas como limpieza, vigilancia, reparaciones y otras simi
lares. 

Se entiende por servicios de consultoría aquellos de 
carácter profesional, altamente calificados, prestados 
por personas naturales o jurídicas pai:a_inv�cion�, 
proyectos, estudios, diseños, supervisiones, uispecc.o
nes, gerencias, auditorías especiales distintas a las pre
vistas en el Decreto Legislativo N" 850 y las asesorías 

- profesionales especializadas.
El Concurso Público para los servicios de consultona 

se desdoblará en: 

a) Co.n=so Público Nacional, para la contratación
de personas y/o empresas que presten servicios de con
sultoría con oficínas instaladas en el país. 

b) Concurso Público Internacional, para la contra�
ción de servicios de consultoría que sólo se pueden 
prestar contando con participación internacional. 

Se entiende por arrendamiento el contrato por el cu.al 
el contratis-..a se obliga a ceder temporalmente a la Enti
dad el uso de un bien a cambio de una renta cor:...,enicia. 

3) Adjudicación Directa, que se convoca para ia ad
quisición., suministro o arrenda.miento de bienes; para !a 
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contratación de servicios en general, de servicios .de. . de otro ti¡,o de prestaciones, el objeto principal del 
consultoría y de ejecución de obras, conforme a los . proceso de selección se determinará en función a la 
márgenes establecidos en la Ley Anwtl de Presupuesto. prestación· que represente la mayor incidencia pa reen-

. La Adjudicación Directa puede ser pública o selecti� tual. . . · · 
.a. . 

· 
. 

· En cualquier caso, los bienes o servicios que se re-
La Adjudicacj6n Directa PiíbliC4 seconvoca cuando el quieran como complementarios entre sí, se consideran 

moñtode la adq�sición o contratación es mayor al incluidos en la adquisición o contratación objeto del 
cincuenta por ciento (50%) dellímite::náximo establecido contrato. 
para la Adjudicación Directa en la Ley Anual de Presu- .<,:\ púes to. Requiere de publicación para la convocatoria del · Artículol;!:.V· Procesos de selección según rela-
p:::-oceso· y para el otorgamiento de la Buena Pro. ción de ítems.· · · . · 

La Adjudicación Directa Selecti,a se convoca cuan-
do:----:-· · · · · · l. Mediante el Proceso de Selección según Relación

de Items, la Entidad puede convocar en un solo proceso 
la adquisición o contratación de bienes, servicios.o ejecu
ción de obras distintos pero vinculados entre sí. Para 
proceder a su convocatoria, la Entidad deberá tener en 
cuenta la viabilidad económica, técnica y/o administrati-

a) El monto de la adquisición o contratación es igual 
o menor al cincuenta por ciento (50%) del límite máximo
establecido para la Adjudicación Directa enla: Ley Anual 
de Presupuesto; y · · · · · -

b) Una Licitación Püblic'a o Concu..,,;o Público ha sido
declarado desierto en dos (2)' oportunidades.. · 

. 
. 

La Adjudicación Directa Selectfra no requiere de 
publicación. Se efectúa por invitación, debiéndose con
vocar a por lo menos tres (3) proveedores. J;>or excepción, 
el Titular del Pliego o la máxima autoridad administra
tiva de la Entidad, o en quien éstos hubieran delegado la 
fünción, mediante resolución sustentatoria, podrá exo
nerar al proceso de seleccióñ del requisito establecido, 
siempre que en el lugar en que se realice la adquisición 
o contratación no sea posible contar con uh mínimo de
tres·(3) proveedores y _ que los.bienes, servicios o ·ejecu
ción de obras a adquirir o contratar ertén destinados a 
sati...«facet necesidades de la ·Entidad en la localidad· en 
que se 'realiza el proceso; 

- A fin de garantizar. la publicidad de las adjudicacio
nes directas selectivas, las convocatorias respectivas 
serán notificadas a la Comisión· de Promoción de la 
Pequefia y Microempresa • PROMPTIIB, la que se en
cargará de difundirlas entre las pequeñas ymicroempre: 
sas. . 

Tanto para la Adjudicación Dire:;ta pública como
para la Adjudicación Directa Selectiva, la declaración de 
desierto obliga a una segunda convocatoria del mismo 
tipo que se utilizó en la primera. · 

� 4) Adjudicación de Menor ·cuantía, que se convoca.para: · ·--- · 

a) La adquisición, sumirústro o arrendamiento de
bienes; así como para la contratación de ·servicios en 
general, servicios de consultoría y de ejecución de obras, 
cuyos montos sean inferiores a la décim.a parte del límite 
mínimo establecido pór la Ley Anual de Presupuesto· 
para la:s licitaciones públicas o concurso¡; públicos, según 
corresponda; · · 

b) Las adquisiciones y contrataciones que se efectúen
como consecuencia de-las exoneraciones señaladas en el 
Artículo 19

º de la Ley; 
c) Los supuestos a que se refieren los literales b) de los ·

incisos 1) y 2) delArtícu).o 32º de la Ley; y 
<l) La contratación de expertos independientes p.ara 

que asesoren a los Comités_ Especiales o los integren'. 

· · Las adjudicaciopes de menor cuantía, destinadas a la
adquisición de bienes y servicios así como para la contra
taci?n de obras, serán notificadas a PRO�IT'TIIB, según 
lo dispuesto en los Artículos 93º y 100º . · 

Artículo 15º •• Determinación del procesó de se-lección.- · 
Se considera. como objeto principal del proceso de selección a aquél que define la naturaleza de la adquisición o éontratación en función de la pre5"'..ación a ejecu-tarse. . 
A tal efecto, para la dete�inación ciel proceso de · selección aplicable se considerará el Valor Referencial es�?lecido_por la Entidad para la adqui;;:ción o contratac1on pr�V1Sta y los montos establecidos enla Ley Anuald� Presupuesto para la adqui¡¡ición o contratación debienes, servicios, arrendamiento o· ejecución de obrassegún corresponda. . · · .'· En el c_a:3� de adqu�sic_iones o contrataciones queconlleven ad1c10nal o complementariament.:: la ejecución

va de·la vinculación. . 
Cada uno de los !tems constituye un proceso menor 

dentro del proceso de selección principal. A ellos les 
serán aplicables las regla,s corresporig.ientes al proceso 
principal, con las excepciones previstas en el presente 
Reglamento, respetándose la naturaleza. del objeto de· cada ítem. ' · · 

En los casos de ítems cuyo objeto sea la ejecución o 
consultoría de obras, los postores deberán cumplirlos 
requerimientos exigidos en la Ley y el presente Regla-
.mento para tales procesos. · 
. En el caso de declaración de desierto de uno o varios 
ítems, el proceso de selección que corresponde para la . 
segunda convocatoria se determinará de acuerdo al 

· valor referencial obtenido de la sumatoria de los mismos.
2. Las Entidades que realizan prestaciones de �alud ·

y que tengan la necesidad de adquirir bienes y/o servicios 
de naturaleza estratégica, se sujetarán a las siguientes 

. disposiciones: 
a) El Comité respectivo deberá verificar la existencia

de cuando menos dos ofertas válidas considerando· el 
proceso cenia. una·integridad. 

b)· Si en alguno o algunos ítems hubiese una sola
. oferta válida, el Comité. podrá otorgar la Buena Pro 

. declarando qajo responsabilidad que los bienes o serví-. cios son indispensables. · · . . . e) Cuando en el proceso se verifiqu�-que más de un
quince ·por cientq (15%) de los ítems se hubiese otorgado 
contando con una sola oferta válida, el hecho se informa-
rá a la Contraloria G€neral de la República. · · 

d) Dentro qel primer mes de cada año, el Titular del
Pliego P.resupuestal correspondiente aprobará y publi
cará en el Diario Oficial El Peruano, la lista de los bienes 
y servicios a ser consideradós coino de natU+aleza estra-
tégfca o crític_a. · 

· . Para_ efectos de lo dispue.sto en. ei numeral 2) del 
presente artíéulo se entenderá que bienes de naturaleza 
estratégica son aquellos de álta tecnología que las ·Enti
dades Prestadoras de Salud ·adquieren para· mejorar 
sustancialmente sus niveles de ·atención, én tanto que 
bienes y servicios de naturaleza crítica son aquellos con 
los que las Entidades Prestadoras de Salud deben contar 
en forma per;nanente para a.segurar la continuidad ·de 
Sus actividades operativas. · 

Artículo 1'7°.- Inifio y cu.l.m..hiación de los proce-
sos de selección.- . . 

Los procesos. de selección se inician con la convoca to-.' ria y ci,1lminan con la suscripción del contrato respectivo 
o perfeccionamiento-de éste; cuando se cancela el proce
so o cuando ·se deja sin efecto el otorgamiento de la 
Buena Pro de acuerdo eón el inciso 4) del Artículo 118

° y
en los _otros · supu1stos contemplados en la Ley y el
�eglamento.. . · 

Artículo 18º.-.Cómputo de plazos;-· 
'En· los ¡:irocésos de selección, desde su convocatoria y 

hasta la suscrijlción del contrato y en los términos pro
ce·sales, los plazos establecidos en días sin calificarse por 

_ lii Ley y. el presente Reglamento se computarán como 
· días hábil�s en la República del Perú y/o en la localidad
en la que se realiza el proceso de selección. Son inhábiles 

. . 
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los días sábado, domingo y feriados no laborables, así 
como los de duelo nacional no laborables y otros declara
dos por el Poder Ejecutivo. El plazo excluye el día inicial 
e incluye el día de vencimiento. 

Artículo@.- D�claracionesjurad�.- · 
Las declaraciones juradas que se formulen a los 

efectos ·de los procesos de selección se presentan en hoja 
·simple, sin que sea necesaria certificación notarial. Son
responsables de su contenido las personas-naturales o
los representantes de las personas jurídicas que las 
suscriban. En el caso de consorcios, será responsable el 
representante o apoderado común a que se refiere el
Artículo 37º de la Ley. La falsedad de dichas declaracio
nes es sancionada de acuerdo · a· lo establecido por el
presente Reglamento, la Ley de Simplificación Adminis
trativa y demás normas complementarias. 

Artículo 20�.- Prórrogas y postergaciones.-
De acuerdo a lo establecido por el Artículo 30º de la 

Ley, la prórroga o postergación de las etapas de un 
proceso de selección sé determina por acuerdo del Comi
té Especial, el cual lo comunicará en fornía oportuna a la 
Entidad y a todos los adquirientes de Bases o a todos los 
postores, según corresponda, salvo que el presente Re
glamento disponga lo contrario. 

. , Artícul ./;)+ .. Cancebción del proceso de �elec�
c1on.- \Y . · . 

Cuando la Entidad decida cancel.ar un proceso ·de 
selección, por causal debidamente m·otivada y de p,Cuer
do a lo permitido por el Artículo 34º de la Ley, deberá 
comunicar su decisión dentro del día siguiente y por 
escrito al Comité Especial. Este, a su vez, d,eberá comu
nicar dicha decisión a todos los adquirientes de las Bases 
o a quienes hayan sido invitados, según sea el caso,
dentro del día siguiente de recibida la comunicación
cursada por . la Entidad. · 

· En este caso, el plazo para el reintegro del pago 
efectuado para adquirir las Bases no podrá exceder de 
los cinco (5) días posteriores a la notificac�ón, bastando 
para.la devolución la sola presentación del comprobante 
de pago. 

La resolución cancelatoria deberá exponer el moti
vo de la decisión de cancelar el proceso de selección y 
se publicará, por una sola vez, en el Diario Oficial El 
Peruano y en el que se hubiera publicado la convoca
toria; dentro de los cinco (5) días posteriores a la 
adopción de la decisión, excepto en el caso de· las 
adjudicaciones directas selectivas y dé menor cuantía 
en las que basta la comunicación a los postores invita� 
dos o convocados. · 

Artículo 22º .. De los gastos.-
Los ·gastos que ocasione un proceso de selección serán 

de cargo exclusivo de la Entidad que 1o convoque, con 
excepción de los gastos de reproducción de documentos 
a que se refiere el Artículo 47°. 

Artículo 23º.-Medios electrónicos de comunica
ción.-

La Entidad· podrá utilizar medios électrónicos de 
comunicación para la realización de los actos relativos a 
la convocatoria, venta y entrega de Bases, presentación 
y absolución de consultas, formulación y absolución de 
observaciones y notificación del otorgamiento de la Bue
na Pro, tales como su página web, el correo electrónico u 
otros de-naturaleza análoga.. · · 

La utilización de los medios electrónicos de comuni
cación es opcional siempre que permitan confirmar su 
recepción y no exime de la obligación de notificar la 
realización de los actos señalados en el.primer párrafo 
por los medios documentarios tradicionales de comuni-
cación.. · · 

Sin embargo, cuando exista autorización expresa ae 
los interesados, la notificación efectuada por estos· me
dios tendrá plena eficacia sin necesidad de recurrir a los 
sistemas·tradicionales de comunicación.. 

Cuando sean los particulares quienes deseen utiliiar 
los medios electrónicos de comunicación en forma exclu
siva, deberán comunicar tal hecho a la Entidad en el 
documento _'que, utilizando dichos medios, remitan a 
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ésta, siempre que la Entidad decida la utilización de 
estos l:ledios. 

Articulo 24º.· Notificación de actos.-
Sin perjuicio de lá notificación personal a los ÍL:¿re

sados, las decisiones, acuerdos, resoluciones o prcnun
ciami=:os de la Entidad, del CONSUCODE o del Tribu
nal, según corresponda, referidos a la absolución de 
co::i.sulta3 y resolución de observaciones a las Bases y 
recu.>-sos impugnativos podrán ser notificados, además, 
por telegrama, facsímil u otro medio apropiado, sah·o la 
autorización expresa señalada en el artículo anterior .. 

Artículo 25°.- Consentimiento de la Buena Pro.
El ororgamiento de la Buena Pro quedará automáti

car::i.ente consentido una vez transcurrido el o1azo o ara 
la interposición de los recursos de iropugnaci°ón sin" que 
los postores hayan ejercido tal derecho. 

Gna ,ez consentido el otorgamiento de la Buena Pro, 
los funcionax:ios y dependencias.responsables de la Enti
dad asumen competencia para ejecutar los actos desti
nados-a la celebración del respectivo contrato. 

Artículo 26".- Nulidad de oficio.-
El Titular del Pliego o la máxima autoridad adminis

tra :iva de la Entidad, según corresponda, podrá declarar 
de oñcio ia nulidad del proceso de selección por�= de 
las causales establecidas en el Artículo 57° de la Ley, sólo 
hasta antes de la celebración del contrato, sin perjuicio 
de la que sea declarada en la resolución recaída sobre los 
recursos impugnativos. Después de celebrados los con

. tratos sólo es posible declarar la nulidad por efecto del 
Artículo 9.º de la Ley. Esta facultad es indelegable. 

La Resolución que declara la nulidad de oficio deberá 
publicarse en el Diario Oficial El Peruano· dentro de 103 
cinco (5) días siguientes a su expedición, bajo responsa
bilidad. 

Subcapítulo II 
Del Valor Referencial 

Artículo 27°.- Valor Referencial.-
El Valor Referencial es el costo estimado aprobado 

por la Entidad para la adquisición o arrendamiento de 
bienes y para la contratación de servicios u obras, sobre 
la base de ios precios de mercado. 

· La Entidad calculará el Valor Referencial incluyendo
todos los tributos, seguros, transporte, inspecciones. 
pruebas y cualquier otro. concepto que pueda incidir 
sobre el costo de los bienes, servicios o ejecución de obras 
a adquirir o contratar. · · 

En el caso de los procesos de selección convocados 
según relación de ítems, el V alar Referencial del conjun
to se determinará ·en función a la sumatoria de los 
valores referenciales de cada uno de los ítems considera
dos. En las Base!:I, deberá especificarse tanto el Valor 
Referencial de los ítems como el Valor Referencial del 
proceso de selección. 

Artículo 28".- Cómputo de valores referenciales 
en la programación de Adquisición de Bienes y 
Contratación de Servicios.-· 

Para determinar en cada caso los montos a que se 
refiere el.Ártículo 15°, se computará la suma del costo del
conjunto de bienes o servicios del mismo tipo, requeridos 
en un lugar determinado y en un período anual, semes
tral trimestral o mensual, según lo programado en el 
P�Anual..

El Valor Referencial en la contratación cie servicios
de cobranzas, recuperaciones, seguros o similares será 
· determinado de acuerdo al porcentaje que se ñje en las 
Base.s, tomando en consideración el monto a cobr<>.r, 
recuperar o asegurar. 

En láadquisicipn y contratación de bienes consumi
bles, de uso continuo y servicios, se 
adquisici.oneso co:a.trataciones a través de contratos con 
entregas o prestaciones periódicas o continuadas. 

Artículo@- Cómputo de valores referencia
para obras.- · 

En el caso de ejecución de obras, para 
tipo de p:-ocr:-so de selección se considerará el valor 



referencial actúalizado·a la fecha de la convocatoria, el que se establecerá de ser necesario, mediante fó�ulas polinómicas c.on los índices proyectados. Cuando esté debidamente programada la ejecución de la obra por etapas o tramos independientes, el monto materia del . procesó de selección será el Valor Referencial dé cada uno de ellos. 
Artículo 30º.- · Antigüedad del Valor Referen- ·

cial.� · · Para convocar a un proceso de selección, el Valor· �eferericialno podrá tener una antigüedad mayor a dos 
(2) meses, salvo que las Bases establezcan las fórmulasde reajuste previstas en el Artículo 44 º, en cuyo caso la· antigüedad no podrá ser mayor a cuatro (4) meses. I,.asBases establecerán el mes y .año que servirán para ladeterminación del monto de la. propu� económicacuándo haya que ·aplicar lás'fói:inulas de reajuste.. El Valor Referencial puesto eh éonóciriiiento del' Co. mité Especial puede ser observado por éste; solicitando · su revisión a la dependencia encargada de las adquisiciones y contrataciones de la Entidad, de acuerdo éon elArtículo 12º de la Ley. ·· 

Artículo 31 º .. Publicidad del Valor Referenci�I:El Valor Referencial es público. Sin eIJ:?.bargo, puede .· ser reservado, a propuesta del Comité Especial, cuando la naturaleza de la .adquisición o contratación· lo haga necesario o !;le trate de bienes, serviciqs o ejecución de obras que revisten complejidad o conllevan innovacionestecnológicas. · · · La autoridad que aprobó las'Bases será la responsable de determinar la procedencia de la recomendacióndel Comité EspecialLá reserva cesa cuando.el Comité Especial lo haga de conocimiento de los participantes en el acto de apertura de los· s·obres. · · · . ' En los procesos de selección cori Valor Referencial reservado no son de aplicación los límites máxii:nos ni mínimos �stablecidos en el Artículo 33º de la Ley. Tampoco se exigirá el otorgamiento de garantía adicional por el monto diferencial de prop�esta. : . No o�stante lo señalado en el párrafo anterior, ·en caso se supere el límite máximo establecido en el Artículo 33º d� la Ley, para :suscribir el contrato se deberá . contar c:¡j� asignación suficiente dé recurscis y con la aprobación del Titular del Pliego o la máxima autoridad. administrativa de la Entidad, según corresponda.
.. :.>

Ar,t{9.t.\I_o ��º-· Prohib�ción �e fraccionamiento.-. ' La pf,0}11b1e16n de fracc1onamie�to a que se refiere el ..
Artíqp.ló}Hlº de la Ley significa que no debe dividirse una adqui;si�i§.n o contratación programada piira dar lugar alcamQ!O;Q�fun tipo de proceso dé selección más rigurosoa otig ��.$ simple. · · NA �:é.J:onsiderl,l. que existe fraccionamiento cuan-.do, p:lírft&'zones de 'complejidad, presupuesto o financianiientci, coyuntura u obsolescencia del bien; servicio t{bl).(j;Ia Entidad determine con la debida sustentaciop. H4"� 1a adquisiciónº contratación se programe yefectile:'ppr etapas, tramos-, paquetes o lotes. En este. casq;'la,)i'rohibición. del fraccionamiento se aplica so0 · b:e el IBonto total de la etapa, tramo, paquete o lote a.eJec�té!r, ·. . T8.lllpbco se considera fraccionamiento la contratación del mismo proveedor como con.secuencia de proce0 sos ·de ·selección con objetos contractuales distintos o· realizados bajo circunstancias diferentes.
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Artículo 34º.· Designación del Comité �spe•. 
cial.• · · El Titular del Pliego o la máxima autoridad administrativa de la Entidad, según corresponda, deeig-. nará mediante resolución al Comité Especial encargado de conducir el proceso de selección. En la desig- . n ación ·se indicará el número de miembros, el cual será siempre impar, con un mínimo de tres. (3) y un máximo de cinco (5) integr.antes, los nombres de éstos 
y .de. los miembros suplentes y quién actuará como pr�sident�. . · ' La designación del Comité Especial podrá ser para ínás de un proceso de selección, siempre que así ló ' establezca la resolución mediante la cual se formaliza el . encargo y se cumplan las condiciones señaladas en ia Leyy el presente Reglamento. · ·. En el casó de las ailjudicaciones directas y las adjudicaciones de menor cuantía; se podrá designar un Comité · Especial permanente, excepto eri el caso de Iós procesosde selección realizados conforme a los Artícµlos 190., 20º y el inciso 1) del Artículo 32º de la Ley, los que deben serconducidos por el Comité Especial a que. se refiere el. Artículo 33º.. . · . .. Los integrantes del Comité Especial, titulares y su-jplentes, no pueden ser removidos, salvo caso fortuito, fuerza mayor o cese en el servicio declarados mediante · · resolución debidamente motivada. · · . .

Artículo 35º .. Conformación del Comité Espe-
cial.- · . . . · · · . Cualquiera sea el número de integrantes del Comité Especial, como mínimo uno deberá pertenecer a la Admi-. nistracil'jn de la Entidad y uno deberá ser especialista, de la misma Entidad o experto independiente; en el objetode la convocatoria. . ....... - Sin embargo, en el casó de procesos de selección parala adquisición y cont�tacióri de bienes y servicios alta·mente sofisticados, consultoría o de ejecución de· obras·altamente sofisticados, el Gamité Es¡iecial este,rá conformado por profesionales especializados en la materia . correspondiente según la siguiente regla: 

a:) Si son cinco (5) miembros, tres de·ellos deberán ser expertos en el objeto de la convocatoria,· los cuales podrán ser independientes, esto es, ajenos a la E)':ltidad. · b) Si son tres (3) miembros; dos de :ellos deberáncumplir con los mismos requisitos previstos éi;l el literal anterior. · . · · ·· · .'c) En los dos casos previstos en los literales anteriores, un miembro representará a la Administración de la . Entidad. · 
- Los expertos independien·tes podrán ser ·personasjurídicas o naturales. En el caso que se �esigne comoexperto. independiente a una ·persona jurídü�a; ,ésta deberá tener comó . giró principal de su riegoció aquél vinculado con el objeto de la .convocatoria; debiendo además designar a la persona natural que la representará. Tratándose de personas·naturales y, cuando·.sea el ca1r1ry se adecue con la naturaleza de la adqws1c16n o contratación, los expertos independientes podrán ser . escogidos de las nóminas de profesionales hábiles que, para el efecto, proporcionarán loe colegios profesionales .. Asimismo, podrán ser invitados expe'rtos que laboren en otras Entidades. · En los casos de proc·esos de ·selección: para la eje¡:ución y consultoría de obras, los expertos independientes que formen parte del respectivo Comité Especial, o sean contratados para asesorarlo, no requieren estar inscri-Subcapftulo m tos en el Registre¡ Nacional de Contratistas. Del Comité Especial 

Artículo 36º .. Contratación de expertos inde· 
.. Artículo 33º.� Competencia del Comité Espe· pendientes.- , . c1aL- · · · La Entidad,suscribirá con los expertos indepen-�s procesos de selección serán conducidos por un dientes que integren el Comité Especial o con aquéCoz_ruté �special, el cual se ·encargatáde su organización · llós que lo asesoren, un contrato para la prestación deY. eJecuc1ón; desde la .Preparación de las Bases, absolu- ··este servicio bajo las disposiciones ·de la Ley y delc!�n de consultas, evaluación de observaciones,·· recep- · presente Reglamento, en el cual deberá figurar,necec1on de ofertas, calificación de postores, evah.iacióii de sariamente· la obligación por parte del .experto inde-. propuestas Y, en general, to.do acto necesario o convec : pendiente de guardar confidencialidad respecto de nien�e: has�a que· la Buena Pro quede consentida 'o · toda la inform·ación a que tenga .acceso con ocasiónadministrativamente firma. del servicio.. · 
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Artículo ar.- Formalización-_del Comité Espe- . mientoasílo requierany, además, tratándose de obras 
cial.· y siempre que el Valor Referencial del proceso de 

La decisión mediante la cual se designa al Comité selección sea igual o superior a cinco mil Unidades 
Especial es notiñcada a las personas designadas. Impositivas Tributarias (5,000 UIT) a la fecha de la 

Conjuntamente co::::i el documento de designación, se convocatoria: En todos estos casos, la Entidad deberá 
entregará al Comité Especial los doéumentos en que contar con la opinión favorable del COXSl:CODE 
consten la descripción y especificaciones técnicas de los antes de convocar al proceso de selección, la cual será 
bienes, servicios o ejecución.de obras, así como toda la emitida dentro de los siete (7)días hábiles sigr....ientes 
información técnica y económica que pueda servirle para a la recepción de la·documentación sustenta toria. En 
cumplir con su función. . el supuesto de que el Consejo no emita el informe 

El Comité Especial deberá instalarse en forma inme- solicitado dentro del plazo señalado, se considerará 
diata a su designación, a efecto de cumplir con el encargo que la opinión fue dictada de modo positivo respecto 
recibido en forma oportuna. Elaboradas las Bases por el de lo solicitado por la Entidad. 
Comité Especial, éste las elevará a la autoridad campe- Asimismo, las Bases deberán indicar las condicio-: 
tente para su aprobación. Una vez aprobadas, el Comité nes especiales, criterios y factores a considerar en la 
Especial dispondrá la realización de la convocatoria. calificación previa en la que sólo cabe evaluar a los 

Durante el desempeño de su encargo, el Comité postores con el.fin de determinar su experiencia en la 
Especial está facultado para solicitar-el apoyo que re- actividad y en la ejecución de prestaciones similares, 
·quiera de las depenciencias o áreas pertinentes de la su capac"ídad y/o solvencia técnica y, de ser el caso, en
Entidad, las que estarán obligadas á brindarlo bajo . equipamiento y/o infraestructura f'isica y de soporte
res1ionsabilidad. 

· · 
en relació,n con el bien, servicio u obra por adcr,iirir o 

Artículo 38°.- Quórum y acuerdos.· 
Para sesionar y adoptar acuerdos válidos, el Comité 

Especial se sujetará a las siguientes reglas: 

1) El quórum para el funcionamiento del Comité
Especial, cualquiera que sea el número de sus integran
tes, se da con la totalidad de éstos, completándose en 
caso de ausencia o de impedimentci, debidamente justi-
ficado, con los suplentes respectivos. 

2) Los acuerdos se toman por unanimidad o por
mayoría. Esta última se logra con los votos que alcancen 
el número entero inmediato superior a la mitad del total
de sus integrantes. · 

El Comité Especial actúa en forma· colegiada y es 
· autónomo en sus decisiones, 'las cuales no requieren

ratificación alguna por parte de la Entidad. Sus inte
grantes son solidariamente responsables de su· actua-. ción. Los actos del Comité Especial constan en actas que, 
debidamente suscritas, quedan en poder de la Entidad. 
La fundamentación del voto o votos discrepan tes se hará 
constar en el Acta. 

Artículo 39º.- Cese de las funciones del Comité 
Especial.· · 

El Comité Especial cesa en sus funciones cuando el 
otorgamiento de la Buena Pro queda consentido o cuan
do se produzca la cancelación del "proceso. 

Subcapítulo IV 
De las Bases 

- Artículo®.- Características y/o especi.ficacio
.nes de los bienes., servicios y ejecución dé obras 
que se deben corurlgnar en las Bases.-

1. Las Bases deberán contener las características y/o
especificaciones técnicas que incidan sobre los objetivos, 
fy.nciones y operatividad de los bienes,.servicios y ejecu

·• ción de obras requeridos.
. Las Bases deberán especificar, además del precio, los

factores pertinentes que se considerarán para la evalua
ción de las propuestas y la manera en que éstos se
aplicarán para determinar la mejor propuesta.

Las -características yío especificaciones técnicas,
los requerimientos técnicos así como los factores de
evaluación, deberán sujetarse a criterios dé razonabi
lidad y objetivos congruentes con el bien, servicio u
obra requerido con su costo o precio: Es prohibido
establecer características, especificaciones, requeri
mientos técnicos o factores de evaluación _despropor
cionados o incongruentes en relación con.el objeto de
la convocatoria. El CONSUCODE está facultado para
disponer la supresión en las Bases de los excesos que
advierta o se denuncien.

2. Excepcionalmente, las Bases podrán establecer
el requisito· de calificación previa de postores en los
casos de bienes, servicios y ejecución de obras de
carácter artístico, de gran envergadura y/o altamente
especializados, o cuando las condiciones del financia-

contratar. . . 
· Las controversias que surjan sobre la calificación

previa se tramitan de conformidad CQn el Capítulo I del 
Título N del presente Reglamento. 

Articulo 41 °.:.: Precisiones y restricciones de las 
especificaciones técnicas.-

Para la descripción de los bienes y servicios a adquirir 
o contratar, no se hará referencia a marcas o nombres
comerciales, patentes, diseños o tipos particulares, fa
bricantes determinados, ni descripción que oriente la
adquisición o contratación de marca, fabricante o tipo de
producto específico. Sólo será posible solicitar una mar
ca o tipo de producto determinado cuando ello responda
a un proceso de estandarización, bajo responsabilidad
del Titular del Pliego o la máxima autoridad administra
tiva de la Entidad, según corresponda.

En los casos en que la especificación técnica definida 
por la Entidad haya sido fijada en cumplimiento de 
reglamentos técnicos, normas metrológicas y/o sanita
rias nacionales, no se requerirá su presentación en la 
propuesta técnica. 

Artículo 42º.- Normas Técnicas, Metrológicas 
y/o Sanitarias Nacionales.-

Para los efectos a que se contrae el primer párrafo del 
Artículo 12º de la Ley, se entiende .como normas metro
lógicas y/o sanitarias nacionales a aquellas aprobadas 
por las autoridades nacionales competentes. Asimismo, 
se entiende que la mención a las normas técnicas que se 
hace en dicho artículo se refiere únicamente a los regla
mentos técnicos emitidos con carácter obligatorio por las 
autoridades competentes. 
· Las normas técnicas nacionales, emitidas por la Co
misión de Reglamentos Técnicos y Comerciales del Ins
tituto :Nacional de Defensa de la Competencia y de la 
Protección de la Propiedad Intelectual - INDECOPI, 
tienen carácter referencial y podrán ser tomadas en 
cuenta por la dependencia encargada de las adquisicio
nes y contrataciones de la Entidad para�- definición de 
los bienes o servicios que se van a adq=nr o contratar 
mediante los procesos de selección regulados por la Ley
y el presente Reglamento, pu�i;odo su con_�do ser
utilizado como factor de evaluaaon pero e:i rungun caso
como requisito de participación. 

Artículo 43º.· Moneda.-
Las Bases deben especificar la moneda o monedas =

que se expresarán las propuestas. 

Artículo� Fórmulas de Reajuste de los con
tratos pacta� en moneda nacional.· 

l. En los casos de contratos de tracto sucesivo o de
ejecución periódica o continuada de bienes o servicios, 
pactados en moneda nacional,. las Bases o el contrato 
podrán establecer fórmulas de reajuste de los pagos que 
corresponden al contratista.. Dicho reajuste no podrá 
exceder el Indice de Precios al por Mayor a Nivel Nacio
nal aue establece el Instituto Nacional de Estadística e 

Informática - Th'"EI, correspondiente al mes de pago, 
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saiv� cu¡ndo se tr�te de bienes con cotización interna- · como po·r un determinado plazo de ejecudón. En estos
cional o cuyo precio esté influido por ésta. . . . casos, el post9r presents,rá, ad,emá_s del desagregado a 

2 ... En el .caso de contratos de obras pactados. en que· se refiere el párrafo precedente, el valor total de.· 
mmieda naqional, las Bases establecérán las fórmulas de la oferta ecoilói:µica. . . 

reajuste, Las valorizaciones que se efectúen a precios 
otjginalé_s.del contrato y sus ampliaciones serán ajusta
das :iµµltiplicándolas por el respectivq coeficiente de 
reaju.ste "K"-que se obtenga de aplicar en la fórmula o 
fórzilulas polinómicas, los Indices Unificados de.Precios 
dela Construcción que publica el Instituto Nacional de 
Estadística e Informática - INEI correspondiente al mes 
en que debe ser pagada: la valorización. 

. En caso de que rio se publiquen los Indices Unificados 
de . Precios de la Construcción dentro del mes a que 
éorre'sponden, la E:q.tidá.d podrá aplicar una de las si-
g\Üentes alternativas: · 

;¡) L� valorizaciones se reajustarán proyectando los 
Indices Unificados de Precio de lá Construcción del 
últimQ mes publicado, incrementados algebraicamente 
con el"promedio de la.variación producida en los referi
dos Indices de los dos (2) últimos meses conocidos. Una 
vez qui se publiquen los Indices Unificados de mcios de 
la CoD.$trucción definitivos se efectuarán las regulariza-

. ciones correspondientes; o · .
· 

. . · _b) Las valorizaciones se pagarán con el monto resul
tante_ sin.considerar proyección alguna. Posteriormente, 
cuando se·conozcanlos Indices Unificados de Precios ·que 
se deben·.aplicá.r, se calculará el monto,definit,ivo de los 
reintegro$ que l.!:! corresponden y se pagarán con la 
val<irizactón más. cercana. posterior;· sin reconocimiento 
de.inJereses.-. 

,.Tanto la elaboración como la aplicación de las fórmu
las polinómicas se sujetan a lo dispuesto en el Decreto 
Supremo Nº 011-79,-VC y sus modificatorias, ampliato
rias y.complementarias .. : . . 

. . 
3. En el caso de contratos de consultoría de obras

pactados en moneda nacional, los.pagos estarán sujetos 
a reajuste por aplicación de fórmulas monómicas CJ poli
-nómicas, las cuales deberán estar pre_vistas en las Bases. 
Par¡i. tal efecto, el consultor calculará y consignará eri. 
sus_fa�turas, el monto pr-0yectado resultante de la apli
ca_c1ón.de dichas fórmulas, cuyas ';'ariaciones serán men-. 
su�_es, hasta la fe<,:ha de. pago prevista en el contrato 
respe<,:tivo, utilizando el promedio de los dos (2) últimos 
índices oficiales señálados en el contrato, publicados a la · 
fecha _ <;le facturación. Una vez publicados los índices· 
definitivos¡· se efectuarán las regularizaciones corres-
pondientes. .· . · · 

·4 .. No son ·de áplicac
.
ión las fórmulas de reajuste 

cu.a,ndo· las Bases establezcan que las propuestas se 
expresen en moneda extranjera, salvo el caso de los 
bienes sujetos á cotización intérnacional o .cuyo precio· 
esté irilluido por ésta. , · · 

Artículo 45º .• De los sistemas d e  adquisiciones. 
y contrataciones.• 

Las Bases de los procesos de selección para la adqÚi
sición,y contratación de bienes; servicios y ejecución de 
obras .indicarán, cuando sea necesario, los sistemas o 
procedimientos .que se utilizarán para determinar el 
precio y sus posibles ajustes, sobre la base de las condi
ciones pre-establecidas en función a la naturaleza y

· objeU>. principal del contrato. : . · . 
· 

Dichos sistemas podrán _ser el de suma alzada y el de
precios unitarios, tarifas o porcentajes. . . En. el sistema de suma alzada, el postor formula su 
Propuesta por un monto ·fijo y por un determinado 
plazo de ejecución. Tratándose de obras,. el postor 
pres_eptar_á,además, el d_esagregado por partidas que 
da <:ingen'_a su propuesta. Este sistema sólo será apli
cable cuando las magnitµdes y calidades de la presta
ción e:stén· totalmente definidas en las especificacio
nes técnicas. y en los términos. de referencia y, en el
_caso de obras, en los planos y especificaciones técnicas
re�pectivos. · · · 

. En el sistema de precios unitarios, tarifas o porcen
t�J!=!s, el.postor formula su propuesta ofertando. precios, tarifas o porcentajes:en función de las partidas o 

· cantidades referenciales contenidas en las Bases, y 
que ·se -valorizan en r_elación a ·su ejecución real, así 

. 
�íc';tlo� De I_as m��alidi:tdes de las adqui-

s1c1ones'y c�taciones.-
-Las Bases de los procesos de selección para la .

adquisición y contratación de bienes, servicios y ejecu
ción de obras indicarán, cuando sea pertinente, ·"la 
forma o modalidad en que se realizará la ejecución del · 
contrato en lo referente a su financiamiento y/o en lo 

. relativo al cumplimiento total de Ia·o las prestaciones 
que c.i>nstituyen el objeto del mismo, Estas modalida
des podrán·ser las consideradas en el presénte R,egla
mento ti· otras que se establezcan de acuerdo a la
riaturaléza del reouerimiento. . . . 
· Las B�es podrán deten¡:iinar que la modalidad sea 

propuesta por el postqr, en cuyo caso ,se· considerará 
como· uno de los fe.et.ores a evah�_ar en·la propuesta. 

·

Estas modalidades pueden ser: · 

. l. Por el Financiamiento, cualqµier� que sea el objeto
del·contrato: · · 

a) Con financiación de la Entidad: En esta modalidad 
la Entidad financia el costo de los bienes, servicios' o .
ejecución de obras. • .
. · b) Con financiación del contratista: En esta moda
lidad el po1,tor se compromete a asumir directamente 
el financiamiento del monto total o parcial del con
trato de adquisición de bienes, servicios o ejecución 
de obras. · · · · · · 

c) Con financiación de terceros; En esta modalidad el
finari.ci�ento del monto total o parcial de los. bienes,
servicios o ejecución <ie obras y los costós financieros son 

· asumidos _poi- un tercero comprometido conjuntamente
con el postor y con lá Entidad ..

. 
Par� utilizar las modalidades di:lscrita'.s en.los incisos 

b) y e) pre<;edentes, se aplicará lo dispuestq por_ la Ley de
En.deudamiento del Sector Público y la Ley de Equilibrio 

· Financiero. . . . . · , . 
2. Por el Alcance del Contrato, en procesos de selec

ción para prestaciones especiales referidas a bienes, 
servicios o ejecución de obras: · 

a) Llave en mano: En esta modalidad el postor ofrece,
todos.los bienes y/o servicios nece13arios para poner en 
funcionamiento la prestación objeto del contrato. 

b) Admínistración controlada: En esta modalida<;l.·el
postc,ir se compromete· a efectuar la dirección ·t;écnica y
económica de la prestación. · . · .

· c) Concurso oferta: En esta modalidad el postor con-.
ci.¡.rre ofertando expediente técnico, ejecución de la obra,
plazos y, de s·er el caso, terreno. Para la ejecución de la
obra, el postor podrá ofertar siste�as constructivos
convencionales o no convencionales, siempre que estos
últimos permitan futuras ampliaciones de obra- por el
s_istema conv_encional. En este.supuesto, no es de aplica
ción el impedimento a que se cop.trae ·el inciso f) del
Artículo 9º de la Ley. · 

· Artículo 47°.- Venta de Bases.- . 
Toda persona que desee participar en un proceso de 

Licitación Pública, Concurso Público ó Adjud�cación Di
recta debe comprarlas Bases. En el caso de propuestas 
presentadas por un consorcio, bastará que uno de sus 
integrantes las haya adquirido. . . . . 

· Igualmente, deben comprar las Bases los postores de
ejecución y consultoría de·obras en procesos de adjudica-
ció,n de menor cuantía. . . . . · 

. 
, Las Bases esta,rá.n a disposición de los interesado�, a 

fin de que éstos i;tuedan informarse sobre su conterudo 
durante el·plazo establecido para su venta. . . . 

Las Bases se venden desde el día siguiente de la 

convocatoria y hasta, un (1) día después de haber que?a
do integradas, bajo responsabilidad del Comité Especial. 

La persona que adquiere las Bases se adhiere al 
proceso de selección ·en el estado en. que ésté sé en-
cuentre. · · · · · · 
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ArtícuÍo 48°.- Costo de las Bas�s.
El precio de venta de las Bases será fijado por 1�

Entidad y no puede exceder el costo directo de reproduc
ción de los documentos que la integran. 

Suhcapítulo V 
De las Etapas del Proceso de Selección

Artículo 49º.· Etapas del proceso.-
El calendario de los procesos de selección conte�drá

las etapas siguientes, salvo las excepciones previstas.en
el presente Reglamento: 

a) Convocatoria; 
b) Venta de Bases; 
e} Presentación de cónsul tas, absolución y aclaración 

de las Bases; . .
.. d} Formulación de observaciones a las Bases e inte-

gració_n de éstas; . 
e} Presentación y entrega de propuestas; 
O Evaluación de propuestas; Y.· 
g} Otorgamiento de la Buena Pro;.

. El incumplimiento de algÚn.á. de las disposiciones que
regulan el desarrollo de estas ·etapas constituye causal
de nulidad de las etapas siguientes del proceso, de
conformidad con lo dispuest,o en el Artículo 26º, y lo 
retrotrae al momento anterior a· aquél én que se produjo
dicho incumplimiento. 

Artículo 50º.- Convocatoria.-
La convocatoria de los procesos de selección se efec

túa mediante- publicaciones, salvo las excepciones pre
vistas en el presente Reglamento. 

· Artículo 51°.- Formulación de consultas.-
Los adquirientes de Bases podrán formular consultas

o solicitar la aclaración de cualquiera de sus extremos, o
plantear solicitudes respecto a ellas. · 
· El Comité Especial absolverá las consultas, aclarará
las Bases o se pronunciará sobre fas solicitudes, según
corresponda, mediante un pliego absolutorio que, debi
·damente fundamentado y sustentado, se hará de conoci
,miento de todos los adquirientes en forma simultánea·y 
quedará a disposición de éstos en el local de la Entidad. 
_ Las respuestas y aclaraciones a las Bases se conside
ran como parte integrante de éstas y del contrato. 

Al absolver las consultas, el Comité Especial no podrá 
exigir requerimientos mayores ni distintos que los origi
nalmente establecidos en las Bases. 

Artículo 52º.- Observaciones a las Bases.
Mediante escrito debidamente fundamentado, los

adquirientes podrán formular observaciones a las Bases,
las que deberán versar sobre el incúmplimiento de las
condiciones mínimas a que se refiere el Artículo 25º de la
Ley o de cualquier disposición en materia de adquisicio
nes y contrataciones del Estado. 

El Comité Especial evaluará las observaciones pre
sentadas y, de ser el caso, las acogerá comunicando a
toaos los adquirientes la corrección a que haya lugar. 

En caso que el Comité Especial no acoja las observa
ciones formuladas, las elevará junto con un informe
técnico al CONSUCODE, el mismo que resolverá en
última instancia, dentro de los plazos establecidos en el 
presente Reglamento. El CONSUCODE notificará ·su
pronunciamiento al Comité Especial, de conformidad
con el Artículo 24 º. 

Para efecto del cómputo del plazo de las notificacio
nes, se concederá el término de la distancia cuando la
Entidad convocante tenga su domicilio en una ciudad 
distinta a la de la sede del CONSUCODE, con arreglo al
cuadro de distancias vi.gente en el Poder Judicial, salvo 
que se haya-podido notificar válidamente por facsímil o
algún medio de comuni.éac.ión idóneo. 

Coátra el pronuncia.miento del CO:NSUCODE, .ti.o 
cabe la interposición de recurso alguno. 

Una yez acogidas o resueltas, en su caso, todas las 
observaciones, o si éstas no se han presentado dentro del.
plazo indicado, las Bases quedarán integrádas como
reglas definitivas del procese y no podrán ser cuestiona
das en ninguna otra vía ni :.nodiñcadas por autoridad
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admini.:,�tiva alguna, bajo responsabilidad del Titular
del Pliego ·o de la máxima autoridad administrativa de la
Entidad, según sea el caso, sin perjuicio de lo que even
tualmente resuelva el Tribunal a raíz de una impugna
ción. 

La integración de las Bases deberá informarse. al
CONSGCODE cuándo éste hubiese emitido pronuncia
miento . sobre ellas, . para lo cual el Comité Especial 
deberá remitirle una copia autenticada de las Bases 
integrad.as en el mismo momento en que notifique a los
adquirientes. · . · 

Artículo 53º.· Interpreta�ión de las Bases.
Una vez integradas las Bases, el Comité Especial es

el único autorizadó para interpretarlas durante el ejer
cicio de sus funciones y sólo para los efectos de su
aplicación, sin perjuicio.de lo que eventualmente resuel
va-el Tribunal a raíz dé una impugnación. 

, Al:-tículo 54;, :. Pr�sentación de documentos.-
Todos los documentos que. contengan información 

esencial de las propuestas en un proc_eso de selección se 
presentarán en idiorµa castellano o,. en su defecto,.acom� .
pañados de traducción oficial, salvo el caso de la informa
ción técnica complementaria contenida _en folle�
tructivos, catálogos o similares, que podrá ser presenta
da en el idioma original. El postor será responsable de la·
exactitud y veracidad de dichos documentos. 

Cuando se exija la presentación de documentos que
sean emitidos por autoridad pú_blica en el extranjero, el
postor podrá presentar copia simple de los mismos sin 
perjuicio de su ulterior presentación, debidamente lega
lizados por el Consulado respectivo y por el Ministerio de
Relaciones Exteriores, en· .caso sea favorecido con la 

· Buena Pro. 

. Artículo 55º .. Forma de presentación y alcances
de las propuestas.-
.- Las propuestas se presentarán en dos (2) sobres, de
los cuales el primero contendrá la propuesta técnica y el
segundo la propuesta económica. 

Cuando las propuestas se presenten en hojas simples
se redactarán por medios mecánicos o electrónicos, lle
varán el sello y la rúbrica del postor y serán foliadas 
correlativamente empezando por el número unci. La 
última hoja será firmada por el postor o su representante
legal o mandatario designado para el.efecto. . 

Cuando las propuestas tengan que ser presentadas
total o parcialmente mediante formularios o formatos, 
éstos podrán ser llenados por cualquier medio, incluyen
do el manual, debiendo llevar· el sello y la rúbrica del 
postor o su representante legal o mandatario designado
para dicho fin. 

Las propuestas económicas deberán incluir todos los
tributos, seguros, transportes, inspecciones, pruebas y
·cualquier otro concepto que pueda tener incidencia so
bre el costo del bien, servicio u obra a adquirir o contra
tar; excepto la de aquellos postores que gocen de exone
raciones legales. 

En el caso de los procesos de selección convocados
según relación de ítems ,las propuestas que sean presen
tadas en cada uno de los ítems contendrán todos los 
conceptos antes indicados. 

Artículo 56°.- C�ntenid� de la declaración jura
da.-

El postor, al presentar su propuesta técnica, deberá
acompañar una declaración jurada simple en la cual 
manifieste lo siguiente: 

. a) Que no tiene impedimento para participar en el 
proceso de selección ni. para contratar con el Estado, 
conforme al Artículo 9° de la Ley; . 

b) Que conoce, acepta y se somete a las Bases, condi
ciones y procedimientos del proceso de selección; 

c) Que es responsable de la veracidad de los documen
tos e información que presenta para efectos del proceso; 

d) Que se compromete a mantener su oferta duran�
el proceso de selección y a suscribir el contrato en caso ele
resultar favorecido con la Buena Pro; Y 

e) Que conoce las sanciones contenidas en la Ley Y su
Reglamento. así como en la Ley ¡,._-o 25035, Ley de Simpli-
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ficación Administrativa, y demás disposiciones regla- deseen, conservándolos ha.sbi. ),a fecha en que el Comité 
mentarlas, complementarias y modificatorias. · Especial, en acto público, comunique verbalmente a los · 

postores el resultado de la evaluación de las propuestas 
Artículo 57°.-.Formalidad de los actos de pre- técnicas. · . 

sentaéión dé propuestas.- Evaluadas y/o calificadas las propuestas técnicas, 
Los actos de presentación de propuestas y otorga- el Not.ario Público o Juez de Paz procederá a abrir en 

miento de la Buena Pro son formales y se realizan en acto público, los sobres de las propuestas económicas 
presencia del Comité Especial y, salvo las excepciones de los postores que hayan alcanzado el puntaje míni
previstas en el presente Reglamento, con la participa- mo requerido, lo que se hará de conocimiento de los 
ción de Notario Público o Juez de Paz, según sea el caso. postores. . . 
El Comité levantará el acta respecti'"a, la cual deberá ser f) Las propuestas económicas serán presentadas en 
suscrita por todos sus miembros y los postores que lo original y con el número de copias requerido ·en las 
deseen. Cuando los actos sean públicos, sólo pueden Bases, el que no podrá exceder de la cantidad de miem
iritervenir y firmar el acta rE!spectiva aquellos que hubie- bros que conforman el Comité E�p�cial, aplicánd·ose el 
sen presentado sus propuestas. · · procedimiento establecido para las própue�s técnicas, 

Los actos se llevan a cabo en la fecha v hora señaladas salvo en lo referente a las omisiones ·o ·errores en los que 
en la convocatoria; salvo que ·éstos sé posterguen, de no cabe subsanación alguna. Seránevaluadasenlafecha.
acuerdo con lo establecido en la Ley y el presente Regla- prevista en las Bases. . 
mentp. g) Sea que la evaluación se realice en forma inmedia-.

Artículo 58º .. Acreditación de representantes.
Para el acto de presentación de propuestas y, en 

su caso,· el de · otorgamiento de la Buena Pro, los 
postores individuales concurren personalmente, o a 
fravés de su representante debidamente acredifado 
ante el Comité Especial mediante carta.poder simple. 
Las personas jurídicas concurren por medio de su· 
representante legal o apoderado acreditado por carta 
poder simple. 

Artículo�- Presenta'ción de propuestas, �per- · 
tura de sobres y evaluación.- · . 

El acto de presentación de propuestas y apertura de 
sobres se desarrollará de la siguiente manera: 

a) El. acto se inicia cuando el Comité Especial
empieza a llamar a los. postores en el orden en que 
adquirieron las Bases, para que entreguen los sobres 
que contienen las propuestas técnicas y económicas·. 
Si al momento de ser llamado e1 postor no se encuentra 
presente, ·se le tendrá por desistido de participar en el 
proceso. Si algún postor es omitido, podrá acreditarse 
con la presentación ·del c9mprobante del pago de las 
Bases. Los integrantes de· un_ consorcio no podrán 
presentar propuestas individuales ni conformar más 
de un consorcio, 

b) El Comité Especial procederá a abrir los sobres que 
contienen la propuesta técnica de cada postor .

. 
La pro

puesta técnica se presentará en original y en el número 
· de copias requerido en las Bases, el que no podrá exceder
de la cantidad de miem.bros que conforman el Comité 
Especial. · · · 

c) Es obligatoria la presentación de todos los docu
mentos requeridos y el Comité Especial comprobará 
que los documentos presentados por cada postor sean 
los solicitados por la.s Bases, la Ley y el Reglamento. De 
no ser así, el Comité Especial los devolverá al postor, 
teniéndolos por no presentados, salvo que éste exprese 
su disconformidad; en cuyo caso se anotru-á tal circuns
tancia en el acta y el Notario Público o Juez de Paz 
autenticará una copia de la propueeta, la cual manten
drá en su poder hasta el moment.o en que el postor 
formule apelación o deje consentir la de,olución. Si se 
formula apelación, se estará a lo que finalmente se 
resuelva al respecto. 

d) Si existieran defectos de forro.a tales como omisio-··
nes o errores subsanables en los documentos presenta
dos que no modifiquen el alcance de la propuesta técnica, 
el Comité Especial otorgará un plazo máximo de dos (2)
días, desde la presentación de la misma, para que el 
P?stor los· subsane, en cuyo caso la propuesta continuará 
Vlgente para todo efecto, a condición de la efectiva 
e;l.lllienda del defecto encontrado dentro del plazo pre
V1Sto1 salvo que el defecto pueda corre¡r.rse en el mismo 
acto. · · · 

- _e) Si_ !as Bases han previsto que la evaluación y 
calificac1on de las propuestas técnicas se realice en fecha 
posterior, el Notario Público .ó Juez de Paz procederá a 
colocar �os sobres cerrados que contienen ias propuestas

·eco1;1órmcas, dentro de uno o más sobres, los que serán debidamente sellados y firmados por él, por los miembros del Comité Especial y por los postores que así:lo 

ta a �a apertura de sobres o se lleve a cabo en fecha 
posterior, es de aplicación lo dispuesto en elSubcapftulq
VII del presente Capítulo. 

h) Todas las impugnaciones sobre el actQ de presen
tación p.e propuestas y otorgamiento de la Buena F'ro se 

· regulan por el Artículo 54º de la Ley y por lo dispuesto en 
el presente Regla.mento.

Subcapítulo VI
Del Contenido de los Sobres

. 
· Á.rHculo 60º.- Contenido de los· sobres para la

adquisición de bienes y suministros.-
El contenido de los sobre!! para la adquisición de

bienes y suministros deberá ajustarse a lo siguiente: 

l. Propuesta Técnica:

a) Declaración Jurada señalando el nombre o razón 
social del postor o de su representante legal, domicilio, 
inscripción en los Registros Públicos, cuando correspon. 
da; e.indicación del documento de identidad·. Por ningún 
motivo se exi.girá la pres.entación de certificados o docu� 
mentas, ya sea en original o copia. 

b) Promesa de consorcio, de ser el caso.
c) Declaración Jurada de acuerdo con lo establecido 

en el Artículo 56". 
d)· Declaración Jurada de ser uria pequeña o una·

.microempresa, de ser el caso. · 
e) Descripción de la especificación técnica cumplien

do lo r_equerido por la Entidad, sustentada, según corr?s· · 
panda, con folletos, muestras,. planos, catálogos, certifi-
cados de calidad y salubridad, entre o_tros. . · 

f) Carta: de compromiso en la que se consigne las
condiciones de entrega o suministró, plazos o calenda-
rios.. . · · · 

g) Descripción de la red de distribución de reparación 
y mantenimiento ·cuando se .trate de adquisición de 
maquinaria y equipo. · · 

. Para acreditar las prestaciones relacionadas . con el 
objeto de la convocatoria, se podrá solicitar la presenta
ción de certificados, constancias o.copias simples de los 
contratos·, según corresponda, hasta por un número 
máximo de diez (10). 

2. Propuesta Económica:

a) Monto total oe la oferta y precios unitarios cuaridcr
sea el caso. Tratándose de Wl proceso de selección, según 
relación de ftems, se con.signará el monto total de la 
oferta y el precio unitario de cada ítein. 

b) Oferta de· financiamiento, si. fuese. ·el caso, de
· acuerdo con lo dispuesto en las Bases.

Artículo 61,°.: Contenido de los sobres para la 
contratación ae servicios en general.-

. . El contenido ·de los sobres para la contratación de 
. servicios en general deberá ·ajustarse a lo siguiente: 

l. Propuesta Técnica:

· a) De�laración Jurada señalando el.ncimbre o razón
social del postor o de sü representante legal, domicilio .e 
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inscripción en los Registros Públicos, cuando correspon
da, e indicación del documento de identidad. Por ningún 
motivo se exigirá la presentación de certificados o docu
mentos, ya sea en original o copia. 

b) Promesa de consorcio, de ser el caso. 
c) Declaración Jurada de acuerdo con lo establecido

en el Artículo 5�. 
d) Declaración Jurada de ser una pequeña o microe

mpresa, de ser el caso. · 
e) Información referida a los factores de evaluación

considerados en las Bases, las que deberán especificar.

i. Para el postor: El tiempo de experiencia en la
actividad, principales trabajos realizados y/o trabajos 
similares, que se sustentarán con copia simple de los 
certificados, constancias o los respectivos contratos, con 
un máximo de diez (10) trabajos en cada caso. 
-- ü. Para· el personal expresamente indicado en las 

Bases: El tiempo de experiencia en la actividad y princi
pales trabajos realizados en la especialidad con un máxi
mo de diez (10) documentos sustentatorios. 

iii. Plan de trabajo, en el que se incluya, de ser el caso, 
el uso de medios tecnológicos. 

2. Propuesta Económica:

a) Monto total de la propuesta y precios unitarios,
tarifas o porcentajes cuando sea el caso. Tratándose 
de un proceso de selección por ítems, se consignará el 
monto total de l_a oferta, el monto total de cada ítem y 
los precios unitarios, tarifas o porcentajes según co
rresponda. 

b) Oferta de financia.miento, cuando sea el caso, de 
acuerdo con las Bases. 

ArtículofsT). Contenido de los sobres para la 
contratació'if'cíe servicios de consultoría.-

El contenido de los sobres para la contratación de 
servicios de consultoría deberá ajustarse a lo siguien
te: 

(yPropuesta Técnica: 

a) Declaración Jurada señalando el nombre ·o razón 
social del postor o de su representante legal, domicilio, 
inscripción en los Registros Públicos, cuando correspon
da, e indicación del documento de identidad. Por ningún 
motivo se exigirá la presentación de certificados o docu
mentos, ya sea en original o copia. 

b) Promesa de consorcio, de ser el caso. 
c) Copia simple del Certificado de Inscripción vigente 

en el Registro Nacional de Contratistas, para el caso de 
consultoría de obras. 

d) Declaración Jurada de acuerdo con lo establecido
en el Artículo 56". 

e) Declaración Jurada de ser una pequeña o microe
mpresa, de ser el caso.

O Información referida a los factores de evaluación 
considerados en las Bases, las que deberán especificar: 

i. Para el postor: El tiempo de experiencia en la 
actividad y en la especialidad¡principales trabajos rea
lizados en la especialidad y trabajos similares, con un 
máximo de diez (10) en cada caso que se sustentarán con 
copia simple de los certificados o de los respectivos 
contratos. 

ü. Para el personal expresamente indicado en las 
Bases: El tiempo de experiencia en la actividad y en la 
especialidad, principales trabajos realizados en la espe
cialidad y trabajos similares, con un máximo de diez (10) 
que se sustentarán con los certificados o constancias 
correspondientes. 

iii. Plan de trabajo e innovación tecnológica, de ser el 
caso. 

El postor podrá incluir, cuando así haya sido pre_�to 
en las Bases, por documento separado y como parte de su 
propuesta técnica, las prestaciones adicionales que ofer
te de manera opcional con el objeto de optimizar su 
oferta; así como plantear la exclusión de determinadas 
p�ciones que considere innecesarias. 

\g) Propuesta Económica: 
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a) Monto total de la propuesta y precios unitarios, 
tarifas o porcentajes si fuese el caso. Tratándose de un 
proce.so .de selección según relación de ítems, se estará a 
lo disouesto en el inciso 2) del Artículo 61 ... 

b) ·oferta de financia.miento; si estuviese previsto en 
las Ba.5es. 

En los_ casos qué el postor haya ofertado prestaciones 
adicionales, y/o la exclusión de parte de las prestaciones 
solicitadas, el sobre de su propuesta económica conten
drá el monto a adicionar o a descontar, en la eventuali
dad de que ellas sean aceptadas por la Entidad. 

Artículo 63º.· Contenido de los sobres para la 
contratación de seguros.-

El contenido de los sobres para la contratación de 
seguros deberá ajustarse a lo siguiente: 

l. Propuesta Técnica:
�;:.!1 i\0! 

a) Declaración Jurada señalando el nombre o razón
social del postor o de su representante legal, domicilio e 
inscripción en los Registros Públicos, cuando correspon
da, e indicación del documento de identidad. Por ningún 
motivo se exigirá la presentación de certificados o docu
mentos, ya sea en original o copia; 

b) Promesa de consorcio, de ser el caso.
c) Declaración Jurada de acuerdo con lo establecido 

en el Artículo 56º.
d) Slip Técnico, de acuerdo con lo especificado en las

Bases. 
e) Plazo de pago de siniestros. 
f) Información ref�rida a: 

i. Experiencia en manejo de cartera de seguros; y
ii Mejoras técnicas. · 

Siempre que las Bases lo permitan, el postor podrá 
incluir, en documento separado .Y como parte de su 
propuesta técnica, prestaciones adicionales que oferte 
de manera opcional con el objeto de optimizar su pro-
puesta; así como plantear la exclusión de determinada 
prestación que considere innecesaria. 

2. Propuesta Económica: 

a) :.'tfonto total de la propuesta. 
b) Forma de Pago. 

En el caso que fa propuesta técnica del postor incluya
o excluya las prestaciones a que se refiere el último 
párrafo del numeral 1, la propuesta económica indicará
en documento s·eparado el monto a adicionar o a descon
tar de su oferta, sujeto a que la Entidad acepte la
propuesta.

. Artículo�- C�mtenido de los sobres para la 
contratació� obras.-

El contenido de los sobres para la contratación de 
obras deberá ajustarse a lo siguiente: 

l. Propuesta Técnica:

a) Declaración Jurada señalando el nombre o razón
social del postor o de su representante legal, domicilio e 
inscripción en los Registros Públicos, cuando correspon
da, e indicación del documento de identidad. Porningún 
motivo se exigirá la presentación de certificados-o docu
mentos, ya sea en original o copia. 

b) Copia simple del Certificado de Inscripción vigente 
en el Registro Nacional de Contratistas. 

c) Promesa de consorcio, de ser el caso.
d) Declaración Jurada de acuerdo a lo establecido en

el Artículo 56º.
e) Declaración Jurada de ser una Pequeña o Mi

croempresa, si fuera el caso. 
f) Plazo de ejecución. 
g) Documentación referida a los factores de evalua-

ción conteniendo información del postor respecto a: 

i. Principales obras ejecutadas;
ü. Ejecución de obras similares a la convocada;_ 
iii Otros aspectos pertinentes de carácter técruco; Y 
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iv. Oferta de contratar en la ejecución

. 
de la ob;a un Pi.· =-2 WMPE) - (Oi/Om) x_PMPE 

porcentaje de trabajadores entre los residentes de la . 
· · · 

misma localidad, provincia o provincias colindantes -l4 Donde: . 
lugar de ejecución. 

h) En los �sos de contratación dé obras bajo las
modalidades por el alcance del contrato, la propuesta 
técnica incluirá, además, la documentación e informa
ción referidas a factores que permitan evaluar la calidad 
de las soluciones técnicas, de diseño, de equipamiento o 
similares oferta_das por el postor. 

En cualquiera de los casos señalados, siempre que las 
B�es· lo'permitan, el postor podrá incluir, en documento · 
separado

.
y.como parte de s"u propuesta técnica, presta-· 

ciones adicionales que oferte de manera.opcional con el 
objeto de optimizar su propuesta, así como plantear la 
exclusión de deternúnada prestación que cpp_aj��e-in-. 
necesaria. -�-

2. ·Propuesta Económica: ·

a) Monto total de la propuesta, incluyendo el
presupuesto · detallado pcir las partidas que la· gene-. 
ran. En el caso de proceso de selección según relación .' 
de ítems, se estará a lo dispuesto ·en el inciso 2) del
Artículo 60º. . .

b) Oferta financiera, en caso de haber sido prevista en
las Bases.· 

Pi . = Punta.je de la oferta económica i 
. Oi = Ofer..a Económica i . . 
Om = Oferta Económica de mo�to o precio más 

... bajo 
PMP:E; = Punta.je MáximQ dé la Propuesta Econó-. 

mica · 
:::;: Propuesta 

Cuando el pu.ntaje de la oferta económica resulte 
negativo, deberá mantenerse como tal para el cálculo del 
puntaje total, el cual será calculado hasta el tercer 
decimal. . . 

Si la propuesta económica incluye una propuesta de 
financiamiento, la primera se evaluará utilizando el mé
todo del valor presente neto del flujo financiero que 
comprenda los· costos financieros y el repago de la deuda. 

· Se tomarán en cuenta todos los costos del financiamiento
tales como la "tasa dé interés, las comisiones, seguros y
otros, así como la contrapartida de la Entidad si fuere el
caso. Asimismo, para el cálculo del valor presente de la
oferta financiera, se aplicará la tasa de descuento del doce 
por ciento (12%), la cual podrá ser modificada por Resolu
ción Ministerial del Ministério de Economía y Finanzas.

El puntajé total se obtiene sumc1.ndo algebraica.mente
los ptintajes: obtenidos en la evaluación_ técnica y en la
evaluación económica.

En el caso que la propuesta técnica del postor incluya Artícúlo 6T'.-_Evaluación de propuestas para la 
o excluya las prestaciones a que se refiere el último . adquisición de bienes y suministros.-párrafo del.numeral 1, la propuesta éconómica indicará En·caso de · adquisición de bienes y suministros se 
en documento separado el monto a adicionar o a descon- tendrá en cuenta lo siguiente: 
tár.de su oferta, lo que estará sujeto a la aceptación de la
Entidad. · 

. 
· (Í)La evaluación de las propuestas ·técnicas conside-

. 

rará los requerimientos técnicos mínimos, de modo que
. Subcapítulo VIl las que no cumplan con éstos serán desestimadas sin

· De la Evaluación de las Propuestas evaluarse su propuesta económica. · .
Asimismo, considerará los factores técnicos aplica

Artículo 65º.-Método de evaluación de propues- · bles, los ·puntájes máximos asignados, los criterios de 
tas.- · · calificación y el grado de cumplimiento de los requerí-

La evaluación_ integral de una propuesta comprende · mientes en ellos establecidos, a fin de determinar los 
tanto · l!J. referida a la propuesta técnica como a la pro� puntajes por evaluación técnica de las propuestas.· 
puesta· económica. Las siguientes características técnicas pod,rán .ser 

Las propuestas técnicas y economicás sé evaliían· consideradas como requerimientos técnicos mínimos o 
asignándoles puntajes de acuerdo a los factores y crite- como factores técnicos de evaluación, segÚn corres¡:,on
rios de evaluación y ca.li.p.caciónque se establezcan en las da· al tipo del ·bien y a la necesidad de la Entidad: 
Bases del proceso. . 

La suma de los _máximos puntaje.;; que se asignen a a) El pla:zo de entrega
la propuesta técnica y a la propuesta económica debe- · b) Los costqs de operación.
rá ser igual a cien (100) puntos, de los cuales no menos · e) La·eficiencia y compatibilidad del bien.
de cincuenta (50) deberán ser asignados para la pro- . d) La disponibilidad de servicios y repuestos.
puesta económica, excepto en los casos en que el e);La .capacitación necesaria·, si fuese el caso. 
presente Reglam·ento indique lo contrario. Dicha asig- · f) La .seguridad contra accidentes.·· 
nación de puntajes · deberá estar expresada én ·1as g) El impacto ambiental .

. Bases. h) La ·e>..-periencia del postor.
La propuesta evaluada como la mej�r será aquella . 1 

que obtenga el mejor costo. total, el cual equivale al -Para c1.cceder a la: eva.1�ci6n de la propuesta econó-
mayor puntaje total cajculado como se describe en el mica, la Entidad determinará en las Bases el puntaje 
presente Reglamento. La Buena Pro -se otorga· a la mínimo que se deberá alcanzar. Las propuestas técnicas 
propuesta evaluada como la mejor. que no alcancen dicho puntaje serán descalificadas en 

· En la evaluación no se tomarán en cuenta las· clispo- · es
�

tapa. · · -: 
siciones sobre reajuste de precio aplicables al período de 

2. 'Los factores de e,aluación de la ·oferta ec;·onómica
ejecución del contrato.. ser n los siguientes: . . _ · .

.Artículo 66°.� Cálculo del costo total.- a) El precio fuial del bien, incluyendo todo tipo ,de 

Para la evaluación técnica, las Bases establecetán los tributos, transport'es y seguros, en el lugar de.entrega 
· especificado en las Bases. . requerimie_n�os �mas a cumplir para que la propU:es-· b) La oferta financiera que incluye el calendario deta sea admitida. Asuni.smo, señalarán los factores nece-

sarios para la evaluación, los puntajes má:x:i..mos aue se le . p_agos,-si fuese el.caso. ·
· 

·
asiipan y los respectivos criterios de e,aluacióny caliñ- . . El procedimiento de evaluación �e ef¡ctuará para cae

�� garantías corperciales, de funcionamiento u otras . 
determinar el¡najor costo total siguiendo lo dispuesto en 

anál?gas, así co_mo el plazo de entrega, el mantenimiento 
los-Artículos 65)y 66°. . . 

del bien requendo Y similares; serán considerados siem- Artí�rilo@.-. Ev-áluación de propuestas para la pre factores .técnicos. · · · · 
contratación de servicios en general y' de consulto-. La_ evalu8:ción econó�ica:consis:i.rá en asignar el . · ría.-puntaJe máximo establecido a la oferta económica de · menoz: monto. Al resto

. de propuestas se les asignará ·1. "ta evaluación de las p�pue�tas _de servicios enpuntaje según la siguiente fórmula: · ·. general y de consultoría se realizará_ en dos (2) etapas. La 
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primera es la evaluación técnica, cuya finalidad es cali
ficar la calidad de la propuesta, y la segunda, es la 
evaluación económica, la cual tiene por objeto calificar el 
monto de la propuesta. 

Los miembros del Comité Especial no tendrán acceso 
a las propuestas económicas sino hasta que la evaluación 
técnica baya concluido. 

. . Tanto la evaluación técnica como la evaluación eco
nómica se califican sobre cien (100) puntos. El puntaje 
total de la propuesta será el promedio ponderado de 
ambas evaluaciones, obtenido de la aplicación de la 
siguiente fórmula: 

PTPi 

Donde: 

PTPi 
PTi 

PEi 

el 

e2 

= clPTi + c2PEi 

= Costo Total del postor i 
= Puntaje por Evaluación Técnica del pos

tor i 
= Puntaje por Evaluación Ecop.ómica del 

postor i 
= C-Oeficiente de ponderación para la eva

luación técnica 
= Coeficiente de ponderación para la eva

luación económica 

Los coeficie_ntes de ponderación deberán cumplir las 
condiciones siguientes: 

a) La suma de ambos coeficientes· deberá ser igual a
la ·unidad (1.00) 

b) Los valores que se aplicarán en cada caso deberán
estar comprendidos dentro de los márgenes siguientes: 

i, En los casos de contratación de servicios.en general: 

0.40icl 5 0.70; y
0.30 5 c2 5 0.60 

ii. En los casos de.contratación de servicios de consul-
to�. 

. . 

0.70 s-cl 50.90; y 
0.10 5 c2 5 0.30 

La propuesta evaluada como la mejo_r será la que 
obtenga el mayor puntaje total. 

2. Etapa de evaluación técnica.

a) El Comité Especial evaluará y. calificará cada
propuesta de acuerdo con las Bases y conforme a una 
escala que sumará cien (100) puntos, según los criterios . 
que se detallan a·continuación. · · · · 

- Factores referidos al postor.
• Factores referidos al personal expresamente indica

do en las Bases. 
- Objeto del contrato.

· i. Plan de trabajo. 
il. Innovación tecnológica.. 

b) Cuando se trate de.la evaluación de propuestas 
técnicas de consultoría y sin perjuicio del puntaje total 
de cien (100) puntos, las Bases podrán establecer punta
j es máximos para los factores genéricos antes referidos,· 
de acuerdo a los márgenes que el presente Reglamento 
establece para cada tipo de proceso de selección. 

e) Para acceder a la evaluación ·de las propuestas 
económi_cas, las propuestas técnicas deberán alcanzar el 
puntaje mínimo de ochenta (8-0) puntos. Las propuestas 
técnicas que no alcancen dicho puntaje serán descalifica
das y rechazadas en está etapa. 

3. Etapa de evaluación económica:
En la fecha señalada en el cronograma del proceso de 

selección, se_procederá a la apertura de los sobres que 
contienen las propuestas económicas. Previamente el 
Comité Especial comunicará a los postores los puntajes 
vbtenidos en la evaluación técnica y procederá a devol-
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ver los sobres de las propuestas econó�cas de aquéilos 
que no hayan alcanzado el puntaje mínimo indicado en el 
literal c) del numeral anterior. 

Los sobres que contienen las propuestas económicas 
de los pos'"..ores que obtuvieron un puntaje igual o supe
rior al mfcimo admisible serán abiertos en dicho acto, de 
acuerdo a lo dispuesto en los Artículos 57' y 59º.

El pU!ltaje de la propuesta económica· se c.aiculará 
siguiendo las pautas del Artículo 66º donde el pur:.taje , 
máximo para la propuesta económica será de cien (100) 
puntos. 

4. Determinación del puntaje total:
Cna vez calificadas las propuestas meciiant.e fas eva-

1 uaciones técnica y económica se procederá a deter:mi.nar 
el puntaje total de las mismas según el método señalado 
en el presente arlfculo; eligiéndose como ganadora y 
otorgár.dosele la Buena Pro a la que obtenga el mayor 
punt.aje. 

A.rtícul�-. Evaluación de propuestas para la 
contratación de seguros.- . 

1. La evaluación técnica y la evaluación económica de
las propuestas para la contratación de seguros se caiiñ
carán sobre cien (100)_ puntos. El puntaje para determi
nar la oferta con el mejor puntaje total será el promedio 
ponderado de ambas evaluaciones. Las ponderaciones 
serán de cuatro décimas (0.4) para la evaluación técnica 
y de seis décimas (0.6) para la evaluación económica, de 
acuerdo con la siguiente fórmula: 

PTPi = 0.4 x PTi + 0.6 x PEi 

Donde: 

PTPi 
PTi 
PEi 

= Costo Total del postor í; 
= Puntaje por Evaluación Técnica del postori; 
= Puntaje por Evaluación Económica del 
· postor i;·

Para participar en la etapa de evaluación económica 
no se requerirá alcanzar puntaje mínimo alguno en la 
evaluación técnica. 

2. Etapa de evaluación técnica.
El Comité Especial evaluará y calificará cada pro-

puesta de acuerdo con los puntajes previsto5 en las 
Bases y conforme a una escala que sumará cien (100) 
puntos, según los criterios que se detallan a continua-
ción: . 

a) $lip. Técnico, que califica que la _propuesta esté
conforme al Slip requerido por la Entidad, debiendo 
asignarse el puntaje máximo establecido en las bases, 
que no podrá ser mei;ior de cuarenta (40) puntos, al 
postor que cumpla con presentar lfl. propuesta requerida 
en las especificaciones técnicas de las _Bases. Al resto de 
propuestas, se les asignará puntaje en forma proporcio
nal. Cualquier mejora técnica otorgada será. calificada 
en· el factor de mejoras técnicas. Si la propuesta no 
cumple con lo solicitado en las Bases, será materia de 
descalificación_ · · 

b) Experiencia en el manejo de cartera de seguros,
que califica la experiencia del postor en la administra� 
ci6n de programas de seguros. El postor que tenga mayor 
número de años en la ad.ministración de este tipo de 

. seguros, recibirá el máximo puntaje. Al resto de pro--
puestas, se les asignará puntaje en forma proporcional. 

e) Plazo de pago de siniestros, que califica el cumplí-
miento del postor respecto a los plazos de pagos previs
tos en la Ley. En consecuencia, al postor que cumpla 
con los plazo.s previstos en el Artículo 332° de la Ley 
�..,, 26702, _uy G.!.neral del Sistema Financiero y del 
Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia 
de Banca y Seguros, se le otorgará el puntaje máximo.Al 
resto de propuestas, se les asignará puntaje en forma 
proporcional. Cualquier mejora será calificada en el 
factor de mejoras técnicas. 

d) Mejoras técnicas, que califica las mejoras de orden
técnico que presenten los -postores respecto al Slip re
querido a.sí como las mejoras referidas al plazo de pago 



· de siniestros. Se otorgará el máximo puntaje al postor
que presente mayores ventajas técnicas para la Eptidad.
Al resto de propuestas, se les asignará el puntaje propor
cional correspondiente.

3. Etapa de evaluación económica.: ·· 
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Cualquier postor podrá .solicitar en el mismo· acto o 
por escrito, copia del acta de otorgamiento de la Buéna 
Pro y detalle de·las calificaciones otorgadas a las pro
puestas; docúmentació� que le será entregada dentro 
del día siguiente de la solicitud, bajo responsabilidad del 
C9mité Especial. . 

La evaluación de este rubro se encuentra subdividida 
en el análisis de los siguientes factores: 

El Comité Especial notificará en forma inmediata con 
el acta de otorgamiento de la Buena Pro a la dependencia 
encargada de las adquisiciones y contrataciones_ de la 
Entidad ..a) Monto total de la propl,le:sta: Se calificará con el 

máximo puntaje establecido en las Bases que no podrá 
ser menor de sesenta (60) puntos, al postor que oferte la 
prima total más baja para el programa de seguros solici
tado. Al resto de propuestas se las calificará de acuerdo 
con el Artículo 66°. 

b) Forma de pago: Se calificará con� máximo pµntaje
al postor que presente las mejores facili!iades para el pago 
de la prima dentro de la vigencia del segtµp;- �.resto de 
propuestas se las calificará en forma proporcional. 

4. Determinación del costo total: .. 
Una vez calificadas las propuestas mediante las evalua

ciones técnica y económica se procederá a determinar el 
puntaje total delas mismas según el método señalado en el 
presente artículo, eligiéndose como ganadora y otorgándo
sele la Buena Pro, a la que obtenga el mejor costo total 

Artícttlo9- Evaluación y calificación
. 
de pro-

puestas para la contratación de obras.-. . . 
Cuando las Bases hayan considerado como único 

factor técnico de evaluación el plazo de ejecución, la 
evaluación de las propuestas relativas a obras se efec
tuará considerando un puntaje máximo de diez (10) .
puntos para el plazo y un puntaje máximo de noventa 
(90) para el precio.

Cuando las Bases hayan considerado, además del
plazo de ejecución, los factores a que se refiere el inciso g) 
del numeral 1 del Artículo 64º, la evaluación de propues
tas relativas a obras se efectuará de acuerdo con el método 
y procedimiento descritos en los Artículos 65º y .66º. En 
estos casos, se podrá considerar un puntaje máximo de 

· treinta (30) puntos para la evaluación técnica, de .los 
cuales cuando menos diez (10) corresponderán·al plazo.
· Cuando las Bases hayan considerado, además del 

plazo de ejecución, los factores. a que se refieren los 
incisos g) y/oh) del numeral 1 del Artículo 64º, la evalua
ción de ·propuestas .relativas a obras se efectuará de 
acuerdo al metodo y procedimiento descritos en los 
Artículos 65º y 66°. En estos casos, se podrá considerar 
un puntaje máximo de c;incuenta (50) puntos para la 
evaluación técnica, de los.cuales cuando menos diez (10) 
corresponderán al plazo; . . . 

En -los casos en que las Bases hayan considerado· 
factores técnicos adicionales al plazo de ejecución, la 
Entidad determinará en las mismas el puntaje mínimo 
que se deberá alcanzar para acceder a la evaluación de la 
propuesta económica. Las propuestas técnicas que. no 
alcancen dichopuntaje serán descalificadas en esta·etapa. 

Si la propuesta económica incluye una oferta.finan-· 
ciera; aquélla se evaluará-utilizando el método del valor 
presente neto del.flujo financiero que· comprenda ·1os 
costos financierc:is y el repago de la deuda, siguiendo las 
pautas y procedimientos establecidos para el efeét9 en el 
Artículo 66°. 
· La Buena Prq se otorgará en mesa y en él mismo acto

a la propuesta que obtenga el mejor costo total, salvo que
las Bases hayan previsto actos separados para la evalua
ción y calificación y para el otorgamiento de la Buena Pro.

Para el caso de obras con el requisito de calificación 
previa de postores, las propuestas presentadas pasarán 
a l.a evaluación técnica y económica respectiva, la que se -
efectuará de acuerdo al primer párrafo del presente 

artículo. 

Súbcapítuló VIII 
Del Otorgamiento de la Buena Pro 

Artículo 71 º .-Acto de otorgru:ni�nto de la Bue na 
Pro.- . · ... · · 

El Comité Especial anunciará la propuesta ganado
ra, indicando el ordep en que han quedado calificados lospostores,· a través de un cuadro comparativo. · 

. Artículo 72:".- Caso Especial de la Distribución 
de la Buena Pro.-. 

Por excepción, en los casos de adquisiciones de bienes· y contratación cie servicios en los que, por condiciones de 

. mercado; no sea posible determinar que habrá un pro
veedor o consorcio que pueda atender en su integridad la
prestación objeto tiel contrato, se podrá considerar en las
Bases que la Buena Pro se otorgue a dos (2) o más
1>9stores para cubrir la totalidad del requerimieD:to.

Para tal efecto, se otorgará la Buena Pro al postor que 
. hubiera obtenido el mejor puntaje total, en los térmirios 

�e su propuesta y por la cantidad o porción que hubiese 
ofertado. El saldo del requerimiento no atendido por el 
postor ganador, podrá ser otorgado a los postores que le 

sigan a éste en el orden de prelación, siempre que éstos 
mantengan el precio de sus productos. Es� procedi
miento también será de aplicación cuando el precio de los· 
productos de los postores que le siguen al postor ganador 
en el orden de prelación sea mayor al de éste en más del 
�neo por ciento (5%) siempre que dichos postores acep
ten que este porcentaje sea el tope de la diferencia de 
precio. . · 

Artículo· 73º.- Solución en caso de empate.-
. En el supuesto que dos (2) o más propuestas empaten, 

el otorgamiento de la Buena Pro se efectuará observan
do estrictamente el siguiente orden: 

a) Con preferencia a favor de las pequeñas y/o
microempres.as g anadoras, de conformidad con la Ley 

.. Nº 27268; o . · . · 
b) A favor del ·postor que haya obtenido el mejor

puntaje económico, en el caso de _bienes u obra,s; o el 
mejor pun�je técnico, tratándose de servicios; o 

c) A ·prorrata entre los postores ganadores, de acuer
do con el monto de sus propuestas, siempre que aquéllos 
manifiesten su voluntad de cumplir la parte correspon

. diente del contrato; o 
d) A través de sorteo en el mismo acto.

Capítulo m
·Delas Licitaciones Públicas y 

Conéursos Públicos 

Artículo 74•:. De las Bases .-
El Comité Especial elaborará las Bases de las licita

ciones públicas :y concursos públicos, conforme a las 
especificac;iones técnicas preparadas por la dependencia 
encargada de las adquisiciones y contrataciones, sobre 
los requerjmientos del área usuaria. Las Bases deberán 

· contener, por lo menos, las condiciones :mínimas señala
das en el Artículo 25º de la Ley, y serán aprobad� por:

a) El .Titular del Pliego, en el �aso de las Entidades
sujetas ¡¡.Ja Ley de Gestión Presupuestaria del Estado; o

·. b) El TitularA,e le Entidad, tratándose de las Entida
des bajo el ámbito del Fondo Nacional de Financiamiento
.de la A�ividad Empresarial del Estado - FONAFE; o

c) El Directorio, en el caso de las Empresas del
Estado,.· 

Las autoridades señaladas en el párrafo precedente 
: podrán delegar "la fünción de aprobación de Bases· al 
fu.nci.onario ·désignado para este efecto.· Los interesados .comprarán las Bases en el lugar
establecido en la·convocatoria.

. Artículo,75��- Etapas del Proceso.-
. . . El calendario de las ).icitacíones públicas y concursos
públicos contendrá las etapas establecidas en el Artículo
49º..

. . . 
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En las licitaciones públicas y concursos públicos el a) Factores referidos al Entre 20 y 30 puntos 
plazo mínimo de veinte (20) días a que se refiere el consultor

.nu.meralII del Artículo 13º de la Ley, se computa a partir b) Factores referidos al Entre 40 y 50 puntos 
del día siguiente de la publicación del aviso de convoca- personal expresamente
toria en el Diario Oñcial El Peruano. indicado en las Bases

El plazo entre la integración de las Bases y la presen- c) Factores referidos al Entre 30 y 4.-0 puntos 
tación de propuestas n.o podrá ser menor de cinco.(5) servicio ofertado
días. 

Artículo 76".- Publicación de la convocatoria y 
demás actos.- · 

Es obligatoria la publicación, por una sola vez, de la 
convocatoria de licitaciones públicas y concursos públi
cos en.el Diario Oficial El Peruano y en uno de circula
ción nacional o local del lugar en que se realizan estos 
procesos, conforme a lo previsto en el Artículo 13º de la 
Ley. La elección de si la publicación de la convocatoria se 
realiza en un diario de circulación nacional o local que
dará a criterio de la Entidad. 

Las publicaciones sobre el otorgamiento de la Buena 
Pro, la prórroga o postergación del proceso y la declara
toria de desierto deberán realizarse· en el Diario Oficial 
El Peruano y en los demás medios en que se publicó la 
convocatoria, en un plazo que no excederá de los cinco (5) 
días de consentido aquél o producidas éstas, según sea el 
caso. 

. Artículo 7r.-"Plazos para la formulación y abso
lución de consultas.� 

El Comité E:,pecial recibirá las consultas por uri 
período mínimo de cinco (5) días contados desde el inicio 
de la venta de las Bases. 

El plazo para notificar a los adquirientes de Bases 
la absolución de consultas y aclaraciones a las mismas, 
no podrá exceder de cinco (5) días contados desde el 
vencimiento del plazo para la recepción de las consul-
tas. · 

Mediante la absolución de consultas no podrá exigir
se mayores requerimientos que los establecidos en las 
Bases. 

Artículo 78º.· Plazos para la tramitación de las 
observaciones a 1a·s Bases.-

Las observaciones a las Bases serán presentadas 
dentro de los tres (3) días siguientes de haber finalizado 
el término para la absolución de las consultas.· 

El Comité Especial evaluará las observaciones pre
sentadas por los adqu.L:.;.entes de Bases en un plazo 
máximo de cinco (5) días. -Si acoge las observaciones, 
notificará su decisión a todos los adquirientes al día 
siguiente de adoptada. 

Si el Comité Especial no acoge las observaciones, 
elevará todo lo actuado al CONSUCODE dentro de los 
tres (3) días siguientes de vencido el término para eva
luarlas. El Consejo resolverá en el plazo máximo de cinco 
(5) días y notificará su pronunciamiento al Comité Espe
cial dentro del día siguiente de emitido.

El Comité Especial procederá a integrar las Bases a 
más tardar al día siguiente de haber sido notificado con 
el pronunciamiento del CONSUCODE, debiendo notifi
car dicha integración en forma simultánea, tanto a los 
adquirientes de Bases como al Consejo, al día siguiente 
de producida la citada integración. 

Artículo 79º .. Formalidad de los actos.-
Los actos de presentación de propuestas, de apertura 

de sobres y de otorgamiento de Buena Pro serán públicos
Y se realizarán de conformidad con los Artículos 57', 59º 

y71º. 

Artículo 80º.- Evaluación y calificación de pro
puestas.-

l. En 1a adquisición de bienes y suministros, así como
en la contratación de servicios en general y de arrenda
mientos, es de aplicación lo dispuesto en los Artículos 
60º, 61º, 67' y 68º, según corresponda. 

2. En la contratación de servicios de consultoría, sin
perjuicio del.cumplimiento de los Artículos 62" y 68°, las 
Bases podrán establecer pµ_ntajes máximos para los 
factores técnicos teniendo en cue_nta los siguientes már
genes: 

3. En la contratación de obras, es de aplicación lo
dimuesto en el Artículo 70º. 

4. Las Bases pueden disponer que la evaluación y la
caliñcación· de propuestas, así como el otorgamiento de 
la Buena Pro, se realicen en actos separados. 

Artículo 81°.- Otorgamiento de la Buena Pro.
El acto de otorgamiento de la Buena PTO se realizará 

en forma pública y se ajustará a lo dispuesto en el 
Artículo_ 71 º. 

Capítulo IV 
De las Adjudicaciones Directas 

Artículo 82º.- De las Bases.-
ElComité Especial elaborará las Bases de las adjudi · 

caciones directas conforme.a las especificaciones técrl.i
ca.s entregadas por la dependencia encargada de las 
adquisiciones y contrataciones, referidas a los requeri
mientos del área usuaria. Las Bases deberán contener,· 
por lo menos, las condiciones mínimas señaladas en el 
.Artículo 25º de la Ley, y serán aprobadas según los 
niveles establecidos para ello por el Titular del Pliego o 
por la máxi.n:ia autoridad administrativa de la Entidad, 
según corresponda. 

Los interesados comprarán y recabarán las Bases en 
el lugar establecido en la convocatoria. 

Artículo 83º .. Etapas del Proceso.-
El calendario de las adjudicaciones directas conten

drá las etapas establecidas en el Artículo 49º, fusionán
dose en una sola las etapas de presentación de consultas, 
absolución y aclaración d:e Bases y de formulación de 
observaciones a las Bases e integración de éstas. 

Entre la convocatoria y la fecha de presentación de 
las propuestas existirá un plazo no menor de diez (10) 
días, contado a partir del día siguiente de la publica
ción del aviso de convocatoria en e_l Diario Oficial El 
Peruano. 

El plazo entre la integración de las Bases y la presen
tación de propuestas no podrá ser menor de tres (3) días. 

Artículo 84º .. Contenido de la convocatoria.
En la convocatoria de· la Adjudicación Directa ·se 

deberá indicar lo siguiente: 

a) Nómbre de la Entidad que convoca;
b) Descripción bási_ca de los bienes, servicios o ejecu-

ción de obras objeto del proceso; 
c) Valor Referencial;
d) Oficinas donde se venden las Bases y su costo;
e) Fechas para la formulación de consultas y observa-

ciones a las bases, así como para su absolución; 
f) Fecha de la presentación de las propuestas; y
g) Fecha prevista para el anuncio de los resultados.

Artículo 85º.· Forma de la convocatoria.· 
Es obligatoria la publicación de la convocatoria para 

un proceso de Adjudicación Directa Pública.· 
La convocatoria a un proceso de Adjudicación Direc

ta Selectiva se realiza mediante invitación cursada a no 
menos de tres (3) proveedores y con la respectiva notifi
cación a la Comisión de Promoción de la Pequeña y Micro 
Empresa - PROMPYME, la que se encargará de dar 
publicidad a dicha convocatoria entre las pequeñas Y 
mic:roempresas. 

Artículo 86".- Publicaciones de la convocatoria. 
pró� postergación y declaracióñ de desierto 
delproce50.• .

Las publicaciones de la convocatoria, la prórroga. la 
oostergaci6n del proceso y la declaratoria de desierto en 
ias adjudicaciones directas públicas se realizarán obliga
toriamente, por una sola vez, en el Diario Oficial El 



J>ág. 198�80 --- �-1'�anífl�MMl&Jd8di1ef-l - uma,manes13dcfebrerode2001 Peruano-·y, opcionalmente, en:otro ��o-de_circulació� ·asignará puntaje según lo establecido para estos casosnacional o local. · . en el Artículo 66". Las.comunicaciones sobre la postergáci.6ri o.prórroga . .iii: La Buena Pro se otorgará en mesa y en el mismo .del proceso y la.declarat;oria de .df:!siertq de las adj11dica- acto a la. propuesta que obtenga el mejor costo total, clones directas ·selectivas se efectuarán de ·conformidad · salvo que las Ba.áes hayan. previsto actos separados para con las ,disposiciones,"pertirientes_ del presente Re�la- . la evaluación y_ el otorgamiento de la Buena Pro. -mento.Artículo 87º .. Plazos para la formulación y abso-. lución de las consultas;- . · . . · El Comité Especial recibirá las consultas por unperíodo.mínimo de.tres (3) días.contados desde el inicio de la venta.de 1� Bases .. -. . . . .El plazo para notificar a los adquipentes de Bases, la absolución de consultas y aclaraciones a las mismas, no podrá exceder de tres (3) días.desde el vencimiento del . plazo para la recepción de las ccmsultas. ·: · · · :__ ' · . ··.- :·:phAArtículo 88º .• Plazos para\� tnunitación de las observaciones a las "Bases.• Las .observaciones a.las.Bases,sez:ál:i pres�ntadas en · forma simultánea _a la presentación. dll. las con;;ultas, dentro clel plazo establetjdo en el artículo .anterior. . El Comité Especial evaluará 1�. obsen-aciones presenta.das por los adq"Q.irientes -de Bases en un plazo máximo de ·tres. (3) días. Si acoge las obse.'"Vaciones, ·notificará su decisión -a todos los · adq�entes al ·díasiguiente de adoptada. . . · . . . Si él ,Comité Especial no acoge. las observaciones,elevará todo lo actuado al CONSUCODE dentro de lostres (3) días siguientes de vencido· ei término para evaluarlas. El Consejo resolverá en el plazo máximo ae tres
(3) díaa y notificará supro�unciamientC1 al Comité Especial dentro del día siguiente de emitido. . . El Qomité.Especial procederá a integrar las Bases. a 
-más tardar al día siguiente de haber sido notiñcado conel pronunciamiento del CONSUCODE, debiendo notificar dicha integración en forma simultánea, tanto a losadquirientes de Bases _como al :Consejo, al día siguientede adoptado el acuerdo respectivo ... ,_ Artículo 89º .. Formalidad de los· actos.-Cu.ahdo· se hubie(>e -preyisfo. -�m · las B�s que la : · presentación de·.propuestas se-realice en acto público,éste se regirá por lo dispuesto en los Artículos 57" y 59° del presente Reglamento. . · : Artícul�- Evalua.ción. y _cltlifi�ción de pro-puestas.�

b) Cuando las Bases b,ayan considerado, adicionalmente al plazo de ejecución, lo$ fac'-�res establecidos en el Artículo 64°, la evaluación de las propuesi;as se efec_tµará siguiendo el método y procedimiento descritos en los Artículos 65º; 66º y 7oe. 
_. 4, Las Bases pueden disponer qué la evaluación y la . calificación, así como el otorgamiento de la Buena Pro, se realicen en actos separados. Artículo 91 º.- Otorgamiento de la Buena Pro.Cuando se hubiese previsto en las Bases la realización de_actci público para el otorgamiento de la Buena· P,ro; éste se regirá porlo ,dispuesto en el Artículo 71 º del presente Reglamento. En caso que el · otorgamiento se reálice mediante.acto privado la notificación ·correspon_d.iente se efectuará por escrito. En el caso de las .adjudicaciones directas públicas deberá efectuarse obligatoriamente la correspondiente publicación en el Diario Oficial El Peruano. En .el caso de· las adjudicaciones directas selectivas los resultados deberán ser notificados a todos los posto- ·res participan_tes en el proceso y, cuando correspon_da, a la ·Co:inisión dé Promoción de la Pequeña y Microempresa - PROMPYME.· . Capítulo V De las Adjudicaciones de Menor Cuantía Subcapítulo I Adquisición de Bienes y Contratación . . 

. . de Servicios Artículo 92º.- Bases.-. Las Bases de una Adjudicación ·de Menor Cuantía para la adquisición de bienes o la contratación de servicios contienen las especificaciones técnicas, característi, ,cas, cantidades y/o calidades de los bienes o servicios a adquirirse o contratarse. Su entrega y/o comunicación es gratuita conjuntamente con la invitación a que se refiere el Artículo 93º. ·. Artfoul�- Convocatoria.- · · i. En la adquisición de bienes y suministros, así como La conv��ria se realiza mediante i.Iivitación que en ia contratación de servicios en. general y de arrenda- puede ser _a uno o más pr.oveedores, según corresponda mientos, es de aplicación lo dispuesto_ en los _Artículos en ateiic1i5n ara-oportunídad, al monto, y a la compleji� 
61º, 62°, 67" y 68º, según correspo]'.lda·;· dad, envergadura o sofisticación de la adquisición o 2. En 4rcontrataci\Sn de servicios de consultoría, sin contratación. Se cursa por.cualquier niedio de comuni-perjuicio del cumplimi,ento de los Artículos 62° y 6�º, la_s �ación escrito ,.inclµyendo el facsímil o el correo electró-Bases podrán establecer puntajes máximos _ para los nicó:...,....---- . . · . · · · · factores técnicos t_eniendo en cuenta los,siguientes már- · . ...---La convocatoria de los procesos de selección regula-.

\ genes: · · / dos en el presente·subcapít�o, cuyos valores referencia-les sean iguales o superiores a. cuatro (4) Unidaq.es 
a) Factoras referidos al COílS\JltOr . . : !:ntré.2() y 30 puntos Impositivas Tributarias (UIT) sé notificará a la Comi-b). Fac!Qres referidos 111 personal propuesto sióri de· Promoción de la Pecr.ieña y Microempresa -. expresamente Indicado en las B.ases· : Entre 40 y 50 p¡¡r:to� PROMPYME, la que se encargará de difundirla entre las -c) Factores referidos al servicio ofertado : Entre 25 y 35 pun:os _ pequeñas y microempresas. . . _,.,., 3. En 1� contratai;ión de obr�s, li/ e�aluación de las Artículo 94º:. -P�e·sentación de pr.opuestas.-propuestaBo_se efectuará dé acuerdo con las. siguientes . El proveedor preseiititrá s;:;. propuesta. dentro delreglas: · · · . . plazo establecido en- la convocatoria, pudiendo utilizar · · cualquiera de los medios de comunicación señalados en , a) Cuand�l� Bases co�sid�r.�� al plazo d� ejecución · el Artículo 93º.,.como único factor técnico de evalua,ción: . · _

. 
i..La e_valuación técnica consistirá e� asi� el pun�.taJe máximo de diez (10) puntos a 1a oferta: técnica de . menor-plai9.de ejecución.. Al restó de.propuestas se les . asignaré, pu.ptajes en foi-i:na irivers_aménte proporcional, de acuerdo a la escala, fun ción, fórmula o criterio oue para el efecto establezcan las_ Bases. Los ptll).tajes res-ui-. · -tantes de la evalµación técnica no podrán ser negativos. .ii. La evaluación económica consistirá en asignar el puntaje_ máximó_ de noventa _(90) punt9s,_a. la oferta econ6ID1ca d.e menor costo .. Al_res_to .dé propuestas, se les 

Artículo 95º.- E�aluación de  pi:-opuestas.- .;La evaluación se efectuará aplicando; cuarido sea p"ertinente, las reglas ·e$tablecida.s en los Artículos 6� y 
68°, según_ corresponda, siendo suficiente en cualqwer caso, -.la evaluación favorable de la propuesta sobre el bien_ o ·servicio que satisfaga las especificaciones de las Bases.· ·· · . . Artículo@- N�tificación de la Buena ·Pr�.La notificación del otorgamiento de la Buena Pro al postor ganador.·y a los <;lezpás postores participantes, si 
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fuese el caso, podrá efectuars·e por el mismo medio por el 
cual fue cursada la invitación, o con la expedición de la 
orden de compra o· de servicios. En cualquier caso, el 
contrato se formalizará con la recepción de la notiñca
ción de dicho otorgamiento. Cuando corresponda, el 
otorgamiento dé la Buena Pro se hará de conocimiento 
de la Comisión de Promoción de la Pequeña y Microem
presa ·--PROMPYME. 

Artículo 97'.- Adquisiciones y contrataciones
con cargo al Fondo para pagos en Efectivo y Fondo
Fijo para Caja Chica.-

Las adquisiciones y contrataciones que, por razones 
de necesidad y eficiencia y con sujeción a las normas de 
tesorería, se efectúen con cargo al Fondo para Pagos en 
Efectivo o al  Fondo Fijo para Caja Chica, se  realizarán 
mediante acciones directas, no encontrándose sujetas al 
cumplimiento de los requisitos de la Ley. 

'De acuerdo con el presente artículo, se efectuarán 
con·cargo al Fondo para Pagos en Efectivo o al Fondo Fijo 
para Caja Chica, ·1as adquisiciones o contrataciones no 
programables cuyo monto no supere, eri cada caso, un.a 
(1) Unidad Impositiva Tributaria vigente al momento de
la adquisición o contratación. · . .

Estas adquisiciones o contrataciones se sustentarán 
con los comprobantes de pago emitidos conforme a las 
normas vi gen tes. 

Subcapítulo TI-
Consultoría de Obras y Ejecución de Obras 

Artículo 98º.- Etapas.-· 
Las etapas de la Adjudicación de Menor Cuantía para 

la consultoría de obras o ejecución de obras son las 
siguientes: 

a) Convocatoria y Venta de Bases;
b) Presentación de Consultas, absolución y aclara-

ción de las Bases; 
c} Presentación de Propuestas;
d) Evaluación de Propuestas; y
e} Otorgamiento de la Buena Pro.

Entre la convocatoria y la fecha de presentación de
propuestas debe existir un plaio no menor de siete (7)
días. · 

Artíc�o 99º.- Bases.-
Las Bases contienen, según corresponda, las especi

ficaciones técnicas, los términos de referencia, el método 
y los factores de evaluación establecidos por la Entidad. 
Los proveedores interesados comprarán las Bases en el 
lugar establecido en la convocatoria. 

Artículo� Convocatoria.- . ; · .

La convoSr?oria se realiza mediante invitacíones 
que pueden ser a más de un proveedor, dependiendo 
de la oportunidad, del monto y de la naturaleza de la 
obra y se cursan a través de cualquie"r medio de comu
nicación escrito, incluyerido' el facsímil Y. el. correo 
electrónico. · 

La convocatoria de adjudicaciones de menor cuantía 
destinadas· a la contratación "de ejecución. de obras, 
cuyos valores referenciales sean iguales o mayores a 
diez (10) Unidades Impositivas Tributarias, se notifica
rá a la Comisión de Promoción de la Pequeña y Microe
mpresa -PROMPnIE, la que se encargará.de difundir- ¡ 
la entre las pequeñas y microempresas. . .. . . 

Artículo 101°.· Presentación de propuestas.
Los proveedores que adquirieron las Bases presenta

rán sus p·ropuestas, con cargo y en·sobre cerrado, dentro 
del plazo establecido en la convocatoria, bajo responsa
bilidad del Comité Especial. 

Artícul� Evaluación de propuestas.-
En el cas�� consultoría de obras, la evaluación se 

ef�á- aplicando, en lo que sea pertinente, las reglas 
establecidas en el inciso 2) del Artículo 90º. 

Tratándose de la contratación de obras, la evaluación 
se efectuará aplicando, en lo que sea pertinente, las 
reglas establecidas en el literal a) del inciso 3) del 

¡. 
! 
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Artículo 90º, siendo los únicos factores de evaluación el 
plazo y el precio. 

Artículo@.- Otorgamiento y notificación .de
la Buena Pro.- · . 

La Buena Pro será otorgada por ei Comité Especial y 
será notificada por escrito al postor ganador y a los 
demás postores participantes, si fuera: el caso; y, cuando 
corresponda, a la Comisión de Promoción de la Pequeña 
y :\licroempresa - PROMPYME. 

Artículo 104º.- Formalizacion del contrato.-
El contrato se celebrará por escrito, siendo obligato

rio incorporar las cláusulas señaladas en el Artículo 41 º 
de la Ley. 

Subcapítulo ID 
A,�quisiciones y Contrataciones pof

e::�,(•,,· Exoneración de Procesos

Artíptlo 105º.- ·Procedimiento para los proql:!sos
de selección exonerados y declarados desiertos.-

De producirse los supuestos señalados en los .Anícu
los 19" y 32° de la Ley, que determinen la necesidad de 
efectuar procesos de Adjudicación de Menor Cuantía, la 
Entidad hará las adquisicione� o contrataciones median
te acciones inmediatas sobre la base de la obtención, ·por 
cualquier medio de comunicación inctufendo el facsímil 
y el correo electrónico, de una cotización que cumpla los 
requisitos establecidos en las Bases, con autorización 
expresa del Titular del Pliegó o·de la máxima autoridad 
administrativa de la Entidad, según corresponda.. 

Los .contratos que se celebren como consecuencia de 
las exoneraciones señaladas en el párrafo anterior debe
rán cumplir con los respectivos requisitos, condiciones, 
formalidades y garantías, y se regularán por el-Título III 
del presente Reglamento. 

. Capítulo VI . 
·De las Exoneraciones de los 

Procesos de Selección

Artículo 106°.- Entre Entidades del Estado.
La exoneración a que se refiere el inciso a} dei 

Artículo 19º de la Ley debe estar sustentada en un 
informe técnico-económico elaborado por la Entidad, 
que detalle y demuestre, cuando .menos; lo siguiente; 
. 

a) Que 1�. adquisición o contratación resulta más 
favorable y ventajosa en comparación con los precios de 
mercado;. b) Que, en razón de costos de oportunidad, resulta
más eficiente adquirir o contratar con otra Entidad de_l
Estado; y - . · · . ·. 

· · 
c) Que la adquisición o contratación resulta técnica-

mente ido nea y viable. . 

El �forme técnico legal será remitido dentro de los 
cinco (5) di:as de emitido al órgano de auditoría interna, 
sin perjuicio de lo establecido en el Artículo 20" de la Ley, 
. La presente exoneración se refiere exclusivamente al 
proceso de· selección para la adquisición o contratación 
de bienes, servicios o ejecución de obras entre dos (2) 
Entidades del Estado. · . 

Los contratos, suscritos al amparo de la presente 
causal de exoneración, no admiten subcontratación ni 
�ón de derechos. o de posición contractuaL 

Artículo 107.; __ Servicios públicOS-- . 
. La prestación de servicios públicos de energía e1écfrica, 

telecomunicaciones, agua y desagüe, y otros de na� 
análoga, se encuentra exonerada del proceso d_e �n 
que corresponda, siempr:e que se trat.e. de tarifas (mlC3.8 
establecidas por el organismo regulador competente.! no 
sean susceptibles de pacto o acuerdo entre_ la Entidad 
contratante y la empresa prestadora de los !DlSDlOS. 

�culo@- Situación de emergencia Y ur-
gencia..-

· l. La situación d� emergencia se declara en l�s �s 
definidos por el Artículo 22° de la Ley. debiendo aaqu:ru·-
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. se o contratarse lo necesari,o para :remediar fos desastres· directa o indirectamente, y se dediquen_ a producir bie
. : o demás hiú:hos producidos que t"engan el carácter de · nes, comprenden los bienes intermedios de sus procesos 

emergencia, así como para satisfacer las ·necesidades productivos, incluyendo los repuestos de equipos y ma
sobréviníéntes; después delo cual se deberá convocar los quinarias, conforme a su giro. Asimismo, el proceso de 
procesos de selección que correspónda,n_ - Adjudicación de Menor Cuantía que se efectúe tomará 

Mediante Decreto Supremo, que cuente con el voto como referencia los precios de mercado y se realizará ·aprobatorio del Consejo de Ministros, se declara las mediante invitación a los pr".ncipales proveedores nacio
zonas en situación de emergencia y las Entidades que se nales o internacionales cu..�ada por cualquier medio de 
encuentran exoneradas d_e"los procesos de selección por comunicación ·escrito; incluyendo el fax y el correo elec
·esta causa. Asimismo, dicho.Decreto Supremo determi- trónico. Las propuestas deben recibirse en la forma
na el plazo de la emergencia el cual no puede exceder de indicada en la invitación. Vencido el plazo, la Buena Pro 
ciento ochenta (180) días naturales, pudiendo ser pro- se otorgará entre las propuestas recibidas. . rrogado por una sola :vez. _ · Dentro de los quince (15) días posteriores al térmrnoLa -expedición del -Decreto Supremo señalado en el de cada semestre se informará de estas adquisiciones al 
párrafo precedente debe gestionarse dentro de los trein- Ministerio de Economía y Finanzas y a la Contraloría 
ta (30) días siguientes de iniciada la ejecución de los General de la República. 
respectivos contratos. . · Sin perjuicio del supuesto de exoneració:i+ previsto en - 2. La situación de urgencia debe entenderse.cqmo un el Artículo.19º incis9 a) de la·Ley y del Artículo 106º del  heého de excepción que determina una ac.ción'rápida de presente Reglamento, cuando una empresa del estado o ·
adquisición o contratación como medida temporal, .sin una entidad del estado participa en un proceso de selec

.. perjuicio de que se realice el proceso de selección corres- -ción convocado por otra empresa o entidad estatales, en
poiidiente para las adquisiciones y contrataciones defi- el cual no es de aplicación la exoneración señalada, la i:útivas. · · · empresa o entidad postora estáfacultaqa, desde el día de 

Artículo.109º.-Adquisiciones y Contrataciones 
·delas Fuerzas Armadas y Policía Nacional.-

Las .adquisiciones y contrataciones con carácter de 
secreto militar o de orden interno que deban realizar las 

· Fuerzas Armadas y Policía Nacional, están exoneradas
·- 'del proceso de selección respectivo, previa opinión favo

rable de la Contraloría General de la República. -Dicha 
· _: opinión deberá emitirse dentro del plazo de quince (15)

'días de presentada la solicitud. Transcurrido este plazo 
sin que inedie pronunciamiento de - la Contraloría, la _ 
Entidad tendrá por aprobada la solicitud, sin perjuicio
del control posterior. · _ · · · 

Los bienes, servicios o ejecución !fe obras de carácter ·
administrativo y operativo, a que se -refiere la última 
parte del inciso d) del Artículo 19º dela Ley, son aquellos 
necesarios para.el ·normal funcionamiento de las unida
des de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional que
no éomprometeji.la seguridad nacional ni el orden inter-
no.. 

(:� f:Y: . . . . -
Artícul-é:dio�.- Mision_es del Servicio Exteri�r

de la Repúblic,t- . . . 
·_ . . . 

Para las á.dqui8iciones y contrataciones que realizan 
·,1a.s Misiones del Servicio Extei;-ior de lá República, a que
· se refiere el inciso e) del Artículo 19° de la Ley,' éstas
deberán observar la legislación y los usos y costumbres 
de los paíseS-d�n,de están acreditadas. . 

- La respox;s11bilidad de dicp.as adquisiciones y contra
taciones recá¡úm_el funcionario encargado en la Misión 
Diplomática'�:Coriéspondienté, el cual informará de los· 
resultados al; Ministerio de Relaciones Exteriores. La celeb�á.c(óri del contrato de ·c·omp.raventa de in
muebles estíú-áe:itonerada de l<i establecido en el incisob) del Artícu).p g\ael Reglamento de Administración de
la Propiedad: ��pal, aprobado por Decreto Supremo� º_�5•78-V,. {S - ' _ . . · 

Arlículo'.1:U�.- Servicios Personalísi.mos.-
Dé conformídad con el inciso h) del Artículo 19º de laLey, se encuep.tran exop.erados del respectivo proceso de sele�ión, los,:co·pt,ratos de locación de servicios celebrados eón persqp.a�·µaturales o jurídicas cuando para dicha 

contr'atacióif\¡e;naya tenido_ en cuenta y como requisito 
esenc_ial a la:pefs�na"del locador, ya sea por sus caracte
rísticas inhereñ.y¡s, particulares o especiales o .por su ¡ieteÓninad1{ciiµ?ad, profesión, ciencia, arte u oficio. ·

La evalu�cióp ¡le las características o habilidades del 
locador deberá �:er objetiva y se efectuará en función de 
la naturaleza de las prestaciones a eu·cargo. ·_ 

Las prestaciones que se deriven de los contratos 
celebrados al amparo del presente artículo no serán 
materia de subéontratación. 

Artículo 112º.- Insumos utilizados en la acti-ri-dad empresarial del Estado.-De acuerdo con la Segunda Disposición Transitoria
-- dela Ley, los insumos directos que utilicen las Entidades que, por mandato de ley; realicen actividad empresarial 

adquisición o recepción de las Bases, para conducir uno 
o más procesos de adju_dicación de menor. cuantía con la
finalidad de determinar a las personas naturales y jurí
dicas que le proporcionarán los insumos é> se_rvicios 
directamente vinculados con el proceso productivo o con 
la prestación del servicio que constituye el objeto del 
contrato correspondiente al proceso de selección en el 
cual la empresa o entidad participará como postor. 

El contrato· celebrado como consecuencia del proceso de selección señalado, está condicionado a que la empre
sa o entidad obtenga la buena pro y suscriba o se perfec
cione el contrato correspondiente. De no suceder esto 

-último, el contrato será res1.1elto automáticamente sin
necesidad de declaración yno implicará responsabilidad 
ni pago alguno. Si el proceso de selección no ha culmina
do antes de la presentación de propuestas en el proceso 
en que la empresa o entidad participa como postor, aquel 
proceso puede ser cancelado por- la empresa o entidad, 

· sin· costo. . · · · · 
Si la empresa o entidad a que se refiere el párrafo

precedente, no ha,_ conducido el proceso de selec�ión 
señalado en dicho párrafo o si tal proceso de selección ha
sido cancelado, y obtiene la buena pro en el proceso de 
selección convocado por otra empresa o entidad, en el 
cual no es de aplicación la exoneración señalada en .el

Artículo 19º inciso a) de la Ley y del Artículo 106º del 
presente Reglamento; dicha empresa o· entidad está
facultada desde el día en que se suscribe o perfecciona el 

contrato, para co�ducir uno o más procesos de adjudica
ción· de menor cuantía con la finalidad de determinar a 
las personas naturales o jurídicas que_ le proporcionarán 
los insumos o servicios directamente vinculados ton el
proceso productivo o con la prestación del servicio que.constituye el objeto del contrato que ha.celebrado: 

A.rtículo 1-13º.- Informe Técnico-Legal previ� en 
caso de exoneraciones.- _ -Las resoluciones o acuerdos que aprueben la exone
ración de los procesos de selección-, al· amparo de lascausales contenidas en el Artículo 19° de-la Ley requie-_ 
ren obligatoriamente U:n informe técnico-legal previoemitido por las áreas técnica :i de asesoría jurídica de la Entidad. Dicho biforme contendrá la justiñcación técni
ca y legal de la adquisición rJcontratación y de la necesi
dad de la exoneración, y contemplará criterios de econo-
mía, tales como los costos y la oportunidad._· . 

, Artículo 114º.� fud�l�gabilidad de la facultad. de 
aprobación de exoneraciones.- · . 

· 

La facultad de aprobac,ión de las exoneraciones a que 
sé refiere el-Artículo 20º d,e la Ley, no puede ser delegada 

. por las·autoridades indicadas en dicha norma. 
Artículo 115º.--Publicación de las resoluciones 

o acuerdos que aprueban las exoneraciones.-Las resoluciones o acuerdos que aprueben las exone- -raciones de lo:S procesos de selección conforme al Artículo 19� de la Ley, salvo·las previstas en los incisos b) Y d),son publicados en el Diario Qficial El Peruano dentro de
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los diez (10) días hábiles de su emisión o ad.opción, según
corresponda. · 

Artículo 116°.- Trámite de las adquisiciones y 
contrataciones exoneradas.-

Las adquisiciones y contrataciones exoneradas de 
conformidad con el Artículo 19º de la Ley, se efectúan 
mediante el proceso de Adjudicación de Menor Cuantía, 
siendo de aplicación lo dispuesto en el Artículo 105°. 

La autoridad competente para aprobar la exonera
ción determinará, en cada caso, la dependencia u órgano 

. que se encargará de realizar la adquisición o contrata
cj.ón exonerada:, de acuerdo al monto involucrado y a su 
complejidad, envergadura o sofisticación. 

TITULOill 
DE LAS NOR.� DE CONTRATACION Y 

EJECUCION DE CONTRATOS 

·Capítulo I
Disposiciones Generales de Contratación 

. . 

. 

. 

Artículo 117°.-Partes integrantes del contrato.
El contrato está conformado por el documento que lo 

contiene, las Bases integradas y la oferta ganadora. Los 
documentos derivados del proceso de selección que esta
blezcan obligaciones para las partes y que hayan sido 
expresamente señalados en el contrato, también forman 
parte de éste. 

En· los cas-0s de Adjudicación de Menor Cuantía, 
bastará que el contrato se formalice mediante una orden 

. de compra o de servicios, salvo los casos de obras· y 
consultoría de obras, en los que debe suscribirse el 
respectivo documentó. 

El contrato es obligatorio para las partes y se regula 
por las normas de este Título y, supletoriamente, por las 
normas del Código Civil. · 

Los contratos de obras se regulan, además, ·por el 
Capítulo VIII de este Título. 

Artículo 118°.- Suscripción del contrato.-
1. Los contratos serán suscrit_os por el funcionario

que cuente con las facultades suficientes para ello. Antes 
de la suscripción, el postor al que se le hubiera otorgado 
la Buena Pro deberá presentar la constancia vigente de 
no _estar inhabilitado para contratru; con el Estado y,
adicionalmente, en el caso de obras, _de disponer de la 
capacidad libre de contratación que expedirá el CONSU
CODE. Estos requisitos no serán exigibles cuando el 
contratista sea otra Entidad, cualquiera sea el proceso 

· de selección, con excepción de las empresas del Estado 
que deberán cumplirlos. Luego de la suscripción y, en el 
mismo acto, la Entidad entregará un ejemplar del con
trato al contratista. 

� 2. Consentido el otorgamiento de la Buena Pro, el 
postor ganador o su representante debidamente autori
zado, deberá cumplir con suscribir el contrato dentro del 
plazo señalado en las Bases. Para tal efecto, la Entidad 
deberá citarlo con no menos de cinco (5) días de anticipa
ción, señalando una fecha que no podrá exceder a los diez 
(10) días siguientes a la fecha de consentido el otorga-
miento de la Buena Pro. 

3. En caso de que el postor ganador no se presente en
el día previsto, la Entidad lo citará para una nueva fecha, 
la cual ri.o podrá exceder de los cinco (5) días siguientes 
de la originalmente señalada para la firma del contrato. 
Si el postor no se presenta en esta segunda oportunidad 
perderá la Buena Pro. En este supuesto, sin perjuicio de 
la sanción administrativa aplicable, la Entidad llamará 
al postor que ocupó el segundo lugar en el_ orden de 
prelación para que suscriba el contrato, el cual deberá 
cumplir con los requisitos establecidos para el postor 
ganador, incluyendo la obligación de mantener su oferta 
hasta la suscripción del contrato. Si el postor llamado 
como segunda opción no suscribe el contrato, la Entidad 
declarará desierto el proceso de selección, sin perjuicio 
de la sanción administrativa aplicable. 

- 4. En caso de que la Entidad no cumpla con suscribir
el contrato después de vencido el"plazo a que se refiere 
el inciso 2) del presente artículo, el postor la requerirá 
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para que lo haga en un nuevo pl�o que no deberá. 
exceder de los diez.(10) días siguientes. En.este caso, la 
Entidad deberá reconocer a favor del postor una canti
dad equivalente al uno por mil (1%o) dél monto total de su· 
propuesta económica por cada día de atraso, computado 
desde el requerimiento y hasta la fecha efectiva de 
suscripción del contrato, con un tope máximo de diez (10) 
días. Vencido el plazo sin que la Entidad haya suscrito el 
contrato, el postor tendrá la opción de solicitar se deje 
sin efecto el otorgamiento de fa Buena Pro, debiendo la 
Entidad reconocer los costos de preparación de la pro
puesta, el importe_ de las Bases del proceso, los gastos 
financieros y aquellos otros que acredite el postor gana
dor de la Buena Pro. 

Artículo 119�.- Cómputo del plazo de duración 
· del contrato y prórrogas.-

. '[ff�-plaios de �gencia de los contratos se computan
pór dÍá.s naturales, desde el día siguiente de su su.scrip-

. ción <;>.desde el día siguiente de cumplirse las condiciones 
establecidas en las Bases; en el presente.Reglamento o · 
en el propio contrato. Los plazos referidos a·la ejecución: 
de los contratos y al cumplimiento de determinadas 
obligaciones o prestaciones se computan también ·por 
días naturales. En ámbos casos, son de _aplicación suple
toria los Artículos 183º y 184º del Código Civil. El contra
to finaliza con su liquidación, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Articulo 139º. 

2. Las Bases pueden considerar que el plazo del
contrato sea por uno o más ejercicios presilpuestales, 
hasta un máximo de tres (3) años o, tratándose de 
obras, por el plazo previsto para _su �ulminación. )\si
mismo, si los servicios de asesoría consider_an las 
retribuciones al locador por resultados de _su gestión, 
el plazo podrá vincularse con la duración del encargo 
a contratarse. 

· Cuando se trate del arrendamiento de bienes inmue
bles y de servicios de ¡;¡.sesoría especializada, el plazo 
podrá ser hasta por el máximo de· tres (3) años renova
bles, reservándose la Entidad el- derecho de_ resolver 
unilateralmente el contrato antes del vencimiento pre
visto, sin reconocimiento de lucro cesante ni daño emer
gente, sujetándose los reajustes que pudieran :\corda.rae 
al Indice de Precios al Por Mayor a Nivel Nacional que 
establece el Instituto Nacional de Estadística e Informá
tica - INEI. . · · En los casos_.previs'tos en los dos (2) párrafos anterio
res, se deberá cumplir con lo dispuesto en el segundo 
párrafo del Artículo 11 º de la Ley. 

@Las prórrogas sucesivas de los contratos de �n
darruento deberán efectuarse observando las.condicio
-nes previstas. en los contratos respectivos, conteniendo 
necesariamente una cláusula de resolución unilateral a 
favor de la Entí<;lad sin pago de indemnización por nin
gún concepto y sin incluir opción de compra. 

Los servicios de consultoría distintos a los de. obras 
contratados hasta por períodos de un (1) año, podrán 
ser prorrogados por períodos menores Q iguales siem
pre que los precios u·honorarios sean los mism�s o se 
encuentren sujetos a reajuste en base al Indice de 
Precios al Por Mayor, a Nivel Nacional publicado por el 
Instituto Nacional de Estadística e-Informática - INEI 
y que contengan una cláusula de resolución unilateral 
a favor de la Entidad sin pago de indemnización por 
ningún concepto. · 

Artículo 120º.· Subc�ntratación.-
Conforme al Artículo 38º de la Ley y, salvo prohibi

ción expresa p.revista en el presente Reglamento, en las 
Bases o en el contrato, el contratista podrá concertar con 
terceros la subcontratación de parte de sus prestaC?-D?es, 
siempre y cu.ando se cumplan los siguientes requisitos: 
. a) Que la Entidad apruebe por escrito previa.mente la 

subcontraución. La aprobación será efectuada· por el 
funcionario que cuente. con facultades suficientes para 
ello; · . . . · . 

b) Que las prestaciones parciales que el contratista
subcontrate con terceros no excedan del sesenta por 
ciento (60%) de las prestaciones derivadas del contrato 
original; 



Pág. 198684 NORMAS LEGALES Lim_a, n:anes 13 de febrero de 2001 

e) Que; en el e.aso de contratistas extranjeros, éstos se
comprometan a brindar capacitación y1;ransferencia de_ 
tecnología a los subcontratistas ·nacionales; y . 

d) Que el subcontratista no·se encuentre suspendido
o inhabilitado para contratar con el Estado y,.adicional-_
mente, en el caso de ejecución y consultoría de·obras,
esté inscrito en el Registro Nacional de Contratistas.

Las subcontrataciones se efectuarán de preferencia 
con las pequeñas y microempresas. . · 

· · Artículo�- Garantía adicional por el monto
düerencial �ropuesta.-

- - Cuando la propuesta económica fuese inferior al
V alar Referencial en más del,ve:i:nte por ciento (20%) de 
éste, junto a la garantía de � cumplimiento y con 

- idéntico objeto y vigencia, el postor ganador deberá
presentar una garantía adiciorutl por un monto equiva
lente a la diferencia entre el Valor Referencial y la
propuesta económica. · 

Capítulo II - Artículo 124º .. Ejecución de Garantías.-
De las Garantías· La garantía podrá ser ejecutada cuando el contratis-

·ta no la hubiere renovad'o oportunamente, antes de la
Artículo 121°.- Requisitos de las Garantías.- fecha de su vencimiento. Contra esta ejecución, el con
Las garantías a que se refiere el Artículo 40� de la Ley tratista no tiene derecho a interponer reclamo -alguno.

son la carta fianza y la póliza de caución, las mismas que · La garantía de fiel cumplimiento y la garantía adicio
deberán ser incondicionales, solidarias, irre"<>cabSes y nal por el monto diferencial de propuesta se ejecutarán,
de· realización automátic:a ·-al solo requerimien'.o·oe:la · en su totalidad, sólo cuando· la resolución por la cual la 
Entidad, siempre y cuando hayan sido emitidas por� · Entidad resuelve el contrato · por causa imputable al.
empresa autorizada y sujeta al ámbito de la Superinten.: · contratista, haya quedad.o consentida o cuando p_or lau
dencia de Banca y Seguros. - _ · do arbitral se declare_ procedente la decisión de resolver

· Las entidades están obligadas á aceptar las garantías- el contrato.· El monto de las garantías corresponderá 
que se hubieren emitido conforme a lo dispuesto en el íntegnunente a la Entidad, independientemente de la 
párrafo precedente, bajo responsabilidad. . -. · cuantificación del daño efectivamente irrogado. 

Las garantías sólo se harán efectivas por el motivo - Del ·mismo modo, se ejecutará la garantía de fiel
garantizado. · · cumplimiento cuando transcurridos ·tres días d� haber 

sido requerido por la Entidad, el contratista no hubiera 
- Artículo 122º .. Garantía de Fiel Cumplimiento.- - cumplido con pagar el saldo a su cargo establecido ·e_!?- la

Como-requisito indispensable para ·suscribir el con- liquidación final del contrato debidamente consentida o
tri¡.to; el postor ganador debe entregar a la Entidad-la - · ejecutoriada. Esta ejecución será solicitada por un mon
garantía.de· fiel cumplimiento del mismo. Esta deberá to equivalente al citado saldo a cargo del contratista. · 
ser emitida por una suma equivalente al diez por ciento 
(10%)-del monto del contrato y, tener vigencia hasta la 
aprobación de la liquidación final. 

· No se constituirá garantía de fiel cumplimiento en: ·
- a) Los contratos de serv.icios derivados de procesos ds.

adjudicacipn directa selectiva, siempre que el pago· sea 
periódico y/o contra prestaciones ejecutadas, o sea con
dic:ión necesaria para la ejecución de la_ prestación; 

. b) La adquisición de-bienes inmuebles; 
c) La contratación ocasional de servicios de trali.spor

te 9UU1do la Entidad recibe los boletos re,spectivos con
tra ·el pago de los pasajes; 

d) Los contratos de arrendamiento; -
e) Los contratos derivados de procesos de adjudica

ción de menor cuantía �e bienes y servicio así como las 
adquisiciones y contrataciones previstas en el Artículo 
9r;y· _ _ · _ 

O Los contratos derivados de procesos de selección 
según rel�ción de_ ítems, cuando el monto del ítem o la · 
suma de ftems adjudicados a un mismo postor no supere 
el monto establecido en la Ley Anual de Presupuesto Piu:ti 
convocar a una Adjudicación de· Menor Cuantía. 

En los contratos celebrados por escrito, se insertará 
una cláusulá a través de la" cual el contratista declarará· 
bajojuramento que se compromete-a cumplir lás obliga
ciones derivadas de los mismos, bajo sanción de quedar 
inhabilitado para contratar con el Estado en caso · de 
�cumplimiento: 

En- las órdenes de compra o de servicios- que se 
remitan a los postores ganadores · de la Buena Pro, 
figurará como condición que el contratista se obliga a 
cumplir las obligaciones que le corresponden, bajo san
ción de quedar inhabilitado para contratar con el _Estado 
en caso de incumplimiento. · . · · 

En los contrátos de arrendamiento de bienes, siem_
- pre que no implique opción de compra, la garantía será 
· entregada por-la Entid_ad al arrendador en los términos
previstos en. las Bases o en el contrato. Dicha garantía 
cubrirá las 09ligaciones.dérivadas del contrato; con ex
cepción de la indemnización por lucro.cesante y daño 
emergente. 
- En las adquisiciones o suministros_ de bienes que · 
conllevan la ejecución de prestadones accesorias tales 
como mantenimiento, reparación o actividades afhles se 
otorgará una garantía adicional por este concepto, �o

vable periódicamente hasta el cumplimiento total de las . obligaciones garantizadas, sin perjuicio de las excepcio
nes previstas en el segundo párrafo del presente a..-tícitló. 

Capítulo ID 
Responsabilidades Especiales en la 

. Ejecución de Contratos 

__ · · Artículo 125º.- Fallas-o defeclos percibidos por 
el contratista.-
· De observar el contratista, después de la suscripción

del contrato; fallas o defectos en-cualquier especifica-·
ción; bien o servicio que la Entidad le hubie� proporcio
nado, d .. erá co . nicárselo a ésta de inm

a Entidad evaluará as observaciones formuladas 
. por el contratista y se pronunciará sobre "ellas dentro del 
plazo de siete (7) días. 

Si acoge las observaciones y éstas se refieren a bienes 
· o servicios, la Entidad deberá en�ar las correcciones·

o ·efectua,r los cambios correspondientes, eznpezap�
�uevamente el plazo del contrato a partir de ese
momento·. · · · · Si las observaciones acogidas se refieren a obras y el
plazo de ejecución- ha comenzado a regir,· éste - será
prorrogado por el· tiempo. en que resulte afectado el.
calendario de ejécución de la obra, con·reconocimiento
de los ·gastos ·generales. - _ . - · . - En caso de que las· observaciones no fuesen admiti

. das, la Entidad hará la correspondiente comunicación
para que el contratista continúe la prestación del objeto
del contrato, bajó responsabilidad de la primera respecto
a las mencionadas observaciones.

:Atj;ículo 126º.� Responsabilidad de la Entidad.• 
- . En los proyectos, estudios, informes o similares apro

bados porla Entidad, ésta es responsable de las modifi
caciones que ordene o apruebe· o ae aquéllas· que se
gel,lerén debido a la necesidad•de .la ejecución de los _
mismos.

Artículo 127°.· Obtenció:o. de las licencias, auto-
rizaciones y permisos.-

La Entidad es responsable de la obtención de las 
licencias, autorizaciones, permisos, servidumbres y si
milares para la ejecución de )as obras, _salvo que en las 
Bases se estipullil que la tramitación estará a cargo del 
contratista. 

Artículo 128°:- Responsabilidades por tributos 
y·otras obligaciones.del contratista-

· Los tribu tos y gra várnenes que correspondan de acuer
do a ley á1 contratista �n el momento de la suscripción del· 
c_ontrato, así como· las _ responsabilidades de carácter 
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· laboral y por el pago de aportaciones sociales de su
personal, son exclusivamente de cargo del contratista y 
no son transferibles a la Entidad contratante. 

Asimismo, corresponde al contratista la contraÚi.ción
de todos los seguros necesarios para resguardar la inte
gridad de los bienes, los recursos que se utilizan y los 
terceros eventualmente afectados, de acuerdo·a lo que
establezcan las Bases.

Capítulo IV
Adelantos y Pagos. 

Artículo 129º.- Clases de adelantos.-
Las Bases o el contrato podrán establecer los siguien

tes adelantos: 
a) Directos al contratista, los que en ningún· caso

excederán en conjun:o del veinte por ciento (20%) del 
monto del contrato. 

b) Para materiales.insumos o servicios a utilizarse en
el objeto del contrato, los que en conjunto no deberán 
superar el cuarenta por ciento (40%) del monto del·. 
contrato. 

' � 

.: . .. .. 
Artículo Garantía pol'. adelantos.- · . . . . 

· La Entida tregará los adelantos solicitádos por el
contratista, previa entrega de una garantía emitida por 
idéntico monto yun plazo mí.niri:J.o de vigencia de.tres (3).
meses, renovable trimestralmente por el .monto pen
diente de amortizar, hasta .la amortización total del 
adelanto otorgado. 

Cuando el plazo de ejecución contractual sea menor 
a tres (3) meses, las garantías podrán ser emitidas con 
una vigencia menor, siempre que cubra la fecha prevista 
para la amortización total del adelanto otorgado. 

• Tratándose de los adelantos señalados en el inciso b)
del Artículo 129º, la garantía se mantendrá vigente 
hasta la entrega o utilización, a satisfacción de la Enti
dad, del material, insumo o servicio, pudiendo reducirse 
de manera proporcional de acuerdo al desarrollo respec
tivo. 

Artículo 131°.- Entrega de adelantos.-· 
Lá entrega de adelantos se hará en la oportunidad 

establecida en las Bases o en el contrato,. según sea el 
caso. . 

En el supuesto que no se entregue el.adelanto en la 
oportunidad establecida, el contratista tiene derecho a 
solicitar prórroga del plazo del contrato por un número 
de días equivalente a la demora. Dicha prórroga se 
otorgará siempre que la demora afecte .realmente el 
plazo de cumplimiento del contrato. 

Artículo 132".- Amortización de adelantos.-
La amortización de los adelantos se hará mediante 

des·cuentos proporcionales en cada uno de los pagos que 
se efectúen al contratista. 

Cualquier diferencia· que se produzca respecto de la 
amortización de los adelantos se tomará en cuenta al 
momento de efectuar el pago siguiente que le correspon
da al contratista y/o de la liquidación. 

. .Artículo 13:r.- Pagos.-
Todos los pagos que la Entidad deba realizar a favor 

del contratista por concepto de los bienes o servicios 
objeto del contrato, se efectúan después de ejecutada la 
respectiva prestación; salvo que, por la naturaleza de 
ésta, el pago del precio sea condición para la entrega de 
los bienes o la realización del servicio. · 

La Entidad podrá realizar pagos periódicos al contra
tista por el valor de los bienes y servicios adquiridos o ·  
contratados por aquélla en cumplimiento del .objeto del 
contrato, siempre que estén fijados en las Bases y que el 
contratista los solicite presentando la documentación 
que justifique el pago y acredite la existencia de los 
bienes o la prestación de los servicios. Las Bases podrán 
especificar otras forma;; de acreditación de la obligacióIL 
Las cantidades entregadas tendrán el carácter de pagos 
a cuenta; 

En el caso de obras, el pago a cuenta se entrega contra 
la presentación de docmnentos sustentatorios, previa 
valorizacióIL 
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Artículo 134�,--i>Iazos _para los pagos.-
La Entidad ·aeberá pagar las contraprestaciones pac

tadas a favor del coi:itratista en la oportunidad estable-. 
cida en el contrato. Para tal efecto, los encargados de 
emitir la conformidad de recepción de bienes o servicios, 
deberán hacerlo en un plazo que no excederá de los diez 
(10) días de ser éstos recibidos, a fin de permitir que el

· pago se realice puntualmente. 
Cuando los pagos se realicen contra valorizaciones,

éstas deberán ser periódicas de acuerdo a lo establecido
· en el contrato y tendrán el carácter de pagos a cuenta: El

contratista tendrá derecho al pago de intereses confor
me a lo establecido en los Artículos 1244º, 1245º y 1246

º 

del Código Civil en caso de retraso en el pago, contado
desde la oportunidad en que éste debió efectuarse.

. ,. · ·. Capítulo V 
Adicionales,.R.educciones y Ampliaciones 

- • •  ,..;-.¡;_�·: ,.··. 
Arlieala:il.-.35�.-Adicionales y reducciones.
Pata,,:álw:inza+ la .finalidad del contrato y mediante 

· reS-Olución previa, el Titular del :Pliego o la máxima
. autoridad administrativa de la Entidad, según corres
. ponda, podrá disponer la ejecución de prestaciones adi. cionales, -para Jo. cual deberá contar �on la asignación 
presupuesta! necesaria u ordenar la reducción de dichas 
prestaciones. En estos supuestos, sé producirá la am
pliación o reducción del plazo contractual, siempre que 
aquéllas lo afecten. Igualmente, el contratista ampliará 
o reducirá .las garantías que hubiere otorgado, según
corresoonda.. . 

.El rosto de lo·s adicionales se determina sobre la base 
. de las éspecifü:aciones técnicas del bien o servicio y de las 
condiciones y precio pactados en-el contrato; en defecto_ 
de éstos, se determinará por acuerdo entre las partes. 

En el caso.de.obras, para aprobar los adicionales se 
aplicará lo dispuesto en los Artículos 159º y 160" .. 

Artícu.I� §� .Anipliadón del plaz� co�trac-
tual.- . · .· .· , · . 

En los casos establecidos en el cuarto párrafo del 
Artículo 42º de la Ley, ·el contratista podrá solicitar la 
ampliación del plazo contractual,. mediante comunica
ción.debidamente fundamentada, la que será presenta-
da dentro de los quince (15) días siguientes de finalizado 
el hecho que la.motiva. . . . · 

La Entidad resolverá sobre dicha solicitud en idénti
co plazo, computado desde su presentación. De no existir
pronunciamiento expreso, se tendrá por aprobada la 
solicitud del contratista, bajo· responsabilidad del Titu
lar del Pliego o la máxima autoridad administratiya de la 
Entidad, según corresponda. 

En el ':35º de obras se aplicará el Artículo 155º. 

. Capítulo VI 
Culm.inación de la Ejecución Contractual 

Artículo 137".: Recepción y conformidad de bie
nes y servicios.- . . . 

. La recepción. y conformidad es responsabilidad del 
órgano de ad.ministración o de los funcionarios designa
dos por la Entidad, quienes deberán verificar la calidad, 
cantidad y cumplimiento de las condiciones contractua
les, debiendo realizar las pruebas que fueran necesarias. 

En el caso que existan observaciones, se consignarán. en Acta indicándose claramente el sentido de éstas,· 
dando al contratista un plazo prudencial para su subsa
nación, en funCÍón a la complejidad del bien o servicio. 
Dicho plazo no podrá exceder de un quinto (1/5) del plazo 
de entrega ni ser menor de dos (2) días, siempre que las
observacion�s no· constituyan obligaciones esenciales 
del contratista. La conformidad de recepción de los 
servicios requiere _de previo informe de los funcionarios 
del área usuaria. 
. Si pese al plazo de SU?Sanación otorgado,�! contra� ta no cu=nliese a cabalidad con la subsanaoon, la Enti

dad podrá resolver el contrato. · La recepción conforme no enerva el derecho a recla-
mo posterior por defectos o vicios-ocultos. 

En el Acta de Recepción se debe consignar las refe
rencias necesarias, incluyendo el número de contrato u 
orden de compra .. o servicio, fecha y lugar de entrega y 
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comprobante de pago válido. Una vez establecido el Penalidad diaria= 0_.05 x Monto del Contrato_ cumplimiento de la préstación, se devengará la contra-prestación de la -Entidad, de acuerdo a los procedimien- F x Plazo en díastos de presupuesto y tesorería vigentes. En el caso �e obras se aplicará el Artículo 163". Donde F tendrá los siguientes valores: 
Artículo 188º.- Certificado de prestación.-La Entidad otorgará de oficio al contratista un certificado de la prestación, que contenga la identificación del objeto del _contrato y el monto correspondiente, gin necesidad de esperar la liquidación del contrato. Sólo podrá düerir la entrega del Certificado en_ los casos en -que hubieren penalidades u observaciones, hasta que sean canceladas o absueltas satisfactoriamente. 
Artículo�- Liquidación del contrato.-El contratisfa prese_ntará a la Entidad, la liquidación del contrato dentro de los quince (15) días siguientes de haberse realizado la última prestación. La Entidad deberá pronunciarse respecto a dicha liquidación dimtro de los quince (15) días siguientes de recibida. Si la Entidad no se pronµncia dentro del plazo señalado, se tendrá por aprobada la liquidación presentada por el contratista. Cuando el contratista no presente la liquidación en el plazo indicado, la Entida�eberá efectuarla dentro de los quince (15) días siguien es, a costo del contratista.En los casos en que la ntidad practique la liquidación y el contratistá no la o serve en el plazo de tres (3)días de notificada, ésta quedará consentida. Toda discrepancia respecto a la liquidación se resuel- -ve según las disposiciones previstas para la solución de -controversias establecidas en la Ley y el presente Regla-- mento, sin perjuicio· del cobro de la parte no controver-

filL Una vez q1Je la liquidación haya quedado consentida,no procede ninguna impugnación.- - La liquidación en el caso de obras se regirá por el.AI1ículo 164º. -
,Artículo 140º .- Efectos de la liquidación del con-

-trato.-Luego de haber quedado consentida la liquidación del --·,riontrato, no procederá reclamo alguno entre las partes mediante los mecanismos de solución de -controversias establecidos eh la L�y y el presente Reglamento, sin perjuicio de las garan,tías comerciales que el contratista hubiera otorgado a 113;:�µtidad, ni de la eventual responsabilidad por defeé_to� � vicios ocultos, lo que se ventilará en _sede judíciaL - - · _ 
- Artículo 141º.- �pliación contractual por ad

_qui.siciones y conti:;�taciones complementarias.-- Salvo el caso de la& i¡ituaciones previstas enelArtículci 119º, dentro de los tres (3) ineses posteriores al vencimiento del plazo cqntfiittual, la Entidad podrá adquirir o contratar compleíniritariamente con el mismo contratista bienes y servi�ió�/con excepción de l¡;i. ejecución de- obras, por única v�z J)¡n tanto se realice el proceso deselección qué cor&sp(tilda, hasta por un máximo detreinta por ciento @Q,%) adicional_ al monto del contrato_oriw-nal, sie1:1pre pi�:�� trate del �1?º bien o se1;Vicióy �l contratista pJe��e l_as cond1C1ones. que dieronlugar a_l.a adquisiqiórf¡f contrp.tación.- • 
'i( ?¡•------ - -::' ¿:;pítulo VII· Incumplimiento "d'el Contrato y Penalidades
�-� :<t. Artículo 142°:.:}>¿�alidad pór mora en la ejecu-ción de  la préstaciqi;í'.- - - · - En ca.so de retráséi"injustificado en la ejecución de lasprestaciones objete{ dE)l"contrato, la Entidad le aplicará al co-qtratista una peP.a,µqad �or cada dfa d_e atraso,� por un monto máxi..:ntj eqmvalente al cmco por ciento (5%) del monto contractuiµ, o, de ser el caso, del ítem, tra-mo, etapa o lote que debió ejecutarse. Esta penalidad será deducida de los pagos a cuenta, del pago final o e·nla liouidación final; o si-fuese necesario se- cobrará delmonto resultante de la ejecución de 1as garantías a quese refieren los Artículos 122º y 123º. - En- todos los casos, - la penalidad se aplicará y secalculará de acuerdo a la siguiente fórmula: 

- Para plazos menores o iguales a sesenta (60) días, para bienes,servicios i¡ ejecución de obras: F = Q_4Q- Para plazos mayores a sesenta (60) días:
• para bienes y servicios:• Para obras: F = 0_25 F = 0_15 
Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad, la Entidad podrá resolver el contrato por incumplimiento. 
Artículo 143º.- Causales de resolución pQr cau

sas imputables al_contratista..-La Entidad podrá resqlver el contrato, de conformidad con el inciso c) del Artículo 41 ºde la Ley, en los casos en-que el-contratista: -
a) Incumpla injustificadamente obligaciones contractuales esenciales; legales ci reglamentarias a su cargo, pese a háber sido requerido para- ello. En el caso de obligaciones contractúales no esenciales, la Entidad podrá resolver el -contrato sólo si, habiéndolo requerido dos 

(2) veces, el contratista no ha verifi_cado su cumplimiento·'_ b) No cuente con la capacidad económica o técnica para continuar la ejecución de la pre$ción a su cargo, pese · a haber sido requerido para corregir tal situación; c) Haya llegado a acumular el monto máximo de lapenalidad por mora en la ejecución de la prestación a su cargo; o - _ d) Paralice injustificadamente la obra o reduzca injustificadamente el ritmo de trabajo, en el caso·de contratos de obras, pese a haber sido requerido para corre� gir tal situación. - -
Artículo 144º .. Resolución del contrato.-Si alguna de las partes falta al cumplimiento de sus obligaciones, la parte perjudicada deberá requerirla mediante carta notarial para que las satisfaga en un plazo no menor a dos (2) ni inayor a quince (15) días,_ dependiendo--del monto involucrado y de la complejidad, envergadura o sofisticación de la adquisición o contratación y, en él caso de obra, para que las satisfaga dentro de un plazo de quince (15) días, bajo apercibimiento dé que el contrato quede resuelto de pleno derecho. Si vencic,l.o dicho plazo el incumplimiento continúa, la parte perjudicada, mediante carta notarial, resolverá el contrato en forma total o parcial. · La resolución parcial- sólo involucrará a aquella_- parte del contrato afectada _por el incumplimiento ysiempre que dicha parte sea separab1e e independiente del rest_o de las obligaciones contract-µales, y_que laresolución total del contrato pudiera afectar los intereses de la entidad. En tal sentido el requerimientoque se efectúa deberá precisar con claridad qué partedel contrato- quedaría resuelta si persistiera el incumplimiento. De no hacerse tal -precisión se entenderáque la resolución será total en caso de persistir elincumplimiento. - - - -St la parte perjudicada es l.a Entidad, ésta ejecutarálas garantías que el cimtratista hubiera otorgado, deconformidad con el Artículo 121°, sin perjuicio 9-e laindemnización por los daños y perjuicios ulteriore� quepueda exigir. · -Si la parte perjudicada es el contratista, la Entidad -deberá reconocerle en la liquidación del contrato larespectiva indemnizaci6n por· 1os · daños y perjuiciosirrogados bajo responsabilidad del Titular del Pliego o lamáxima autoridad ad.ministrajiv-a de la Entidad, segúncorresponda. - - _ . Para efectos de lo dispuesto en él in�so �) del Artíc�o41 ºde la Ley, lle cqnsidérarán como obhgacones esenciales los pagos eri las oportunidades previstas en el contrato, las que fueron factores de calificación y selección, Yaquellas condiciones que resulten indispensables para elnormal c�plimiento del contrato.
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En caso de que surgiese alguna controversia respecto 
a la resolución del contrato, cualquiera de las partes 
podrá recurrir a los mecanismos de solución establecidos 
en el Artículo 53º de la Ley y en-las disposiciones perti
nentes del presente Reglamento. 

C apítulo VIII 
Disposiciones Específicas para la 

Ejecución de Obras 

··\·,:<(Artículo 145°.- Cómputo del plazo de duración
':·,-· tl.e· I9� con.tratos de obras y plazos de ejecución.
.·-:·-� E-lplazodé duración de lQs contratos de obras comien-

za a·régir desde el día siguiente de que se cumplan las 
siguientes condiciones: 

a) Que se designe al residente de la obra;
b) Que se designe al inspector o al supervisor, según

corresponda; 
c) Que se entregue el ·calendario de obra valorizado

en concordancia con el cronograma de desembolsos esta
blecido, los precios unitarios del contratista, y el calen
dario de adquisición de materiales e insumos necesarios 
para la ejecución de obra, cuando sea aplicable; 

d) Que la Entidad haya hecho entrega del expediente
técnico de obra completo; 

e) Que la Entidad haya hecho entrega del terreno o
lugar donde se ejecutará la obra; y; 

f) Que se haya entregado el adelanto directo al con
tratista, de haber sido solicitado _por éste, hecho que 
deberá cumplirse por la Entidad dentro del plazo de siete 
(7) días de haber recibido la garantía correspondiente.

Las condiciones a que se refieren los literales a), b ), c),
d) y e) precedentes, deberán ser cumplidas dentro de los
quince (15) días contados a partir de la suscripción del
contrato. En caso de que el contratista solicite la entrega
del adelanto directo, la solicitud deberá formalizarse 
dentro del indicado plazo. 

· 

Cuando haya la necesidad de cumplir con la entrega 
del adelanto directo, ésta se efectuará solamente des
pués de cumplidas todas las condiciones dé cargo del 
contratista. En caso no se haya solicitado la entrega del 
adelanto directo, el plazo se inicia con la entrega del 
terreno. En cualquier caso, el plazo contractual entrará 
automáticamente en vigencia al día siguiente de cum
plirse todas las condiciones estipuladas en el contrato o 
en las Bases. 

Asimismo, si el contratista cumple con lo dispuesto 
por los incisos a) y c) precedentes y la Entidad no cumple 
con lo dispuesto en los incisos b), d), e) y f) por causas 
imputables a ésta, en los quince (15) días siguientes al 
cumplimiento de la última condición establecida para el 
contratista, este último tendrá derecho al resarcimiento 
de daños y perjuicios por un monto equivalente al 0.05% 
del monto del contrato por día y hasta por un tope de 
0.75% de dicho monto contractual. Vencido el plazo 
indicado, el contratista podrá además solicitar la resolu
ción del" contrato por incumplimiento de la Entidad. 

Artículo 146°.- Oferta de contratación de traba
jadores residentes.-

. Para efectos de la oferta señalada en el apartado iv 
del literal g) del inciso 1) del Artículo 64 º como factor de 
evaluación, la residencia de los trabajadores contrata
dos se acreditará a través del documento oficial de 
identidad u otro documento idóneo. 

La contratación de trabajadores entre los residentes 
de la misma localidad, provincia o provincias colindantes 
es igualmente aplicable para las obras que se ejecuten 
mediante subcontratistaB. 

Artículo 147°.- Residente de la obra.-
Toda obra contará de modo permanente y directo con 

un profesional colegiado especializado designado por el 
contratista, previa conformidad de la Entidad, como 
residente de la-obra, el cual podrá ser ingeniero o arqui
tecto, según corresponda a la naturaleza de los trabajos, 
con no menos de un (1) año de ej�rcicio profesional. 

Las Bases pueden es-..ablecer calificaciones y expe
riencias adicionales que c.eberá cumplir el residente, en 
función de la naturaleza de la obra. 
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Por su sola designación, el profesional residente re
presenta al contratista para los efectos ordinario.;; de la 
obra, no estando facultado a pactar modiñcaciones al 
contra..o. 

E.x_cepcionalmehte y sólo én caso de ser necesaria una 
acci.ói:i para superar algún evento extraordinario, impre
ruilile ·q ·rn:-esistible derivada de caso fortuito o fuerza 
mayor.y,.s)eilJ.pre que no sea p9sible obtener la autoriza
ción déflii,spector o Supervisor, el residente podrá adop� 
tar las mé<!;íd'as indispensables, dando cuenta por escrito 
a la Entidad y anotándolas en el Cuaderno de Obra. 

La sustitución del reside_nte sólo procederá previa 
1 autorización escrita de la Entidad, y el reemplazante 

deberá reunir calificaciones profesionales similares o 
superiores a las del profesional-reemplazado. 

Artículo@- Inspector o supervisor de obras.
Toda obra contará de modo permanente y directo con 

un inspector o con un supervisor, quedando prohibida la 
existencia de ambos en una misma obra. 

· 

El inspector será un profesional, funcionario o servi-· 1' ·. 
dor de la Entidad expresamente· designado por ésta, 
mientras que el. supervisor será una persona riatur-o.l o 
jurídica especialmente contratada para dicho fin .. En el· 
caso de ser una persona jurídica, ésta designará a una 
persona natural como supervisor permanente en la obra. 

El inspector o supervisor, según corresponda, debe 
cumplir por lo menos con las mismas calificaciones pro-' c
fesionales establecidas para el residente de obra. 

Será obligatorio contar con un supervi.so_r cuando el 
valor de la obra a ejecutarse sea igual o mayor al monto 
establecido en la Ley Anual de Presupuesto. 

El costo ae la supervisión no excederá, en ningún 
caso, del siete por ciento (7%) del V alar.Referencial de la 
obra o dél monto total de ella, el que resulte mayor. Los 
gastos que genere la inspección no deben superar el tres 
por ciento (3%) del Valor Referencial de la obra. 

El contratista deberá brindar al inspector o supervi
sor las facilidades necesarias para el cumplimiento de su 
función, las cuales estarán estrictamente relacionadas 
con ésta. 

Artículo 149°.- Funciones del inspector o dél 
superYÍSOr de obra.• 

La Entidad controlará los trabajos efectuados por el 
contratista a través del inspector o supervisor, según 
corresponda, quien será el responsable de velar directa 
y permanentemente por la correcta ejecución de la obra 
y del cumplimiento del contrato, 

El-inspector o el supervisor, según corresponda, tie
ne como función controlar la ejecución de la obra y 
absolver las consultas que le formule el contratista. Está 
facultado para ordenar el retiro de cualquier su.bcontra

·tista o trabajador por incapacidad o incorrecciones que,

..,

a su juicio, perjudiquen la buena marcha de la obra; para :1
rechazar y ordenar el retiro de materiales o equipw por 1-i�
mala calidad o por el incumplimiento de las especifica
ciones técnicas; y para disponer cualquier medida urc-. _.,_ 
gente en la obra. Su actuación debe ajustarse al contrato,- : I
no teniendo autoridad para modificarlo. -r-, '.·; 

Artículo 150º .. Cuaderno de Obra.-
En la fecha de entrega del terreno, se abrirá el 

Cuaderno de Obra, el mismo que será firmado en todas 
sus páginas por el inspector o supE:!rvi.sor, según corres· 
ponda, y por el residente. Dichos profesionales son los 
únicos autorizados para hacer anotaciones en el Cuader
no de Obra. 

El Cuaderno de Obra debe constar de una hoja origi
nal con tres (3) copias desglosables, correspondiendo 
una de é5tas a la Entidad, la otra al contratista y la 
tercera al inspector o supervisor. El original de dicho 
Cuaderno debe permanecer en obra, bajo custodia del 
residente. Concluida la ejecución de la obra, el origin.al 
quedará en poder de la Entidad. 

Artículo 151 º.- Anotación de ocurrencias.-
En el Cuaderno de Obra se anotarán los hechos 

relevantes que ocurran durante la ejecución ce ella, 
firmando al pie de cada anotación el inspector o supen-i
sor o el residente, según sea el que efectúe la anotación. 
Las solicitudes a la Entidad que se realicen como con==e-
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cúencia de las ocurrencias anotadas en el Cuaderno de 
Obra; se harán directamente por ,el. contratista o su 

· representante a la Entidad, por medio de comunicación
que deje constancia de dicha solicitud: · · 

Artículo 152º.- Consultas sobre ocurrencias en
la obra.-

· Las consultas se formulan.en ·el Cuaderno de Obra y
. son absueltas por el inspector o supervisor, según co

rresponda, dentro del plazo·máximo de diez (10) días de 
· anotadas éstas. De no ser absueltas; el contratista acu

dirá a la Entidad, la cual deberá resol'7erlas, en igual·
plazo, desde la recepción de la comunicación del contra-
tista. •, 

Si vencidos estos plazos, no se absuelve la consulta; el 
contratista tendrá derecho a solicitar- prórroga por el 
tiempo . .correspondiente a la demora. Esta demora se. 
computará a partir de la· fecha en que la no ejecución de 
los trabajos materia de la consulta empieza a afectar el 
calendario de avance de obra. - · · · 

Artículo 153º •• Valorizaciones y me�dos.-
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criteno ameriten ampliación de plazo. Dentro de los 
quince (15) tl.ías de concluido el hecho invocado, el con
tratista solicitará, cuantificará y sustentará su petición 

· de prórroga ·ante el inspector o supervisor, según corres. ponda, siempre que la demora haya afectado realmente
el calendario general. 
· Dentro de1os siete (7) días siguientes, el inspector o

supervisor emitirá un informe expresando opinión sobre
la solicitud de ampliación de plazo y lo remitirá a la
Entidad. La Entidad resolverá sobre dicha ampliación
en un plazo máximo de diez (10) días, contados desde la
recepción del indicado informe. De no emitirse pronun
ciamiento alguno dentro de los diecisiete (17) días de la· recepción de la solicitud por el inspector o supervisor, se
considerará ampliado el plazo, bajo responsabilidad de
la Entidad.- . La ejecución · de obras adicionales será causal de 
anipliación·de plazo sólo si éstas conllevan l_a modifica
ción del ·calendario de avance de obra.

. . . La ampliación de plazo obligará al contratista a pre
sentar al inspector o supervisor un calendario de avance
de obra actualizado, en un plazo que no excederá de diez
(10) días .de aprobada .aquélla, debiendo dicho profesio•

· nal elevarlo a la Entidad,junto con un informe en el que
. exprese su opinión:

Las valorizaciones tienen el carácter -de pagos a· 
cuenta y serán elaboradas el último día de cada período 
previsto

.en las Bases o'en f!l contrato,:por el inspector o 
supervisor y el contratista, eii función de los metrados. 
ejecutados COI). los precios upitarios del Valor Referen- Artículo 156°.-.Efectos de la modificación del 
ciai, agregando separadamente los montos proporciona- plazo contractual en obras.-
les de gastos generales y utilidad. , Las ampliaciones de plazo en los contratos de obra 

· El subtotal así obtenido se multíplicará por el factor darán ·lugar al pago de gastos generales iguales al
de relación, calculado basta la quinta ,cifra decimal. A. · número de días correspondientes a la ampliación mul
este monto se agregará, de ser el caso,· el. porcentaje· tiplicados por el gasto general diario, salvo en los 
correspondiente al Impuesto General a las Ventas,. casos de obras adicionales que cuenten con presupues-

Los metrados de obra ejecutados s_erán formulados y tos específicos.· 
· -valorizados conjuntamente por el contratista y el inspec- · - El gastó general diario se calcula dividiendo los gas
-tor o supervisor, y presentados a la Entidad dentro de los· tos.generales del contrato entre el número de días del 
·-plazos que estal>lezca el contrato. Si el inspector o super- plazo contractual afectado por el coeficiente de reajuste

visor no se prese·nta para la valorización conjunta con·el "lp/Io"-, en donde "Ip" es el índice de precios (39) aprobado 
contratista, éste la efectuará, El inspector o supervisor por el Instituto Nacional de Estadística e Informática· 
deberá revisar los metrados durante el período de apro-· INEI correspondiente al mes calendario en que se ejecu-

· bación de la valorización. tan los días de ampliación del plazo contractual, e "lo" es 
El plazo.máximo de aprobación por él inspeci-Or o el el mismo ·mdice de precios correspondiente al mes del 

.superrisor de las valorizaciones y su remisión a la Enti- presupuesto de referencia . 
. dad para períodos mensuales, es de cinco (5) días, conta-- 'En el supuesto que las reducciones de prestaciones 
dos a partir del primer día hábil del mes.'siguiente al de afecten el plazo contractual, los gastos generales se 
la valorización respectiva, y será cancelada por la Enti- recalcularán conforme a lo establecido en los párrafos 
dad en fecha no posterior · al' último día ·. de tal · mes: precedentes;· 

· Cuando las valorizaciones se refieran a·p.eríodos distin- . En virtud de la ampliación otorgada, la Entidad 
tos a los previstos en este páriáfo, las Base1> o el contrato prorrogará el plazo de los otros contratos que. hubieran 
establecerán el tratamiento correspondiente de acuerdo .podido celebrarse, vinculados directamente al contrato 
con lo dispuesto en el pres.ente Artículo.. . . principal. 
. A partir del vencimiento del plazo establecido para el 
pago de estas valorizaciónes,·eLcontratista tendrá dere- Artículo 157º.- Entrega de materiales por la 
cho al reconocimiento de los intereses pactados en ·el Entidad.- . . 
contrato y, en su defecto, al interés legal;de conformidad · La Entidad sólo podrá ordenar el uso de materiales 
con los �culos 1244º, 1245º y 1246º del Código Civil. El suministrados por ella, cuando así haya sido estipulado 
pago de los intereses se efectuará en las valorizaciones en las Bases y señalado en el contrato. Para este efecto, 
_siguientes. · · · el costo de los· materiales será consignado en el Valor 

· � · · · · · · Referencial. . . . 
.Artículo�- Dis

.
crepancias �especto·de v�o- · . ·. ·Los materiales que deben ser proporcionados por la 

riza clones o metra dos.· · : · · ·. · Entidad serán' -entregados en las fechas establecidas en 
.Si surgieran· discrepancias respecto de la formula-· el calendario de entrega de materiales. · 

ción, aprobación o valorización de los .metrados entre el ·· En el supuesto que estos materiales fueran rechaza
contratista y el inspector· o supervisor o la Entidad, . dos por el residente, el inspecto.r o supervisor, debido a
según sea el caso, se resolverán eri la liquidación del· mala calidad o por incumplimii.nto de las especificacio
contrato, sin perjuicio del cobro de la pa.rte no·cont:rover-- nes técnicas correspondientes, la Entidad hará 'la repo
tida. · 

sicíón respectiva, Este incidente quedará p.notado en el 
Sólo será posible iniciar· un procedimiento arbitral Cuaden:\O de 0bra, pudiendo ser causal de amplia�ión 

inmediatamente después de ocurrida la contro've:rsia si · del plazo contractual, �i.corresponde. 
la valorización de la parte en discusión·represente. un 
monto ·superior al diez por· ciento (10%) del contrato Artículo 158º •• Demoras injustificadas en la eje-
actualizado. : cucióri de la obra.· . 
. La iniciación de este procedimiento no ·implica la · · Durante la ejecución de !a obra, el contratista está 
suspensión del contrato ni el incumplimiento de las . obligado a cumplir lcis avances parciales establecidos en· 
obligaciones de.las partes. · 

: el calendario valorizado de avance. En caso de retraso 
· · injustificado, cuando el monto de la valorización acumu-

. · Artículo 155º •• Am.pliación de pla'zb por causas lada a una fecha determinada sea menor al ochenta por 
ajenas al contratista.-· : .' . . . . · · . ciento (80%) del monto de la valorización acumulada 
· Para que proceda una aµ:ipliación de plazo de co::ifo:r- program,ada a · dicha· fecha; el inspector o supe�sor
midad con lo establecido en el Artículo 42º de· la Lev · el ordenará al'contratista que prese!lte, dentro de los siete 
contratista por intermedio de su residente deberá �o-. (7) días siguientes; un nuevo calendario que contem�le 

"' en el Cuaderno de Ob,a !� iire=tancias que a su .. ja acelemión de los trabajo,, de modo que ae gsr=hoe
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el cumplimiento de la obra dentro del plazo previsto, se reunirán en presenciá de Notario Público o Juez de 
anotando tal hecho en el Cuaderno de Obra. Paz, según corresponda, y levantarán un ac-..a.. Si alguna 

La falta de presentación del nuevo calendario dentro de ellas no se presenta, la otra levantará el aC':a con el 
del plazo señaiado en el párrafo precedente podrá ser Notario Público o el Juez de Paz. Culminado e.ste acto, la 
causal para que opere la intervención de la obra o la obra queda bajo responsabilidad de la Entidad y se 
resolución prevista en el Artículo 144º. El nuevo calenda- procede a la liquidación, conforme a lo establecido en el 
rio no exini.e al contratista de la responsabilidad por .Artículo 164º. 
demoras.injustificadas. En caso que la re.solución sea por in=plimiento del 

Cuando el monto de la valorización acumulada sea contratista, en la liquidación se consignarán las penali-
menor al ochenta por ciento (80%) del monto acumulado dades que correspondan, las que se harán efectivas 
programado del nuevo calendario,- el inspector o- el su- conforme a lo dispuesto en los Artículos 142º y 144º;. 
pervisor anotará el hecho en el Cuaderno de . Obra e pudiendo la Entidad optar por culminar lo que falte de la 
informará a la Entidad. Dicho retraso será imputado obra mediante las modalidades de admini..«tración d.irec
como causal de resolución del contrato, salvo que la ta o por encargo, .o por la convocatoria al prcceso de 
Entidad decida la intervención económica de la obra. selección que corresponda de acuerdo con el Valor &fe-

Artículo 159º.- Obras adicionales.-
Sólo procederá la ejecución de obras adicionales cuan

do se cuente previamente con resolución del Titular del 
Pliego o la máxima autoridad administrativa de la Enti� 
dad y en lós casos en que su valor, restándole los pt1!su� 
puestos · deductivos, no  supereil. el. quince por, ciento 
(15%) del monto total del contrato original. 

Artíc"a.lo@.- Obra adiciona.le� may'ore� al 
quince por ciento.-

Las obras adicionales que · superen el quince- ·por 
ciento (15%) del contrato original, luego de ser aproba
das por el Titular del Pliego o la máxima autoridad 
administrativa de la Entidad, según corresponda, r_e
quieren previa.mente, para su ejecución y pago, la auto
rización expresa de la Contraloría General de la &pú
blica. Para estos efectos la Contraloría contará con ·un 
plazomáximo de quince (15) días, bajo responsabilidad, 
para. emitir sú pronunciamiento, el cual deberá ser 
motivado en todos los casos. El referido plazo se compu
tará desde que la Entidad presenta la documentación 
sustenta to ria correspondiente. Transcurrido este plazo, 
sin que medie pronunciamiento de· la Contraloría, la 
Entida!i está autorizada para la ejecución de obras adi
cionales por los montos que hubiere solicitado, sin per-
juicio del control posterior. · 

De requerir-se información complementaria, la Con
traloría hará conocer a la Entidad este requerimiento, 
en una sola oportunidad, a más tardar al décimo día 
contado desde que se inició el plazo a que se refiere el 
párrafo precedente, más el término de-la distancia·. 

· La Entidad cuentacon cincci (5) días para cumplir con
el requerimiento. En e::.-tos casos el plazo se interrumpe 
y se reinicia en la fecha de presentación de la documen
tación complementaria por parte de la Entidad a la 
Contraloría. · 

Artículo 161º .• Intervención económica de la 
obra.-

La Entidad pod..'"á, de oficio o. a solicitud de. parte, 
intervenir económicamente la obra en caso fortuito, 

· fuerza mayor o por incum.plimiento de las estipulaciones
contractuales que a su juicio no permitan la terminación 
de los trabajos. La intervención económica de la obra es 
una medida que se adopta por consideraciones de orden 
técnico y económico con la finalidad de culminar la. 
ejecu�ón de los trabajos, sin 1.J.egár al extremo de resol
ver el contrato. La in-cervención ·económica no ·deja al · 
contratista al margen de-su participación contractual. 
incluyendo los derechos y obligaciones correspondien-
tes. · 

Si el contratista rechaza la intervención económica, 
el contrato será reS'.J.elt.c>. 

El CONSüCODE dictará,las disposiciones para la 
aplicación de lo establecido én el.presente Artículo. · 

Artículo 162°.- Efectos de la resolución.del con
trato de obra.-

En la resolución de los contratos de obra, ésta se 
paralizará en forma inmediata, salvo los· casos en:que, 
estrictamente por razones de seguridad o disposíciones 
reglamentarias de construcción, ello no sea posible. 

La parte que resue..1-ve deberá indicar en su carta de 
resolución., la fecha y hcra para efectuar la constatación 
fisica e inventario en el lugar de la obra, con una antici
pación no menor de ¿os :_z) días. En esta fecha, las partes 

rencial respectivo. 
Cuando la resolución sea por causa atribuible a la 

Entidad, ésta reconocerá al contratista el cincuenta por 
ciento. (50%) de la utilidad prevista, calculada sobre el 
saldo que se deja de ejecutar.-

. Los gastos de la resolución del contrato son de cargo 
·de la parte que lo incumplió, salvo disposición distinta
del laudo arbitral. 

Artículo@� Recepción de obra.-

1. A través de su residente, el contratista solicitará en 
el Cuaderno de Obra la recepción de la mL=a, indicando 
la fecha de culminación. El inspector o supervisor en un· 
plazo no mayor de cinco (5) días comunicará este hecho 
a la Entidad. . 

En un plazo máximo de· siete (7) días de recibida la 
comunicación a que se refiere el párrafo anterior, la 
Entidad procederá a designar un Comité de Recepción 
de Obra, el cual estará integrado, por lo menos, por un 
representante de la Entidad, necesariamente ingeniero 
o arquitecto, según corresponda a la naturaleza de los
trabajos, y por el inspector o supervisor. 

En un pla:¡;o no mayor de veinte (20) días de realizada 
su designación, el Comité de Recepción, junto con el 
contratista, procederá a verificar el fiel cumplimiento de 

. lo establecido en lcis planos y especificaciones té=icas y 
efectu.a.rá las prnebas que sean necesarias para compro
bar el funcionamiento de las instalaciones y equipos. 

Culminada la verificación, se levantará un ac-.a que 
será susérita por los miembros del Comité de Recepción

· y el contratista o su residente. En el acta se incluirán las 
observaciones, si las hubiera. De no existir observacio
nes, se procederá a la recepción de la obra, teniéndose 
por concluida en la fecha indicada por el contratis+..a. 

2. De existir observaciones, éstas se consignarán en
el acta y no se recibirá la obra. El contratista dispondrá

· de un décimo (1/10) del plazo de ejecución del contrato 
para sub.sanarlas, el cual se compútará a par..r del 
quin.to día de suscrita el acta. Las obras que se ejecuten 
como consecuencia de observaciones no darán derecho al 
pago de ningún concepto a favor del contratista ni a la 
aplicación de penalidad alguna. 

Suhsanadas las observaciones, el contratista solicita
rá la recepción de la obra en el Cuaderno de Obra. La 
comprobación que realizará el Comité de Recepción de 
Obra se limitará a verificar la subsanación de las obser
vaciones formuladas en el acta,· no pudiendo formular 
nuevas observaciones. 

3. En caso que el contratista o su residente no esuvie
ra conforme con las observaciones, anotará su discre
pancia en el acta. El Comité de Recepción ele.ará a.l 
Titular del !>liego o la máxima autoridad administrativa 
de la Entidad, según corresponda, todo lo actuado can un 
informe sustentado- de sus observaciones en un �12..zo 
máximo decinco(5}días. La Entidad d.eberápronuñciar
se soóre dichas observaciones en igual plazo. De persis
tir la discrepancia, ésta se someterá a los mPCani smos de 
solución de controversias establecidos en la Ley y el 
presente Regla.mento. 

Si vencido el cincuenta por ciento (50%) del plazo 
establecido para la subsanación, la Entidad comprueba 

· que no se ha dado inicio a los trabajos correspondientes,
· salvo circunstancias justificadas debidamente acredita

das por el contratista, dará por vencido dicho ;:tl.azo, 
tomará el control de la obra, resolverá el contra-;o y 
adoptará las medidas necesarias para la conclusió:: e.e la 
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obra, de acüerdo al tercer párrafo del Artículo 162°. En . administrativa de la Entidad, según c.orresponda. Esta 
este caso, la Entidad comunicará lll.S circunstancias ocu- competencia es indelegable. 
rridas º al Tribunal, para que este_proceda· a aplicar la Las Bases no podrán impugnarse por esta vía. 
as.nción que corresponda: - . · · 

4. Todo retraso en la subsanación' dé las observacio
nes que exceda del plazo otorgado, seºcónsiderará como· 
demora para efectos-de las penalidades· que correspon
dan y podrá dar lugar a que la Entidad . resuelva el
contra.to ·por incumplimiento. Las penalidades a ·que se 
refiere el presente Artículo podrán ser aplicada.$ hasta el 
tope 'sefuuado en la Ley, el presente Reglamento o el 
contrato, según corresponda. 

5. Está permitida la recepción parcial de secciones
terminad.as de las obras, cuando· ello se hubiera previsto. 
expresamente·.;m las Bases, en el contrato o las partes 
expre.sa:me.nte ló éonvengan;·dando lugar en este último 
supuesto a la aplicación de las penalidades correspon
dientes� ·de ser el·caso. .

6. Si por causas ajenas al contratista la tecepcion de
la obra se retardara, el lapso de la demora se adicionará 
al piazo de ejecución de· la misma y se reconocerán al 
contratista los gastos generales en que se hubiese"inéu-· 
ni.do du.ránte la d·emora. 

. Artículo@· Liquidación de contrato.-
1} El contratista presentará la liquidación debida

mente.sustentada con la documentación y cálculos deta
llados, dentro. de un- plazo de· sesenta (60) días o el" 
equivalente a un décimo (1/10) del plazo de ejecución de 
la obra, el que resulte mayor, contado desde el día 
siguiente de la :recepción de la obra. Conla liquidación·se 

· entn!gará a la Entidad los documentos d_e Declaratoria 
de Fábrica. o la Memoria Descriptiva valorizá_da, según 
sea el caso. La Entidad debei:-á pronunciarse dentro del 
plaz& de treinta (30) días de recibida. 

Si la Entidad no estuviese de acuerdo con la liquida
ción.iiresentadá por el contratista, practicará otra que, 
· con la documentación slistentatória y-cálculos detalla
dos, remitirá al contratista para que pueda observarla 
dei+tro del plazo de quince (15) días de recibida. 

· 2) Si el contratista no presentara la liq.uidación en el 
plazo previsto, su elaboración será res·ponsabilidad ex
clusiva de la Entidad en idéntico plazo, siendo los gastos 
de cargo del contráti13ta. La Entidad remitirá la liquida
ción al contratista para que éste puedá óbservarla den-
tro de los quince tl5) días de recibida. . . 

. 3) La liquidación quedará consentida cuando, practi.
cad.á:por u,na·_de las partes, no.sea obsenrada por la otra 
dentro del plazo establecido. · . ·_ · · .

· · Toda discrepánéia respecto' a la liquidación se resuel
ve �giín las disposiciones previstas· para la solución· de 
controversias establecidas en la. Ley y en el presente· Reglaménto; sin perjuicio del cobro de la parte no contro-
vertida. · 
, -Una vez que la liquidación haya quedado consentida; 

elcontrato queaa.rá concluido debiendo cerrarse el expe-
diente de .la contratación. 

. Artículo 165º.- Declaratoria de fábrica.-
La declaratoria de f:ibrica se otorgará conforme a lo 

·disprie..� en la ley de la materia. . ·- · · · 
La pJY...seutación de la declaratoria de fábrica median-

te escritura pública, es opcional. · · 
.TITULO IV 

DE LA SOLUCION DE CONTROVERSIAS 
Capítulo I 

Solución de Controversias en los 
Proces:>s de Selección 

. Artículo H>6".- ·Recurso de apelación.·· 
Mediante al recurso de apelación se impugnan los 

actos dictados dentro del �esarrollo del proceso de selec
ción, con excepción de las resoluciones del Titular del 
Pliego o la má.'Clllla autoridad adminístrativa de la Enti-·
. dad, según corresponda. . . ' . . . . 

.El recurso de apelación se presentará ante el Comité 
Especial, quien ló elevará, para su correspondiente reso
lucióri, al Titular del Pliego· o a la máxini.a autoridad 

Artículo 167°.- Plazos y efectos de la interposi
ción del recurso de apelación.-

l. Las apelaciones _deben interponerse dentro de los
cinco (5) días siguientes de haber tomado conocimiento 
del acto que se desea impugnar y resolverse dentro de los 
cinco.(5) días siguientes de haber sido interpuestas. 

2. Las apelaciones contra los actos anteriores a la 
. presentación ·"de propuestas o al otorgamiento de la 
Buena Pro no suspenden el proceso de selección sino 

_ desde un (1) día antes de la celebración de dichos actos, 
día desde el cual se suspenderá hasta que los recursos 
interpue�tos sean resueltos. 

Cuando, según.lo previsto en las Bases, la presenta
ción de propuestas y el otorgamiento de la Buena Pro se 
realicen en un solo acto, las apelaciones pueden formu
larse en ese momento, debiendo regularizarse dentro de 

·.10s cinco (5) días posteriores. 
3. Después de otorgada la Buena Pro, cualquier

apelación que se interponga suspende el proceso de 
selección .hasta que dicho· recurso y, en su caso, el de 
·revisión sean resueltos.

4. éuando la Buena Pro haya quedado firme adminis
trativamente, los actos posteriores sólo_ pueden ser im
pugnadós hasta el quinto día posterior a la última fecha 
prevista para la suscripción del contrato, 

. Artículo 168º.-Requisitos de admisibilidad del
recurso de apel_ación.-

El recurso de apelación deberá cumplir con los si-
g\lÍentes requisitos: · 

..,. 1) Estar dirigido al Presidente del Comité Especial; 
2) Identificación del impugnan te, debiendo consignar ·

su nombre y número de documento oficial de identidad, 
o su denominación o razón social. En caso de actuación
mediante representante, se acompañará la documenta-
ción que acredité tal representación; 
· · · 3) Señalar domicilio procesal y número de facsímil o 
dirección electrónica propia, si los tuviere¡ 

- 4) El petitorio, que co·mprende la determinación clara
y concreta. de la pretensión; · 

5) Los fundamentos de hecho;
6) Los fun,damentos de derecho; . . ,-J 7) Las pruebas instrumentales en caso de haberlas; ·o 
8) El comprobante de pago de la tasa correspondien-

1 I. te, de conformidad con el Texto Unico de Proce4imientos (� •' /Administrativos (TUPA) de la Entidad, si fuese el caso; . / . 9) Firma del impugnánte o de su representante; ,..../ 
10) Copias simples del escrito y sus recaudos para la 

otra parte, si-la hubiera; y . 
11) Autorización de abogado, en los casos 4e lioitacio

nes públi�as, concursos públicos y adjudicaci_ones direc
tas públicas y. siempre que la defensa. .sea cautiva. 

La.omisión del requisito señalado en el inciso 1) será· subsanada de oficio por la Entidad. . . . 
_ · La qmisión de los requisitos señalados en los inOBos 2)

al 11) deberá ser subsanada por el impugn.ante dentro del 
plazo máximo de dos (2) días desde la presentación del 
recurso. El plazo otorgado.para la subsanación 8UBJ)ende 
todos los plazos del procedimientó de impugnación. 

Transcurrido el plazo a <fu.e se contrae el _p_árrafo 
· anterior sin que se hubiese subsanado la 0ID1J116n, la 
Entidad declarará inadmisible el recurso Y ordenará el 
archivamiento del expediente, continuándose el �te 
del proceso de selección, salvo que el interesado inter
ponga recurso de· revisión. · 

Artículo 169º.- Imprdcedencia del recurso de 
apelación.- . , · 
· El recurso d� apelación será declarado improcedente 

cuando: · 

l. Sea interpuesto fuera de los plaws indicados en el· Artículo-167º; . · · . . _ · 
2. El que suscriba el recurso no sea el postor o su

representante;. . 
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3. El postor se encuentre impedido conforme al Artí- notificación o public"ación de la resolución respectiva, lo
culo 9º de la Ley; que ocurra primero. Igual plazo es para el ca.so de la 

4. El postor se encuentre incapacitado legalmente denegatoria fleta del recurso de apelación, el cual se
para ejercer actos civiles o administrativos; o · computará ºdesde el día siguiente del vencimiento del 

5. No exista conexión lógica entre los hechos expues- plazo para resolver dicho recurso. . 
tos en el recurso y el petitorio del mismo. El recurso de revisión se presentará ante el Tribunal, 

Artículo 170º.-Trimiteyplazos para resolver el
recurso de apelación.- . 

La tramitación del recurso de apelación se sujetará al 
siguiente procedimiento: 

l. Cuando la impugnación· recaiga sobre él otorga
miento de la Buena Pro, la Entidad correrá traslado del 
recurso de apelación al postor ganador, dentro del plazo 
de dos (2) días desde ru presentación o desde la subsana-

. ción de omiriones, según corresponda. El postor ganador 
· de la Buena Pro podrá absolver el traslado dentro del
plazo.de tres (3) día,. · 

Vencido el plazo antes indicado, con la absolución del · 
traslado o sin ella, la Entidad. se pronunciará sobre el 
récurso y-notificará su resolución dentro del plazo de los 
cinco (5) días siguientes. 

2. En las impugnaciones distintas al otorgamiento de
la Buena Pro, la Entidad deberá pronunciarse. sobre el 
recurso de apelación y notificar su resolución dentro de 
·los cinco (5) días siguientes de su interposición o subsa-
nación, según corresponda. . . . 3. El impugnante deberá asumir que el recurso de 
apelación ha sido desestimado a efectos de la interposi
ción del recurso de revisión, operando la denegatoria 
ficta en los casos siguientes: 

a) Cuando la Entidad no notifique su resolución
dentro del plazo de diez (10) días siguientes a la interpo
sición o subsanación del recurso, si se trata de impugna
ciones que recaigan sobre el otorgamiento de la Buena 
Pro. · 

. b) Cuando. la Entidad no notifique su resolución
dentro del plazo de cinco (5) días siguientes a la.interpo
_sicion o subsanación del recurso, si se trata de impugna
ciones distintas al otorgamiento de la Buena Pro.

4. Es procedente el desistimiento del recurso de
apelación mediante escrito con firma legalizada ante el 
fedatario de la Entidad, Notario Público, Juez de Paz, 
según el caso. La Entidad aceptará el desistimiento salvo 
que sea de interés público la resolución del recurso. 

Artículo 171 º.- Contenido de la resolución de la
Entidad.-

La resolución expedida por la Entidad que resuelve el
recurso de apelación deberá contener tres (3) partes 
claramente diferenciables: 

a) La expositiva, en la que se indica los antecedentes
·y la determinación de los puntos controvertidos;

· b) La considerativa, en la que se de�arrolla el análisis
de cada uno de los puntos controvertidos sobre la base de 
los fundamentos de hecho y de derecho, así como de la 
evaluación de los medios probatorios correspondientes; 
y 

c) La resoluti� en la qu� se expone .la decisión
respecto de cada uno de los extremos del petitorio-

Es de aplicación lo dispuesto en el Artículo Í80º, en lo 
que sea pertinente. 

Artículo 17'1:'.- Recurso de revisión.
Mediante el recurso de revisión se impugnan: 
a) Las resoh.idones que declaran inadmisible, impro-

cedente o infundado el recurso de apelación; 
b) La denegatoria ficta recaída sobre el recurso de

apelación; y 
c) Las resoluciones del Titular del Pliego o la máxima

autoridad administrativa de la Entidad, según corres
ponda, distintas a las derivadas de la interposición del 
recurso de apelación. · 

El plazo para interponer el recurso de revisión es de 
cinco (5) días contados a partir del día siguiente de la 

quien lo resolverá. · · 

· Artículo 173º.- Requisitos de admisibilidad del
recurso de revisión.- . 

El recurso de revisión deberá cumplir con los síguien� 
tes requisitos: 

1) Estar dirigido al Presidente del Tribunal;
2)Ideritificacióndel impugnan.te, debiendo consignar.

su nombre y número de documento oficial de identidad, 
o su denominación o razón social. En caso de actuación.
mediante representante, se acompañará la documenta
ción que acredite tal representación; 

3) Seíialar domicilio_ procesal en la ciudad de Lima y
número de facsímil o dirección electrónica propia, si lo 
tuviesen; · · . 

· 4) El petitorio, que comprende la determinación clara
y concreta de la pretensión; 

5) Los fundamentos de hecho;
6) Los fundamentos de derecho;
7) Las pruebas instrumentales pertinentes;
8) El comprobante del pago de la tasa correspondien

te· 
' 9) La garantía conforme a lo señalado en el Artículo 

176"· . 
10) Firma del impugnan te o de su representante, si lo

hubiere; . · 
11) Copias simples del escrito y sus recaudos para la

otra parte, si la hubiera; y 
12) Antorización de abogado, sólo en los casos de

licitaciones públicas, concursos públicos y adjudicacio
nes directas públicas y siempre que la defon.sa sea cau
tiva en la circunscripción donde se originó el recurso. 

La omisión del requisito señalado en el inciso 1) será 
subsanada de oficio por el Tribunal. 

La ómisión de los requisitos señalados en.los incisos 
2) al 12) deberá ser subsanada por el impugnante dentro 
del plazo máximo de dos (2) días desde la recepción del 
recurso. El plazo otorgado para la ·subsanación suspende 
todos los plazos del procedimiento de impugnación. 

En caso que se presente el escrito de subsanación, el 
. Tribunal tendrá dos (2) días desde su recepción para 
resolver y notificar la admisibilidad del recurso. . 

Transcurrido· el plazo a que se contrae el tercer 
párrafo del presente Artículo sin que se-hubiese subsa
nado la omisión, el Tribunal rechazará el recurso ,y 
ordenará el archivamiento del expediente. En este caso, 
la garantía será devuelta. 

Artículo 174º .• Improcedencia del� de 
revisión.- : �

El recurso de revisión será 'declarado improcedente-
cuando: 

l. Sea interpuesto fuera del plazo indicado en el
. Artículo 172º· 

. 
. 2. El que 'suscriba efreclll'SO ·no. Sea el postor o··su 

representante; · - · ,,., 
3. El postor se encuentre impedido conforme al Artí-

culo 9° de la Ley; 
4. El postor se encuentre incapacitado legalmente

para ejercer actos civiles o administrativos; o 
5. No exista conexión lógica entre fos hechos expues

tos en el recurso y el petitorio del mismo. 
'Artículo 175º.-Tasapor interposición delrecur-

so de revisión.- . 
La tása para interponer el recurso de revisión .será 

fijada en el Texto Unico de Procedimientos .Administra
tivos (TlJPA) del CONSUCODE. Dicha tasa no podrá ser 
mayor de una (1) Uni�d Impositiva Tributaria_para el 
caso de licitaciones públicas y concursos públicos� d.e 
cincuenta por ciento (50%) de la Unidad Impositiva 
Tributaria para el caso de las adjudicaciones directas, Y 
de veinticinco por ciento (25%) de la Unidad �-positiva 
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Tributaria pm el caso de las adjudicaciones de menor cuantía. . . . . . ..
. En ioe procesos.de selección según relación de ftem.s, etapas, tramos, lotes y paquetes, la tasa que _correspondepagar se fijará en consideración .al tipo de proceso deselección que CQrrespondería convocar tomando� cuenta. el V�or Referencial d� las.partes indicadas. 

Artículo 178°.- Giu-antía pc:>r interposición de recurso de revisión.- . . . . 
. . La garantfa.que respalda la interposición ºdel recurso .de revisión, de conformidad con el inciso e) del Artículo 52" dela Ley, deberá otorg�e a favor del CONSUC<J- ·DE, por una suma equivalente al_ uno por ciento (1 %) del . Valor Referericial. del proceso de seleeción en cuyo desarrollo se produce la impugnación .. En los . procesos deselección según relación de· ítems, etapas, tramos, lotesy paquetes el monto de la.garantía será equivalen� aluno por ciento (1 %) del V �or Referencial del respectivoítem de las partes indicadas, En ningiín caso, la gara::itiaserá inezior al ve�ticinco·.por ciento (25%) de la UnidadImpositiva Tributaria vigente. . . . . · . · Si el Valor Referencial fuese reservado, dicha garantía .será equiyalente al unq por ciento (1 %) del mOI).to apartir del_ cual se debe .realizar el respecj;ivo proceso deselección de acuerdo con la Léy Anual de Presupuesto. . . La garantía del:>erá reºunir l¡i.s características indicadas en el Artículo 40º de.ia Ley o consistirá en un depósitoen. cuenta bancaria del CONSUCODE, ·conforme a los Jineamientos que és_te· estabiezca. . . . ·.La· garantía deberá tener un plazo mínimo de vi-. gellcia de treinta (30) q.ías naturales, debiendo ser renovada hasta el mo·mento en que se agqte la vía aclininistrati va. . · · En el supuesto que la garantía no fuese reno�da, seconsiderará él recurso como no p_resen,ta.do .. 

· .. Ártículo 177°.- Desistimiento.� Es procedente el desistimiento durante ia tramitación del recurso de revisión, me.diante escrito con· fi�_Jegalizada_ del p_ostor a�te_ la Secretaría delTribunal. . . . . . . . . En caso de .desistimiento , la .garantía otorgada aíavcrr ·del CONSU.CODE será deyuelta al impugnante. · El desist:iziuéhto es aceptado mediante resolución y pone fin al p�_mb:Íiezito administrativo, nó dando lu- ·gar a la devolücipn de la ta,sa. El Tribunal no·aceptará el dés:i....<timiento:cú"áhdo la resolución del recurso sea deµiterés' públi�. �Y . .  · · . · . · · · . · . 

' -�culó'Q\ T.1:-�ité de� re�urso d� revisión.. El ·recurs�. revisión se tramita conforme .a las
siguientes regla's( . · · · · 

. . . . . ,- .,._ ...... ,-:. 

Lima, martes 13 de febrero de 2001 
.Ártfoulo 180º •• Resoluciones del Tribwial.-Al ejercer su potestad resolutiva, el Tribunal. deberáresolver de una de las siguientes formas: 
a) En caso de considerar que la resolución impugn�dase ajusta a la Ley, ·al presente Reglamento· y demásnormas conexas o complementarias, el Tribunal declarará · infundado el -recurso de revisión y confirmará la. resolución objeto del mismo. b) Cuando en la resolución impugnada se adviertala aplicacióp. indebida o interpretación ·errónea de laLey, del presente Reglamento o demás. normas conexas-o cc;>mplementarias, o en la misma se hubiereapreciado indebii:lamente o probado insuficientemente los actos impugnados; el Tribunal declarará fundado. el ·recurso de revisión y revocará la resolucfón impugnada. . Si el acto o los actos impugnados están directamentevinculados a la evaluación de las propuestas y/o al otorgamiento de la Buena Pro, el Tribunal además efectuaráel análisis pertinente sobre el fondo del asunto y otorgará la Buena Pro a quien corresponda, siendo improcedente cualquier- ulteriorimpugnación administrativa a·dicho otorgamiento. · · . · c) ·cuando se contravengan las normas .de un debido proceso ; se .infrinjan las fon:nas sustanciales en los actos 

. practicados o se "incurra en las demás causales de nulidad previstas en el Artículo 57ª de la Ley, de tal modo que.no se pueda resolver sobre el fondo del asunto; el Tribu. nal declarará núla la resolución recurrida,·en virtud del · recurso interpuesto o de causales detectadas en el expe·diente, · siendo· irrelevante que se pronuncie sobre el petitorio. En este caso, el Tribunal determinará claramente el-estado al que se retrotrae el proceso de selec-
. ción. · · . . · d) Cuando el recurso de revisión infrinja los requisitos·· de admisibilidad o procedencia, el Tribunal lodeclarar& ·inadmisible o improcedente, según corresº 

ponda .. · ·. · · .. · · .. ·_. ·· · · · · · · e) Cuando el Tribunal declare infundado o improcedente el recurso de revisión, ordenará la ejecución de lagarantía referida en el Artículo 176". . 
· · L�s Re�ol�ciones del Tribunal que hiterpr�ten demodo expreso y con carácter general las normas estable-, cidás en la Ley y el presente Regl.ámento, constituiránprecedent� · de qbservaricia obligatoria, el c�al será determinado clara y expresamente en las refendas res9luciones,. las_ mismas que -deberán ser publicadas en el Diario Oficial El Peruano:;Los precedentes de observancia obligatoria cons·ervarán su vigencia mientras_no sean modificados ·por .. el"Tribunal o por norma legal o regla-
. mentaria.·· · · · 

. .  . _-. -:.,t-: . . . . . i. Con la tisolución qué admite el recurso, el Tribu- Artículo 181º.• Cumplimiento de las resolucio-nai correrá traslado a la Entidad en el plazo no =yor de . tres (3) día.sfisolfoitártdole la remisión del. expediente nes· del Tribunal.- . . , 
completo y coµi�N.dndol� a qué postor O postores debe:- . · La resolución dictada por el"· Tribunal debe ser 
rá notificar el ritcurso ,presentado. . cumplida }?'or la_s parles sin calificar;a y bajo sus térmi-
f..: 2. La Entidad ·�stá ob1iga'da, dentrci del plazo de tres nos. . . · · · · ' · · 1 · 1 d · ·· 1 edi te ·. Cu.arido.la Entidad no cumpla con lo díspuesto en{3) díµ,_a aq�olyfir .e tre.� ª 0 Y _remitir e e:xp en una resolh

ción del Tribunal, éste dictará la¡¡ medidast:ompleto·al.'I'ribunal, en el que SI;! deberá adJuntar el . . . d � ºde notµicác:ión del°recurso al postor O pos-4...ores que pertinentes para su debida ejecución, comuri1c¡m O 

�pudiesen"resült�r afectados con-la resolución df:l Tribu-· tal liecho :al Organo de Auditoria Interna de aqu�H_a . pa1 . . _.. : _-.,. . . . . . . . . . . o a la Coritraloría Gene·ral de la República, sin per.1u1-
.' ·3_ Con O sin l.l\ absolµción del postor O postores, el cio del requerimiento · al T itular del Plieg� o á la 
Tribunal.�pivúa y.notificará su resolución dentro del máxima autoridad administrativa de la Entidad, se-

ch ( } �, d d d · · d ciare gún corresponda", para que-imponga al o a_ lo_s respon-_pl.azo de q. o_8_.'-"as, conta ol.i _es eque se e que sables las··sanciones p·rev.istas en e1Artículo 47ºde la el ·expediente está listo para resolver. 4."I.Sa declfu-ación .de qué el expediente está listo para Ley. De ser el caso, denunciará a los infradores p�r 
resolver," deberáº ser efectuada dentro d,el plazo máximo el de1ito de desobediencia o resistencia a la auton
cie tres (3) días contados desde larecepción del expedie1F dad, según lo tipifi-cad.o en el Artículo 368º del Código 
te por el Tribunal. . . · . . .. . \ Penal:- . . 
. · 5. Desde la rec·epción d�l expeq.iente hasta que éste . sea· deelarado expeditq.para resolver,.el Tribunal podrá · .Ártíc"ulo 182º.-Denegatoi-ia ficta.-
solici.tar a l_as partes infonnactón adicion� pertinen�, . Vencido. el plazo para resolver� notific9:1" e! recurso 
quede.J;1do prorrogado el pla¡,;o por. el ténruno necesano. · de revisión conforme:a lo establecido en el mciso 3) del 

Artículo 178º el recurrimte deberá asumir que aquél fue. Artículo 110° .• Usó de la palabra." . . denegado,:ª �rectos de la interposición de la demanda· 
· Las ·partes po_drán solicitar el uso de la p¡,Jabra a contencioso-administrativa. . Hectos de fundamentar su dereého, El 'l)i.bnnal fijará · A efectos de la devolución de la garantía, el recurren-
día y hora para cµchá diligenda; . te deberá dirigir una sólicitud al Tribunal. : ·. 
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Artículo 183º.· Efectos  de los recurs·os iznpugna
tivos.-

La interposición de un recurso impugnativo suspen
de el proceso de selección en la etapa en que se encuen
tre, según lo previsto en el Artículo 167º, Si el proceso de 
selección fue convocado por ítems, etapas, lotes, paque
tes o tramos, la suspensión afectará al ítem, etapa, lote, 
paquete o tramo impugnado formando parte de un con
junto. · 

Artículo 184º.-Acción Contencioso Administra-
tiva;- · · . 

La interposición de la acción contencioso administra� 
tiva cabe únicamente contra lo resuelto por el Tribunal 
y no suspende lo resuelto por éste. Dicha acción se 
interpondrá dentro del plazo previsto ·. en la ley de la 
materia, contado a partir del día siguiente a la notifica
ción de la Resolución del Tribunal o del vencimiento del 
plazo pata resolver el recurso de revisión. 

Capítulo II 
· Solución de Controversias en l a

Ejecución Contractual 

Subcapítulo I 
Conciliación 

Artículo 185º .. Aplicación de la Conciliación.
Las paz:tes pueaen establecer en el contrato que 

cualquier controversia sobre la ejecución o interpreta
ción de éste deberá solucionarse por conciliación o arbi
traje. . · · . . 

En caso de haberse pactado la conciliación cualquiera 
de las partes tiene el derecho de someter la controversia 
a un centro de conciliación dentro de los-plazos previstos 
en los Artículos 139º ó 164º para que quede consentida la 
liquidación del contrato según se trate de bienes y servi
cios o de obras, respectivamente. . 

· 

Si la conciliación soluciona la controversia en forma 
total el Acta que contiene el acuerdo es título de ejecu- . 
ción para todos los efectos. Si concluye cpn un acuerdo 
parcial o sin acuerdo, las partes deben someterse obliga
toriamente a un arbitraje para que ·s.e pronuncie defini
tivamente sobre las diferencias no resueltas dentro del 
plazo de los quince (15) días siguientes de la suscripción 
del acta respectiva. 

Subcapítulo II
Arbitraje 

Artículo 186°.-Aplicación del Arbitraje.-
El arbitraje será de aplicación obligatoria en la solu

ción de. controversias surgidas después de la suscripción 
. o _cumplimiento de la formalidad de pe·rfeccionamiento 

de los contratos derivados de los procesos de selección 
hasta el consentimiento de su liquidación. Serán de 
aplicación las disposiciones contempladas en la Ley y en 
el presente Subcapítulo y, supletoriamente, las de la Ley 
General de Arbitraje. 

�l arbitraje obligatorio se deberá solicitar, comó 
máximo, hasta el vencimiento de los plazos previstos en

· los Artículos 139º ó 164º para que quede con.sentida la 
liquidación del contrato según se trate de bienes y servi-
cios. o de obras, respectivamente. 

El arbitraje regulado en el presente Subcapítulo, en
todos los casos, será de

.
derecho. 

-Artículo 187°.- Cláusula .Arbitral.-·
La proforma del contrato y el contrato contendrán

por escrito una cláusula de solución de controversias, en 
virtud de la cual toda controversia que surja desde la 
celebración del contrato será resuelta mediante arbitra-
je de derecho. · 

Dicha cláusula podrá tener el siguiente texto: 

"Las partes.acuerdan que cualquier controversia que
surja desde la celebración del contrato será resuelta
mediante arbitraje; confonne a las disposiciones de la
Ley de Contrataciones y .Adqui.si,cianes del Estado y su
Reglamento. 

El arbitraje será resuelto por (un árbitro único/un 
Tribunal.Arbitral), según lo dispuesto en el Artículo 189º 
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del &glaménto del Texto Unico Orden.ad.o de la Ley Nº 

26850. A falta de acuerdo en la designación del (los)
mism.o(sto del Presidente del Tribunal, o ante la ree>eldía 
de una de las parns en cumplir con dicha desi.gnaci.ón., la 
misma será efectuada por el Consejo Superior de Centra·· 
taciones y· Adquisiciones del Estado conforme a las
disposiciones administrativ� .<f-el Reglamento de la Ley 
de Contrataciones y Adquisiciones del E.stado o ronfor
me al "Reglamento del· Centro. de Arbitraje al que se 
hubiesen sometido las j,art;es. : · : · . . · -

El laudo arbitral _emitf.do : es uincula.nte para las · 
partes y pondrá fin' al procedfrri.f.ento de man.era defim· 
tiua, siendo el laudo in.apel{ibf.e.ante el Poder Judú:i.al o 
ante cualquier'insti:áu:ia. iuf!!'-.inistrati;t¿a. • · . . 

Las partes p'odrán estable��r aciié�do� 'tlcli�nales o 
complementarios a los previstos en la cláusula indicada, 
en la mediiia que no co�travengan la:s disposiciones de la 
Ley; del· Reglamento y· las nó:¡m� coniplemen� 

· dictadas por, el CONSUCODE. · ..
. 

Arlículo 188º,- Cláusula genera.Í. de'arbit;raje.
En caso que no se incorpore en el· contrato· bi. chfü.sula 

de· solución de controvérsias a que se refiere el �wo. b). 
del Artículo 41 º dela Ley, se considerará incorporada de 
pleno derecho la cláusula indicada en el Artículo 1ar,
siendo de aplicadón lo di.sptiesto en el Artículo· :)..S!r en 
cuanto a número de.árbitros. · ·· · : 

Artículo 189º.· Núm.ero de árbitros.- ·. · · · 
El arbitraje será resuelto porun árbitro único o por 

un Tribunal Arbitral ·conformado por tres (3) árbitros., 
según acuerdo de las partes·, . . · 

El Presidente del Tribunal y el árbitro único deben
ser necesariamente abogados.· ' · · 

A falta de acuerdo entre las partes, o en caso de duda, 
el número de- árbitros se determina+á de la s'..guiente 
manera: 

l. En los casos de licitaciones públicas y concui'sos
· públicos, y de adjudicaciones directas para obras y con
sultoría de obras, los árbitros serán tres (3) y constitui
rán un Tribunal Arbitral. 

2. En los casos de adjudicaciones directas, diferentes
a las indicadas en el inciso anterior, y de adjúdicaciones 
de menor cuantía; el árbitro será único. ' . · · 

. 3. En los casos de exoneraciones; el númertfdé árbi
tros-se determinará en función al proceso que correspon
dería con""?ocar, de no haberse presentado llt' causal de 
exone_ración conforme a los Artículos 19� y 3?" d_e lá �y. 

Artículo · 190º.- Independencia de fa juriadí�. 
ción arbitral.- . . · . 

En cualquier etapa del proceso arbitral, los� y 
las autoridades administrativas se abstendrán 'de oficio· . 
o a petición de parte, de cónocer las controve� 4eri.: -� 
vadas de la validez, invalidez, rescisión, resohi_ciqn, eje- · 
cución o interpretación de los contratos y,- en 'géneral. 
cualquier controversia que surja desde lacel�btáción de e;. 
los mismos, sometidos al arbitraje obligatorió conform�

.,
: 

al presente Su.bcapítuló, debiendo· declarar nulo b,,do lo , "
actuado y el archivamiento definitivo del proceso en el,·. 
estado en que éste se éncuentre. ' · · · - ··· 

Artículo 191 º.-Solicitud de arbitraje.- . . 
En caso las partes no se hayan sometido a un �tro. 

de Arbitraje, O a falta de acuerdo entre ellas� el proce¡di- . 3 
· miento arbitral se inicia cori la notificación de la solicitud

de arbitraje a la otra parte, la cual debe formalizarse por . 
vía notarial con indicación de: · · · · · 

. a) Referencia al convenio· arbitral; 
b) Declaración respecto de la naturaleza de la contro

versia, así como de la pretensión y del monto involucra:
do, en caso de ser aplicable; 

c) Designación de la persona a quien el solicitante le 
otorga la función de coordinar el .inicio del proceso 
arbitral. En el caso de la Entidad, dicha designación 

· recaerá en el Titular del Pliego o l;, roáriroa A.utorid.a,q 
administrativa. según corresponda; .· · . ·, . · d) Domicilio, teléfono, fax y correo electrónico-d·el 
solicitante, de-ser- el caso; · - ·· -·- ---- - · -·· · 



e) Copia del Acta de Conciliación,. si la hubiere; y
. f) Designación del árbitro de parte miembro,del Tri-. bunal Arbitral, de ser el caso. 

· Copia de la solicitud, �in anexos, será remitida al
CONSUCODE, según la Directiva que éste apruebe. 

Artículo 19.2°.- c·ontestaci6n de la solicitud de 
arbitraje.� : · 
. La parte' a· quien se hubiese solicitado él arbitraje 

tiene un plazo de ciñco �5) días para contestarla, conta
dos a partir de la recepción de la respectiva solicitud, con 
indicación de: 

a) Su p·osición respecto a los hechos expuestos en la
: solicitud y,-de ser el caso, el.planteamiento de su preten-
. sión; . . " . . : . : ' . · · · b) Designación de lá. persona a quien ha otorgado 
la facultad de noui.brar·al árbitro de parte, así como 

: "ae· realizar las coordinaciones nece�arias para el · 
desarrollo del procedimiento arbitral. En caso _de la. 
Entida·d, dicha facultad recaerá en el Titular. del 
Pliego o la·máxima autoridad administrativa, _según 
corresponda; . . . ·· 

e) Dómicilio, teléfono, fax y correo electróruco del. ·' solicitante, de ser el caso; . 
d) Designación del árbitro de parte que integre el

Tribunal Arbitral, de ser el caso.· 
1.. 

. 

'· :, Copia de la contestación, sin anexos, será remitida al 
CONSUCODE, según la Directiva que éste apruebe. 

Artículo 193º •• Procedimiento para la designa-
ción del árbitro único.• 

Una vez solicitado el arbitraje por cualquiera de las 
partes, �stas tienen cinco (5) días hábiles para la 
·ñesignación del árbitro único. En caso de acuerdo, las 
partes deberán suscribir un docvmento en el que_ 
conste la designación del árbitro, la cual sr:rá notifica
da a éste. para la aceptación del encargo. Vencido el 

· término antes referido, sin que se hubies"e llegado a un 
acuerdo/ cualquiera de las partes podrá s�licitar. al . 
CONSUCODE, en el plazo de cinco (5) días, la desig
náción del árbitro único; el mismo que será designado 

- en un plazo que no excederá de cinco (5): días . de 
presentada la referida solicitud. Esta designación es

:in.impugnable. 
-Artículo 194\> •• Procedimiento para la designa-

'ci6n del Tribunal Arbitral.- . . 
' · Para el caso ·de un Tribun13.l Arbitral, cada parte. · 'designará a .un árbitro y estos dos (2) designarán al

·-·-_tertero quien presidirá el Tribunal Arbitral. Para
':·estos efectos; 1� parte que solicita el arbitraje debe 

incluir en la solicitud el nombre de su árbitro. La otra
. p1i:Iie tendrá uir'plazo de cinco (5) días para com.�car 

la 'desig-nación de ·su árbitro. a la parte que solicitó el 
:. árI:Htraje: , . · 

· 

" · Vencido él térniin:o'antes :referido, sin ·que la parte 
emplazada hubiese designado al árbitro, la pl3.Tte em
plazante solicitará al CONSUCODE, dentro del plazo 
de frei (3j' díll.B hábiles, la respectiva designación que 
· �e .'4�� proq�cir éri' un·pJaio 'que n� po.dr� �ceder de 

·· tres (3) días hábiles. Esta'designáción es lilllilpugna-·,· .. ble.·: · · .,_· ·'' _ . . , ; · · · · , ... ·. ·· 
. . . Si Üna vez detiiÍflladcis los dos (2) árbitros conforme al
.. -broceciimiento iuiteé referido, éstos no consiguen poner-

se de acuerdo sobre la desigriación del tercero den�o del 
' ptazé¡ de cinéo (5) días, 'cual�era de las perles podr_á 

solic_itát' al CONSU,QOD� la designación del te�r árbi
tro _dentro del plazo de tres (3) días. Dicha designación se 
realizará en un plazo ·no mayor de tres (3) días y es 
ú:úmpugnable. · 

. t 

Artículo 195º .• Requisitos para desig:riación de
árbitros.· · · 

l. Para los· casos de contratos ·derivados de licitacio
nes públicas y concursos públicos, así como de adjudica
ciones directas para obras y consultoría de obras, los 
requisitos mínimos que deben reunu)os ár_!>�tros son los. sigw.en"tes:  _ 

a) Ser personS: natural;
· b) Encontrarse en pleno ejercicio de sus deJ1!Chos

civiles; · 
c) Texfer cinco (5) años o más de experiencia-profe

_sional afin a la materia que es objeto de la controver
. sía; y 

d) Cumplir con las disposiciones administrativas que
· al respecto dicte el CONSUCODE.

.2. Para los casos de contratos derivados de adjudica- . 
clones directas, diferentes a las indicadas en el primer 
párrafo, y de adjudicaciones de menor cuantía, los requi
sitos mínimos que deben reunir los árbitros .son los 
siguientes: 

a) Ser persona natural; · 
b) Encontrarse en pleno ejercicio de sus derechos

civiles; y. 
: c) .Tener tres (3).años o más de experiencia profesio

nal afin a la materia que es objeto de la controversia; y 
. d) Cumplir con las disposiciones administrativas que 

al respecto dicte el_CONSUCODE. 
.· Artículo 196°.- Impedimentos para actuar.como 

árbitro.-
Se encuentran impedidos para actuar como árbitros, 

bajo sanción de nulidad del nombramiento y del laudo: 
a) Los Magistrados,·con excepción de los Jueces de

Paz, los Fiscales, los Procu..-adores- Públicos y lo� Ejecui 
lores coactivos; · · · · ·

· b) El personal militar y policial en situación de acti
vidad, co.n excepción de los profesionales asimilados; 

c) El Contralor General de la República en proce·sos eri los que participen las entidades que se encuen� 
tran bajo el ámbito de la Contraloría General de la 
República; . · · . . · . d) Las personas naturales refendas·en los incisos a),
b), c) y e) del Artículo 9º de la Ley;· 

· e) Las personas que hayan recibido beneficios, dádi
vas de alguna de las partes, antes o después de iniciado 
el proceso de arbitraje, aunque ellos sean de escaso 
�� . . . - . f) Los funcionarios y servidores públicos en los
ca�os que tengan relación directa con la Entidad en 
que laboren y dentro de los márgenes· establecidos 
por el Decreto Supremo Nº 023-99-PCM, en lo que 
fuere aplicable; : · g) Los funcionarios y servidores del CONSU_CODE. 

· Las causales comprendidas en los incisos. b) y d) no
.'constituirán impedimento si las partes acuerdan, expre
. samente, su dispensa. 

Artíchló' l9'r'.- Causales de recusació� de árbi-
tros.-· 
_ . Los árbitros podrán ser recusados po� las siguientes 
causales: 

· a) Las· e·stablecidas en el Artículo 196�. · 
· 

. 'b) Las establecidas en el Artículo aor del Código
Procesal Civil. 

.Artículo 198º.-Procedimiento de recusación de 
árbitros.- . · . _ · En caso que las.partes-no hayan so1:1eti�o la solución
de la controversia a un Centro de Arb1traJe o no hayan 
pactado sobre el particular, el procedimiento de recusa-
ción se sujeta a las siguientes _reglas: 

1. En caso de .árbitro único y tribunales arbitrales no
instaládos: · 

., 

. i. Se comunicará al Consejo inmediatamente después 
de conocida la caus·a que motiva la re_cusación._ 

ü. El Consejo notificará la recusación al árbitro en el 
plazo. de dos (2) días para _que la absuelva en el plazo de 
tres (3) días. . _ . , . iii. Con o .sin contestación, venciao el plaz� antes . indicado, ei Consejo procederá a r�olverla y notificarla 
en un p1azo que no exceda de los cinco (5) _días. 
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2. En ca.so de tribunales arbitrales :

i. Se comunicará a los miembros del Tribunal inme
diatamente después de conocida la causa que lo motiva. 

· ü. Los miembros no recusados notificarán la recusa
ción al árbitro para que la absuelva en el plazo de tres (3) 
días. Con o sin contestación, vencido el plazo antes 
indicado, procederán a ::-e.solverla y notificarla en un 
plazo que no exceda de los cinco (5) días. En caso de 
empate resuelve el Presidente, salvo que él sea el recu
sado, en cuyo caso resueI..-e el de mayor edad. 

iii. Cuando sean recusados dos (2) o tres (3) árbitros,
resolverá el Consejo. Los plazos de notificación a los 
recusados, de resolución y notificación son los mismos 

que los señalados en el párrafo anterior. 

Contra la resolución del Consejo y de los árbitros no 
recusados no procede recurso impugnativo alguno. 

El trámite de recusación no interrumpe la prosecu
ción ·del proceso arbitral 

Artículo 199".- Inapelabilidad del laudo arbi
tral.-

El laudo arbitral es inapelable. En consecuencia, no 
procede impugnación ante segunda instancia arbitral ni 
ante el Poder Judicial, salvo el recurso de anulación por 
las causales previstas en la Ley General de Arbitraje.· 

Artículo 200º.· Remisión de laudo arbitral.-
Las actas de conciliación y los laudos arbitrales serán 

remitidos por las Entidades al CONSUCODE, dentro · 
del plazo .de tres (3) días contados desde la fecha de 

notificación, bajo responsabilidad del Titular del.Pliego 
o de la máxima autoridad administrativa, según corres
ponda: 

Artículo 201•.-Designación e instalación de ár-
bitros por el CONSUCODE.- . . 

Cuando el CONSUCODE deba designar. ¡írbitros, 
dicha designación recaerá en profesionales que estén 
inscritos en el Registro de Arbitras del CONSUCODE. 

El CONSUCODE aprobará un Reglamento que esta
blecerá el procedimiento y requisitos para la inscripción
de los interesados en su Registro ·de Arbitras. 

En caso que las partes no hayan sometido la solución 
de la controversia a un centro de arbitraje o no hayan 
pactado sobre el particular, una vez remitida a las partes 

la(s) carta(s) de aceptación formal al cargo de árbitro, el 
CONSUCODE procederá a la instalación del árbitro
único o Tribunal Arbitral, de ser el caso. El acta de 
instalación se regirá por las disposiciones administrati
vas emitidas por el CONSUCODE. 

Artículo 20.2°.- Requisitos mínimos para ser in
corporado en el Registro de Arbitros del CONSU-
CODE.-

Para solicitar su incorporación en el Registro 'cíe
Arbitres, los interesados deberán reunir- los requisitos
aprobados por el Reglamento que, para el efecto, aproba
rá el CONSUCODE de acuerdo a lo establecido en el 
artículo anterior. Dichos requisitos deberán respetar los
mínim.os señalados en el Artículo 195º. · 

Artículo 203º .. Apoyo administrativo. para el 
arbitraje.-

A solicitud de las partes, el CONSUCODE podrá
proporcionar apoyo administrativo constante o servicios 
de conciliación y de arbitraje administrativos, previo 
convenio escrito, conforme al tarifario aprobado por el 

. Presidente del CONSUCODE. 

TITULOV 

DE LAS SA.-...CIONES 

Artículo 204 º.-Potestad sancionadora del Tri
bunal.-

La facultad de sancionar a proveedores, postores 
y contratistas por infracción de las disposiciones 
contenidas en la Ley y el presente Reglamento, así 
como de las estipulaciones contractuales, correspon
de al CONSUCODE, a través .del Tribunal y de los 
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órganos que señalen sus normas de
·
. organización

interna. 

Artícul� Causales d e  imposición de san· 
ción a los �dores, postores y contratistas.

El Tribunal impondrá la sanción administrativa de 
suspensión o inhabilita_ción a los proveed¡¡res, postores 
y/o contratistas que: 

..... 
a) No mantengan su ofertá h�ta el �torgarciento de 

la Buena Pro y, de resuJqir ganadories; hasta,la suscrip
ción del cqntrato; no suscriba.1:r_injustificad�ente el
contrato o no cumplan la orden, d� co17.1pra o servicios
emitida a su favor; 

b) Incumplan injustificadamente con las obligaciones
derivadas del contrato; . __ . :- , :. 

c) Contraten con el Estad<>:el!tando impedidos para
ello de acuerdo a lo establecido en el Artículo 9º de-la Ley; 

d) Participen en prácticas restrictivas de. la libre 
competencia, según lo establecido ,en el.A.tticulo lQ° de la
Ley, previa declaración de� organism<> naci.otgll compe-
tente; · ., . . . . .. . , , . 

e) Realicen subcontrataciones sin autorización de la 
Entidad o por un porcentaje mayor al:i:i�n:ii.itido en el 
pres·ente Reglamento; ... 

f) Presenten documentos fa,lsos o declaraci{?nesjura
das con información inexacta á. las Entidades o-al CON-
SUCODE; o . , .. .. .· . 

g) Suscriban un contrato, en el caso dé:ejecucióxi o 
consultoría de :obras, sin contar con inscripci6n vigente 
en el Registro Nacional de Contratistas, o contraten por 

. montos mayores a su capacidad libre de contratación, o 
en especialidades. distintas, según' sea el caso. 

J 

Los proveedores, postores o contratistas que incu
rran en las causales establecidas en los incisos.e), d), e) 
yf) precedente·s, serán sancionados con suspensiqn para 
·contratar con el Estado por un período Iio menor de tres 
(3) meses ni.mayor de un (1) año.

· Los. proveedores, postores o contratistas que incu
rran en las causales establecidas en los incisos a), b) y g)

. precedentes, serán sancionados con suspensión para 
contratar con ei Estado por un período rio menor a un ( 1) 
año ni mayor dé dos (2) años. 

La imp�ción de las sanciones es independiente de la 
. responsabilidad-civil 6 penal que pueda originarse de las
infracciones cometidas. 

Artículo· 206°.- Sanciones a expertos indepen-
dientes del Comité Especial.- .. 

Cuando la Entidad considere que existe �sponsabi
lidad por parte de los expertos independientés qp.e for
maron parte de un Comité.Especial, remit_iráal Tribµnal
todos los actuados, en un plazo que.no exceaerá.dé :diez 
(10) días, contados a partir de la detéc�ón· qeth�o 
correspondiente·. · .. · 

· 
. .. ·

" �-. i:,:: · .. : · El Tribunal evaluará.los actuados JI, de ser .el caso, 
suspenderá a los expertos indepe,ndieníes -para, con.tra
tar con el Estado por· el periodo que éorreii.P9iída :-a la 
infracción cometida, siendo..de,�plic,a<;i.óp._la.s . .co�idera
cioiles del Artículo 209º, _; ;.-: ' ' --�; : ; ; · :, : ., ; ·. ,� - - , 

• , ... ..  > - •• -:,¡ .,.. • • >-• ---·- - ., -

Artículo 207°.-· San�iohés a:'ú,�'co.mi'or�füt�: -
Las infracciones com�tidás poi ,lQSió�reif qU:e ,�re

. sentaron promesa de c�jBo;-�C! d���jar§cit>i9ón 
en el proceso de selecc1on se unputarán exclusrvameP,te 

. a la p� que las haya �omettcl_o� :f P:1i�áf¼do.s� r\1910-_a � 
la: sane1on a que hub1e.re lqga_r,, ,s1empm �e pt1� 
individu.alizaise al infra¿tór. --� : -- · .' .. _. : · - _ · 

Las infracciones. cc¡m·etí�as pp[\1� cpili5of�io �i.ü;an�
la ejecución del_ contr�t;o· celebraclo,.cJJme_ coqs.ecµE:Ilcia 
del proceso de s�lecé:Wn, se imp�ta,ni:i:i'a y><i�_los rnte
grantes del m.i.!png, aplicándgseJes. la sazj,tión a que hu-
biere lugar. ' · · ·' · 

. · · 
ArtículoQ_ Aplicac�ón de sanci_�n�s.· . 
El Trib�tes de aplicar una sancion, notificara 

al respectivo proveedor, postor o contratista- para que
ejerza su derecho de defensa dentro de los diez (10) días
siguientes a la notificación. 

Las resoluciones que determinan la apJ.tcación de 
sancione-?:.se :1otifican al infractor y a la Elit�1ad que 
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. estuviera involucrada, sin perjuicio de su publicación en 

. 
Relll'.le la información relativa a los consultores de

el Diario Oficial El Peruano. · obras a quienes determina sus especialidades, habilitán-
. La sanción es efectiva desde el día siguiente de la · dolos para ser postores en consultoría de obras. 

notificación al.�actor. 

· . . Artícul� 2,oe��friet13Mri�):>11ción graciua1 de 1a san-
. ción.- '. ·- . . . - - . 

P.ara graduar la��ción a imponerse se con...c:-iderarán 
los ��ep_t� _cri�rios_: . · . . . . ; , ·

1. Naturaleza de 1� infr�cci�n. 
2. Intencionalidad del infract9r. 

··3:úaño·i:á'.usádoi'·· '.', ···.: ... :·.! 
.- ·: ·· :.a

. 
�-RJitednciá .. ·. ' 

. . 

; · . . �·s. El ie�no�iiniento de 1a·infracción cometida antes
r·. -,!.. ' de·qué' sea detectada. : :; . ,., 
: ; . . :: :;6� Ci!tc�tancias �� ��mpó; lugar y modo:
• ·' 7. Condiciones del iri:ffa'.ctor. .:,:.:J,::.: 8. '�ñ.ducta 'procesal d�Hnfractor.
-3:,-.r·�.¡ ;··-: .• :. !:·- :·r.·.J .• ..:·,,!. .. �. !:. �, 1...,�:-

· 
. .. - � � � ' . -- . ¡ � . 

• 

,.'' ·"':. ': � 1-'rlb�iiJpqdrá ·d. i¡;'xninuir lásanció.ñhastalúnites,· '-'inferiores 'al mfuimo'fijádó para cada caso, cuando con-
sidere �e existen circunstancias atenuantes de la res-

;::. -.:Pt)!ISB�ijidad del �hfrac�o).'. ' . . . . 
--,'_-...:

-. 
,: _;· ;En �q d� incurrir �:n. más de una infracción en un, 

-�;:: ·'J)�.e��>','o.t�elec;�ión o en la ejecución .d� ún contrato, se 
-- ,, . a:p1icara: la füáyor sa,néión prevista. '. ·. 

_E:p._ CB.ÍlO .de teii:iCÍaericia en la COIWJ!iÓn de la misma O 

;."·t: !l�-díst:i.n1¡aJ1ifraFGióJ?. déntró de un período de tres (3) 
.)<.. ·íliios,-'segü'n las' causales ·establecid.ás en el presente 

artículo, el Tribunal sancionl;!.l'á: al proveedor, postor o 
contratista eón inhallµitación definitiva, �iempre que el' 
tiempo de las sandones �mpueát3:_s_-ai:uniµladas sea ma- · 

:· ·- yor_a _v_éinticuatro (24) meses.· ,-.,: .. · '.. - : : . . ;·. ... :·_ ·-�:·:-�:f ¡(·; :· . 
;._� ·' .Artículo 210º.- .Obligación' de"irif.9rmar sobre. pi·esuntas:infraccionés;s . ; : .. '" ' ... 

 · La Eiiúdad está obligada a poner eheó�ocimiento del 
.. , . ·· Tribüiia::i lo� hechos que p:uedan dar lÜggÍt la aplicación 
,:; . de las sanciones de suspensión o inhiibilitación conforme 

 a los Artículos 205º y 206º. . : .,, . : · . 
'Los antecedentes serán elevádos .. al'Tribunal con un. 

� =ínforine de'la Entídal El Tribunal d.ecidirá sobre l.a
· '' ú:nposié:ión de la sanción, de acuerdo a.lo establecido en 
�;:_/1�� artículos precedentes. ·.:.. · :: . _- . 

'_: .'. _'·Ártf�o 211º.� Prescrip
.
ción.- ,·-� · . · 

:e- _( ·'t,a:s i!Ífracciones establecidas- en los incisos c), d),
. 
e) y 

-;1�� ')). q�l:_i\rtí��9, 2Q,r, ·'prescriben a.los dos (2) años d� 
 ··· "c·óm:etida la1nfrace16n. . . ·: . . · 

. Las infraccióneiiésfublecidas en:-los incisos a), b) y g) 
. d!tlArtí.�_�Q 29!5º,_J?�_cri.�n a_los tres (3) años de come-

"'-� i;,tid:a:lá':i.nftácción� ' . . .. -e· · · ·. · . . 

. ,: ,. • 0,91 J>}�.O J>r��<;rí�tp,r!,_o ,se suspe??e por la cpmunica
,, .. ,�o,�:qu� �fe�tue, },r$n.ti�_¡{a,_ a� Tribunal prevista. �n el 
_·;;·, ��Q2;10°.É.J\�áS;9�\l'�r1Tr1bunalnosepron;1IlCle.�n 
, · ·é']_ ·�cf-de tres {3). m·e'ses·,·contados desde la notificac1on 

. ::in"de la i-�fé'riciii: cciIÍiunicá:¿i&; la prescripción reanuda su 
. curso, adicionándose el tiempo transcurrido anterior-

mente. . . �;. �-. · .J !.C ;�.:.rrp�, ··�i ... ·�- · 
· 

�-�;��:-�

{

�� :;�\�-,�\-�·;_·--.��-:
) 

.:. · 1·�: T�?�YI : :r, 

�
nin:

'.
: e\ "r.,i_r,-..... DI{!.;,ÓS*GI§�'o�;-_

Artícul o  212º.- Del R�stro Públic o  del CON-
SUOdDK�·,_;:' ,.,.q,-1·-.:·);3_-• .r· -: : ··:' 

}:'ara efectos de lo dispue_sto por la Ley, el CONSU
,., · -!CQDE· es· l'W·úíüca:,Entidád étíéárgada-de realizar la

· -,:e_,:, �p;séppei«?fi �e-eje<;·utores·y ccirísultores de obras, a13í
'  �·- ci�Q q. _e'registh1.r ·a: quienes estén., ¡fai:it;_ionados. .
 '·- · ··· ffiih 1ese fin, el CONSUCODE 'tendrá. a su cargo la

administración de los siguientes tegistros: 
i:,�::,(:} l!;: �-··; . . . . 

.·. ,: :·· t.1. Registro Nacional de.Contratistas, compuesto
por. 

. 

a}Registro de Ejecutores de Obras. . . 
Rewi-e la información relativa a los .ejecutores de

ohr�,::a;quienes les fija una capacid.ad de contratación· 
... l.a.bilitándolos.pai:a..aer postor.es de.obras. ... . _ · 

b) Registro de Co?-5ultores de Obrru,. 

No _requieren inscribI:rse en el Registro Nació� de 
Contratistas, las Entidades comprendidas en el primer 
párrafo del Artículo 2º de la Ley. 

2. Registro de Inhabilitados para Contratar con
elEstado, 
. Retine la información relativa a las personas natura

les o jurídicas que han !ri.do sancionadas administrativa
mente por el Tribunal con suspensión o inhabilitación

· para.contratar con el Estado. 

El CONSUCODE aprobará las normas complemen-
tarias respecto de. estos Registros; 

Artículo 213º ;. De la calificación en el Registro 
Nacional de Contratistas.-

El Registro Nacional de Contratistas califica como 
ejecutores y consultores de obras públicas, a las perso
nas naturales ó jurídicas, nacionales o extranjeras, que 
d,eseen p�icipar en calidad de póstóres, contratistas o 
�ubcontratistas, J)ara lo cual_les fija: 

· · 

I. PARA EJECUTORES DE OBRAS:

l. Capacidad máxima de contratac:i.ón,· que será de
terminada por el promedio ponderado de: 

a) El equivalente al monto del capital para:

i. Personas jurídicas, cincuenta (50) ;eces su c�pital
social pagado y debidamente inscrito en Registros Públi
cos: Para las personas jurídicas extranjeras, la inscrip
ción en.los Registros Públicos se refiere a la inscripción 
real.izaaa ·ante la institución o autoridad competente, 
conforme a·laá formalidades exigidas én el país donde se 
hayan constituido. . : . . .. 

ii. Personas naturales, cincuenta (50)veces su capital 
declarado en· el libro de inventario y balances y/o en el 
balance del último ejercicio presentado a la Superinten
dencia N acicinal de:Administracióri. Tributaria.- SUNA 'f, 
o documentos equivalentes expedidos por autoridad com
petente ·del país de domicilio de la persona_ natural 
extranjera solicitante; y 

.b) L·as obras ejec�tadas den� de los últimos cinco 
(5) años anteriores a su solicitud, hasta por un monto
equivalente al veinticinco por ciento (25%) de la capa
cidad de contratación solicitada. Para el caso de obras ·ejecutad.ás en el extranjero, deberá tratarse de obras
culminadas. 

2. La cap�cidad máxima de _contratació� éorrespon
derá al monto de obra pública que el eJecutor esté 
autorizado a contratar simultáneamente. La capacidad 
libre de-�ontratación en un momento dado, se establece 
deduciendo de la capacidad máxima, los saldos de obras 
públicas contratadas pendientes de valorización. La ca-·

· pacidad máxima de contratación se va reconstituyendo 
·de acuerdo a la p:resentación de las •1.'alorizaciones de�
avance de las obras. · 

3 En caso de tratarse de capitales o ·montos de obras
'en m

0

oneda e:rlranjera;se deterrcinará su equivalente en 
Iá moneda de curso legal vigente en el país, utilizand_o el 
factor de éonve:rsión promedio de co_mpraventa publica
do por la Superintendencia. de Banca Y Seguros_ en el 
Diario Oficial El Peruano, a la fecha de presentación de 
la respectiva solicit1fd. 

II. PARA CÓNSULTORES DE OBRAS:

Especialidad que, p� �nas na�es � juríd�
cas será determinada en funaon a su expenenc1a deb1-
dá.�entE; acreditada.y, de ser el caso, en función a BU 
personalprpfesion¡¡l qué 8':.-!1 �o, a�ónista, participa

. cionista o titular, siri·que dii:ba S1tuación se pueda exten
der a más.de unáeriíprési.:-



Lima, martes 13 de febrero de 200! 

III. OBLIGACIO:-.""ES: · 
. . 

Adicionalmente, los ejecutores y consultores de obras 
tienen la obligación de inscribir en el Registro Nacional 
de Contratistas, los consorcios y subcontratos que hayan 
suscrito con las Entidades, bajo sanción de nci ser consi
derados para efectos de su renovación, aumento de 
capacidad de contratación o ampliación de especialidad, 

- según corresponda. 

IV. FOR,\-IALIDADES: 

Para las personas jurídicas constituidas en el Perú, 
los requisitos y exigencias serán los establecidos en el 
Reglamento del Registro Nacional de Contratistas y del 
Registro de Inhabilitados para_ Contratar con el Estado, 
y en el Texto Unico de Procedimientos Administrativos 
(TUPA) del CONSUCODE. Para las personas jurídicas 
constituidas en el extranjero, los requisitos y exigencias 
serán los equivalentes a los solicitados para las personas 
jurídicas nacionales, expedidos por autoridad.competen
te _ de su país de constitución. Los documentos que prec
sentén las personas extranjer:;LS deberán contar con la 

. legalización respectiva del consulado peruano en:e1 país 
de origen del solicitante, refrendado por el Ministericr de 
Relaciones Exteriores del Perú, con la respectiva tra-
duccióf f simple, de ser el caso. · : 

V. NORMAS COMPLEMENTARIAS.

. _ El Reglamento del Registro N ácional de Contratistas 
. y ·del Registro de Inhabilitados para Contr_atar con el 

Esta·do establecerá las normas· complementarias para 
las inscripciones correspondientes. · 

·Artículo 2Í4º.- Comunicación.de ocurrencias.
Para poder determinar la capácidad libre de contra

tación de los ejecutores de obras, así como para ·mante
ner permanentem·ente actualizados los datos del Regis
tro Nacional de Contratistas, dichos ejecutores están 
obligados a comunicar al Registro dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes al término de cada mes, cua,lquier
cambio que se produzca con relación a: . . 

. 
. 

a) Contratos suscritos con Entidades; 
. 

. b) Valorizaciones aprobadas de las obras en ejecución
contratadas con Entidades;. 

e) Plantel Técnico;
d) Modificaciones a sus estatutos; y
e) Liquidaciones de obras.

Sólo se considerará para efectos de la renovación y/o 
aumento de capacidad de· contratación, en· el caso de
ejecutores de.obras, o de la renovación y/o ampliación de 
especialidad, en el caso de consultores de obras, lo 
declarado por el contratista en su oportunidad. Para el 
caso de los consultores de obras; será obligatorio comu-
nicar lo señalado en los literales a) y d). · 

. Artículo 215º.- Inclusión y exclusión del Regis
tro de Inhabilitados para Contratar con el Esta-
do.-

· La inclusión de un proveedor, postor o contratista en 
el Registro dé Inhabilitados para Contratar con el Esta
do-se produce previa resol_ución del Tribunal que así lo 
ordene. · · 
. El CONSUCODE retirará de oficio del Registro de 
Inhabilitados para Contratar con el Estado al contratis
ta que ha cumplido su período de suspensión o cuya 
_sanción haya sido dejada sin efecto por resoluciónjudi
c.ial firme. 

Artículo 2i6".- Publicación de la relación de 
sancionados.-

·- De conformidad con el Artículo 8º de la Ley, el CON
SUCODE publicará mensualmente la relación de los 
prov�edores, postores o contratistas - qu·e hayan sido 
sancionados en el mes inmediato anterior. ·

Dicha publicación se realizará en él.Diario Oficial El 
Peruano dentro de los quince· (15Vdías naturales de
vencido cada periodo mensual., - :,= · · 

Artículo217°.-ConstanciasemititLlspo r elCON
SUCODE.-

Las constancias que acrediten que un postor no está 
sanc:onado y las de capacidad libre de contratación a que 
se reñere el Artículo 118º,.se_rán emitidas por el Registro
Xacion.al de Contratistas el mismo día en que fueron 
solicitadas, en el casp d� 1� .prim,eras,_y ¡:!,entro de un 
plazo no mayor de do� (2) éiíJs·cfé prése'ii.t'.áda la solicitud,
en ca.."O de las segi,indas. _ . . : , . ;· 

, · 

La solicitud podrá hacefs�·l)�gá,,f '� CONSUCODE 
por cualquier medio de transñúsion>de''datos qtie éste 
haya habilitado para 4-les fu:\es... 

. . . ' .,. .', . 3 . 

Artículo 218º.- D�blará:cióri)Íé eón.sordos.-
Es obligatorio �ara los posf.óre�jy� '-presentaron 

promesa de consorcro, en ca,so d�. obj;ener1a Buena Pro 
en un proceso 9e seleéc:ión par.ii_la;j�ciqrio.�toria 
de ob� formalizar s.u cox;npronilsó.:inediante dÓcumen
to con firmas legalizadj-áti>�sentaifo � CONSUCODE 
dentro del plazo de t,remta {30) días náhirales, contados 
a partir del día siguiéntE/dela 'publicación del otorga
miento de la Buena Prp, precisando en dicho documento 
el porcentlije de particip1:ción de. e.ad.a '.in�te del
consorcio

·
.'"· "" · · · --- · · · · _. : · L:- Ez:tidad <:ontrata:.,n� .�i:- áJisté·�;,dhi-déÍ,� las 

t valonzacones al consorc¡,Q' qu.Eino pre�ente)aj:onstancia 
, de insctjpción del co!l:'orcfo exp�di9,�p_óf �'<;::p�$JCO� 
· DE, baJo responsabilidad; no s1enéfo--coñslderádas ade

más pa.� efectos de su calÍficación.: ':··, -; . '.", � l s 
- Si la o�ó:ii afectó ·su caifacid'áq_ libtég_e co�trata� 

ción, el interesado no podrá subsan.A)'}a:'de ·coiifo"rmidad 
· con· el Artículo 220º. · ' ·· · _ ;:" _. 1 · ·' · 

... 
Artí�o:2Í�º .-· Subc�ntratos.- ", > ·' .. ' --
Los Sllbcóhtratos, autorizados por las Eñtidádes con

tratantes y presentados al CONSUCODE dentro de los 
treinta,(�) días naturales de formalizados,-serán consi
derados para efectos de la calificación delsubcontratado. 

Si la 9nµs,ión afectó su capacidad libre de contrata
ción, el iptei;i{sado no'podrá subsanarla.de conformidad 
_con el �r�ó 220º

_. _ . · �:: : � . . 
. . 

Artíc.Jl}o 220�.- Acreditaciones iiid�bidas;: 
Los ejecutores o consult�r�s de obras, según corres

ponda, que hayan ejecutado·:obras estando impedidos 
para ello, o sin estar inscritos' o con ins_cr,ipción v.encida, 
o hayan contratado p·or montos mayores a su capacidad
libre de contratación q_en esp�c_ialidad�s,clistú:itas a las 
autorizad�, según correspop.<la, o ha:tan.fórníado con
sorcios o tj!alizado subcontratos sin üiscribírl_os, _no po-

_
· :�ª=��

a
�::;�

r��Í���:9_��:�����dos Y 

• .. .... · . .  e�- : (' ( • ''"' ._ '!'' . ·, 

. ��o 221 º.- Vigencia deJo_i(��-�.é_!<lós de
mscnpc1on.� -

., .. . , " ... . .. . , -: ·  
Los certifrqtdos ¡ieJil_sé:ripsió.q,frpJ;i;:i.dQs,:ppt;,el Re

gistro Nacional de Cont):�tist� tep_dtá.n v.¡ilidf!Z ·4e dos 
(2) años d�sde su emisióñ,' �eb_itinoo,_tµj9¡í,-s� eJ proces 
d�ento_�e re.n,qvación,,�J�r�1� ª,�w�lnu �nci-
m1ento .. 

·:.. ·:.:.:1 �� .) ·. ,,Q�:f::·:..;í:·:.:.�..1 --�-l;::·

ArtículQ 222� .• Requisitos y tasas.- "·.- )::-'.
Los requisitos ywas de-los procedimientos tramita-

dos ante el Registro ··Nacional de Contratistas, serán 
_·_ fijados en el,'f�;rto:Único de Pro�dimientosAdministra-
. tivos (TUPA) d�l CONSÚCODE.-� 

. - · - · r-.---�1 . �-- �- ·r· · � ·<t,·. �:-,;._ 
· DISPOSICIONES COMPLEMENT�

'.. . "J • �-·' '. .:;;2 � : r, _ :- ·- -� 

Pri=e�.-P�a-:efecto_s de Jo,.diBp!lesto ��_e!Art;ículo 
9° de la Ley, se reputan como _o:¡::ganisrnq¡:s consti,tucio�
les autónomos los señalados en los Artículos l�,-82", 84 , 
Br, 150", 158�; 161°, 11r .Y: 20! e;. de� la)J!>nstitución
Política del Perú. -. 

Asimismo, la restricción a que se refiere el inciso d) 
del Artículo 9º de la Ley es de aplicación en lo que n? se
oponga a lo dispuesto por el Artículo 92° de la Constitu
ción. 

Segundá.-A los efectos de las excepciones a que se 
refiere la Primera Disposición Tran.'3itoria de la Ley, 
los Direcuiri0s o la más. alta autoridad! ,segúmcorres-
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pon�a, de las empresas y/o proyectos comprendidos Oficial El Peruano, creada por la Primera Dísposi
bajo él ámbito de la Comisión de Promoción de la . ción Complementatja de la Ley, serán transmitidos 
Inversión Privada (COPRI); así como de la Comisión al CONSUCODE, vía Internet, al cierre de cada edi-

. de Formalización de _la Propiedad Informal (COFO- ción, libre de costo, con el objeto de que éste centralice 
PRD y del Registro Predial Urbano (RPU), deberán y organice 1� información electrónica a nivel nacional. 
aprobarlas previamente para su presentación ante los 
mencionados org ·anismos. DISPOSICIONES FINALES 

Tercera.- De conformidad con io establecido en la 
·1,ey Anual de Presupuesto, el Fondo Nacional de Finan- . · Primera.-L� adquisi<:iones y contrataciones cuyos 
ciamiento_ de la Actividad Empresa.""Í21 del Estado - contratos hayan sido su.scntos antes de la vigencia de la 
FQNAFE determinará los moritos. a partir de los ctiales Ley, se rigen por las normas vigentes al momento de su 
se rigen .los procesos de selección de las Entidades y ·celebración.Los procesos de selección convocados antes
empresas bajo su ámbito. de la vigencia de la Ley, se adecuan a las disposiciones de 

� Precísase que los contratos de locación de · éstaydelpresenteReglamento, bajo responsabilidad de
sernaos señalados en el inciso c) de la Sétima Disoosi- -los Comités· Especiales u órganos encargados, según
ción Complementaria dé la Ley, son los celebrados con correspondª· · 

. 

· · 

los presidentes de Directorio o Consejo.Directivo que En cualquier caso, el Tribunal es la única autoridad 
desempeñen funciones a tiempo completo en las En ti.da- competente par_a imponer sanciones a los contratistas: 
des y empresas comprendidas dentro a.el á..mbito del cualquiera sea el régimen de contratación aplicable, y 
Fondo Nacional de Financiamiento de la Actindá.d Em- .. será la última instancia administrativa en las controver-
presarial del Estado - FONAFE. sías que se deriven de dichos procesos o contritos, salvo 

· � · quelas partes decidan someterse a cualouiera· de los "9�i;_af No son de aplicación la Ley Y el presente procedimientos alternativos de solución de controverReg�ro para la celebración de convenios de gestión, sias contemplados en la Ley y el Reglamento . . de cooperación o cualesquiera otros de :r:.aturaleza aná-
loga, suscritos entre dos o más Entidades o entre éstas y Segunda.- Las non::;ias complementarias del presen-
organismos internacionales, con el objeto que se brinden · te Reglamento serán aprobadas mediante resoluciones
los bienes o servicios propios de la función que por Ley le emitidas por CONSUCODE. . 
corresponde a la Entidad contratada. La presente Dispo- Tercera.- Según lo dispuesto en el inciso . a) del 
sición_no e1! de aplicación en el caso de las empresas del· Articulo 59� de la Ley, CONSUCODE !=OIDO órgano rec
Estado. tor de la materia, deberá adoptar las medidas necesarias 

. �e�- Quedan sin efecto las sanciones de.
inhabili- para supervisar el debido cumplimiento de la Ley, el· 

· 1 d . presente Reglamento y nórmas complementarias, die-. tacón tempora o · efinitiva impuestas a los proveedo- tanda para el efecto resolucipnes y pronunciamientos; res, postores o contratistas, por autoridad distinta al pudiendo requerir información y la participación de . Tribunal, salvo las sanciones impuestas por el Tribunal todas las Entidades pa..---a la im_olernentación de las medi- . 
de Licitaciones y Contratos de· Obras Públicas del Con-
sejo Superior de Licitaciones y Contratos de Obras das correctiv_as que disponga. 
Públicas - CONSULCOP al amparo del Reglamento Asimismo, conforme a lo dispuesto en .el referido 
Unico de Licitaciones y Contratos de Obras Públicas . artículo, el CONSUCODE absolverá las consultas moti
RULCOP y sus normas complement.a..,ias, las cuales, vadas sobre el sentido y alcance de las normas de su 
para efectos d� su cómputo en el Registro de Inhabilita- _ competericia,Tormulada.s por las Entjdades del Estado, 
dos para Contratar con el Estado del CONSUCODE, se así comó por_ las instituciones representativas de las 
considerarári desde su publicaciónenelDiario Oficial-El - actividades económicas, laborales y profesionales del 

Peniano hasta la culminación del plazo, i.ndepencUente- sector privado, debiendo remitirse con un informe técni-
mente de si los ejecutox:es de obra contaban o no con co legal. 
inscripción vigente en el-Registro Nacional de Contratis- Las consultas que no se ajusten a lo establecido en el 
� del CONSlJLCOP. párrafo precedente no darán lugar a respuesta. El CON- . 

Sétima.-En las.adquisiciones y contrata-dones bajo SUCO DE emitirá las respectivas normas complementa-
el ámbito de la Tercera Disposición Complementaria de rías sobre la materia. 

. 

. le. Ley y del Dec;reto Ley Nº 25565, en caso de vacío o Cuarta.• Las resoluciones y proQunciamientos del 
deficiencia en la regulación de los procesos de selección CONSUCODE en las materias de su competencia tienen 
convocados, serán de aplicación supletoria las disoosi- · validez y autoridad administrativa, siendo de cumpli
ciones de la Ley y el presente Reglanento. En uno u miento obligatorio. 
otro supuesto corresponderá al CONSUCODE supervi- _ -Quinta.- En tanto se apruebe el nuevo Reglamento 

. sar el cumplimiento de los principios que rigen los de Organización y Funciones del CONSUCODE, éste se · procesos de selección contemplados en el Artículo 3º de encuentra facultado a ejecutar mediante· el procedí-la Ley. miento coactivo a que se refiere la Ley .Nº 26979, las 
Sí el vacío o deficiencia a que se refiere el párrafo obligaciones resultantes de la aplicación de multas deri

anterior están referidos al procedimiento O a las re- vadas de los procedimientos de fiscalización posterior, 
glas para la determinación de la co::nbetencia en la efectuados al amparo de la Ley N" 25035, Ley de Simpli
solución de controversias e impugnaciones, corres� ficación· Administrativá y su Reglamento_ . 
ponderá al CONSUCODE resolver la controversia y/o Sexta·.-· Deróg?.se o déjase sin efecto ias si�entes 
impugnación suscitada en calidad cie última instancia normas: 
administrativa. 

En los casos a aue se refiere el numeral 2) del Artículo 
16°, las entidades· ores�doras de saluci deben conducir 
directamente los procesos de selección y, exceocicinal
ménte, podrán delegar los mismos a organismos o instit-uciones internacionales siempre que éstos i;e comprome�� a aplicar las normas peruanas que regulan la part1cipaci6n de la inciustria nacionai en dichos-procesos. Estos deben desarrollarse conforme a. la. Ley·y el 
presente Regliunento. 

Octava.- Las Entidade,s que esmvieron reguladas 
por la Ley Nº.26224, se ade·cuarán a la. Ley y al ·presente Reglamento en un plazo de noventa (90) días naturales -contados desde su entreaa en: vigencia..

Novena.- Los avisos de contrataciones y adauisi-
.. - ' ,., - _, �c. -:.-.....:,,,.; "l ,'l"Ál n·iario 

a) Decreto Supremo �..,, 039-98-PCM;
b) Decreto Supremo N" 005-99-PCM;
c) Decreto Supremo }[· 009-99-PCM;
d) becreto Supremo N° 018-99-PCM;
e) Decreto Supremo ?\"' 029-99-PCM;
f) Decreto Supremo 1'..,, 037-99-?CM;.
g) Decreto Supremo 1' .. 009-2000-PCM;
h) Decreto Supremo). .. 012-2000-PCM;
i) Decreto Supremo N" 014-2000-PCM; 
j) Decreto Supremo °Ñ'"" 115-99-EF-; 
k) Resolución. Mini<3teriai N" Q43-99-PCM;
l) Resolución Ministerial :N" 079-99-PCM. 
m) Resolución :Ministerial W 081-99-PCM; y·
n) Resolución Ministerial N° 089-99-PCM.
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